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Asunto: Corrección de número dentro del expediente 
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Por medio del presente informe secretaria!, hago constar que con fundamento en el artículo 69 de 
la Ley 38 de 31 de julio de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General se ha 
procedido a corregir los números de la foliatura del expediente administrativo, a partir de las 
fojas 16, 28, 44, 48, 81 89, 138, 141, 145, 217, 236, 237, 246, 249, 251, 252, 255, 259 a 265, 267 
a 269,282, 283, 286, 289 a 293 y 307. 

Atentamente, 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 50().()855 1 www.miambiente.gob.pa 

DEEIA-F-040 versión 2.0 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

RESOLUCIÓN DEY!Jt f3 -9/l :."J lj 
De é)]_ de 'QJl. de 20~ 

Por la cual se resuelve la solicitud de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto 

denominado "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE 
CARRETERA QUEBRADA ANCHA - MARÍA CHIQUITA (TRAMO #1 QUEBRADA 
ANCHA- SIERRA LLORONA", promovido por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. 

El suscrito Director de Evaluación de Impacto Ambiental, del Ministerio de Ambiente, en uso de 
sus facultades legales y 

CONSIDERANDO: 

Que el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, cuyo representante legal es el señor RAFAEL 
SABONGE, varón, con cédula identidad personal No. 8-721-2041, propone desarrollar y ejecutar el 
Estudio de Impacto Ambiental (EsiA), categoría II, denominado: "ESTUDIO, DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CARRETERA QUEBRADA ANCHA -

MARÍA CHIQUITA (TRAMO #1 QUEBRADA ANCHA- SIERRA LLORONA"; 

En ese orden de cosas, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, el 20 de marzo de 2024, 
presentó ante el Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impacto Ambiental, categoría II denominado: 

"ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CARRETERA 
QUEBRADA ANCHA- MARÍA CHIQUITA (TRAMO #1 QUEBRADA ANCHA- SIERRA 
LLORONA" elaborado bajo la responsabilidad de los consultores ITS HOLDING SERVICES, 
S.A., JOSÉ RINCÓN, XIOMARA RODRÍGUEZ, YARIELA ZEBALLOS y ÁLVARO 
BRIZUELA, todos debidamente inscritos en el Registro de Consultores Idóneos que lleva el 
Ministerio de Ambiente, mediante Resolución IRC-006-2014, IRC-042-202, IRC-011-2001, IRC-

063-07 e IRC-035-2003, respectivamente; 

Que el artículo 25 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, establece lo siguiente: 

"Artículo 25. Los Estudios de Impacto Ambiental (EsiA) deberán desarrollar los 
contenidos mínimos descritos para cada categoría de Estudio de Impacto Ambiental 

conforme se establece dentro del presente reglamento ... 
" 

Que conforme a lo indicado en el artículo 60 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, 
se procedió a verificar que el EsiA, cumpliera con los contenidos mínimos regidos para el atiículo 
25, 26, 30 y 31 del citado Decreto; 

Que en ese mismo orden de ideas, a través de Infonne Técnico de No Admisión del Departamento 
de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental, con fecha del veintisiete (27) de marzo de 2024, 
se evidencia que el mismo presenta información que difiere de lo establecido por el Decreto 
Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, en los siguientes puntos: 

" 

l. La numeración del punto 5.1 Formaciones Geológicas Regionales, presentados en el 
Estudio de Impacto Ambiental, no coincide con lo establecido en el Artículo 25 del Decreto 
Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023. 

( 



2. El Punto 5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos lúdricos 
existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho de protección de la 
fuente lúdrica de acuerdo a la legislación correspondiente; hace referencia de que ver en el 
anexo No. 11 Estudio Hidrológico-Hidraúlico con planos de fuentes lúdricas en el área de 
influencia del proyecto, sin embargo el plano no se encuentra en el anexo del Estudio de 
Impacto Ambiental (EsiA). 

3. Los títulos de los contenidos mínimos de los puntos 7.2.1, 7.2.3, 7.2.4, presentados en el 
Estudio de Impacto Ambiental, no coinciden con lo establecido en el Artículo 25 del 
Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023. 

4. El punto 14.4.1, del contenido mínimo no fue desarrollado tal como lo señala el Artículo 
25 del Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023, ya que no cuenta con las anuencias o 
autorizaciones de uso de finca, para el desarrollo de la actividad, obra o proyecto. 

Adicionalmente le indicamos que: 

1. Punto 4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, 
obra o proyecto, y su polígono; este punto hace referencia al Anexo 2, sin embargo se 
encuentra en el anexo 14.5 anexo No. 6 Planos y Mapas. 

" 

Que ante los puntos descritos, es vinculante el contenido del artículo 60 del Decreto Ejecutivo No. 1 
de 1 de marzo de 2023, que establece como parte de la fase de admisión lo siguiente: 

"Artículo 60: Fase de admisión: Una vez recibido el Estudio de Impacto Ambiental 
y la solicitud de evaluación, en la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental o 

la Dirección Regional habilitada para ello, se verificará si de acuerdo a su categoría 
el Estudio de Impacto Ambiental presenta los contenidos mínimos establecidos 
en el artículo 25, para lo anterior la entidad dispondrá de un término no mayor 
de tres (3) días hábiles para Categoría I y cinco (5) días hábiles para Categorías 11 
y III, contados a partir de la recepción del Estudio de Impacto Ambiental. 

De no cumplir con lo dispuesto en el artículo 25, el Estudio de Impacto Ambiental 

no será admitido. 

La admisión se realizará mediante proveído y la no admisión será comunicada a 
través de una resolución administrativa . 
. . . " (lo resaltado en negrita es nuestro) 

Que el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, establece las disposiciones por las cuales 
se regirá el proceso de evaluación de impacto ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el Texto 

Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998; 

Que el Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, establece el proceso de evaluación de impacto 
ambiental para todas las actividades, obras o proyectos, públicos o privados, que por su naturaleza, 
características, efectos, ubicación o recursos pueden generar riesgo ambiental deberán regirse de 

acuerdo a la nonnativa ambiental, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. NO ADMITIR la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, 
categoría II, del proyecto denominado "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 

Ministerio de Ambiente 
Resoluc~n Nrj . DEIA7. -NA- ()03 -¡}() dlf 
Fecha: d!/(X3/JtJ éJlf 
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FINANCIAMIENTO DE CARRETERA QUEBRADA ANCHA- MARÍA CHIQUITA 
(TRAMO #1 QUEBRADA ANCHA - SIERRA LLORONA", promovido por el 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, para la ejecución del proyecto. 

ARTÍCULO 2. ADVERTIR al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, que el inicio, desarrollo 

o ejecución de las actividades del proyecto, sin contar con la debida herramienta de gestión ambiental 

previamente aprobada, acarrea responsabilidad civil y/o administrativa, sin perjuicio de la 

responsabilidad penal. 

ARTÍCULO 3. ORDENAR la devolución del Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, del 

proyecto denominado "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE 
CARRETERA QUEBRADA ANCHA - MARÍA CHIQUITA (TRAMO #1 QUEBRADA 
ANCHA- SIERRA LLORONA", al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. 

ARTÍCULO 4. NOTIFICAR al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, el contenido de la 

presente Resolución. 

ARTÍCULO 5. ORDENAR el ARCHIVO del expediente una vez ejecutoriada la presente 

Resolución. 

ARTÍCULO 6. ADVERTIR al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, que, contra la presente 

Resolución, cabe la interposición de recurso de reconsideración, dentro de los cinco (5) días hábiles, 
siguientes a su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998; Ley 38 de 31 

de julio de 2000, Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, y demás nonnas concordantes y 

complementarias. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los [/).ll)j¡¡firu.tia, ( Jj- ) días, del mes de Yl?!JA!jf · , 
del dos mil veinticuatro (2024). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Ministerio de Ambiente 

Resolución ~ Dt]~NA- Q23 
Fecha: die ~ I{);J U 
Página 373 1 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

RESOLUCIÓN No. 131 
(De 25 de septiembre de 2023) 

"Por la cual se autoriza a funcionarios para que se notifiquen y retiren Resoluciones de 

Estudios de Impacto Ambiental, Resolución final del Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas (SINAP) , que requieran de Estudio de Impacto Ambiental, Auditorías 

Ambientales (en cuanto al tema de Auditorías Ambientales voluntarias u obligatorias y Jos 

Programas de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA 's) de esta institución ante el 

Ministerio de Ambiente, y actúen y se notifiquen en Jos procesos administrativos por 

incumplimiento de normas ambientales ". 

El Ministro de Obras Públicas 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 4 de la Ley No.35 de 30 de junio de 1978, modificado por la Ley No. 
11 de 27 de abril de 2006 , establece que: Orgánicamente, el Ministerio de Obras 
Públicas estará integrado por el Ministro y Viceministro, y contará en su estructura 
organizativa y funcional con las unidades administrativas que sean necesarias para 
lograr los objetivos y fines institucionales. Esta estructura se determinará siguiendo 
el proced imiento legal establecido para ello. 

Que el Articulo 7 de la Resolución No.187-05 de 6 de mayo de 2005, por medio de 
la cual se adopta el Reglamento Interno del Ministerio de Obras Públicas, establece 
que: El Ministro determinará la estructura organizativa y funcional, con las unidades 
administrativas que sean necesarias para lograr los objetivos y f ines institucionales. 
Los cambios y modificaciones que se introduzcan a la estructura organizativa se 
formalizarán por resolución que emita la Autoridad Nominadora. 

Que el Arti cu lo 8 de la Resolución No.187-05 de 6 de mayo de 2005, en lo que 
respecta a la Autorid ad Nominadora, señala que: El Ministro en su condición de 
autoridad nominadora es el responsable de la condición técnica y administrativa de 
la institución y delegará en las unidades admin istrativas de mando superior las 
funciones de dirección que correspondan a los objetivos institucionales de 
conformidad con la Ley. 

Que la Ley No. 8 del25 de marzo de 2015, crea el Ministerio de Ambiente y modifica 
disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras 
disposiciones. 

Que el Decreto Ejecutivo No. 57 de 1 O de Agosto de 2004 "Por el cual se 
reglamentan los artículos 41 y 44 del Cap ítulo IV del Titulo IV de la Ley 41 de 1 de 
julio de 1998, General de Ambiente de la Repúbl ica de Panamá, reglamenta el 
Proceso de Evaluación de Auditorías Ambienta les y Programas de Adecuación y 
Manejo Ambiental . 

Que en el ejercicio de sus mú ltip les funciones, la Autoridad Nominadora , debe 
notifica rse de documentación emitida por el Ministerio de Ambiente, cuando los 
proyectos que sean ejecutados por el Ministerio de Obras Públicas, deban ingresar 
al proceso de evaluación de estud io de impacto ambiental, así como la presentación 
de Auditorías Ambientales y Programas de Adecuación y Manejo Ambiental 
(PAMA's) en su ca lidad de Repr·esentante Legal de esta institución. 

Que para el buen desempeño del Ministerio de Obras Públicas y el cumplimiento de 
los planes y programas de la institución es necesario delegar algunas funciones de 
la Autoridad Nominadora y dar nuevas atribuciones a algunos servidores públicos 
de esta institución. 

Que el Literal B del Articulo 2 del Decreto Ejecutivo No. 35 de 4 de marzo de 2008, 
esta blece que la Representación legal del Ministerio de Obras Públicas la ejerce el 
Ministro . 
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Que el artículo ~1 del Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, crea el Si ~ 
Nacional de Areas Protegidas, conformado por todas las áreas prote 1 
legalmente establecidas o que se establezcan por leyes, decretos, resolucio 
acuerdos municipales o convenios internacionales ratificados por la República 
Panamá. 

Que la Resolución DM-007 4-2021 de 18 de febrero de 2021, por la cual se aprueba 
y adopta el procedimiento para el trámite de solicitudes de viabilidad de proyectos, 
obras o actividades a _desarrollarse en las áreas protegidas que forman parte del 
Sistema Nacional de Areas Protegidas (SINAP) que requieran estudio de impacto 
ambiental y se dictan otras disposiciones". 

RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar a los licenciados GABRIELA TERESA YANGUEZ SANCHEZ, 
con cédula de identidad personal No.8-911-1131 , ALFONSO F~RNÁNDEZ, con 
cédula de identidad personal No. 8-304-130, STHEFANIE GONZALEZ SERRANO 
con cédula de identidad personal NoA-773-1243, DARlO DAVID DELGADO DE 
GRACIA con cédula de identidad personal No. 4-718-2339, ARIEL BALLESTEROS 
ODA con cédula de identidad personal No. 7-700-191, MADINMA YEELANIA 
GONZALEZ CHONG, con cédula de identidad personal No.9-721-1849, I~DIRA 
MEDI~A con cédula de identidad personal 8-482-46, y CRISTINA VERONICA 
GARCIA TEJEIRA con cédula de identidad personal No. 9-707-2281. 

• Para que en nombre y representación del Ministerio de Obras Públicas se 
notifiquen y retiren las Resoluciones que tengan que ver con la Auditorías 
Ambientales y Programas de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA's) del 
Ministerio de Obras Públicas ante el Ministerio de Ambiente . 
• Para que en nombre y representación del Ministerio de Obras Públicas se 
notifiquen y retiren las resoluciones y notas que tengan que ver con los Estudios 
de Impacto Ambiental del Ministerio . 
• Para que en nombre y representación del Ministerio de Obras Públicas realicen 
actuaciones y se notifiquen de los procesos administrativos por incumplimiento 
de las normas ambientales. 
• Para que en nombre y representación del Ministerio de Oqras Públicas se 
notifiquen y retiren la resolución final del Sistema Nacional de Areas Protegidas 
(SINAP), que requieran de Estudio de Impacto Ambiental. 

SEGUNDO: Remitir copia autenticada de la presente Resolución al Ministerio de 
Ambiente y a las Direcciones y/o Departamentos involucrados en estos trámites. 

TERCERO: Esta Resolución deja sin efecto la Resolución No. 122 del 28 de agosto 
de 2023 y cualquier otra autorización dada con anterioridad para las mismas 
facultades, así como cualquier otra disposición que le sea contraria . 

CUARTO: Esta Resolución empieza a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 35 de 30 de junio de 1978, reformada y 
adicionada por la Ley 11 de 27 de abril de 2006, Decreto Ejecutivo No.35 de 4 de 
marzo de 2008, Decreto Ejecutivo No. 57 de 1 O de agosto de 2004, Ley 41 de 1 de 
julio de 1998, Resolución DM-0074-2021 de 18 de febrero de 2021 . 

Dada en la Ciudad de Panamá, a los veinticinco (25) días del mes de septiembre 
del año dos mil veintitrés (2023). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

RSV/mab/gty 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
TRIBUN L ELECTORAL 
Ariel Antonio 
Ballesteros Oda 
NOMBRE USUAL: 

!//~ 
FECHA DE NACIMIENTO: 28.SEP-1976 

LUGAR OE NACIMIENTO: LOS SANTOS, LAS TABLAS 7•700·191 
SEXO: M TIPO DE SANGRE 
EXPEDIDA: 12-JUL-2018 EXPIRA: 12-JUL-2028 

República de Panamá 
órgano Judicial 

Corte suprema de Justicia _ _. 
Sala Cuarta de Negocios Generales 

ARIEL ANTONIO BALLESTEROS 
ODA 

Céd.: 7,700-191 
Idoneidad: 24989 

Fecha de idoneidad: 30-07-2019 

LICENCIADO EN DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS 
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w-- w RE P ÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBI E ilNO N ACIONAL -

MINISTERIO D E AMBIE N TE 
DI RECC IÓN D E E VALUAC IÓ N DE 
IM PA CTO AM B I E NTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
INFORME DE NO ADl\USIÓN 

REVISIÓN DE CONTENIDOS MINIMOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

l. DATOS GENERALES 

FECHA DE INGRESO : 20 DE MARZO DE 2024 

FECHA DE INFORME: 27 DE MARZO DE 2024 

ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO 
PROYECTO: DE CARRETERA QUEBRADA ANCHA - MARÍA CHIQUITA 

(TRAMO #1 QUEBRADA ANCHA- SIERRA LLORONA) 
CATEGORÍA: III 
PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

ITS HOLDING SERVICES S.A.( IRC-006-20 14) 
JOSÉ RINCÓN (IRC-042-2020) 

CONSULTORES: XIOMARA RODRÍGUEZ (IRC-01 1-2001) 
Y A RIELA ZEBALLOS (TRC-063-07) 
ÁLV ARO BRIZUELA (IRC-035-2003) 

UBICACIÓN: 
PROVINCIA DE COLON, DISTRITO DE COLON, 
CORREGIMIENTOS DE PUERTO PILÓN Y LIMÓN 

11. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en la construcción de 14.5 km de carretera, cuatro (4) puentes vehiculares y tres (3) 
cajones pluviales. Además de l.a construcción de todas las obras requeridas, que comprende actividade d,e 
limpieza y desarraigue remoción de árboles, reubicación de infraestructura eléctrica y de comunicactón 
remoción de estructuras existentes en la servidumbre vial, excavación para estructuras, barreras de 
protección, sistema de dren~e, colocación de tuberías de hormigón reforzado, material para lecho, 
excavación no clasificada (corte/relleno), cunetas pavimentadas tipo trapezoidales, hormigón reforzado 
para cabezales, y todas las obras de un plan de paisajismo, entre otras. Además, todos los trabajos de 
mitigación ambiental requeridos. 

111. FUNDAMENTO DE DERECHO 

Texto Único de la Ley No.41 de 1 de julio de 1998; Ley No.3 8 de 31 de julio de 2000; Decreto Ejecutivo 
No. 1 de 01 de marzo de 2023 y demás normas complementarias y concordantes. 

IV. VERIFICACION DE CONTENIDO 

Conforme a lo establecido en el artículo 60 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, se 
procedió a verificar que el EsiA, cumpliera con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 25, 26, 
30 y 31 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023. 

Luego de revisado el registro de consultores ambientales, se evidenció que los consultores se encuentran 
registrados y habilitados ante el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE), para realizar EsiA. 

Luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsiA), Categoría III, del proyecto denominado: 
"ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CARRETERA 
QUEBRADA ANCHA- MARÍA CHIQUITA (TRAMO #1 QUEBRADA ANCHA- SIERRA 
LLORONA)", se detectó que el mismo presenta información que difiere de lo establecido en el Decreto 
Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023. 

l. La numeración del punto 5.1 Formaciones Geológicas Regionales, presentados en el Estudio de 
Impacto Ambiental, no coincide con lo establecido en el Artículo 25 del Decreto Ejecutivo 1 de 1 de 
marzo de 2023. 

2. El Punto 5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes (lagos, 
ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho de protección de la fuente hídrica de acuerdo a la 
legislación correspondiente; hace referencia de que ver en el anexo No. 11 Estudio Hidrológico­
Hidráulico con planos de fuente hídricas en el área de influencia del proyecto, sin embargo el plano no se 
encuentra en el anexo del Estudio de Impacto Ambiental (EsiA). 
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3. Los títulos de los contenidos mínimos de los puntos 7.2.1, 7.2.3, 7.2.4, presentados en el Estudio de 
Impacto Ambiental, no coinciden con lo establecido en el Artículo 25 del Decreto Ejecutivo 1 de 1 qe 
marzo de 2023. · 

4. El punto 14.4.1 del contenido mínimo no fue desarrollado tal como lo señala el Artículo 25 del Decreto 
Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023, ya que no cuenta con las anuencias o autorizaciones de uso de finca, 
para el desarrollo de la actividad, obra o proyecto. 

Adicionalmente le indicamos que: 

1 . Punto 4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra 
o proyecto, y su polígono; este punto hace referencia al Anexo 2, sin embargo se encuentra en 
el anexo 14.5 anexo No. 6 Planos y Mapas. 

V. RECOMENDACIONES 

Por lo antes expuesto, se recomienda NO Admitir el EsiA Categoría 111 del proyecto denominado: 
"ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CARRETERA QUEBRADA 
ANCHA- MARÍA CIDQUITA (TRAMO #1 QUEBRADA ANCHA- SIERRA LLORONA)", 
promovido por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. 

~~o iiP !•••·~·· Evaluador de Estudios de Im ~~ AMBIENTE 

Ambiental 

DEEIA-F-006 versión 1.0 

DIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

A ­
J9 de epruiamento de Evaluación de 

Estudios de Impacto Ambiental 
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DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
CONTENIDOS MÍNIMOS DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

CATEGORIA III 
Artículo 25. DECRETO EJECUTIVO No.l DE 1 DE MARZO DE 2023. 

PROYECTO: ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CARRETERA QUEBRADA 
ANCHA- MARÍA CHIQUITA (TRAMO # 1 QUEBRADA ANCHA- SIERRA LLORONA) 

PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
' 

UBic;ACIÓN: PROVINCIA DE COLÓN, DISTRITO DE COLÓN, CORREGIMIENTOS DE PUERTO PILÓN y~· 
LIMO N 

No DE EXPEDIENTE: DEIA-III-F-012-2024 

FECHA DE ENTRADA: 20 DE MARZO DE 2024 

REALIZADO POR (CONSULTORES): ITS HOLDING SERVICES S.A., JOSÉ RINCÓN, XIOMARA 
RODRiGUEZ, Y ARIELA ZEBALLOS Y ÁL V ARO BRIZUELA 

REVISADO POR: MARIANELA CABALLERO 

TEMA SI NO OBSERV ACION 

1 INDICE X 

2 RESUMEN EJECUTIVO (máximo de 5 X 
páginas) 

2.1 Descripción de la actividad, obra o X 
proyecto; ubicación, propiedad (es) donde 
se desarrollará y monto de inversión. 

2.2 Síntesis de las características físicas, X 
biológicas y sociales del área de influencia 
de la actividad, obra o proyecto. 

2.3 La información más relevante sobre los X 
problemas ambientales críticos generados . 
por la actividad, obra o proyecto. 

' 2.4 Síntesis de los impactos ambientales y X 
sociales más relevantes, generados por la 
actividad, obra o proyecto. 

2.5 Síntesis de las medidas de mitigación, X 
seguimiento, vigilancia y control para los 
impactos ambientales más relevantes. 

2.6 Datos generales del promotor, que incluya: X 
a) Nombre del Promotor, b) En caso de ser 
persona jurídica el nombre del 
representante legal e) Persona a contactar; 
d) Domicilio o sitio en donde se reciben 
notificaciones profesionales o personales. 
e) Números de teléfonos; f) Correo 
electrónico; g) Página web; h) Nombre y 
registro del consultor. 

3 INTRODUCCIÓN X 

3.1 Indicar el alcance, objetivos y metodología X 
del estudio presentado. 

4 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, X 
OBRA O ACTIVIDAD 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y X 
su justificación. 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la X 
ubicación geográfica de la actividad, obra 
o proyecto, y su polígono. 

4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la X En el punto se indica que está en el 
actividad, obra o proyecto y de todos sus anexo 2, sin embargo el estudio 
componentes. geotécnico se encuentra en el anexo 
Estos datos deben ser presentados según Jo 14.5 anexo No. 6 Planos y Mapas. 
exigido por el Ministerio de Ambiente. 

4.3 Descripción de las fases de la actividad, X 
obra o proyecto. 

4.3.1 Planificación X 

4.3.2 Construcción/Ejecución, detallando las X 
actividades que se darán en esta fase 
(incluyendo infraestructuras a desarrollar, 

Página 1 de 6 

D~E!A-F-OOS v~rsión 3_.0 



4.3.3 

4.3.4 
4.3.5 

4.4 

4.5 

4.5.1 
4.5.2 
4.5.3 
4.5.4 
4.6 

4.7 
4.8 

5 

5.1 

5.1.2 
5.1.3 
5.2 
5.3 
5.3.1 

5.3.2 
5.3.3 
5.3.4 
5.3.5 

5.3.6 

5.4 
5.4.1 

5.5 
5.5.1 

5.5.2 

5.5.2.1 
5.5.2.2 
5.5.2.3 
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equipos a utilizar, mano de obra (empleos 
directos e indirectos generados), insumos, .. 

básicos requeridos (agua, servicios 
energía, vías de acceso, transporte público, 
otros)). 
Operación, detallando las actividades que X 
se darán en esta fase (incluyendó 
infraestructuras a desarrollar, equipos a 
utilizar, mano de obra (empleos directos e 
indirectos generados), insumos, servicios 
básicos requeridos (agua, energía, vías de 
acceso, transporte público, otros)). 
Cierre de la actividad, obra o proyecto. X 
Cronograma y tiempo de desarrollo de las X 
actividades en cada una de las fases 
Identificación de fuentes de emisiones de X 
gases de efecto invernadero (GEl) 
Manejo y Disposición de desechos y X 
residuos en todas las fases. 
Sólidos X 
Líquidos X 
Gaseosos X 
Peligrosos X 
Uso de suelo o esquema de ordenamiento X 
territorial 1 anteproyecto vigente, aprobado 
por la autoridad competente para el área de 
la actividad, obra o proyecto propuesta a 
desarrollar. 
Monto global de la inversión X 
Legislación, normas técnicas e X 
instrumentos de gestión ambiental 
aplicables y su relación con la actividad, 
obra o proyecto. 
DESCRIPCION DEL AMBIENTE X 
FÍSICO 

.. 

Formaciones Geológicas Regionales X La numeración no concuerda con lo 
establecido en la norma 

Unidades geológicas locales X 
Caracterización geotécnica X 
Geomorfología X 
Caracterización del suelo X 
Estudio de perfil estratigráfico del suelo X 
para aquellas actividades, obras o 
proyectos que impliquen la modificación 
de la terracería natural del terreno y/o los 
estratos. 
Caracterización del área costera marina X 
La descripción del uso de suelo X 
Capacidad de Uso y Aptitud X 
Descripción de la colindancia de la X 
propiedad 
Identificación de los sitios propensos a X 
erosión y deslizamiento 
Descripción de la Topografía X 
Planos topográficos del área del proyecto, X 
obra o actividad a desarrollar y sus 
componentes, a una escala que permita su 
visualización 
Aspectos Climáticos X 
Descripción general de aspectos X 
climáticos: precipitación, temperatura, 
humedad, presión atmosférica. 
Riesgo y vulnerabilidad climática y por X 
cambio climático futuro, tomando en 
cuenta las condiciones actuales en el área 
de influencia. 
Análisis de Exposición X 
Análisis de Capacidad Adaptativa X 
Análisis de Identificación de Peligro o X 
Amenazas 
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5.5.3 

5.6 
5.6.1 
5.6.2 
5.6.2.1 

5.6.2.2 
5.6.2.3 

5.6.3 
5.6.4 
5.6.4.1 
5.6.5 
5.6.6 

5.6.6.1 
5.7 
5.7.1 
5.7.2 
5.7.3 
6 

6.1 
6.1.1 

6.1.2 

6.1.3 

6.2 
6.2.1 

6.2.2 

6.2.3 

6.3 

6.4 

7 

7.1 

7.2 

7.2.1 

7.2.2 
7.2.3 
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Análisis e Identificación de vulnerabilidad X 
frente a amenazas por factores naturales y 
climáticos en el área de influencia 
Hidrología X 
Calidad de aguas superficiales X 
Estudio Hidrológico X 
Caudales (máximos, mínimos y promedio X 
anual) 
Caudal Ambiental y caudal ecológico X 
Plano del polígono del proyecto, X Hace referencia de que ver en el anexo 
identificando los cuerpos hídricos No. 11 Estudio Hidrológico-Hidráulico 
existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de con planos de fuente hídricas en el área 
agua) indicando el ancho de protección de de influencia del proyecto, sin embargo 
la fuente hídrica de acuerdo a la legislación el plano no se encuentra en el anexo del 
correspondiente. Estudio de Impacto Ambiental (EsiA). 
Estudio Hidráulico X 
Estudio oceanográfico X 
Corrientes, mareas, oleajes X 

Estudio de Batimetría X 
Identificación y Caracterización de Aguas X 
subterráneas 
Identificación de acuíferos X 
Calidad de aire X 
Ruido X 
Vibraciones X 
Olores Molestos X 
DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE X 
BIOLÓGICO 
Características de la flora X 
Identificación y caracterización de X 
formaciones vegetales con sus estratos, e 
incluir especies exóticas, amenazadas, 
endémicas y en peligro de extinción. 
Inventario forestal (aplicar técnicas X 
forestales reconocidas por el Ministerio de 
Ambiente e incluir las especies exóticas, 
amenazadas, endémicas y el peligro de 
extinción) 
Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a X 
una escala que permita su visualización 
Características de la Fauna X 

Descripción de la metodología utilizada X 
para la caracterización de la fauna, puntos 
y esfuerzo de muestreo georreferenciados 
y bibliografía. 
Inventario de especies del área de X 
influencia, e identificación de aquellas que 
se encuentren enlistadas a causa de su 
estado de conservación. 
Análisis del comportamiento y/o patrones X 
migratorios 
Análisis de la representatividad de los X 
ecosistemas del área de influencia. 
Análisis de los Ecosistemas frágiles X 
identificados. 
úESCRIPCION DEL AMBIENTE X 
SOCIECONÓMICO 
Análisis de uso actual del suelo de la zona X 
de influencia del proyecto, obra o 
actividad. 
Descripción del ambiente socioeconómico X 
general en el área de influencia de la 
actividad, obra o proyecto. 
Indicadores demográficos: Población X El título no coincide con lo establecido 
(cantidad, distribución por sexo y edad, en la norma 
tasa de crecimiento, distribución étnica y 
cultural), migraciones, entre otros. 
Indice de mortalidad y morbilidad X 
Indicadores Económicos: Población X El título no coincide con lo 
económicamente activa, condición de establecido en la norma 

1 

1 
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actividad, categoría de actividad, 
principales actividades económicas, tasas 
de desempleo y subempleo, equipamiento 
urbano, infraestructura, servicios sociales, 
entre otros. 
Indicadores sociales: Educación, cultura, X El título no coincide 
salud, vivienda, índice de desarrollo establecido en la norma 
humano, índice de satisfacción de 
necesidades básicas, seguridad, entornos 
sociales difíciles, entre otros. 
Percepción local sobre la actividad, obra o X 
proyecto, a través del Plan de participación 
ciudadana. 
Prospección arqueológica en el área de X 
influencia de la actividad, obra o proyecto 
Descripción de los tipos de paisaje en el X 
área de influencia de la actividad, obra o 
proyecto. 
IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN X 
DE RIESGOS E IMPACTOS 
AMBIENTALES, 
SOCIOECONÓMICOS y 

CARACTERIZACIÓN DEL ESTUDIO 
DE IMPACTO AMBIENTAL 
Análisis de la línea base actual (físico, X 
biológico y socioeconómico) en 
comparación con las transformaciones que 
generara la actividad, obra o proyecto en el 
área de influencia, detallando las acciones 
que conlleva en cada una de sus fases. 
Analizar los criterios de protección X 
ambiental, determinando los efectos, 
características o circunstancias que 
presentará o generará la actividad, obra o 
proyecto en cada una de sus fases, sobre el 
área de influencia. 
Identificación de los impactos ambientales X 
y socioeconómicos de la actividad, obra o 
proyecto, en cada una de sus fases; para lo 
cual debe utilizar el resultado del análisis 
realizado a los criterios de protección 
ambiental. 
Valorización de los impactos ambientales X 
y socioeconómicos, a través de 
metodologías reconocidas (cualitativa y 
cuantitativa), que incluya sin limitarse a 
ello: carácter, grado de perturbación, 
importancia ambiental, riego de 
ocurrencia, extensión del área, duración, 
reversibilidad, recuperabilidad, 
acumulación, sinergia, entre otros. Y en 
base a un análisis, justificar los valores 
asignados a cada uno de los parámetros 
antes mencionados, los cuales 
determinaran la significancia de los 
impactos. 
Justificación de la categoría del Estudio de X 
Impacto Ambiental propuesta, en función 
al anál:isis de los_])_untos 8.1 a 8.4 
Identificar y valorizar los posibles riesgos X 
ambientales de la actividad, obra o 
proyecto, en cada una de sus fases. 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL X 
(PMA) 
Descripción de las medidas específicas a X 
implementar para evitar, reducir, corregir, 
compensar o controlar, a cada impacto 
ambiental y socioeconómico, aplicable a 
cada una de las fases de la actividad, obra 
o proyecto. 
Cronograma de ejecución X 

Programa de Monitoreo Ambiental. X 

DEBIA-F-0.05 vcrsí6n·3.0 

con lo 

- -

- -

Página4 de 6 



9.2 

9.3 

9.4 

9.5 

9.6 
9.7 
9.8 

9.8.1 
9.8.2 

9.9 
10 

10.1 

10.2 

10.3 

10.4 

11 

11.1 

11.2 

12 

13 
14 
14.1 

14.2 

14.3 

14.4 

•• . ... 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

Plan de resolución de posibles conflictos X 
generados o potenciados por la actividad, 
obra o proyecto. 
Plan de prevención de Riesgos X 
Ambientales 
Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y X 
Flora. 
Plan de Educación Ambiental (personal de X 
la actividad, obra o proyecto y población 
existente dentro del área de influencia de la 
actividad, obra o proyecto). 
Plan de Contingencia X 
Plan de Cierre X 
Plan para reducción de los efectos del X 
cambio climático 
Plan de adaptación al cambio climático. X 
Plan de mitigación al cambio climático X 
(incluyendo aquellas medidas que se 
implementaran para reducir las emisiones 
de GEl) 
Costos de la Gestión Ambiental X 
ANÁLISIS ECONÓMICO DEL X 
PROYECTO A TRAVÉS DE LA 
INCORPORACIÓN DE COSTOS POR 
IMPACTOS AMBIENTALES y 

SOCIOECONÓMICOS 
Valoración monetaria de los impactos X 
ambientales (beneficios y costos 
ambientales), describiendo las 
metodologías o procedimientos utilizados. 
Valoración monetaria de los impactos X 
sociales (beneficios y costos sociales), 
describiendo las metodologías o 
procedimientos utilizados. 
Incorporación de los costos y beneficios X 
financieros, sociales y ambientales directos 
e indirectos en el flujo de fondos de la 
actividad, obra o proyecto. 
Estimación de los indicadores de X 
viabilidad económica, social y ambiental 
directos e indirectos de la actividad, obra o 
proyecto. 
LISTA DE PROFESIONALES QUE X 
PARTICIPARON EN LA 
ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL 
Lista de nombres, firmas y registro de los X 
Consultores debidamente notariadas, 
identificando el componente que elaboró 
como especialista. 
Lista de nombres y firmas de los X 
profesionales de apoyo debidamente 
notariadas, identificando el componente 
que elaboró como especialista. 
CONCLUSIONES y X 
RECOMENDACIONES 
BIBLIOGRAFIA X 
ANEXOS X 
Copia del paz y salvo emitido por el X 
Ministerio de Ambiente. 
Copia del recibo de pago para los trámites X 
de evaluación emitido por el Ministerio de 
Ambiente. 
Copia del certificado de existencia de X 

persona jurídica. 
Copia del certificado de propiedad (es) X 
donde se desarrollará la actividad, obra o 
proyecto, con una vigencia no mayor de 
seis (6) meses, o documento emitido por la 
Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras (ANA TI) que valide la tenencia del 
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14.4.1 En caso que el promotor no sea propietario X No fue desarrollado tal como lo sefiala 
de la finca presentar copia de contratos, la norma 
anuencias o autorizaciones de uso de finca, 
para el desarrollo de la actividad, obra o 
proyecto. 

SEGUN TIPO DE PROYECTO, OBRA o SI NO OBSERVACION 
ACTIVIDAD 
PROYECTOS DE GENERACIÓN DE ENERGÍAS X 
HIDROELÉCTRICA 
deberán presentar certificación sobre su conducencia, 
emitida por el Ministerio de Ambiente. 
PROYECTOS EN AREAS PROTEGIDAS X 
Viabilidad por parte de Áreas protegidas (copia simple). 
PROYECTOS FORESTALES X 
Documento con el Plan de reforestación. 
PROYECTOS EN ÁREA l>EL CORREDOR X 
BIOLÓGICO 
Análisis de compatibilidad. 
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VERIFICACIÓN DE REGISTRO PARA CONSULTORES- PERSONA JURÍDICA 

Registro de Último Registro de ESTADO DE REGISTRO 
Consultor Jurídico Inscripción Actualización 

No (Nombre) 
Actualizado Actualizado Inhabilitado 

ITS HOLDING SERVICES, IRC-006-20 14 DEJA-ARC-021- y" 

S.A. 2024 
Consultores principales 
responsables del EsiA 

Jorge Lee IRC-034-2001 DEIA-ARC-1 00- y" 

2023 
Gladys Barrios IRC-070-2007 DEJA-ARC-O 15- y" 

2024 
Aneth Mendieta DEIA-IRC-080- DEJA-ARC-078- y" 

2019 2022 
Jorge Faisa\ Mosquera IRC-018-2007 DEJA-ARC-022- y" 

2024 
José Rincón DEIA-IRC-042- DETA-ARC-076- y" 

2020 2023 
Xiomara Rodríguez IRC-0 11-2001 DEIA-ARC-004- y" 

2022 
Álvaro Brizuela IRC-035-2003 DEIA-ARC-075- y" 

2023 
Yariela Zeballos IRC-063-2007 DEIA-ARC-065- y" 

2022 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PRESENTADO: 

Nombre del Estudio de Impacto Ambiental: "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 
FTNANCLAMTENTO DE CARRETERA QUEBRADA ANCHA - MARÍA CH IQUJTA 

~ (TRAMO #1 QUEBRADA ANCt=IA - SIERRA LLORONA)" . Categoría: 

Ubicación del proyecto en los corregimientos de Limón y Puerto Pilón, distrito de Colón, 
provincia de Colón. 

PROMOTOR 

Promotor: EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS (MOP) 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PROMOTORA 
Nombre: Rafael José Sabonge Vilar 

Cédula: 8-721-2041 

Observaciones: Los consultores Ambientales Xiomara Rodrí11.uez. con registro lRC-0 11-2001 ~ Álvaro Brizuela con registro 
LRC-035-2003. José Rincón con registro DEIA-lRC-042-2020 ~ Yariela Zeballos con regi stro IRC-063-2007, no forman 12a1te 
del eguigo de consultores de la emQresa consultora ITS HOLDING SER VICES, S.A., con registro !RC-006-20J4, J20r lo gue, 

firman como Qersona natural adicional en el Es iA . 

e onsu tores A b' 1 1 m tenta es nscntos d '1. r 1 E urante su u tima actua tzacton en a e lt mpresa onsu ora. 
Consultores Registro de Inscripción Último Registro de Actualización 

Jorge Lee León IRC-034-200 1 DEIA-ARC-1 00-2023 
Gladys Lourdes Barrios TRC-070-2007 DETA-ARC-032-2021 
Jorge Faisal Mosquera IRC-0 18-2007 DEIA-ARC-006-2021 

Aneth Mendieta DEIA-IRC-080-20 19 DEIA-ARC-078-2022 
José Carlos Espino IRC-064-200 1 DETA-ARC-089-2023 

El representante legal de la empresa consultora persona Jurídica ITS HOLDING SERVICES, S.A., con registro IRC-006-
2014, es el señor Jorge Lee León con número de cédula 3-88-1941. 

Nombre 
Firma 
Fecha de Verificación 

Firma 

Fecha de Verificación 

\ 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

~?f: 



*. .* REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBieRNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
ACTA DE PRESENTACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

N° =028-2024 

PROYECTO: ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CARRETERA QUEBRADA ANCHA -
MARÍA CHIQUITA (TRAMO# 1 QUEBRADA ANCHA- SIERRA LLORONA) 

PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

UBICACIÓN: CORREGIMIENTOS DE PUERTO PILÓN Y LIMÓN, DISTRITO DE COLÓN, EN LA PROVINCIA DE 1 
COLÓN ' 

CATEGORÍA: ~~ 
1 20 

FECHA DE ENTRADA: DÍA MES 
Marzo 

. DOCUMENTOS 

SOLICITUD DE EV ALUACTON DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL NOTARIADA Y EN PAPEL 
SIMPLE 8 Y, X 13 O 14. 

1 

2 
ORIGINAL DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

COPIA DE Cf:DULA DE IDENTIDAD PERSONAL DEL 
4. PROMOTOR DEL ESTUDIO, AUTENTICADA o 

COTEJADA CON SU ORIGINAL. 

05 . 
COPIA DIGITAL DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL (2 CD) 

RECIBO ORIGINAL DE PAGO EN CONCEPTO DE 

6. EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL, SEGÚN SU CATEGORÍA. 

PAZ y SALVO ORIGINAL EXPEDIDO POR EL 
7. MINISTERIO DE AMBIENTE, VIGENTE. 

CERTIFICADO ORIGINAL DE EXISTENCIA DE LA 
EMPRESA PROMOTORA, EXPEDIDO POR EL 

8. REGISTRO PÚBLICO (EN CASO DE TRATARSE DE 
PERSONA JURÍDICA), CON UNA VIGENCIA NO 
MAYOR A TRES (3) MESES. 

CERTIFICADO DE REGISTRO PUBLICO ORIGINAL DE 
EXISTENCIA DE LA PROPIEDAD (FINCA (S), 
TERRENOS, ETC), DONDE SE DESARROLLARÁ EL 
PROYECTO, EXPEDIDO POR EL REGISTRO PÚBLICO, 

9. 
CON UNA VIGENCIA NO MAYOR DE SEIS (6) MESES 
O DOCUMENTO EMITIDO POR LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
(ANA TI) QUE VALIDE LA TENENCIA DEL PREDIO, 
ANUENCIAS, AUTORIZACIÓN DE USO DE FINCA, 
CONTRATOS. 
VERIFICAR QUE LOS CONSULTORES ES TEN 

10. ACTUALIZADOS y HABILITADOS. 

ClJM::aE CON LOS OOEUMEN:rOS SOLICITADOS EN EL 
A.O'f~ DE PRESENTACióN i:m EsTUDIOS n:m I.MPAcrro 
Al\'ffi IENTAL 

Entregado JlOr: (Usuario) ~A 
Nombre: (;¡~Y<A ~ t1441,x2f.\.-
Cedula: 4-- -¡5fjl ..... C:f77 
Correo: 0 111 1 ranCW @mvp ;l .:b ¡q :J . 
T~léfono : J ~q4z1 
F1rma: -~ 

----/~ .. PT~---------

DEEIA-F-001 versión 3.0 

AÑO 
2024 

SI NO t>BSERVACI(>N 

X 

X 1 tomo original del Es!A 

X 

X 2 USB 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Revisado por: (Ministerio de Ambiente) 

i~r~~~op!;~ ~~ r dd!!/lt {, 
Veri"ficado por: inisterio de Ambiente) 
Nombre: ANA l C ILL • P. 

Firma: ...:::::.~~~~~~~L--~----

Página 1 de 1 
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-

28/2/24, 10:51 Sistema Nacional d~ Ingreso 

Ministerio de Ambiente No. 
R.U.C.: 8-NT-2-5498 D.V.: 75 

Dirección de Administración y Fínarnzas 
74335 

1 

Recibo de Cobro 

Información General 

Hemos Recibido De 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 1 8 NT-1- J 

Fecha del Recibo 2024-2-28 
14274 DV-28 

Adminis tración Regional Dirección Regional MiAMBIENTE Colón Guia 1 P. Aprov. 

Agencia 1 Parg~ Ventanilla Tesoreria Tipo de Cliente Contado 

1 

Efectivo 1 Cheg~ No. de Chegue 

Slip de deposito No. 

Slip de deposito No 
1 

... 

La Suma De TRES MIL TRES BALBOAS CON 00/100 

1 

B/. 3, 00 .o o 

Detalle de las Actividades 

1 Cantidad 11 Unidad 11 Cód. Act. jl Actividad 
11 

Precio Unitario 
1 

Precio Total 

Ul 11 
1.3.2.3 ]¡,~valuaciones de Estudios Ambientales , Categoría 11 

B/ 3,000.00 ! 8/ . 3 ,00 .00 

1 
1 !DI 3.5 11 Paz y Salvo 1 11 

B/. 3.00 11 
1 

81. ~ .00 

Monto Total B/. 3 ,o o~ .o o 

Observaciones 1 . 1 

CANCELA EST. DE IMPACTO AMB. CAT.3 Y PAZ Y SALVO SLIP-270435388 

. . l • MINISTERIO 
!'E PUBLICA p5 PANAMA AMBIENTE 
- GOBfERNO 'fdC~.t~ .... 

~~ ...... 

Sello 

IMP2 

finanzas.miambiente.aob.oafinaresoslfinal recibo.oho?rec=74335 

1 

1/1 



·• • ' MINlsrERIOO€ 
REI'ÚIIJCA DE l'liHAMÁ AMIIIENTE 
- ·:.li..,,Mr,t) o.¡ ,a .~-

Fecha de Emh~ión: 

Sistema Nacional de Ingreso 

República de Panamá 

Ministerio de Ambiente 

Dirección de Admmistración y Finanzas 

Certificado de Paz y 1Salvo 

N° 234264 

02 2024 Fecha de Validez: 

(día 1 mes 1 año) (día 1 mes 1 año) 

La Dirección de Administración y Finanzas, certifica que la Empresa: 

Tomo 

8NT 

Ficha 

MINISTERIO DE OBRAS P¡UBLICAS 

Representante Legal: 1 

RAFAEL SABONG E 

Inscrita 

Fo 11 o 

1 

Imagen 

Asie 1 to 

14274 
1 

Docu mento 
1 

Rollo 

F 1 n e a 

Se encuentra PAZ y SALVO, con el Ministerio del Ambiente, a la 

fecha de expedición de esta c:rtificación. 

Certificación, válida por 30 días 

1 
RfPt... . . :...1 .... _ ~)E ,., ·1 ,/¡ 

- '· ::. •• ' '·-'~' ,• )' J\~ 

-------------'1-------

finanzas.miambiente.aob.oa/inaresos/imorimir os.oho?id=234264 1/1 



ITEMS FINCA COD_UBIC N_AFECT 

1 403 3007 AFECT-101 
2 DESCON DESCON AFECT-102 
3 402 3007 AFECT-103 
4 DESCON DESCON AFECT-104 
5 156 3003 AFECT-105 
6 DESCON DES CON AFECT-106 
7 10143 3007 AFECT-107 
8 PENO PENO AFECT-108 
9 PENO PENO AFECT-114 
10 PENO PENO AFECT-115 
11 PENO PENO AFECT-116 
12 DP DP AFECT-117 
13 TRAM TRAM AFECT-118 
14 DP DP AFECT-119 
15 DP DP AFECT-120A 
16 DP DP AFECT-120B 
1T DP DP AFECT-121 
18 TRAM TRAM AFECT-123 
19 DP DP AFECT-126 
20 DP DP AFECT-127 
21 DP DP AFECl'-128 
22 DESCON DESCON AFECT-129 
23 DP DP AFECT-130 
24 DP DP AFECT-131 
25 PROVIDENCIA PROVIDENCIA AFECT-132 
26 TRAM TRAM AFECT-133 
27 DESCON DESCON AFECT-134 
28 DESCON DES CON AFECT-135 
29 15400 3009 AFECT-136 
30 DP DP AFECT-137 
31 DESCON DESCON AFECT-138 
32 15401 3009 AFECT-139 
33 DES CON DESCON AFECT-140 
34 DESCON DESCON AFECT-141 
35 DESCON TIESCON AFECT-142 
.36 CERTIFIC CERTIFIC AFECT-143 
37 DP DP AFECT-144 
38 DP DP AFECT-145-B 
39 DP DP AFECT-145-A 
40 DP DP AFECT-146 
41 DP DP AFECT-147 
42 DP DP AFECT-148 
43 248 3009 AFECT-149 
44 13177 3009 AFECT-150 

---45 1451&-- ----3009 

-
STATUS NOMBRE 

1 INMOBILIARIA BEGOMAR. S.A. 
2 BERTA JULIA BARRIOS 
1 INMOBILIARIA BEGOMAR, S.A. 
2 JOSE RAMO N DE LA. GUARDIA 
1 INMOBILIARIA BEGOMAR, S.A. 
2 JOSE RAMO N DE LA. GUARDIA 
2 BERTA TANG AROSEMENA 
2 TORIBIO CEBALLOS 
2 WILLIAM SIEM 
2 WILLIAM SIEM 
2 WILLIAM SIEM 
1 PABLO DE LA. CRUZ ALONSO RODRIGUEZ 
1 PEDRO DIAl DIAl 1 HECTOR CASTILLO 
1 AHMAD MOHAMED WAKED FERES 
1 VALENTIN MARTINEZ CHIRU 
1 VALENTIN MARTINEZ CHIRU 
1 AHMAD MOHAMED WAKED FERtS 
1 JUANA HIVERA Y OTROS 
1 AHMAD MOHAMED WAKED FERES 
1 OCTAVIO CASTRO DIAl 
1 EUGENIO DIAl DE LA. GRUZ 
2 JOAQUIN VILLA.NUEVA 
2 YUELIN MO 1 SHAOYU LIU 
1 MARGARITA PALA.CIO DE GONZALEZ Y OTRO 
1 LUIS CARLOS TORRES 
2 YUELIN MO 1 SHAOYU UU 
2 DESCONOCIDO 
2" DESCONOCIDO 
1 FUNDACION LOS DOS HERMANOS 
1 ANTONIO AGUILA.R POLO 
2 DESCONOCIDO 
1 FUNDACION LOS DOS HERMANOS 
2 INDU LIKTOR 
2 DOCTOR CASTRO 
2 DORINDO JAYAN CORTEZ MARCIAGA 
1 DORINOO JAYAN CORTEZ MARCIAGA 
1 ARALIS CECIBEL ARCIA CORTES 
1 WALID SAADEDDINE OMAIS HIJAZI 
1 WALID SAADEDDINE OMAIS HIJAZI 
2 EMISTERIA HERNANDEZ DE ODREMAN 
2 MARIA LUISA DELGADO GONZALEZ Y OTROS 
2 GLORIELA. HERRERA DE RENGIFO 
1 L' INVESTIMENTO SPLENDIDO S.P.A., S.A. 
2 MARIA ESTELA. HERRERA VASQUEZ 

E~NEH3GMMER 

ANUENCIA_F 

SI 

SI 

SI 

SI 
SI 
Sl 
SI 
SI 
SI 
SI 
SI 
SI 
SI 

SI 
SI 
SI 
SI 

SI 
SI 

SI 

SI 
SI 
SI 
SI 
SI 

SI 
SI 
SI 
SI 

PERMISO_P 

SI 

SI 

SI 

SI 
SI 
SI 
SI 
SI 
SI 
SI 
SI 
SI 
SI 

SI 
SI 
SI 
SI 

SI 
SI 

SI 

SI 
SI 
SI 
SI 
SI 

SI 
SI 
SI 

~ 
~ 

=:0 



46 DESCON DESCON AFECT-152 
47 5427 3015 AFECT-153 
48 DESCON DESCON AFECT-154 
49 DESCON DESCON AFECT-155 
50 DESCON DESCON AFECT-156 
51 D.ESCON DESCON AFECT-157 
52 DP DP AFECT.158 ' 
53 DP DP AFECT-159 
54 DP DP AFECT-160 
55 DP DP AFECT-1-61 
56 DP DP AFECT-163 
57 DP DP AFECT-164 
58 TRAM TRAM AFECT-166 
5_9 TRAM TRAM .AFECT- f67 

1 60 AUTO AUTO AFECT-168 
61 TRAM TRAM AFECT-169 
62 DP DP AFECT-170 
63 TRAM TRAM AFECT-171 
64 DP DP AFECT-172 
65 DP DP AFEc-¡;-175 
·66 417207 3009 AFECT-177 
67 TRAM TRAM AFECT-176 
68 DESCON DESCON AFECT-179 
69 EN REVISION EN REVISION AFECT-180 
70 DESCON DESCON AFECT-181 
71 20587 3009 AFECT-1 
72 20586 3009 AFECT-2 

AFECT-105 
AFECT-114 
AFECT-117 
AFEG'l"-118 
AFECT-130 
AFECT-133 
AFECT-176 

2 

2 RICHARD GELMER 
1 FINCA" SANTA RITA SI SI 
2 DESCONOCIDO 
2 E>ESCONOCIDO 
2 DESCONOCIDO 
2 DESCONOCIDO 
1 YASMINAELIBETT ORTEGA DE FIGUEROA SI SI 
1 JQEl JUNIER PEREZ HERNANDEZ SI SI 
1 JUAN JOSE:CONCEPCION HERNANDEZ SI SI 
2 ARMANDO NAJERA 
1 JAIMEABEl ROS'ALES VILLEDí\ SI SI 
1 OLFIS El TEL FRANCO' FLOR~S DE CAMAJ\10 SI SI 
1 BASILIO MENOOZA CASTILLO SI SJ 
f JviAR.IA EVARIST:A VILLARRETA CASTILLO SI SI 
1 ALEXANI:>RA ISEL VAL VERDE RU!Z SI SI 
1 SEN~N SANCHEZ PEREZ SI SI 
1 BERNARDA 1\BRE DAKENS · SI SI 
1 EHYBAR HUMBERTO MEDICA N.AiJEAA SJ SI 
1 TELESF0R0 C~STILLO ORTEGA SI SI 
1 PRUDENCIO St.NCHEZ SI SI 
1 YUEUI'il MQ 1 Sf-IAOYU LIU SI SI 
2 YUELIN MO 1 SHAOYU UU SI SI 
2 JUAN 
2 CORCHARD, S.A. 
2 SERVIDUMBRE ELECTRICA PROYECTADA 
1 FINCA GATUN, S.A. SI 
1 FINC:AGATUN, S.A. SI 

STATUS ·- -
EXPEDIENTE ENTREGADOS 
EXPEDIENTES EN PROCESO 

BOTADEROS 
1 INMO.BJLIARIA BEGOMAR. S.A. 
2 WILLIAM SIEM 
1 PABLO DE LA CRUZ ALONSO RODRIGUEZ 
1 PEDRO DIAZ DIAZ 1 HECTOR CASTILLO 
2 YUELIN MO 1 SHAOYU LIU 
2 YUELIN MO 1 SHAOYU LIU 
2 YUELIN MO 1 SHAOYU LIU 

- -

LISTADO DE AFECT ~FEBRER0-2024_1TS -

-~~~-~ 
'~ 
~ 



C ONSO.CI O 

ESTRELLA 
FORMAlO PERSONA N.A ruRAl 

FECHA; __ Q_t..,....J..(_o_( +-¡2_4 __ _ 

Aoyecfo: Esfucfo. OGeño. Conslrucción y Financiamiento de Carretero 
QueDado Ancha. Morfa Chiquito. ProvinCia de Colón. 

Conlrato: N"UAL- f-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicos. 

E • S • O -. J IJ 
Quien suscribe. d ~ ... e J~ . con C.I.P. o 
pasaporte No. h"· Vr-loV . por rTiedio del sigufente documento. en 
mi cclidod de residente de lo(sJ finco(s }No. _ ________ __ _; 

plano(s} identificado con No. según datos de 
lo Autoridad Nacional de Adminislradón de Tierras (ANA TI}. confirmo que estoy 
onuenlft de que el Ministerio de Obros Publicas presente ante el Ministerio de 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental poro desarrotlor el proyecto de lo 
referencia. 

Esto dedoroci6n no implico ningún reconocimiento. oceptodón o 
dedoroción de confamidod con lo ofectoción. hasta tanto no se surtan los 
trómites legales eotrespondientes por parte del 'nisterio de Obras PúbRcos. 
paro estos efectos. que deberón reolizatse posteriormente. 

A He. 

Nombre y cedulo 

t'l&tdtá . tJ.j);} lf/ 
RRMA 

Sean ed with CamSc nne 



CONSORCIO Proyecto: Esludlo, Dlseifo. 
Construcción y Financiamiento 

De /a Carretera Quebrada 
Ancha-Maria Chlqulls. ESTRELLA 

Fecha: O 2../ o f /z 4 
----~~.~~~------------------

Con.otdo Trans , S.A. -lngenlerl. EsfNIIa 

Quien suscribe élcr(,t-(.t.i .f!. a/l,t:¿b , panameño(a), mayor de 

edad, portador de la cédula de /denUdad personal número R-z3i .J.c43 ' propietario 

registrado de la Finca No. Código de ubicación ubicada en /a Provincia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ.ESTRELLA, para que realice labores de topografla relacionadas 

con el Contrato de "Estudio, Dlseifo, Construcción y Financiamiento de la Carretera 

Quebrada Ancha- Maria Chiquita." 

Queda entendido qua el Presente documento autoriza a la empresa a realizar fas labores 

de Topogra"s • Mensura y o1tos Estudios ptOPios del Proyecto sntes indicado. 

Para los fines consiguientes. se suscribe la presente Autorizsción en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

clautta .ea~J~ 
Propietario 

Cédula 

Filma de Propietatio 

Yo ~icda, Ta!iana Pitty Betllancourt, Notaria P~blica Novena del Circuilo 

e la ProvlnCla de Panamá C()n Cf.dula de Identidad No. 8·707·101 
¡ 

CERTIFICO: 

Qu¡¡ csre documento h 'd · 
cur su orioinaL a 51 0 cotejado Y encontrado en lodo conforme 

Sea ned with CamS nner 



REPÚBJ~ICA . E PANAMÁ 
TRIBUNAl. f.U:<:rOR \l. ' 

Claudia Carolina 
Avlla Campos 

S-737-1043 

,.-
1/ 
J· 

Yo licda, Taliana Pilty Bethan~ourt, Nolaria f'llbfica Novena del Circuilo 
de la Provincia da Pa~amá con Cédula de ldenlidad No. 8-707-101, 

CERTIFICO: 

iJuo esle·~curnento ha sido C9tejado ~f"ct~Jir¡~~¡.l¡¡d~~!me 
consuurrgrnaJ. U t~ '•C lU!It 



-

e o N S o R e o 

ESTRELLA 

PtYmlso de Paso 

Proyecto: EstudK>. D1s 
Construcción y Fmancsam1 

De la Caffetera Ouebra 
Ancha-Mar/a Chtqul 

Consorcio Transeq. S.A. - lngenleria Estrella 

Ouien suscribe ----"'i-=--(\->'-"J¡.__1;__-'-/2~N1~fr=------')/i~c::.~~~"'"f4:."'~1 __ . panameño(a). mayor d 

edad, portador de la cédula de identidad personal número 8- 7€/& ,o(!(, . prop1etar. 

registrado de la Finca No. Código de ubicación . ubicada en la Provmc 

de Colón . Distrito de Colón . otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi prop1eda 

al consorc:io TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografia relac1onada 

con el Comrato de ·Estudio. Diseño, Construcción y Financiamiento de la Caffetera 

Quebrada Ancha - María Chiquita.~ 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labores 

de Topografía . Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para /os fines consiguientes. se suscríbe la pteSente Autorización en señal de acuerdo. 

Yo licda, Tatiana Pitty B th 
d t imcourt Nota · p . 
e la Provincia de Panamá co,, Céd J na ubJJcs Novena del Circuijo 

' u e de Identidad No. 8·707·101 
CERTIFICO: ' 

Que es/e doQJmenLo h 'd 
con su orlsfnal a sr o co:eJado Y encontrado en tod , 

· o con,orrne Propietario 

g ¡.qc -lo'lt 

J 



C ONSORC O 

ESTRELLA 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: O 3 1 O 1 1 2ol<l 

Proyecto: Estudio. Diseño, Construcción y Financiomrento de Carretero 
Quebrado Ancho. Moría Chiquito. Provrnoo de Colón. 

Contrato: N°UAL-1 -22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E . S _ D jj j 
Quien suscribe, ;;!,.,«-/[ Cm,..-v.: .J.t/M'l- , con C.I.P. o 

pasaporte No. li N!t. . lo Y.It. , dar medio del siguiente documento. en 

mi calidad de residente de lo(s) fínco(s )No-----------­
plono(s) identificado con No. según datos de 

lo Autoridad Nocional de Administración de Tierras (ANA TI}. confirmo que estoy 
anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante e/ Ministerio de 

Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental paro desarrollar el proyecto de la 

referencia. 

Esto declaración no implico ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con lo afectación. ·hasta tonto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicos. 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

:LJI (¿_,. ){, l 
l 

Nombre y ce dula 

Oua c~lo dGairnenta ha sido ~a· 
ccn s rlgin¡¡J, 00 .¡odo Y illlcootrado en lodo conforme 

~ g t:;c Ziill 

L, ¡;;j.-I:J p!n e -
Notaria !'u. ú: N lJt · ' Y etf>.atlce>urt 

ovena deJ Cireulto de Po>namá 



Yaneth 
Campos Martinez de San 
N()!. E USUAL 
FI!CHII DE NACI&otl&fjTO 21«1·1NO 
1.~ DE NACI f.ITO. PAH.ANÁ,CA.PIRA 
SEXO. f TIPO DE 5A.NO 
EXPEDIDA tf.aNI!..aJt VIJI'IAA· 11 '1! 

Yo licda, Tatiana Pitty Bethancourt, Notaria Públ\:a Novena del Circuito 
\ de la Provincia de Panamá. con Cédula de Identidad No. 8-707-101, 

CERTIFICO: 

Que este documento ha sido colejado y encontrado en lodo conforme 
con su original. 



e o N S o R e o 

Permiso de Paso 

Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrac:k1 
Ancha-María Chiquit$.. 

Fecha: -:2 ¿J¡ ((¿o 2 '3 

Consorcio Transeq. S.A. - Ingeniería Estrella 

Quien suscribe S 0\1 t-vt..e. Al.et f?.t?sq)..e-c; z/ , panameño(a), mayor de 

edad, portador de la cédula de identidad personal número tf48 35ZA-- . propif;tan
1 

registrado de la Finca No. ____ Código de ubicación---" ubicada en la Provinci 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propieda 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía relacionada 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la caJ ten 

Quebrada Ancha - María Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar /as /adore 

de Topografía, Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

Propietario 

Cédula 

1 ¡. 



G6 5o 18 36' 

CONSORC O 

ESTRELLA 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: 2 ¿_ /¡ ( / '2.--0 ¿,_ ~ 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E . S . O 

Quiensuscribe, ·Ja~me Abe- / J2b ;:,ttq-e5 VJ/1~ con C~.I.P. o 
pasaporte No. f(H'ií' "35 2 7: . por medio del siguiente documento, r 
mi calidad de residente de la(s) finca(s )No. ____________ ....,!_, 

plano(s) identificado con No. según daf0s ld 
lq A,utoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI), confirmo que .sto 
anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de 1 
referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan Jos 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Pública , 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

:J~it~cM.e, Abe// j4o S erk5 V/f/.e du 
Nombre y cedula 

FfRMA 

1 1"; 

1 



e ONSORC o 
~---

{ 
j ' 

~i ESTRELLA 
Proyecto: Estudio, Diseñfi?, 

Construcción y Financiamientp 
De la Carretera Quebrad 

Ancha-María Chiquita . 

. . . . 
. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

p,\SAPOIITE 
I!L~SI'ORT 

"'"' wz 
~o 
ü~ 
~> oc"" w"" 
~~ o o 

REPÚBLICA DE 
r,. ,,._.,., ,. .......... :,_,.,._ 

,. IN) 
r .,_ n.- ... * 
~ 

~~· 

4 •• -.a4 1IJI).o 

t 501-107 "01 !'oQ 

1 ........ ~·-···~~-..... ·'~ ' · 
ltONilUIIAI 

\. • ... 
u 

P<HNDROSALES<VILLEDA<<JAIME<ABEL<<<<<<<<<<<< 

E483527<<5HHD7411227M24122301501197401563<12 . ' . 

Yo, Licda ,... . 
Públ' · rat,ana Pitt 

lea Novmrs el 1 • Y Bethancourt N 
Panama, crm ('~ 1 e Clr·r:ulto rff: la P ·. .otaria 

, e II(R de~ lctonlluRd Nc ~OYinCia c1e 
O (.~6F.::r¡: ' . l. ll- 707-10 1, 

ue es/0 docllrnenlo . I.ICO; 
en todo con(o,n~, Cufl~al Rlc,ln C()lajmlo y enco,ltr , 

·' J ur Olnul. é.l•J.o 

JB~ 



COLÓN, 12 OL\ MARZO DE 2019 

REU~IOOS: 

tn: r~A PARTF. 

SAl'HJM;O C,\STILlO \:uún pal\am. !'11.1. J tJ 
per sonal No. 2-43-613 con domicilio . • lor andu d Limón Calle PrinciJl3l , 
entrada de Cebo, corregimiento tic Limón D1.stnto )' Pro'\- tnci d C Ión y en su prupi 
nombre: y representación 
En adelante c:I"CWESH:" 

Oc: Otra llJilC, 
Jr\IMI:: ADEL RO 1\Lf:S \ 'JLU:U,\,' ' n de nacionnlrdnd llondurci'l m yor de cd d. 
Casado, con numero dt: idetU itbd de ¡-w pnrtc E-\ 3527 Residen ia en el Corrcgi mtcnto de 
S.1b:utit • Sector San Andris C11sn no C-16 
En adelanle el "CESJO:\,\RIO'' 

El Ct:UtNTJ:: y ' tSIO~..\IUO qu • .:n nt!clantc. podm cr dcnuminndo, 
indi\·idualrncntc ··1 1 rte _..)' onjllntam nh: "1 s pnnc " rcc noc i ndo ('flpa ida ! 1 gal 
suficiente p¡¡ra contrnt r y olllit-'ll~c en la rcr\rc n iótlll\1\: lu n, y icnuo ~pon blc de 
la \'Crncid.1d de sus m. ni fe t cton s. 

f.XPO~ES: 

6 PRJ.\1 Eit0: Qu "1 sciior S,\, I'JAGO \~iTILI.O de gc:ncrulc e n cid.u, en 
texto que anh: xh: con ·ene Cl!der tcrn:no cu) medidas son tr~.-sci cntos Mts 2 {300 
mts1), ol scr1or J..\I~IE ,\BEL nOSALES \ ILL.EOA d.: igual g.:nc:rn!es conoci<bs 
en texto que ill\tcccdc. 

7. SF. NUO: El mismo csui ubicado en c:ctor Qucbmda uc M:un~o:y Corr gim11:ntu 
Llc Limún cuyo~ lindcm son: Al NORTE: CALLE AL RIO, AL SUR: CAHI.E 
ELECTRlCO DE LAS TORRES. AL r:STE: AME:"RICA LUZ HURTADO de 
E. OHAR. A l. OESTE: C1\LLE DE '1 OSCA SIN TERMINAR 

ro Ol o 
·- 'O 'O 

8. TERD:no: El CEDE~'TF. OUllGA 11 l'AGt\R. ni Ct-:. 107'\t\RIO In ~um:~ d~: ~ -~ ;; le 
CIJ,\TitOCIENTOS lli\1.1\0i\S CON 011/'1110 (nJA,OO.OO) a razón dc:l z .~ ;7_ ~ 
m ntcnirnicnto y mcjmns io\'-ertida.~ en eii.CTTC1lo. ·t: ¡; i2 Q) 

::1'- ' 4) 
o o.ro -

9. CUARTO; Dt llunn In.~ partes que el prL-cio a IUlún de mnntenimicnto in\crtidu no g ~ ~ ~) 
(luroc ser aumentado. g .g -g .. -~ 

lll QULNTO: Conviene los portes c¡uc el pn:.)l·mc conlrnlll i.lc Ce ·r()n lle IJcn:-cbo ~ 
Terreno , continlUlru t'on lu trlimit~ cotrespond.ic: ntc en la \liTORIIl n 
~AClONAl. m: TIEilRA (t\..N,\'1'1), a fln de o\Jt1.:ncr In tnulocion del mismo 

a> -oO <:> c 
oo .;n~ -:¿ triJ 
~·a-~ ;; ~o 
~ L · ·- 'r•"' :=:,1 

a: o .g ffi J! "' 
-ccocÉ 

~-8 -s e: u 
ro -o C'J ,!J 

En fe de lu cual se firma este contrnto de Cf.SIO~ rn: m:Ju:c:HO 1n: TIERR\ r~ ~ ~ (3 ~ E 
L\ CIUJ)AJl m: COLÓN F.NTIU:S EJI::MPI...-\IU:S ,\ I.OS DOCF. (12) l>IAS DEL f- ~ e g 2 

ui 0 8 'O~ 
·o z ·ro .<E u 
.S! 5 E ~¡ .g 
-l ·- C1l "' o :O c: w "'""' 
ó ·::> C1l o:::l e 

;>:- a..n.. <ll 

Scanned with CamScanner 



CONSORC O 

~-ESTRELLA 

Proyecto: Estudio, diseño, construcción y financiamiento de Carretera Quebrada Ancha -M ría 

Chiquita. 

INFORME SECRETARIAL No.14 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Siguiendo con los trámites pertinentes de actualización de los expedientes de Afectación del á ea de 

Quebrada Ancha, el día 22 de diciembre de 2023 se recibió información del señor Jaime Abel R sales 

Villeda correspondiente a: 

1. Cedula de Identidad Personal E-483527 

2. Anuencia Firmada 

3. Permiso de Paso Firmado. 

Adicional certificamos que el señor informo al momento de las firmas de los documentos q e no 

contaba con derecho posesorio o título de propiedad. Quedo de obtener la informad · n de 

certificación de cada de justicia, se le llamo vía telefónica para saber del estatus, pero hubo con acto. 
Se le consulto vía WhatsApp al número 6650-4836 si había logrado conseguir el documento, p o no 

le llegan los mensajes por lo cual no ha habido respuesta. 

En vista de lo acontecido, se procede a realizar el siguiente informe secretaria l. 

Cumpliendo con lo normado en la legislación vigente en Panamá por lo cual da fe de lo anterior 

.1 ( {; 

Atte. 



¡," 

,_ 

Atte. 

INFORME SECRETARIAL No.14 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA El ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

< 1 

+ 
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.-··-

CON S O RC 1 O Proyecto: Estudio, Diséño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Ca"etera Quebrada 
Ancha-María Chiquita. ~I ESTRELLA 

Permiso de Paso 

Fecha: --'-· /_2_~_(Z._~_Z3 ___ ___;__ __ _ 

onsorcio Transeq, S.A. - lngen/erla Estrella 

uien suscribe Jo el . L Lun ,'e e J <(Ji?~ JJ · . panameño{ a). .mayor de 

e ad, portador de la cédula de identidad personal número ~ <f-ll.c - 1 q.:p?, propietario 

" gistrado de la Finca No. ____ Código de ubicación-----' ubicada en la Provincia 

d Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

a consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía relacionadas 

e n el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera 

d ebrada Ancha - María Chiquita." 

eda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labores 

Topograffa, Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

P ra /os fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Amtoriza: 

Yo, Tatinna PiN.y B tl t,h ;mcourt. Nntnrft' Pliblic-9 NO''-'P-'1~ del Cirr.uito 
de la Provinci<J d!) l-':m.ll~1.'1 , •::t,nl.>'1t. ~ de ld,~r\lidJlO No. B·7U7-101. 

l~.fT ' i IF'IC(J: 



S O R C O 

1 ESTRELL 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

de Obras Públicas. 
S . D 

suscribe, Jue L L LM 1" e Ve!.ez. 1-k r na~ &zcon C.I.P. o 
arte No. 1 ·-±J ~ .,..Jlfi{{ · , por medio del siguiente documento, en 

m calidad de residente de la(s) finca(s )No. ___________ ____, 

no(s) identificado con No. según datos de 
utoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI), confirmo que estoy 
ente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 

nte el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la 

declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los 

legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
estos efectos, que deberón realizarse posteriormente. 

~o, ·r~!ian_a Pltty ~ethan~olJrt, N(1 t¡;¡r'¡;¡ Plíblicn Nnvflna del Cin~ul{o 
de lil f rov1ncl¡t e!f:l P<.)ll.Jmil. ,;on Cn,j .,.ll, d~ iCentidJd No. S-70'7 \01. 

CERTIFICO: 

fl• •e r,fad· la CW1t:za Ce 1 ~;~ ktcnlir:L1d Ct} l < l~s) p ·f't; ~Jr• :1 ~ ~·) lllW 
,,,n¡ r' (fl.11\) el pt c~cnle dt)CU I!l< ~rllo, :~- u~: ::; ) fir·t · ••l~) 1 ·~ ü·.t'n) 
?UI ~" i lr. I \N ~ · (Arl 1 "l:lG C.G. ArL 8:l!J C.J.). wi v;rl~cl cle 
rd ontdlc at .ll'in tlUI' M~ presentO. 

.· 



Yo Llcda, Tetlana flitty Beth¡mcourt, Nolarla l'ü'bllce Novena del Clrcullo 
, de la Provincln de P~~an1é , con Cédula da ldcnlidad No. B-707-101, 

CERTIFICO: 

Que esle documento hu sido colejsdo y encontrado en lodo conronne 
con su original. 

¡,;[:. 18 o ll1ll2L_ 

~---1>-_,J ____ -----· 
cda. Tatíana Pltty B~thancourt 

a Pública Nove11a del Circuito de Panamá 

' í ~ r 

1 

(' ' [-f- ('. 

i 
( 



En 

CONSORC O 

ESTRELLA 

Pro ecto: Estudio, diseño, construcción y financiamiento de Carretera Quebrada Ancha- María 

Chiquita. 

INFORME SECRETARIAL No. lO 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

' ' 

do con los trámites pertinentes de actualización de los expedientes de Afectación del área de 

da Ancha, el día 12 de diciembre de 2023 se recibió información del señor Joel Llunier Pérez 

ez correspondiente a: 

Cedula de Identidad Personal 3-716-1478 (vigente). 

Anuencia Firmada 

Permiso de Paso Firmado. 

1 certificamos que el señor informo al momento de las firmas de los documentos que no 

con título ni derecho posesorio, se le comento que podía entregar certificación de casa de 

pero no lo ha entregado a la fecha, por WhatsApp al número 6532-5557 se le solicito la 

de lo acontecido, se procede a realizar el siguiente informe secretaria l. 

ndo con lo normado en la legislación vigente en Panamá por lo cual da fe de lo anterior 

Atte. 



Atte. 

INFORME SECRETARIAL No. lO 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

< 2 
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CON S O R C O 

~ ESTRELL 

Permiso de Paso 

Proyecto: Estudio, Disenp. 
Construcción y Financiamierlto 

De la Carretera Quebra a 
Ancha-María Chiqui a. 

Fecha: __ 1-=o=---1_l_-_2._3 _____ ___, 

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

Quien suscribe %sm1 nc¡ é!.. Ork1q e& E . ~·n•meño(•). mayor e 
edad, portador de la cédula de identidad personal número 8 - l/(p -j!f::¡f.. propieta io 

registrado de la Finca No. SIN Código de ubicación SjtJ ubicada en la Provin ia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propied d 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía relacionad s 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carrete a 

Quebrada Ancha - María Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labor 
1 
s 

de Topografía, Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

Cédula 

Firma de Prooietario 



... , 1 

CON S O RC O 
. '··. ·-·.·:-.·-· ···~-. -··.-.....-- ·-:~-·-:-· ..... -····~ .. -'";· .... · : 

--- ¡: ESTRE Lle 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: l 2 - l '1 - 23 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretefi 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E . S . D 

Quien suscribe, ,- ' í8Hñ C./. . o 
pasaporte No. · por medio del iguiente aocumento, en 
mi calidad de residente de la(s} finca{s }No. _ ___:Y:=-.:....::AJ~-------+--' 
plano(s} identificado con No. 51rJ , según datos de 
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI), confirmo que es oy 
anuenre de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto d 

. referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan os 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públic , s, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 



CONSORC O 
~--

ESTRE LL.A 

Yo llcda, Tatlana Pitty Bethancourt, Notarla Ptíblic¡ Noven¡ del Circuito 
\ de la Provincia de Panamá, con Cédula de Identidad No. 8-707·101, 

CERT'IFICO: 

Oue este documento ha sido ooldjodo y enoontrodo en todo conforme 
con su original. 

Llcda. Tali~na Pitty Bolhancourt 
~ a Pública Novena del Circuito de Panamá 

Proyecto: Estudio, Diseñp, 
Construcción y Financiamienro 

De la Carretera Quebra a 
Ancha-María Chiquit . 



MUNICIPIO DE COLO 
CASA COMUNITARIA DE JUSTICIA Y PAZ 

DEL CORREGIMIENTO DE LIMON 

Colóo, I,Q de~ de20~ 
A QUIEN CONCIE E: 
El Suscrito Juez Justicia y Paz 1 c·orre-IUDlrento de l~ ea aso ele sus 
FacnliaOO Legales. a solicitud de la 

CERTIFICA· 

Que d señor (a)~ + ~J,U:.Wt9Q)tmL_naaonalidad 
~4?1~ .mayordeedad 

e . ~ imiento dt 

Ea CERTIFICACIONes solo 

cola Casa de Paz de Limón, a los - """ 

del mes de ~ de dos mil v LJrr\oWI!Vll!: 

1 

l 



CONSORCIO 

ESTRELLA 

Permiso de Paso 

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financia ien to 

De la Carretera Outtbrada 
Ancha-María CHiquita. 

Quien suscribe c;.rl;.;,,\W(c~, panameño(a), ma r de 

edad, portador de la cédula de identidad personal número _9:-J __ ....._-.....~ 
registrado de la Finca No. Código de ubicación ubicada en la P(i vincia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi p'ro iedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía relacio adas 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la G;a etera 

Quebrada Ancha - María Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las la ores 

de Topografía , Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

Propietario 

Cédula 

F;rma de Propietario 

! , _ ) 

Yo l.icda, Tal!~ na P/tty Salhoncourt No• . • 
de In ProVincia do Pannma con Cddu) :a: Pubflco NOVel)jj.(jel Circuito 

D e Identidad No. ~ 07_1 01 
CERTIFICO: ' 

Ou~ este ~rnent· luJ 1!1 
con su orfglflllL o H o OOI~jado y enoontrodo on '""o 

"""' nfonne 



R e a o 

ELL 
FORMATO PERSONA NATURAL . , 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiomiento de Cam tero 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22--22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E • S • D 

Quien suscribe, con C.I.P. o 
pasaporte No._ por medio del siguient 

mi calidad de residente de fo{s) finco(s }No .......... ~--._------;..---' 
plonb(s) identificado con No. según d 
Jo Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI}, confirmo q 
anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Minis rio de 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyect de la 
referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, acepta ión o 
declaración de conformidad con Id afectación, hasta tanto no se su an los 
trámites legp/es correspondiente~ por parte del Ministerio de Obras P bticas, 
para estos efectos¡ que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

FIRMA 

-d.- 1 

Yo Licda, Tatiana Pitty Bethancourt, Notaria Pública Novena del 'rtiJilo 

de la Provincia de Panama, con Cédula de Identidad No. 8-71J7 01, 

CERTIFICO: 

Que este documento ha sido cotejado y encontrado en todo con nnc 
con su original. 

11 MAR 2GU 



_i "'¡ ... t 

Yo Llcda, Tatiana Pilly Betl1~ ncourt, Notaria Pública Novena del Circuito 
de la Provincia de Pa~;;mtl, con Cédula de Identidad No, 8-707-101, 

CERTIFICO: 

Que este documento ha sido colejudo y ~nconlrado en todo conforme 
con su original. 



.. 

A QUIEN CONCllRNt : 

lll tU\ Ut.JA l U PI\/ C ( 

tOJIUU '•IMU N 10 Ut ~tt\ll 

UNt CA~l" 

• 't\ .• 
; 

fl suu.rlto lutu d• f:t,.u d~l t:urr .. Khlut~nt•• •1 

f.1cutt de .. 1 ale!., y a '!'tOUdtud d• '" P•• '" klt•• · 

CERTtftC 

Corregimiento de S 

' El o la Sr.(a)~u.,.;...x...I..J!:~':r::;!___\.,_~:CJ.!~LW -·- ·~-...--- <---- tlf!n , .....,.~..._... 
afios de residir en este corregimiento. 

Esta CERTIFICAOO es solo para tramite~ \vo con 

m\\ 

Yo Licda, Tatiana Pitty Bethancourt, Notaña Pública ovena del Circuito 
de la Provine:: de Pa~amá con Cédula de ld~n!jd¡¡! No. 8-707-101, 

ICDA. ILAh<A Y. GO 
' .· 

¡ \ ' 1 i;:,¡, 

o ~ - ~~"t·_s s · .. 

1er 



R e 1 o 

FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: J 1 l 1 :l O ;Jq 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Finqnciamiento de Carret ro 
Quebrada Ancha .. María Chiquita, Pt~vincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E . S • D 

Quien suscribe. ,_....v.:::::~~~:::::=~~:::=::.:~--~...w....~::......j¡,.,L=:;,¿z-­
POSaporte No. por medio _del siguiente documen o, en 
mi calidad de residente de la{s} fincals JNo. __ -:-_....__, ___ ~-t--..--J 
plano{s} identificado con No. según da s de 
la Autoridad Nocional de Administración de 1ierr-as (ANA TI}, confirmo que stoy 
anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministe ·o de 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto e lo 
referencia. 

Esto declaración no implica ningún reconQcimiento, aceptacio,n o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surt n Jos 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Púb icas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

f. 

Yo licda, Tatiana Pi11y Belh~ 
d .n~urt, Notari p ' b/" 

· e la Provincia de Panarn.1 ~ C4d 
1 

a u 'CB Ne~f del Circuito 
' va de ld&ntiéad No. á·707·1 01 

CSRTIFICO: ' 
Oue esto d~m~t~ta h • 
con su otlginlll. a 1'~~ CO~juae Y ~nt:enJI'Ilda on todo 

nf·Jnne 



¡, 

C ONSO}lCJ O Proyecto: E-sfudioJ Dlsefio 
canstruoclói1 y Financiami~nt 

De la carretera Quebmd 
An~ha-Msrla Chiquita. 

Pennlsó da Paso 

Fecha:. 3 \ l l 2 O 2 4 

Consorcio Trans , $A• ~ lñgenferla Estrella 

Quien suscribe-~ . ~ ~ panameño(a), mayor qe 
edad. portador de.la cédula de identidad personal nümem 1· C¡ l. -l~1 ~ propietario 

regisltadtl de la Finca Nt;).-___ Códlgo de ubicación __ _,· ubicada en ,ci PidJiincia 

de Colón , Distiito dé ColóiJ , otqrgo de fOrma voluntaria Permiso de PalO ~ mi propjedad 

al cánsorolo TRANSEQ·ESTRELLA, para qU$ reatfce labores de topografia retaclonadas 

con eJ • Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Frrranciamifmto d9 la Carretera 

quebrada Ancha- Maria Chiquita.~ 

Queda entendida que el Pressnte ácicumento autoriza a la empresa a realizar las labores 

de Topograffa , Mensura y otros Estudios ptaplos dsl Ptvyeclo antes indicado. 

Para Jos ñiles tfDnS!f¡uíentes, se suscribe la presente utariiación en señal de act~erdo. 

~~~ 
Propietaria 

.J~.J~ .. _ _(_11 
Cfkiula 

(~~~ 
Firma de Propietario 

Yo Licda, T1t1Jna Pitly Btlhancourt, Nolll~a Pública Novena del e· ito 
··- de le Provi"cio d• Panamd, con Códwl~ de ldentidsd No. 8-707·10 
t -

CERTIFICO: 

Que esta dQ¡CUmanto no 1ldo eotajado y onCdntrodo on todo CQ!llo 
con su orlgindl. 

• ücda~ a na itty Bett\ancou.a. • • - '· •• • - • 
Nota~¡¡ P4.!;¡ll6a~ovana del Circuito de Panamá : 



REPÚBLICA DE PA AMÁ 
TRIDU 'AL ELECTORAL 

Eugenio 
Díaz De la Cruz 

NOMBRE lJSUIIL 
FECHA OE NAC E.NTO 01·ENE·1M2 
LUGAA DE NACIMIC,HTO LOS SAHTOS.I'EDASI 
SEXO M TlPO DE SANGRE. 
EXPEOIOA 1:l..JUL.Z013 EXPP'IA. U...JUL-211'23 7-92-688 

t . Pública Novena del Circuito 
•tty Shlhaneourt, No ana 01 

Yo Ucda, Tatlana p, . Céd la de Identidad No. 8-707·1 • 
de la Provincia de P"~aif\a coo • u 

CERTIFICO: 
. encontrado en todo conforme 

Que este documen\o ha feo cote¡ado y 
con su original. 



AUTORIDAD NACIONAL 
DE ADMINISTRACIO 
DE TIERRAS 

AUTORIDAD NACIONAL DE AO 1 1ST CIÓN De TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ffiUL.ACIÓt4 Y REGULARIZACIÓN 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE COLON 

deSolltitud: 

NOTIFICACIÓN DE COLLNDANTES 
COO·PROV.coHSECUTIVO.J..NO 

ADJ.l-327 ·2116 

COLON, 27 de jlllio de 2022 

Seflor(a) JUEZ DE PAZ de Puerto Pilon: 

JUANA RIVERA MORAN Y OTROS, con numero de tifcacoo personal 88-264-490. ha so lCitado a 5I enbdad fa 
adiudicaciOn de 111 kJie de teneno ubicado en Aguas Claras No.2. CC>I'mgrm lo de Puerto Pilón. dis!ll!O de Colon. 
JllO 'ocia de COLON, con una superficie de 5H.u. +t,278.11m' en que ha d«lacddo como colindanl!S a las 
sigu~entes pel9lllaS: 

GLOBO PUNTO CARDl 

A 

A 

A 

A 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

CM 1 O DE 10.00M. A SANTA RITA ARRIBA A SIERRA UORONA. 

TERRENO BALDIO NACJOtJAL OCUPADOS POR: BIENVENIDO CEOEJiO 
CEDEÑO: TERRENO BALOO CIONAL. OCUPADOS POR: GONZA O FORERO 
RIOS: SERVIDUMBRE FLUVIAL DE 1 O.QOM. - RIO AGUAS ClARAS. 

CAMINO DE TIERRA DE 5.00M. A OTROS LOTES 

TERRENO BALOIO NACIONAL OCUPADOS POR: VALENTIN JARTJNEZ CHIRU_ 

Por tal razbn, con fundaJr.ento en las normas de aá¡udcaciln de liemls nacionales (illticUD 5 del ~lO Ejecuii'IO 45 
de 7 de junio de 2010, el articulo 98 de la Ley 37 de 1962 y los ill1il:ulos 11 al16 de la Resolución ANATI·ADMG·2~3 de 
26 de sep~~embre de 3117), le solcitamos enwv comunic:acXln a las seflaladas personas para que se noiiflquen 
personalmente (por escrito, en el reveJSO de esil éocumenlo), con el · de que puedan hacer valer sus derechos 
en el momento de ptaelicatse la mensura del terreno antes so idtado. 

En caso de que alguno de los colindantes sea persona ausente di:st0f1000a o de paradero ignorado, o persona conocida 
pero ausente cuyo paradero se canoce, o persona renuente a notificarse personatmante, agradecemos informar de tal 
situación. 

Una vez concluida la di entia que se le soli:ita, por fawr, requervnos de usted nos pueda dewlver esta Hoja ~ 
Cotrndancia a nue;!ras o cinas por su conduelo o a tr.wés del propio soflcil:ante. 

Atentamen e, 

ARISHELL COX 

SELLO 

Ca 

' l 

n 



o.e t i/,)t'ldll e ~~ 
- - - +------

Sel'lof(a) Funcionario Sustandadorde C<l.()f •• t-u• lra:bldl T _rm 

Con motivo de ., soltcnud en lol nos rncf:c:ttJos en 
resultado de las dü _ nciaS di com nlwlclón y 
asl: 

De igual manera. informo a Usted que en la dff19eretia practiCaáa a: 

Nombre (letra Imprenta) 
1---....!!se~rcs~en~ló la sfgurenle sUuac:lón: 

O no l'llbo JMgUnatncidencia ad:cwnal. 

_j 

O es persona ausente y desconocda. 

conooda p110 ele paradero ígnofado. 

O es pe/SOn renuente 111C11ificalse personatmen e. 

O es peiiDné conocida ausente y ele paradero COfiOCi~. 

Adicional, le informo que la diligencia al coltndan:e con cédula de Identidad ~ ¡• 
---~ ...... por el hecho de manifestamos = no saber 1 ~no podar firmar. se llrtiO que rea' zar mediar1 r 
a 1U890 y Wl testigo para &al fin, asi: 

Huella Digital del Cofindante 

lr'dtCédula Ffrma 

Nombre dal T esti ñrma 

En fe de lo anterior. certifico el día de hoy, del rAeS de ___ _ _ ___ del año -----..-
que he culminado las díbgenctas de notificación personal por Usted requeñdas. 

··~ 

JlEDEPR.. i 

F~: --------------------------------~ 

SELLO OE AUTORIDAD QUE NOTIFICA 

e 



CONSORC O 

ESTRELLA 

Proyecto: Estudio, diseño, construcción y financiamiento de Carretera Quebrada Ancha -M ría 

Chiquita. 

INFORME SECRETARIAL No. ~2 
1 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA El ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

1 

Siguiendo con los trámites pertinentes de actualización de los e*pedientes de Afectación d~l á ea de 

Quebrada Ancha, el día 03 de enero de 2024 se recibió información del señor Eugenio Diaz tfe 1 Cruz 

correspondiente a: 

l. Cedula de Identidad Personal 7-92-688. 

2. Anuencia Firmada 

3. Permiso de Paso Firmado. 

Adicional certificamos que el señor informo al momento de las firmas de los documentos q e no 

contaba con móvil con WhatsApp para enviar información, mot,ivo por el cual no se logró obtener 

información de titulo o derecho posesorio ni certificación de la casa de justicia del señor Eugenid Diaz 

de la Cruz, además de que el señor no podrá solicitar la certificación de la casa de justicia Jor e él 

nd'sa'le de su residencia a quebrada ancha porque trabaja en la montaña y se le complicaba hacer ese 

Úámite. Se le llamo al número 6469-5400. 

En vista de lo acontecido, se procede a realizar el siguiente informe secretaria!. 

Cumpliendo con lo normado en la legislación vigente en Panamá por lo cual da fe de lo anterior 

1 • ) ~ 

Atte·. 



·1 • 
F ~ 

INFORME SECRETARIAL No. 12 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

8 ... 

r • 

Atte. 



C O N S O 

iFRQt~nssa 
R e o 

ESTRELL ~ 

Permiso de Paso 

Proyecto: Estudio, Disemo, 
Constrt.{cción y Financiamier to 

De la Carretera QuebrE{da 
Ancha-Maria Chiqu ta. 

Fecha: _ __;_{ 'l_-_1-=2._-_23 _______ ----¡-

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

' f J ü ·-' tf 
Quien suscribe d u OJ10l-€ e 0 n0Dpeto Y) ~ panameño(a), mayor de 

edad, portador de la cédula de identidad personal número ij -1-2 .-Cf}O, propiet io 

registrado de la Finca No. Código de ubicación ubicada en la Provinpia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía relaciona as 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, ·Construcción y Financiamiento de la Carret ra 

Quebrada Ancha - María Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las /abo s 

de Topografía, Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

Propietario 

Cédula 

•. 
·' 

, . . . 

...... .;' 

-...... --... ·· 



. - ú 

'•· 

e o NSORC O 
1 •• - - · • t-·,·.-"f:-''•',•",': --:--~ .. ..,...-~--~· '"'1'''-----···: -~- ~-- .. 

~! ESTRELLo. 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: __ /2.,_-_IZ_-_l3 ___ _ 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carreter. . 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL -1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E . S . O 

Quien suscribe, _, ctL'\ . \-e con C./. ' . o 
pasaporte No. '3 -11.1.. - <1:::}0 or medio del siguiente documento, en 
mi calidad de residente de /a(s} finca(s }No .. ___________ ~ 
plano(s} identificado con No. según datos de 
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI}, confirmo que es oy 
anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto d la 
referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públi s, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

1 

Nombre y cedula 

.. -
- . llt!lhancourt . Noti!rifl Públii::t Novena del lrcüito 

tj;-f~ Ú .(...'r./.,..Oz::d et 2:;/J ~~·,:·~~~~~1~~1e ~lh)l~·a. con Cédul~ de h1cnli<.lad No. B-7 7- 101. 

--~~~ ............... ~~~=7~/~..::S.Z::::z...L..--------- c;t;R.TJFICO: 

f;rl"\ M A (/' Que rian~ la oo<f!!W ÓIJ In •<l.,nlicnd de la(s) P<'rsOI' A s) que 
lirm~(ron) o1 P'"""'n)a clo<"•mcn!<>, su(s) firma(s) , s(sun) 
auiP.nlim(s) (1\r\. • 73G C C. M. B35 C.J.), en " ud de 
identificación que se prnse.,t6 

pans¡¡no,_ f-.8-DJ.U '1 

--~~ )i~Q ~~. ,, 
;;; 

.-'· 



e o N S o R e o 

tPúBLJC 
TRI9U L KLECl' 

Juan Jose 
Concepclon Hem andez 
f.IOMBRE usUAL 
FECHA DE NACIMIENTO; 09 BR-1983 
LUGAR OE NACIMIEIIfTO: CO\.ON, COLON 
SEXO· M TlPO DE SA A 
EXPeDIDA: 03-MAR-2017 EXPIRA: Os-MAR· 

Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-María Chiquita. 

foJ~-G. 
v~\-€cl. 

Yo, Llcda. Tefiana Pitty Bethancourt, Notaria 
Pública Novena del Circuito de la Provincia de 
Panamá, con Cédula de identidad No. 8-707-1 01, 

CERTIFICO: 
Que este documento ha sido cotejado y encontrado 

en todo confo~J~~ surwinfi., e 2023 

r 
1 

licda, Tatiana Pitty Bethancourt 
Nota ra Püblica Novena del Circuito de Panamá 



C O NSORC O 

ESTRELLA 

nuc.-·Tn: Estudio, diseño, construcción y financiamiento de Carretera Quebrada Ancha- María 

Chiquita. 

INFORME SECRETARIAL No.13 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Siguiendo con los trámites pertinentes de actualización de los expedientes de Afectación del área de 

Quebr da Ancha, el día 12 de diciembre de 2023 se recibió información del señor Juan José 

Conce ción correspondiente a: 

Cedula de Identidad Personal3-712-970 (Vigente). 

Anuencia Firmada 

Permiso de Paso Firmado. 

AdicionBI certificamos que el señor informo al momento de las firmas de los documentos que no 

contabl con derecho posesorio o título de propiedad. Quedo de obtener la información de 

certific~ción de cada de justicia, se le llamo vía telefónica para saber del estatus, pero no se pudo 
contactb r. Se le consulto vía WhatsApp al número 6794-3602 si había logrado conseguir el 

docum nto, pero no le llegan los mensajes por lo cual no ha habido respuesta. 

En vista de lo acontecido, se procede a realizar el siguiente informe secretaria l. 

Cumplí ndo con lo normado en la legislación vigente en Panamá por lo cual da fe de lo anterior 

Atte. 



Atte. 

INFORME SECRETARIAL No. 13 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

< \ 

+ 

..... _,...y ... __ 
dh.-.6t..-ot........,,...tutn 
....... -."lollaolooo.,._ _ 

_ tf __ _ 

-..M<L 

'"" 

llill'*** 111 ..... de 
, orm.ttr '' ., !4 • .., "' 

r-o~o y póslercia o:onll!CID 

Foto y póote< do ron\.oc1o 

* Q.~ · 



CONSORCIO Proyecto: Estudio, Disel¡o, 
Construcción y Financiamie to 

De la Carretera Quebra a 
Ancha-María Chiquita. 

Permiso de Paso y Permiso Constructivo Temporal 

Fecha: z.- 2-- } &-/ 2-~ l-Lj 
{ 1 

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

Quien suscribe lJ) Cov (; J S,s..._J._} J; "'t. O~; ':> panameño( a), mayor e 

edad, portador de la cédula de identidad personal número A{- 11··- +S..b , propi~ta 'o 

registrado de la Finca No. Código de ubicación ubicada en el Dfstri o 

de Portobe/o, Provincia de Colón otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a 

propiedad al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía y 

permiso constructivo temporal para ejecutar actividades relacionadas con el Contrato 

Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera Quebrada Ancha - Ma 

Chiquita. 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar /as /abo" · 

de Topografía, Mensura y actividades de construcción propias del Proyecto antes indicadJ. 

y que su vez dicha finca, propiedad o derecho posesorio se encuentra en los procesos 

correspondientes de indemnización en las áreas afectadas. 

Para /os fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo; 

Autoriza: 

Propietario 

~ 1 

Cédula 
p · Bethancourl. Notaria 

Yo, U cda. T3t1a~a C~~ílo de \a Prl~"inc.ia de 
Pública Noven~ oel de identidad No. B-107-101, 
Panama, con Cedula 

CERTifiCO: d 
. rio r. leja do y ncontra o 

Que aste docUmento a s~.. ,n;;¡1. 
en todo conforme ton .~? ~ ,... D t , ?~ 

¿, ... r _ :.~ . ... 

. .. • ... ? e;hanc<Suri . 
· da. Tat1an"' ··; ·· . .t k panama 

Notaria Pública Novena del Clrcul o "''V 



CONSORCIO - -

:, ESTRELL 
FORMATO PERSONA JURÍDICA 

FECHA: 'Vv 1 1..-- 1 1.--o-z..-v( 
1 7 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-J-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E.S.D 

Quien suscribe ijjQ\J. ~ ~J),t...._ ~ :;. con C.I.P. o
1 

pasaporte No. íJ- t'=t-?-sb por medio del siguiente documento, en m 
calidad de representante legal de la sociedad . con 
datos de inscn·pción quien ostenta la propiedad de 
la (s) finca (s)No. plcmo(s) identificado con 
No. según datos de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras {ANATJ}, confirmo que •stoy anuente de que el 
Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de Ambiente el 
Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el {proyecto de la referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con fa afectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Mirlisterio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

Nombre y cedulo 

·~ 

Yo, Ur.:da. Tatlan - p¡ ..... 8 p · •¡· • "' ••7 ethancourt N Uu t(:é) Novena del C' . . . olari 
Pnn:Jm;·i, oon Cedul; d rr~VI!~ oe la Provlnciá d 

e 1 en!rdad No l:l-707-101 
CERTIFICO · ' 

Oue sfa documento ha . . . ' 
en IOdtl r.nr¡fnrm P.- ,.00 ~u~ Ov cot,e¡adc Y encontrado 

• · - · rrgma 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
TRIBUNAL ELECTORAL p¡r 
Walid Saadeddine m~ 
Omais Hljazi 
NOMBRE USUAL: 
FECHA DE NACIMIENTO: 23-./UL-1954 
LUGAR De' IIIACIMTENTO: UBANO 
SEXO: M TIPO DE SANGRE: 
EXPEDIDA: 15-Dic-21120 EXPI~ 15-DJC-21135 

Yo, licda. Tatiana Pitty Bethancourt, Notari<1 
Pública Novena del Circuito de la Provincia da 
Panamá, con Cédula da identidad No. 8-707-101, 

CERTIFICO: 
Que este documento ha sido colejado y ancontrado 
en todo confnrm~:~ con s! origi2~· FfB 2~24 

Pan nñ ··~~-----------------1 

Tatiana Pitty Betnancourt 
fíca Novena dei Circuito de Panamá 



CONSORC o ------
~ESTRELLA 

Proyecto: Estudio, diseño, construcción y financiamiento de <I:arretera Quebrada Ancha - M ría 

Chiquita. 

INFORME SECRETARIAL 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Siguiendo con los trámites pertinentes de actualización de los expedientes de Afectación del án a de 

Santa Rita y Sierra Llorona, en conversación personal en las instalaciones de Zona libre de Co on se 

solicito información al Señor Walid Saadedine Omais Hijais con cedula de identidad Personal o. N-

17-756 el cual nos informa de las propiedades correspondiente a unos globos de terrenos en el 

camino principal de la via Sierra Llorona 

'.. ... 
Certificamos que a través de WhatsApp (+507 6672-6568) también solicitamos información de 

terrenos, pero con la información recibida solo ubicamos 2 fincas afectadas por el Proyecto qu son 

propiedad de Fundación los Dos Hermanos . 

El señor Walid nos ha firmado documentos de Anuencia y Permiso de Paso para los terrenos qu 

afectados por el Proyecto., 

En vista de lo acontecido, se procede a realizar el siguiente informe secretaria l. 

Cumpliendo con lo normado en la legislación vigente en Panamá por lo cual da fe de lo anterior 

Atte. 



INFORME SECRETARIAL No. 2 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Sustentos 



CONSORC O :·· ,.._ . .......-... - ,. _ 

~~ ESTRELL 
FORMATO PERSONA JURÍDICA 

FECHA: ~ ~ 11.--/ '2-o-¡_vj 
r 1 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E.S.D 

Quien suscribe, \JJQ\\j ~ Q~u~-\~ Qcü S, con C.I.P. 
( 

pasaporte No. N- lf-... J<;;b , por medio del siguiente documento, en m 
calidad de representante legal de la sociedad . con 
datos de inscripción quien ostenta la propiedad de 
la (s) finca (s)No. plano(s) identificado con 
No. según datos de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANA TI), confirmo que estoy anuente de que el 
Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de Ambiente el 
Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

Nombre y cedula 

-~ 

Yo, Licda. Tatiana Pitty Bethancourt, Notaria 
Pública Novena dc~l Circuito de la Provincia de 
Panamá, con Códulfl de ilienlidad No. 8-707-101, 

CERIIFICO: 
Que este docum,;nto ho sido cotejado y encontrado 
en todo conforme r c¡n 7u onglnal. 1 z 3 FED 1c2., 

p, "'T 
Li9 a. Tatiana Pitty BethancoUii 

Notaria--F'ública 'Novena del Circuito de Panamá 



CONSORC O 

.~sea ESTRELL 

Proyecto: Estudio, Dise -o, 
. Construcción y Ftnanciamierrto 

De la Carretera Quebrar;Ja 
Ancha-María Chiquita. 

Permiso de Paso y Permiso Constructivo Temporal 

Consorcio Transeq. S.A. - Ingeniería Estrella 

Quien susclibe lJJaU ºGc.. JJJI'"-t QI<.<A; '> . panameño(a), 

N-r1-- "}c.)"-6 edad, portador de la cédula de identidad personal número 

registrado de fa Finca No. Código de ubicación ubicada en el Distr o 

de Portobelo, Provincia de Colón, otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a 

propiedad al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía 

permiso constructivo temporal para ejecutar actividades relacionadas con el Contrato 

Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera Quebrada Ancha - Man 

Chiquita. 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labore 

de Topografía, Mensura y actividades de construcción propias del Proyecto antes indicado· 

y que su vez dicha finca, propiedad o derecho posesorio se encuentra en los proce o 

correspondientes de indemnización en /as áreas afectadas. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

Propietario 

- 1 
Cédula 

Yo ü • cda. Tatiana p· 
Pública Novena d l ~ Bethancourt N . 
p . e Crrc•Ji!o d"" , o na 

anama con CédJ.Jfa dr> k::~nt•.:} d- la Provincia de 
a No. B-707-10 

Que es·e d . CERTIFICO: ' 
' 0 <·1Jf11ento ha · .1 . 

en todo conforme ' s¡, ocote¡ado.y enea 
con su ong1na/. 



REPÚBLICA DEPANAMÁ 
TRIBUNAL EL"ECTORAL . 

m.~ 
Walid Saadeddine 
Omais Hijazi 

NOMBRE USUAL: 

~~; 

FECHA DE NACIMIENTO: 23-JUL·.1964 
LUGAR DE NACIMIENTÓi LIBANO . N-17-756 
SEXO: M TIPO DE SANGRE· 
EXPEDIDA: 15·DIC·2020 EXPI~: 15·DIQ·20~5 

Yo, licda. ·r '1 ti f!tl<l Pilty O" thancouLi. Nol;¡ria 
Pública Novt}na tilll Cir CJJilP 'lr 10 ~'nwincio de 
Pa[lOtná, con C~\dula de lc1 nn11dl)d No. 8-707-101, 

CERTIFICO: 
Que este docurni~nto hn sido c;ol~~jaclo y encontrado 
en todo conform(o. mn ~~.J r,~ in MI. 

htr@l 
11 

_ - ·~ Z 3 H.~ 1~_2_'~---

---U~ .. otiañi\"'Pít1y a'illtlía¡.;eo;jrt 
Notaria Pl:tb llt:<l Noven::~ del Circuito de Panamá 

1-+- _ / 
d t( e r 
1' 



CON SORC O 

~ ESTRELL 

Proyecto: Estudio, diseño, construcción y financiamiento de Carretera Quebrada Ancha- M ría 

Chiquita. 

INFORME SECRETARIAL 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Siguiendo con los trámites pertinentes de actualización de los expedientes de Afectación del á ea de 

Santa Rita y Sierra Llorona, en conversación personal en las instalaciones de Zona libre de Co on se 

solicito información al Señor Walid Saadedine Omais Hijais con cedula de identidad Personal o. N-

17-756 el cual nos informa de las propiedades correspondiente a unos globos de terrenos en el 

camino principal de la via Sierra Llorona 

¡ 

Certificamos que a través de WhatsApp (+507 6672-6568) también solicitamos información de ichos 

terrenos, pero con la información recibida solo ubicamos 2 fincas afectadas por el Proyecto q 

propiedad de Fundación los Dos Hermanos. 

El señor Walid nos ha firmado documentos de Anuencia y Permiso de Paso para los terrenos qu sean 

afectados por el Proyecto., 

En vista de lo acontecido, se procede a realizar el siguiente informe secretaria l. 

Cumpliendo con lo normado en la legislación vigente en Panamá por lo cual da fe de lo anterio 

Atte. 

' r 

' r 



INFORME SECRETARIAL No. 2 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Sustentos 



CONSORC O 

--- :; ESTRELLA 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: ____::O~l'-~-/¡_,_¡ 2=f-/ 2.=:;.0'----­r¡ 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E . S . O 

Quien suscribe, DnJDv"lÍ'il Pq o; la r llo 1 o · con c.1. o 
pasaporte No. ~ ~ 10¡ -e; 1 ( . por medio del siguiente documento, en 

mi calid~d de.r~sidente de la(s) fincaJs )No. s;á.1 , 1 . 

plano{s) Jdent1f1cado con No. ~/¡:J . segun datos y e 
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI}, confirmo que esf y 

anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio e 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la 
referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan lps 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públic s, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

;¿{2 ··· 
. ' 



CON S O RC O 

~-s;ea ESTRELLa. 

Permiso de Paso 

Consorcio Transeq, S.A. - /ngenierla Estrella 

Proyecto: Estudio, Disemol 
Construcción y Financiamierrto 

De la Carretera Quebra'{:Ja 
Ancha-Marra Chiqui a. 

Quien suscribe /J V\ -~·oif\1 O ~U¡- Lo r Pv 1 DI panameño( a}, mayor e 

edad, portador de la cédula de identidad personal número 3 -1q ---07 ( 1 propieta io 

registrado de la Finca No. §IN Código de ubicación ?/N ubicada en la Provinr ia 

de Colón , Distrito de Colón 1 otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía relaciona r s 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carret ra 

Quebrada Ancha - María Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las /abo s 

de Topografía, Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

Propietario 

Cédula 

_.-' 
~ · -; , ~ 

!'/ .. ..... ,.. ' 1 ,· ) / 
·1.;_· ._J_l.'_~_t_¡_,_J __ , ._ \ ___ (_t_t.....;. t__;;_~· tfJ 1 ¡' 

Firma de Prooietario 

Yo, Tatiana Pi11 y 8< th~1 ncourt, Ncü~ria Públk~ _Nove"a del ~ircuito 
do léJ Provinci • d;;! P.\ttam.:~. •.;L1!\ CL~t! ... 1a de 1é~l\l1dad No. 8-7 0 7-101. 

CERTifiCO: 



Antonio 

AguiJar Polo 

~ ·~e SliAl.~ 

F:C'iA - . tE.''ITO. 04-MAY·1950 
CE • J'. JENlO. COLÓN, COLÓN 

O M TIPO DE SANGRE· 
EXPE 16-NOV·2010 EXP1R ·16-NOV-2020 

. B tnancourt , 
cda. Tátlana P•!(¡ Cl rculto de Palll'"'" 

Notad ( ilbllcD Novena e 

., ) 

, 

3-79-571 



CONSORC O 

~ESTRELLA 

Proyecto: Estudio, diseño, construcción y financiamiento de Carretera Quebrada Ancha- María 

Chiquita. 

INFORME SECRETARIAL No. 3 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Siguiendo con los trámites pertinentes de actualización de los expedientes de Afectación del á ea de 

Quebrada Ancha, el día 01 de diciembre de 2023 se recibió información del señor Antonio guilar 

Polo correspondiente a: 

1. Cedula de Identidad Personal 3-79-571. 

2. Anuencia Firmada 

3. Permiso de Paso Firmado. 

Adicional certificamos que el señor informo al momento de las firmas de los documentos que no 

contaba con móvil para recibir llamadas, motivo por el cual no se logró obtener información de titulo 

o derecho posesorio ni certificación de la casa de justicia del señor Antonio Aguilar Polo. 

En vista de lo acontecido, se procede a realizar el siguiente informe secretaria!. 

Cumpliendo con lo normado en la legislación vigente en Panamá por lo cual da fe de lo anterio 

) i J 

Atte. 



CON S O RC O 

~ESTRELLA 

Permiso de Paso 

Proyecto: Estudio, Diseñ 
Construcción y FinanciamientJ 

De la Carretera Quebrad 
Ancha-María Chiquita 

Fecha: __ ·& _ _ C~J-t _ __:~:...,_...;...·_·~--...;:;;c~~ 

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

f\ _ \. 1\. e ~ 
Quien suscribe ~/.__ ~--~----'-/_ -'V\ _ _ -t_<?>~. ___ _ _,, panameño( a), mayor d 

edad, portador de la cédula de identidad personal número .3.., tDO .--S '"Z..J- propietari~ 

registrado de la Finca No. . Código de ubicación ubicada en la Provinci 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propieda 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topograffa relacionada 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carrete 

Quebrada Ancha - Maria Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar /as labore 

de Topografía , Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

Propietario 

Cédula 

2 . 
..:.> - "\ o D -- S -'- s. --
Firma de Propietario 

Yo, Tt~t:iana Pitty Be-thomcourt. l'~tñria ~bli~ Novena d~ Circuito 
de la Provincia du P;mar·ü . t :Url 't":'tu:ti,¡l;t dü ldt:tl\lda.J No. 8-10·;:.1 01. 



C ONSORC O 

~ESTRELLA 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: L l \ \ L. \ l.v ·¿,2-> 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E . S . D 

Quiensuscribe, ~(UJ-\\S ~(2.-C...:~.o.. c~~~'é...~ . conC.I.P. o 

pasaporte No. 3 --~0 - S z.,S por medio del siguiente documento, e 1 

mi calidad de residente de la(s) finca(s )No·-- -----------1 
plano(s) identificado con No. según datos d 
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI), confirmo que esto l 
anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio d 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de 1 
referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan Jo 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

Nombre y cedula 

FIRMA 

Yo, Tottiana Pitty Se- thancourt, No1ari01 Pública Novena del Cireuito 
de la Provin(;.la rle Pnn&~méi, con Cedula de idtmtiUad Na. 6-107-10'1 . 

CERTIFICO: 

Que di,cla lu <:rut~l,ll cla lo .d<HI\lr.od de la(sl pers<Wa(s) qw 
firm"('-"'') o/ 1."""?".10 lior.urncmo, su(s) ~ rma(s) cs(sur>~ 
aulP.niHJ!(S) (11 • . 7.16 c.r.. Art. BJ5 C. J .). Cl'l \n~Ud d" 

idenlificación t\"11 co rrnRMI1 Q ENE 2u24 
r\llO\il ,_ • .,. _ __ =------

--+r':'HL--1--~_... OJ;~•·r.o 



Yo Licda, TaÜü iüll'i\tY f.le\\HI11COUrl, Notaria Publico N'3~~1'0 \111\ C.•lr.u\\0 
de \a P¡Qvtrrcm de PU'''''''' con cMu\u ae ldenlidaó No. a-1\l'!· 101, 

CERTIFICO: 

Que csle dnr.umenlo ha sido cole\ado ~ encon\rado en \oda con!orme 

con su mi(j•~tll. --





CONSORC O 

ESTRELLA 

Proyecto: Estudio, diseño, construcción y financiamiento de Carretera Quebrada Ancha- María 

Chiquita. 

INFORME SECRETARIAL No. 11 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Siguiendo con los trámites pertinentes de actualización de los expedientes de Afectación del área de 

Quebrada Ancha, el día 5 de enero de 2024 se recibió información del señor Aralis Cecibel Arcia Cortes 

correspondiente a: 

l. Cedula de Identidad Personal3-700-525 (Vigente). 

2. Anuencia Firmada 

3. Permiso de Paso Firmado. 

Adicional certificamos que el señor informo al momento de las firmas de los documentos que no 

contaba con título ni derecho posesorio, Ella nos comentó vía telefónica que tramitaría la certificación 

de la casa de justicia del señor. Se le consulto vía WhatsApp al número 6615-1813 si había logrado 

conseguir el documento, pero a la fecha no nos ha podido entregar el documento. 

En vista de lo acontecido, se procede a realizar el siguiente informe secretaria!. 

Cumpliendo con lo normado en la legislación vigente en Panamá por lo cual da fe de lo anterior 

Atte. 



( 
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r Atte. 

INFORME SECRETARIAL No. 11 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

< 
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e o N S o R e o 

INSEB \ ESTRELLA 

Permiso de Paso 

Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Ca"etera Quebrada 
Ancha-Marfa Chiquita. 

Fecha: _ _..~,?l.J.........I.../...!..-I.:::..Z+/-=vo:,____'Z_"S ____ _ 

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

Quien suscribe Lw~ ~~Y"',O& ToY"~ &,. r panameño(a), mayor de 

edad, portador de la cédula de identidad personal número 3 -10 ¡- 6 "Z , propietario 

registrado de la Finca No. S/tJ Código de ubicación 'lOotJ , ubicada en la Provincia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topograffa relacionadas 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera 

Quebrada Ancha- Marra Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labores 

de Topograffa , Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para /os fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en seña/ de acuerdo. 

Autoriza: 

Propietario 

Cédula 1(' 
¡h,A- e. -;(;~ 
Firma de Propietario 

y0 licda, Tatiana Pitty Bethancourt, Notaria Pública Novena del Circuito 
,_ de la Provincia de Panmná, con Cédula de Identidad No. 8-707·101, 
\ , 

CERTIFICO: 

Que este documenlo ha sido colejudo y encontrado en lodo conforme 
con su original. 

1 B O! C ZOZ3 
Escaneado con CamScanner 



e ONSORCI o 

~~91\ESTRELLA 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: '? { j Z, 1 z,D?/ ~ 
Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 

Quebrada Ancho, María Chiquito, Provincia de Colón. 
Contrato: WUAL- J-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 

E . S . D l 
Quien suscribe, Lut5 C. Q( 05 Íorr06 ~· .con C.I.P. o 
pasaporte No. 3 - Jo l- 'Z. , por medio d: siguiente documento. en 
mi calidad de residente de la(s) finco(s )No. B(.!-> · . 
plono(s) identificado con No. S/,_:) según datos de 
lo Autoridad Nocional de Administración de Tierras (ANA TI), confirmo que estoy 
anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la 
referencia. 

Esta declaración no implico ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por porte del Ministerio de Obras Públicas. 
poro estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

_._ 

l oY1'0'S 

F A 

Yo Lir.da, Ta\ian~ Pitl)' Bethancourt, Nolarin Públicn Novena del Circuilo 

de la Provincia de Panarn:í . con Cédula de luenl•dad No. 8-707·101, 

C!;RTIFICO: 

Que esle docurnento h:J sido cote judo y encontrado en lodo confonne 
con su oriuinal. 

~ · 

Escaneado con CamScanner 



Luí Cario 
Torres Gonz tez 

3-107-62 

,:----
~· 

Yo Ucda, Tatiana Pitty Bethancourt, Nol~ria Públicn Novcnn dol Circuito 
de la Provincia de Panama, con Cédula de Identidad No. 8-707·101, 

CERTIFICO: 

Que este documento ha sido cotejado y encontrado en lodo conforme 
con su originaL 

18 OIC 2023 



flllPÍIIILICI\ l>l! flANAMA 

AUT fliDAD NACIONAL DE 
ADMINI5TJlACIOlll 0 1: TIERRAS 
ANA TI 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACJON DE TIERRAS 

DIRECCION DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COLON 

Colón, 6 de septiembre de 2022. 

PROVIDENCIA No. 3-641w22 

VIsto Oficio No. 1420-Exp. 115842-2014, del 20 de julio de 2022, sobre el 
expediente No. 3-123-2010, a nombre de SHAOYU LIU, donde se presentó formal 
escrito de OPOSICION por el seflor LUIS CARLOS TORRES GONZALEZ, sobre 
una parte del globo de terreno, de una superficie total de 58Has+2,058.71m2, 

ubicado en la localidad de Aguas Claras, Corregimiento de Puerto Pilón, Distrito de 
Colón , Provincia de Colón. 

La cual se remito al Juzgado Primero de Circuito de lo Civil, Del Circuito Judicial de 
Colón, Ramo Civil, donde mediante sentencia No. 67 del 8 de octubre de 2018, se 
Declaró Probada la pretensión de la parte demandante dentro del Proceso de 
Oposición, misma que fue apeldada y posteriormente resuelta por la resolución del 
27 de abril del 2022, donde se le ORDENA a la señora SHAOYU LIU, con cédula 
No. E-B-916, que excluya la porción de tierra en la que ejerce posesión el señor 
GABRIEL TORRES LOUMAN, que forma parte de su plano, donde ejerce la 
posesión de 17Has+5,783.60m2, sobre la superficie de 27Has+1 ,858.27m2, del 
globo 8, del plano aprobado No.301-10-6658, siendo el resto de la superficie de 
dicho terreno de la posesión del señor GABRIEL TORRES LOUMAN, quien en la 
actualidad posee un área de 36Has+2,504.7m2• 

En consecu en cla, El Su scrlto DI rector Regional dispone, acoger en todas sus partes 
Ja sentencia No.67 reformada del27 de abril de 2022 por el Juzgado, suspender el 
proceso da adjudicación No. 3-123-2010, a nombre de la señora SHAOYU LJU , y 
se haga las correcciones del plano. 

' 
ENPANAMÁ,ALOS (/.f!Jil,·(;;,OCko (zfj) 

l 

DIAS 

DEL MES DE :!k(timbAfl., 
DEL2 OJQ 

~·oS'" 
ALAS L DB LA «JO~ 

NOTIFICO AL SR.(A) (.vis eoil.J.,(:6 70~f2E5 0. 
DBLA~ROVJD NCIAQUBL 1 

~A- e. ~ ! 
' 

7- /? +- b 2_.. 



e O N S O R e o 

,;~;~8Nsea . ESTRELLA 

Proyecto: Estudio, diseño, construcción y financiamiento de Carretera Quebrada Ancha- María 

Chiquita. 

INFORME SECRETARIAL 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Siguiendo con los trámites pertinentes de actualización de los expedientes de Afectación del área de 

Santa Rita y Sierra Llorona, verificado información del Señor LUIS CARLOS TORRES GONZALEZ con 

cedula de identidad Personal No. 3-107-62 quien ocupa un globo de terrenos ubicadas cerca del Rio 

Aguas Claras de Colon correspondiente al camino opcional a vía Sierra Llorona. 

Según la información suministrada por el señor Luis hay un tema de traslape de con la señora SHAOYU 

LIU con cedula No. E-8-916 el cual interpuso un Proceso de Oposición al expediente No. 3-123-1010 

según: 

PROVIDENCIA No. 3-641-22 otorgado por ANATI del6 de septiembre de 2022 

El señor LUIS nos ha firmado documentos de Anuencia y Permiso de Paso. 

En vista de lo acontecido, se procede a realizar el siguiente informe secretaria!. 

Cumpliendo con lo normado en la legislación vigente en Panamá por lo cual da fe de lo anterior 

Atte. 



e O N S O e a o 

EST LLA 

F'r ....... vecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrado Ancha. Mario Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL- J-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E . S . D 

Quien suscribe. ~~.......z.~~~-:-~-~~..c;..¡--...&.Jo::J......_.~~.......,=--J con cf.P. o 
pasaporte No. por medio del siguiente documento, en 
mi calidad de residente de la(s) finca(s )No. ___________ _.; 

plono(s) identificado con No.~ _ según datos de 
lo Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI}. confirmo que estoy 
anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental poro desarrollar el proyecto de lo 
referencia. 

Esta declaración no implica nifigún reconocimiento, aceptación o 
dedoroción de conformidad con lo afectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parle del Ministerio de Obras Públicas, 
paro estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

Nombre y cedula 

FIRMA 
Yo Licda, Tatiana Pltty Bot11ancourt. Nolnria PtíbliGn Nova11a del Circuito 
.. de la Provincia de Panarná. con Cedula de Identidad No. B-707·101, 

CERTIFICO: 

Oue esledocumento ha sido cotejado y encontrado en todo conforme 
con su ong1nal. 

,---~··t ~-CE 2íi2·i 
' •tia Tatiant~ Pilty Br.-tltancour-t -

I~Ol\:lr úbltca Novena del Circuito de Panamá 

Scanned wit CamScanner 



CONSORCIO 
~ ..... __.._.._ ... ..._ .. ____ ._ 

1 ESTRELLA 
Proyecto: Estudio, Diseno. 

COtJStrucclón y Financiamiento 
De la Carretera Quebrada 

Anctra-Marfa C/1/qultB. 

Ptmnlso de PBSO 

Fecha: '1 de etlt:'t2o d0;;J( 

ConsMclo Transeq, SA - tngenlert Estrella 

Quien suscribe cb e.iHitD HexJ:he·h f,Vt 41 , panametto(a), mayor de 

edad, portador de la cedula de Identidad personal nl1mero 8- z()tr~ 177'1. propietario 

registrado de la Finca No. Cadlgo de ublcaclon , ubicada en la Provincia 

de COkJn , Distrito de ColtJn , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topograffa relacionadas 

con el Contrato de .. Estudio, Diseno, ConstruccltJn y Fln8nclam/ento de la Carretera 

Quebrada Ancha- Maria Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labores 

de Topografla , Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes Indicado. 

Para los nnes consiguientes, se suscribe la presente Autorlzac#On en settal de acuerdo. 

Autoriza: 

c45J#Jd.a tfe,j){fg k. 
Propietario 

8 - 7Dte - 17 7( 

Yo llcda, Tatiana Pitty Bcthancourt, Notaria Pública Novana del Circuito 
de la Provincia de Panamá con Cédula de Identidad No. 8-707·101, 

CERTIFICO: 

Oua asled?cumenlo ha sido cotejado y encontrado en lodn conforme 
con ~u ongtnal. 

Scanned with CamScanner 



EPllBLICA D 
TRI Bl'NAI. F.I.ECT 

Á 

e 
lve 

IJIUAL: 
~DI NACI!iiiENTO a..MAR.,.TI 
WQM DE TO: PANAMA,CAPIRA 

O M 1'110 DE UHOAE: 
EXP'EIJIDA. »GGC41121 ~ ZHJIC-20» 

Yo licda, Tatiana Pitty Bethancourt, Notario Púhllc Novena del Circuito 

de la Provincia de Panamá. con Cédula de tdelll•d~d No. 8-707-101, 

CERTIFICO: 

Que este documento ho sido cotejado y encontrado en lodo conforme 
con su original. 



,. 

e o R e 1 o 

1&11'11Eal ESTRELLA 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: __ rJ_z ...... f _o-¡t j.._'ZJ-_ __ _ 

Proyecto: Estudio. Diseno. Construcción y Finonclomfento de COIT8tero 
auebrodo Ancha. Moña Chlquflo. Provincia de Colón. 

Contrato: N"UAL-l-22-22 

Señores 
Mlnlst rlo d Obras PúbHcas. 
E • S • O 

1 

Quien suscnbe, Vitflo4fa RA nlfaa M . . con C.I.P. o 
pasaporte No. 9:-:S 3 1 ·¡,·s . por medio del siguiente documento .. en 
mi caRdad de residente de lo(sJ nnco(s }No. _____ ______ ...., 

plono(s} identificado con No. según datos de 
la Autoridad Nocional de Admin1slrac16n de 1iEm'OS {ANAn}, conRrmo qu estoy 
anu nf de que el Mi,Usterio de Obras Pubkos presente ante e4 Ministerio de 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental poro desarrollar ef proyecto de lo 
referencia. 

Esta declotoclón no lmpka ningún reconocimiento. aceptadón o 
decfalocl6n de confO«rUdod con lo afectación. hasta tanto no se surtan Jos 
ttdmites legales cotrespondienfes por porte del Ministerio de Obras PúbJicas. 
poro estos efectos. que debef'ón realizase posteriormente. 

/'~ Atte. 

RRMA 

Yo Llcdo, To\lan~ PI\W ¡;lothon~~urt Nolaria Públl~a Novcnn ~P~ Gir~ullo 
da la Plovincio do P~n;¡m~, Cll\1 C~clliiY ds ld~~\ldiid No. 8·7l11·101. 

CI:.Rfi~ICO: 

Qua $uh• d~GUI\1~nlo h~ •icl¡J .:oleiu~P Y "nt;ontr~cl~ on lod~ conl~rme 
con su origin~l 

1 r. E'·':: Zu2i " ···-

Scanned wi h C mScanner 



CoNsoaCIO 

1 ESTRELLA 

Petmlao FUo 

~:~o~z~,~lo~J~f~z~~·-------------

Consorcio Transeq, SA. -tng leri trells 

Quien suscnbe V.J,ú&'t;. @Nv<na 'In . pan mello(a), mayor de 

edlfct pottador de la c6dula de identidad personal nrimero ~, ,... :1J ]C.$:. proplelatlo 

l&gisltado de la .Rnca No. Código de ubicación ubicada en la ProVIncia 

de Colón • Distrito de Colón , otorgo da lotma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

si consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, pam que realice labores de ropogra«a relacionadas 

con el Contrato da •&lUdio, Dlsefio, Construcc/6n y F1nsnciamlenm de la Canerera 

Quebrada Ancha- Mada Chiquita."" 

Queda entendido que el Plesanla documento aUiodza a la empresa a reaRzar las labores 

de Topogralfa • Mensura y OltOS Estudios propios del Proyecto antes Indicado. 

Para los fines consigUientes, se susctlbe la pteSente Autorización en señal ele acuerdo. 

Autodza: 

Cédula 

V~ Lle~n, TDilan.o PIHy BDthancourt, Notnrln P¡lbllca Novena del Circuito 
·, de la Provincia de Panama, con Cédula de Identidad No. 8-707-101, 

CERTIFICO: 

O'l!l Asl~ldocl!menlo hu ~ido colej<Jdo y enconlrado ~n-.lod~ -c~nlor~~ 
~~111 MW or gln~l. 

1 o [\',.. 2'"'21 .. c. u .,. 

V Ú~ fWufn.a 211 · 
Filma de Ptopietsrio 

Scanned with CamScanner 



. Yo Llcda, Tatlana Pltty Bethancourt, Notaria Pública Novena del Circuito 
\ de la Provincia de Panama. con Cédula de Identidad No. 8-707-101, 

\, ' 

CERTIFICO: 

Que este documento he sido colejodo y encontrado en lodo conforme 
con su original. 

1 O E:·:E 2624 
'lJtJ,,_ ~,..---------



FE H 02..- Df- 2.DZ.C/-

Of 

nlsl 1 d ObJOI ,. t IICG1. 
f . S . D 

_._l....!:5t.~~!!,¿,-.l.!:.:.:ID:~~------' c:on C.I.P. o 

. tJ lm,:lOCfO Am 

RRMA 

Yo Llcda, TMinna Pltty BethMeoun, Notaria Publico Novena del Circuito 
dé lo ProviMCia de Panamu con Cédula de Identidad No. 8·707-101, / 

~ 

CEH.TtFICO: 

Que este documento ha sido Golejado y encontrado en lodo confonne , 

con su original. 1 '\ ~AR 1G14 

l-'dho li • J -l::_T -
- -- _/ ----

Uc~~:5! aoa ~~\ y Oelhancourt j 
Notaria Pul~ Novena del Circuito de Pan~mli 

ces 
lal potO 

docurnent~ n 

r:woyeeto d fa 

nn·er 



() 2--01- lO 7...<{-

INCitl ltbcnl 118 ltm1Xi14!16a 

COI'll C'ot.Ufn.ílltldin· y nciam.ellill di 

-3 .. ?Lf-ZI/30 Yo licd~ Tallan PI 
·, d , , .a lly Be(hollcQurt, Nowria Públic 
l. e In ProvinCia de Ptinarnd con C~d 1 a Novena del Circuila 

' u u de lduntidad No. 8-707-101 
C.:ERTtr-ICO: ' 

Oue este rlowmor~lo 1 'Id 
con !>u o1 igln111 · 1~ fi 0 aolo)udo Y GtiOOnlrado en lodo , 

· , con,orme 

Sc.anned witl - C.amSc nner 



3 726-2430 

Yo Llcda, Tatlann Pltty Bethancourt, Notarla Pública Novona del Círeuilo 
de la Provincia de Panamá, con Cédula de ldenlidad No. 6·707·101, 

CERTIFICO: 

Que esle documenlo hu sido cotejado y encontrado en lodo conforme 
con su original. 



( 

e oNSORCI o 

FORMATO PERSONA NATURAL 

Proyecto: Estudio. Diser1o. Construcción y Financiamiento de Co"etero 
Quebrada Ancho, Maria Chiquita. Provincia de Colón. 

Controlo: N'tJAI..-1-22-22 

Señores 
MlnWerlo de Obtas Públicos. 
E • S • O j 

Ouiensuscnbe. ~R~ ~ .conC.I.P.o 
pasaporte No. a- ;2_6 J../. - 'j fllJ. por medio del siguiente documento. en 
mi calidad de residente de la(s} linca(s}No. _________ __ ~ 

ptonotsJ identirreodo con No. segun datos de 
lo Autoridad Nodonol de Administración de nerros {ANA n}. conlfnno que estoy 
anuente de que el Ministeño de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 

Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental poro desorrollor el proyecto de lo 
relerencio. 

Esto dedoraclón no Implico ningrin reconocimiento. aceptación o 
dedaoci6n de conformidad con lo afectación, hasta tonto no se surtan los 
trómites legales co"espondientes por porte del Ministerio de Obras PübUcos. 
pato estos efectos. que deberán reo/izarse posteriormente. 

FIRMA 

8-:16 4 -l.fCf r) 

V~ ~le~~, Tn!~nn.n 1'/lty Bo!hnncourt, NoiRrl~ Pú lita NovenR dal Circuito 
\, de la PrOVIIICiél de Pansmrl, con Cédula de ldl!fl lid¡¡d No. 8·707·101, 

CERTIFICO; 

Scanned with CamScanner 



C ON50RCI O 

ESTRELLA 

Proyecto: Estudio, Diseño. 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-Maria Chiquita. 

Permiso de Paso 

Fecha: _'j &_ ~ d.J tfln2.lf 

Consorcio Transeq, s.A.- lngenlerla Estrella 

Ouifln susaílle ~ 'J(~ 1\,\~ • psnameño(a). mayor de 

edad. portador de la cédula de Identidad personal ntimero , propietario 

registrado de la Finca No. Código de ubicación • ubicada en la Provincia 

de Colón , Distrito de Colón , olorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTREUA, para que realice labores de 10p0graNa relacionadas 

con el Contrato de •Estudio, Diseño. Construcción y Financiamiento de la Csrreteta 

Quebrada Ancha- Maria Chiquita.· 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa s realizar las labores 

de Topogralla • Mensura y Olros Estudios propios del Proyecto antes lnclícado. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la prsente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

Céduls 

~deld:P---

Yo licda, fnliana Pitty Bc!h n rt N , , 
. . a cou , olana Publ,c~ Nov~n<i del Circuito 

de la PrO'IIncla de Panamá. con Cédula de ldenlida<f No. 8-707-101, 

CERTIFICO: 

Que esle !lor.wnenlo ha sido cole'ad 
con su oriulnul i 0 Y encontrado en lodo conforme 

. ,,... 2~2-
;'~::. u ·f 



8-264-490 

Yo Licda, Taliana f'illy Bethancourt, Notarla Publica Novena del Circuito 
de la Provincia da' Panamá oo" Cédula da liJ~ntidad No. 8·707-101, 

CERTIFICO: 

Qua ~SIP. dru~1111enlo ha sido cotejado y encontrado en lodo conforme con su oriuinal. 



C ONSORC O 

~! ESTRELLA 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: ó1 /.//l-'2~ 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E . S . D 

Quien suscribe, .RAAAb LeA y'*d&; h , con C.I.P. o 
pasaporte No. por medio del siguiente documento, en 

mi calidad de residente de la(s) finca(s )No. &uJn.,..up ?a-.a<4 y 

plano(s) identificado con No. según datos de 
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI), confirmo que estoy 

anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la 

referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

Nombre y cedula 

FIRMA 



CONSORC O 

_.,. ¡ESTRELLA 
Proyecto: Estudio, Diseño, 

Construcción y Financiamiento 
De la Carretera Quebrada 

Ancha-María Chiquita. 

Permiso de Paso 

Fecha: GJ..l- /.J._, 2"3 

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

Quien suscribe 

edad, portador de la cédula de identidad pe 

panameño(a), mayor de 

.......,.'-=__..3«...,_..:..,;9Y."""~-~s~ropietario 
registrado de la Finca No. Código de ubicación Ct,;zL a p , ubicada en la Provincia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía relacionadas 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera 

Quebrada Ancha - María Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labores 

de Topografía, Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

~,[,""Út'> ~'brt.c/o:? ttr; 

Propietario 

Cédula 

-/?wdt, u;_, ~LJ.n/~ &t¡ 

Firma de Propietario 
Y(l, T<Jti.1n:l Pilty BeliJ;HlCOtlrt. Nnlílrh r(ihlir (1 ~0'1~''1<1 rl.'d ("irl"~;ib 
de la Provincia dú ll •. \ll;]L'L.l ..._·.en C·'d ;b de ~~~l'rliid.m Nv B-/0/ 101. 

CD\liFICO: 

Ouc 4\;hl.: [;J .::l~r~('?il \.~tl 1.-1 •r!¡ tllu~ H' ~~,, l¡)(f,) P{'!".>"lll<~:"'.'¡ !lllü 
¡ 111 n:~( 1 l,ll/ l!l rr•:·,r!LL'1.: (~e: ,,.,.¡t:l\Lil 111:1 ¿;~_;._¡ ,;~·.i:::•un) 

,, 11 t(~n·r,t t~¡:-) (.\ll li:H~ e ( 1\11 ~~;';:·; .1 ), 1111 \flr~llci rle 

iliCnlÍ(ICC:h:ÍL)II l~llt~ ~~~ r'Hr:~;f't\:•') 



• 

·. 

Í RÉ)ÚBLJCA DK'BANA 1Á 
l \lHB NA,'L EL):~. 1'0){ L 

1
: 

Prudencia 
sanchez Mendoza 

Yo licda, Yallana Pitty l':lo l hanco~rt, Noiaria Póblir;n Novena del Circuito 

\ de /a Prov,ncia de Pannnul, con Cádu/ da d6nt!dod No, 8·707·101, 

C!:;RTIFICQ: 

Que es/e dnr~rmtnlc hu llltJu iJ9I~ja~o y anoonlmda en lodo conforme 
con su orioln,JI. • 



CONSORC O 

uGtu•sa ESTRELLA 

Proyecto: Estudio, diseño, construcción y financiamiento de Carretera Quebrada Ancha- María 

Chiquita. 

INFORME SECRETARIAL No. 6 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Siguiendo con los trámites pertinentes de actualización de los expedientes de Afectación del área de 

Quebrada Ancha, el día 21 de noviembre de 2023 se recibió información del señor Prudencio Sánchez 

Mendoza correspondiente a: 

1. Cedula de Identidad Personal 3-98-587 (Vigente). 

2. Anuencia Firmada 

3. Permiso de Paso Firmado. 

Adicional certificamos que el señor informo al momento de las firmas de los documentos que no 

contaba con móvil para recibir llamadas, motivo por el cual dejo el móvil de su familiar Noemi 

Sánchez. Ella nos comentó vía telefónica que tramitaría la certificación de la casa de justicia del señor 

Prudencio Sánchez. Se le consulto vía WhatsApp al número 6870-3118 si había logrado conseguir el 

documento, pero a la fecha no ha hecho el trámite aún. 

En vista de lo acontecido, se procede a realizar el siguiente informe secretaria!. 

Cumpliendo con lo normado en la legislación vigente en Panamá por lo cual da fe de lo anterior 

Atte. 



(, 

Atte. 

INFORME SECRETARIAL No. 6 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

< Nooml (hije Prudenclo) ;y 1{__ 

Hola ll<lanaslardos 

Le dtBtea ellng Israel orrege 

Del P'O\'O<liO de la earrotera 

Aquf pue<l~ mwlor foto del plllno 

Del •ellor Pl"udenclo 

+ + 

( Noomllhijo Pruoonclo) l.'~)J < ' 
<U11,1:Jrm: 

Muchas 9racias 

Pero~uai 

Mande la roto de la lobla más 
corcanD para ubicarto 

No me o.ntendló 

Lit lDbla de dalos Sla a la d•1echa 

Del plano 
(~) 

i· (:-, Céíl i) Ol< 

... .. 

Puede mandarme una lot<> de la 
labf<l do datQo 

M~o<:<orCii .. l q.,o.,.l ~~ 
dBf~llrriba .. , JO' 

Est• pl<lno no o~ tilullldo 
',¡.! 

SOlo es una Intención de plano 
~ : ; ' -~ 

Elr;eOo que está ohl e• del 
top(tgmlo • , , , 

Por lo tanto es derecllo po51!SOrio 

Hoy que doclt19 al 91lnor Pl"udenclo 
que wya ootlc1ll¡r un derecho 
posesorio .; 1 1 

Ya que os requlllto , , 

Muchas gracllls 

Noemi (hija Prutlen<:io) en ~. 
850 &sta p8flltCtp ( 

IL¡n, 1S dr~ 

v ahora solo el dibujo da lote que 
esta en el medio lil\..1 

con eso ~o a digllaHz~r 
."'\'· ,. 

exaelo asl mismo le agradezco 

.. ' 

&OIO raltarl!l el derecho pos&SQrlo 
pero con lo QUe tenemos podemos 
aunque sea abrir el expediente 
para elsetlor prudencia 

G 

< ·' Noeml(hija Pruoonclo) 1 :JJ 

,.,. 
.\~.ll:ho• yr.>cl~~ 

POII><(!Uol 

MM ~ roro rlr: lo toblil mirs 
c~aM p:orn \)r)ic,}rk> 

' t"",~-
1. ... 

~vn · •' 

No mo entendió .• , , 

lo labia de detos St• ala dorocha 

< Noemi (hija Pru denclo) 
' '· 

~ • rrwin:ul•~ 

Entiondo 

Pero es el sncargado? Finaimanle 
paro et lnlm)ta dG todo? 

Sl 

O k 

.,., 

r ),1)':1) l>.liNI. ~~d~h!d'l<' ~~ri-:1 :-e•(o ~· 
lo)(ll:tiii~I'KÓI!C'l'klti\JI"QlMiof'lll .. ,.,, 

•il \'11t"IUI.. r- ,,.,,.,, •.r ~ 

Buooos tardes 

Esta lnformacióo la han podido 
tramitar en el juez de paz7 

,,, ¡ 

Es necesario pnra anexar tJI 
9)(pedienle 

Ya qut:t es fe~ constant;ia de que et; 
propiedod ocupgdla por et sel\or 
Prudencia 

1- l ~1 ':§l Q 

;) 11 



, 

O N S 

f ESTRELLA 
FORMATO PERSONA NATURAL 

Proyecto: Estudio. Ofseño, ConstnJcclón y Rnanc;amíento de Carretero 
Quebrado Ancho. Morfa Chiquito, Provincia de Cotón. 

Contrato: NOUAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E • S . D 

Quien suscribe. i$Jtyf31tft, t{: · ~ G¡)ltPCr.r.-- , con C.I.P. o 
pasaporte No. A :=n.S'--"XI'+- . por medio del siguiente documento. en 
mi calidad de residente de la(s) fmca(s }No. ___________ _ 

plono(sJ identificado con No. según datos de 
lo Autoridad Nacional de Administración de llenas (ANA»}. confirmo que estoy 
anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 
Ambiente el EstudiO de Impacto Ambiental poro desorrotlor el proyecto de la 
referencia. 

Esta declaración no implico ningún reconocimiento. aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tonto no se surtan los 
trómites legofes co"espondientes por porte del Ministerio de Obras Públicos. 
para estos efectos. que deberón realizarse posteriormente. 

Atte. 

Nombre y cedula 

~~~!;:iii.----~--------YI~o l~,lc.d n , Taliona Pltty Bethancourt, Nolaria Públicn Novena del Circuilo 
de la Provincia de Panamá, con Cédula de Identidad No 8-707·101, 

CERTIFICO: 
A' 

..... ,...,-y. .. __ _ 
Oue esledocumenlo ha sido colejudo y enconlrado en lodo conro~e' 
con su angina!. 

·canned wit. C.a Scann·er 



1 

CONSORCIO Proyecto: Estudio, Diseño, 
Conslruaclón y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-Mar/a Chlqulls. 

Permiso de Paso 

Fecha: ¡{i 1;>)a·~~e... 202:1 

Consorcio Transeq, S.A. -Ingeniarla Eslnllla 

Quien suscribe btly Bdik f\.. {Jd~•~w . panamelfo(a). mayor de 

edad, portador de la cédula de Identidad personal número ..l/~...._Z O:: . propietario 

registrado de la Finca No. Código de ubicación ubicada en /a Provincia 

d9 Colón , Distrito de Colón , otorgo d& forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consoi'clo TRANSEQ·ESTRELLA, para que realice labores de topograffa relacionadas 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financlamirmto de /a Carretera 

Quebrada Ancha -Maria Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a reaYzar las labores 

de Topografla , Mensura y otms Estudios propios del Proyecto antes Indicado. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la pmsente Autorfzacl6n en señal de acuerdo. 

Autoriza: 
f Yo Licda, Taliana Pitty Bethancourt. Notaria Pubticn Novena dol Circuito 

~9>~ 4. ~ ~ . delaProvinciadePanamá,conCéduladeldentidadNo.B-707·101, 

~~:::J..J~-::=-...~~--:P:~.;,.,.~r-..¡,;;:;; CERTIFICO: 

Propietario 

Qéduls 

Que este documento ha sido cotejado y encontrado en todo confonne 
con su original. 

ictl". tlu no l'illy Bethancourt 
N~ r Publica Novr:r,;> dc t Circuito de Panamá 

canned wit Ca 



--

\. 

Yo Licda, Talianu Pilty rlolhancourt, Notaria Publica Novena del Circuito 
,_ de la Provlnoa de Pan 111ti , con Cedula de l~enlidad No. 8-707·101, 

CERTIFICO: 

Que este documento ha sido colelado y encontrado en todo conforme 

con su original. 

lOfJlUU2 
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.. 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

REPÚBUCA DE PANAMÁ 
- GOSJERNO NAClONAl -

AUTORIDAD NACIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN 
DEnERRAS 

Sistema de Gestión de Expedientes 

COLON 

PERSONA NATURAL 

EHYBAR HUMBERTO MEDICA 
N AJERA 
Ley37 

ONEROSO 

Solicitud de Adjudicación de terreno ubicado en la 
_ provincia de COLON, distrito de COLON, 

corregimiento de LIMON, lugar EL SILENCIO con 
una superficie de 1 hectáreas nlás 7627 metros con 

65 decímetros. 
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1 

1\) 
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1 

N o 
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CON S O RC O 
~ 

~esa i ES TREL LB\ 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: _ _ 1 ~_~_I_Z_-_2_J ___ _ 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-7-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E . S . D 

Quien suscribe, fJ . .f?(()(]! ak<d f+b tf. ·va ke11é2. , con C.J.P. o 
pasaporte No. 3-±3 - [. 2 7 0 . , por medio del siguiente documento, en 
mi calidad de residente de la(s) finca(s )No. _ ____ ___ ___ ---/ 

plano(s) identificado con No. según datos de 
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras {ANA TI), confirmo que estoy 
anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la 
referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

Nombre y cedula 
Yr,, T.-rli;Hr.:r Pitfy Bt!lh::~ncourt r\Jnl;rr:;1 l"tjhlir;1 :--Jnvr~·l~1 c~cl Cirn:ito 
dtJ lu Jlr~lVillr:i"r 1 ',Hr;r~·r.l, ::llll l.'<.'··.~ .. i.r •IL~ ll~~~rllit1Jd Nn. 8-lll/·101. 



e O N S O 

1RQNSEB1 

R e o 

ESTRELL1 

Permiso de Paso 

Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-María Chiquita. 

Fecha: ___ {_3_-_I_Z_~_2_3 ______ _ 

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

Quien suscribe 13(!r\n. o. rc~o A-h re .D{l !Lt?o~ panameño( a), mayor de 

edad, portador de la cédula de identidad personal número 5 -7? -12 .[ft', propietario 

registrado de la Finca No. Código de ubicación ubicada en la Provincia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía relacionadas 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera 

Quebrada Ancha - María Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labores 

de Topografía, Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para los fines consiguientes. se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

Propietario 

Cédula 

Firma de Prooietario 



CON SO RC 1 O 

~ ~ ES~RELL.A 

y
0 

Licda, Taliana Pltly Acl\1Dncourt, Nolürio l'llbllca Novena del Circuito 
de la Provincia do Pansrn~ con Cedula de ld~t;\idad No. 8·707 ·101, 

CERTIFICO: 

Que este documento ha sido colejudo y encontrado en lodo conforme 

con su originul. 

1 B D! C 2023 

Nolarj 

Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-María Chiquita. 



Yo Licda, Taliana Pltty Bethancour1, Nolaria Pública Novena del Cir~uilo 

de la Provincia de Panomá, con Cédula de Identidad No. 8-7(]7 -101, 

CERTIFICO: 

Que esle documento hu ~Ido ~olajudo y ~nconlrado en lodo conrorme 
con su origln!ll. 

1- .. ~ 





CONSORC O 

~ESTRELLA 

Proyecto: Estudio, diseño, construcción y financiamiento de Carretera Quebrada Ancha- María 

Chiquita. 

INFORME SECRETARIAL No. 4 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Siguiendo con los trámites pertinentes de actualización de los expedientes de Afectación del área de 

Quebrada Ancha, el día 07 de diciémbre de 2023 se recibió información de La señora Bernarda Abre 

Dakens correspondiente a: 

l. Cedula de Identidad Personal3-73-1256 (Vigente). 

2. Anuencia Firmada 

3. Permiso de Paso Firmado. 

Adicional certificamos que se solicito por medio de WhatsApp (6760-9943) la información de titulo 

de propiedad o derecho posesorio o certificación de casa de justicia para poder anexar en el 

expediente, pero nos comentó en todas las conversaciones que no lo había conseguido aún, se hizo 

las consulta el 7 diciembre de 2023, ellS de diciembre de 2023 y el 23 de febrero de 2024. 

En vista de lo acontecido, se procede a realizar el siguiente informe secretaria!. 

Cumpliendo con lo normado en la legislación vigente en Panamá por lo cual da fe de lo anterior 

Atte. 



Atte. 

INFORME SECRETARIAL No. 4 

1 
PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

No 

O k 

No 

... . 

Bernarda Abre (sllen... [):1 o 
1.1 rr ~ < 4 

11/t), 16dl~ 

Hola buenos di~ scl'lora mamila 
ha podido consdguir el derecho 
posesorio? l '\r-i. ,, .,/ 

Este documento puede tomarle 
una mejor foto no me la aceptaron 
porque se ve Inclinada , , ._. , , ,1 

Está bien si lo ll~ga a conseguir me 
lo manda a este .~úmero 

Para que lo agrej~uen al expediente 
1•:• .J~..; ... --~~ 

Ayer 

Hola buepa~tardes 10,,, 

Ha realit~do elmlmil ~> de derecho 
posesorio? O soflc::Jtud de. 
adjudl~nlclon do su ¡¡ropledad 

El derecho posesorio no lo tengo 

O k :,¡ fJ 

No •. 1 

trate de conseguir el derecho 
posesorio 

para poder anexarlo al expediente 
que solicita la empresa ~ :. 'J r 1,1 / 1' 

muchas gracias -~ :•,:: m .¿, 

vit! , 1G die 

Hola buenos dfas se~ora mamlta 
ha podido conseguir el derecho 
posesorio? ·n ., , ¡, ,, •. 

Está bien silo llega a conseguir me 
lo manda a este número 

Para que lo agreguen al expediente 
; ("¡ ~ lj .. . , • ./.' 

Ok " ' ::; c. 

+ 

1 
Sarn11~ 1\bnt (slloncto) 

Folo 

Y esta foto debe salir entera 

También > ,r)n .~:. /.' 

La cédula está bien 

El derecho posesorio 
.. :' ·, -~ J ' 1, 

o 



e ONSORC o 
··-.•¡.- · ~· 

~N!iea ~· ESTRELLcu 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: _f_l _-_0_2_-_l_o_z.LI _ _ _ _ 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E . S . O 

Quien suscribe, ]":; k4r0 Cod-1 Uo (Jriecyt · , con C.I.P. o 
pasaporte No. tz. -q 5- /0:0 1- , por medio del siguiente documento, en 
mi calidad de residente de la(s) finca(s )No. ____________ -J 

plano(s) identificado con No. según datos de 
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI), confirmo que estoy 

anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la 
referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

Z -C-lS -10 31 

Nombre y cedula 



e O N S O 

T~~ER 
R e o 

E TRELLA 

Permiso de Paso 

Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-María Chiquita . 

Fecha: _ _ l_'l_-_o_2-_ -_2_o_2_lf-_ ______ _ 

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

Quien suscribe iék( 'ro Ca.Jí, rl o D. , panameño( a), mayor de 

edad, portador de la cédulq de identidad personal número 2 -CjS- /63 (, propietario 

registrado de la Finca No. Código de ubicación , ubicada en la Provincia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ~ESTRELLA, para que realice labores de topografía relacionadas 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera 

Quebrada Ancha - María Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labores 

de Topografía, Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

Propietario 

Cédula 

Firma de Prooietario 

Tesllgo 



e ONSORC o ----
~&1!11 ! ES' RELLA 

Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-María Chiquita. 

Yo, Licda. Tatiana Pitty Bcthancourt, Notaria 
Pública Novena del Circuito de la Provincia de 
Panamá, con Cédul8 de identidad No. B-707-101, 

CERTIFICO: 
Oue este documento ha sido cotejado y encontrado 
en todo conforme con su orígini:ll . 

Pa ' •~2 j FfD {Q?J 
~ e .• , ._., 

· :da. Tatiana Pitty Bethancourt 
Notap · ública Novena del Circuito de Panamá 

'. 
.... .~~~~\¡ 

~¡¡'• ~- (-· 



CONSORC O 

TL4-arsa ESTR LLA 

Proyecto: Estudio, diseño, construcción y financiamiento de Carretera Quebrada Ancha- María 

Chiquita. 

INFORME SECRETARIAL No. S 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Siguiendo con los trámites pertinentes de actualización de los expedientes de Afectación del área de 

Quebrada Ancha, el día 12 de diciembre de 2023 se recibió información del señor Telesforo Castillo 

Ortega correspondiente a: 

l. Cedula de Identidad Personal 2-95-1031 (No firma) . 

2. Anuencia Firmada 

3. Permiso de Paso Firmado. 

Adicional certificamos que el señor informo al momento de las firmas de los documentos que no 

contaba con móvil para recibir llamadas, motivo por el cual dejo el móvil de su familiar Yasmina 

Ortega de Figueroa con cedula: 3-716-1471. Ella nos comentó vía telefónica que tramitaría la 

certificación de la casa de justicia del señor Telesforo. Se le consulto vía WhatsApp al número 6656-

3159 si había logrado conseguir el documento, pero a la fecha no ha hecho el tramite aún. 

En vista de lo acontecido, se procede a realizar el siguiente informe secretaria!. 

Cumpliendo con lo normado en la legislación vigente en Panamá por lo cual da fe de lo anterior 

Atte. 



Atte. 

INFORME SECRETARIAL No. S 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA El ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Tu 

Okey 

Ya 

As/es 

Dele 

m.1.r, 28-dlc 

( < .. ~ ~~':"¡~ Ortoga (Tol... [ )l ~ 

Hola 

Hola bue~s tard~ 

Ha podido cilmsegllir el derecho 
posesorio 1'1 sel!or Tefésforo? 

.; V,'D .~ ./1 

Señora :rasmlna? • ,._, ,, ,. ·'' 

Gracias estar~endlente el dla de 
mañana sal~ 0 :, .. ,. • ,, 

+ 

Le chotoa el lng lsraol Ortega 

Del pn>yl~Clo de '• earrwtera 

Aqui pu<ode mandar lo ir1lormacióo 
del sei'lor Telésforo 

() 1'?) .g, 

( :• YHmlru'l Ortega (Tol.. ¡_· r, (t 
Asles 

Del o 

.. . 
Mall;lna es el dla de Colón habrá 
que wr 11 los lnslltuclone.; 

Eilán abierta • , . 

St . lo:·_. 

Para que no haga un vi;lje en Yii!IO 

Asi es gracla!i 

+ 

koy 

Holii buen dla psso • bu&corla 
e«tnicoclón do la ear;a de iusli<:lo 
da! sellor Tollkloro? 



N S O R C 1 O 

~...- I ESTRELL 
FORMATO PERSONA NATURAl 

FECHA: ¡;2 ft ÚJ j ¿ a 2 :3 
r~ 

Proyecto: Estudio~ Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrado Ancho, Maño Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-I-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E . S . D 

Quien suscribe~ ... ~ b ~ oL , con C.I.P. o 
pasaporte No. ?- ... /0b ~ .?1.2 o , por medio del siguiente documento, en 

mi calidad de residente de la(s} ñnco(s }No·--------------' 
plono(s} identificado con No. según datos de 
la Autoridad Nacional de Administración de Tie"os (ANA TI}. confirmo que estoy 
anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental poro desanollor el proyecto de la 
referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento. aceptación o 
declaración de contorm;dad con la afectación, hasta tonto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas. 
para estos efectos, que deberán realizaTSe posteriormente. 

A He. 

Nombre y cedulo 

Yo Licdo, Toliono Pitty Rothoncourl /'' 1' ', p, . 
' . • 'ID olrld Ubhr.n NDVP. J 1 . . 

de 18 Prow1c1a ae Pcu:;Jillri ''(' 
1 

~ ~~, ,l,., , . .na e e Crrcurto 
• •··' L .. cl ..... !tl t!H :dtt.tld~sd ~:o. 8-70~-'10 1, 

CE~~ l'lriCO: 

Que tsle dorurnenlo lw :;;(lo,_,··.:· i ,. \' . .~.. . 
con >u OJi9iniJI. "v,c,clJu Y on,v,lilildo en lodo mnforrne 

---. 1 i~ 
Norn.d1 1¡~¡~ ~~ 1" "" Pitty 8othancourt -

' avena del Circuito de Pan3m.Ó 

Scanned with CamScanner 



ONSORCI O 
Proyecto: Estudio, D . 

Constrocción y Finanoiam' nfo 
De 1 Carrotera Quebf'8d 

Ancha-Maria Chiquita. ._.• IEST ELL 

Perml o•P o 

Feoha. :2t¡ f {1 / 2") 1 
1 1 

E 11• 

Qu n su~ ~~~~~~~~~~~~~~--~ 

edad, pottador de la 

do de la Finca No. ubicada en la Provincia 

Cotón , D · o de Colón , otorgo de fonna volunto Perm so de P o a mi propiedad 

111 consorcio TRANSEO-ESTRELLA, pare que re laboro de topograna rotacion d s 

oon el Contmto de •Estudio, Diseno, Con.sfruco ón y AnafiCiamlento de la Canetera 

Quebrada Ancha - Maria Chiquita.· 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labores 

de Topogra"a. Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en se/tal de acuerdo. 

Autoriza: 

')nM¿ÁJ é ut/t/llltL 
Propie.tarlo 

.Cédula 

~b~ 
Firma de Propietario 

Yo Licda, Tatiarw Pitty Bethancourt Nolwie I '::H i r~ loloveniJ del Circuito 

\ .. de la Provincra de Panarrlii, con CM:Ia de 'rl·•nt .!:¡1j No. S-707-"101, 

Cf:R flFICO: 

Ouo eslodocumonlo hu >ido cúiejJdO y enwrllratlc en lodo conforme 
con su orrgrnal. 

__ "''t~~,,:1u~---
Nof.t~ ri Pt.'lblica Novena del Circuito de Panamá 

Scanned with CamScanner 



Yo Licda, Tatiena Pitty Bothancourt, Notaria Pública Novena del Circuito 
de la Provincia de Panmnó, con Cédul~ de Identidad No. 8-707·101, 

CERTIFICO; 

Que este documento 11~ >ido ~olqjüdo y ~nconlrado en lodo conforme 
con su original. 

18 O !C 2023 



---~-

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

• ... •· 
REPÚBUCA DE PANAMÁ 

AUTORiDAD NACIQNAL 
DE ADMINISTRACION 
DE TIERRAS - GOBIERNO NAOONAL -

Sistema de Gestión de Expedientes 

COLON 

PERSONA NATURAL 

MARIA EVARISTA VILLARRET A 
CASTILLO 

ONEROSO 

Solicitud de Adjudicación de terreno ubicado en la 
provincia de COLON, distrito de COLON, 

corregimiento de LIMON, lugar EL SILENCIO con 
una superficie de 3 hectáreas más 6766 metros con 

66 decímetros. 

)> 
e 
c... 
1 w 
1 w 
w 
1 

1\) 
e 
~ 

CD 

Scanned with CamScanner 



\ (p Q 
CONSORC O 

,.,.._ 1 ESTREL A 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: --..l/~2_--~1 2::::......_____23~---

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E . S . O 

Quien suscribe, .J;?>.u~;:J !~ ~· , con C.I.P. o 
pasaporte No. i[~iJ![_ JL/J7: por medio del siguiente documento, en 
mi calidad de residente de la(s} finca(s }No. ___________ ___, 

plano{s) identificado con No. según datos de 
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI), confirmo que estoy 

anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 
r Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la 

referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

,-i~blD 
Nombre y cedu/a 

FIRMA 



Permiso de Paso 

Proyecto: Estudio, Diser1o, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-María Chiquita. 

Fecha: _ ___ l Z.._ -_1_2-_ - .....:1.3:......· _______ _ 

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

Quien suscribe s.::J,iad ~ , panameño(a), mayor de 

edad, portador de la cédula de identidad personal número 3 -lJ Í~ 1 Cf2 . propietario 

registrado de la Finca No. Código de ubicación g$;4-,,G,tvbicada en la Provincia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía relacionadas 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Ca"etera 

Quebrada Ancha - María Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labores 

de Topografía, Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para /os fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

Propietario 

Cédula 

Firma de Propietario 

Yn, T¡¡ti.:ln.1 Pitty Bethnncourt. Nnlnrir1 PLdJiic.1 :\1 1YP."!i1 dt~l Cin:uito 
de l;1 PrL'V'~~...:K• ~le 1 ';ln •. tr•l,.'l, I'O•' ~:~;,~ .. 1:' d1~ •d¿onil4 .JJ tlo. B "/•J /-1 o l. 

Que tl.1 ;b t;·, t :t : r t(·,-. ; ~ ~iu t.~,, ~~ll •CI :• ~ot;~l) ¡·, ''3 n; ~ .:~•) qua 
li rtl;l~iéll~) ,•! 11/l':;,•;¡:( .; '' ,,, , •• 11 :'.L.•~\ lit 1'••·: •! ~~::. 11) 

at•t,•:•111.1(:·_;) i''r•. 1 .i'.lti í~ C Ai1. ,·_!~b t 1 .J ¡ m v11;1 J .1~ 
ide·¡ilii..;,JC¡l)l\ l;\1~! :W H 1 :" . '•'.' /) 

p,j .. ·f' -. '-P- s. D~ C-rtll. ~ -, 
0,~-- -~TI _. :;t::~ T.. ,:l 

1 .;_ 1 :Hbn;,Pirty 8eth~Hlt.:ourt 
No!::t !~l P:.J!)l;~::J N u Jt..:r:.J 



Yo Licda, Tatiana Pltty Bethancourt, Nolarta Pública Novena del Circuito 

\.
1 

de la Provincia do Panamá, co~ Cédula de ldenlicad No. B-707-101, 

CERTIFICO: 

Que esle docum~nlo h~ ~Ido cot¡lj~do y onc:ontrado en todo conlonme 
con su original. 

- p _r'~'~l-8-!JfC---zoz-J~-
¡IJ.1·~~t. PhlY klr:thnnco-urt 

blica Noven¡~ del Circuito de Panamá 





CONSORC O 
' 

~: EST_RELL 
FORMATO PERSONA NATURAL 

l · 
• 

r: 
f 

Proyecto: Est dio, Dise.'lo, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-l-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 

E . S.D m Q 
Quien suscribe, - ew.1 r~<,. -¡,"j VrJ ve.•! v( }¿ , con C.I.P. o 
pasaporte No. B-1f.-.-G- ¡q· 6 } , por medio del siguiente documento, en 
mi calidad de residente de la(s) finca(s )No. ___________ --./ 

plano(s) identificado con No. según datos de 
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI), confirmo que estoy 
anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la 
referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspond ientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

Nombre y cedula 

FIRMA 

Yl'l, T:1ti.1n.1 Pit1y Betll;rnr:ourt, Nnl.1r:;-1 F\'¡hlicil \lcwt?'1i'l r!~\ r:1rn.ita 
(joJ I;.J l'rOVI/1(;1.1 Je r·'iJfll.l~~l!l , •'.1)11 ~:~~d .. ~ . l 1(~· ¡IJ,\Illi\I ,Jt.,l Nt). u /t)(.)t)\. 



CON S O RC O Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-María Chiquita. 1iRQNEIEB\ ESTRELL 

Permiso de Paso 

Fecha: 2-o /</ / 7~ "L ~ 
{ / 

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

Quien suscribe -~Á!:....4X[e4=l.;t~·?U!1c~· ~iL-r_;__a. _ _ J_{}._. { -'--VU'i_' _e k-=----------· panameño( a}, mayor de 

edad, portador de la cédula de identidad personal número 3- '1(Jó- 1 q & 1 propietario 

registrado de la Finca No. Código de ubicación ubicada en la Provincia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 
al consorcio TRANSEQ-ESTR'ELLA, para que realice labores de topografía relacionadas 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera 

Quebrada Ancha - María Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar /as labores 

de Topografía, Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para /os fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

Propietario 

Cédula 

1 

4.Jr~ ·ll1i.~1~ 
Firma de Prooietario 

Ytl Tatiana Pitty BP.th::mcourt Nnl:ui.""l Pública N~lVP'l;) del Ciru ita 
dt! Id I'!Ovlt1GtiJ tit;: l'tHliJ~nt.'l, cJJtl r:!·~d .• lil dt'1 ld(~tllll1Jd f~ü B /Of-101. 

Ct;r·<TIFICO: 



CONSO R e o 

~I EST ELLA 

Yo Licda, Tatiana Pitty Bethancourt Notaria Pública Novena del Circuito 

\ de lil Provincia de:Panama. con Cédula de Identidad No. 8·707·101, 

CERTIFICO: 

Que este documen~ hil sido cotejDdo y encontrado en todo confonme 
con su originaL 

1ft D!C 20Z3 

- - - -F ,..._- 1- - ~-
LI . l'ntlan·· i>lttv Bethoncourt 

Notaria 1'1'• 'lea Novena del Circuito de Panamá 

Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-María Chiquita. 



... 

PROVlOENClA No. 03~, 
Cotón, 1 1 de octubre de 2021 

ntara a este despacho el ~F...,m 

. con cédula de idefl7,Jad personal No 4-
p OCESO DE DESALOJO en =-~ontr a de !a 

, ......... _ RUIZ con céduL.:1 ·Y~ trjent>d:éi!! r;ero::.r;n;l! No 

EDICA N AJERA prE:~oer ;:·. (:ene ;:.;r ._;o:~:.ct :so1r1 
Dirección Nacional eJe r,tul;.:v.,r.~! 1 q~~; <==1'·Z?.r.rQn rJe 

CObro No. 3224559 del Mtnrste¡ ¡;. t1e Ai '·i ·' 0 ""~-:::':' ~~~~1t;~, Je\ 
a>J)i~'i • n. recibo No 03-01}~647 d¡::. Ar\a.! · r~~:r;:~ t;~ pianc e"' 

j no de 2021 o nnde declarac,ón la ser'F~·í;t ALEXANDRA JSEL 
con cédula de identicjad personal N u ¿ -·36-92 7 presento 2 

-.aa~JS'IClte I~!Sti'c]n~ que dan fe que la señera ALEXANDRA ISEL VAL VERDE RUrZ 
Vi&ibles a foja 18 y 19 de fo1a 20 a 2.tj v1stas fotográficas de fo¡a 

certificados de nacimiento, de foJa 37 a 38. dedaractón .jeí sercr 
Murmoo Oe fOja 3~ d 40 , oc ... 1ar~~1Úll \.leí ~Cf'•.JI f't•J¡ :j '.;)a~·.<,.:.tof::':.: 

a foja 43. plano No 300-08-3308 de 22 de f.11Ctembre de : 'j-~5 de ~·J¡a 
. ·de daf - t 1 e ·1- o f' 1 "l43 os reglS ra e ..• ' t:! 1.::1 tnca ''' e 4 

ICa lJ ~,.. CC'fl pPtPn 
las SigUH3r·•tes rnater:as '. _,;··,:·:<a: DESLiNDE Y 

l
o •• 

' o 

;,.··: ic~ .A.UTUR~DAD NACIONAL DE 
l¿ PcH':t:o ¡·, . .,:; ''. ,··· .F~ ,_,_,, ·,:;:o.".'l < (l\,1€ 

: ! ~ ~~._, vt~' ~r~l:~·il 

consideraciOnes. t:>l ';u~>ctitl.• Juez dt-· Pn.: · !o ·· \ • ._.-· re9;1~-,,~! :te de 

de au& facultades legales 

RESUELVE 



SEGUNDO: REMITIR el e)(pediente No. 057 de 23 de junio de 2021 . al JUZGADO 
DE CIRCUITO CIVIL DE COLON EN TURNO, a fin que se le dé el trámite 
correspondíente. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artic.ulo No. 31, numeral 5, de la Ley 16 de 17 de 
junio de 2016, Articulo 159, 235 del Código Judicial. 

licdo. ARIE~ FRA CO --"' ' . ~ . 
Juez de Paz de Limón. . .. /'~;.-' · · Secretaria judicial 

.... . . 
.. -~ ""¡ ;_·_ ._.· 

.: -.. -;· ........ : . .. ... . ~ 
......... -... ~ . • =-~ 

.-:-; ' -
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CONSORC O ,..sea i ESTRELLA 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: (o /12 /1-o 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Anc ha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 

E . S . D l 
Quien suscribe, bofll \-¡ O ~leY1L:b-z.o CnlJ D , con C.I.P. o 
pasaporte No. IZ- Ilib- sq 3 . , por medio del siguiente documento, en 
mi calidad de residente de la(s) finca(s )No. ____________ _, 
plano(s) identificado con No. según datos de 
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI), confirmo que estoy 
anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la 
referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

Nombre y cedula 

.-~ 1 1 1 
f 



CONSORC O 

,...._!ESTRELLA 

Permiso de Paso 

Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-María Chiquita. 

Fecha: __ /.=....3_-_12_-13 _______ _ 

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

Quien suscribe ~sl)l O L!Qv\J .. er-6{7 ' . panameño(a), mayor de 

edad, portador de la cédula de identidad personal número 2 - /S(p -S 93 propietario 

registrado de la Finca No. _ _ __ Código de ubicación __ _, ubicada en la Provincia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía relacionadas 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera 

Quebrada Ancha - María Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labores 

de Topografía, Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

. z A " ( ( 7" \¡\)JI. ~ ' :fl [.,.':;,. 

Propietario 

'7 1· ·- ,.- 8 e¡ ·J ·=---- ·-){--;, -- -- ' 
Cédula 



r 

( 

BasiHo 
Mendoza ea-stitlo 
NOMBRE USUAL. 
FEGI-I,A OE NACIMIENTO. 01 J:iNf;· 91!1 
WGAA DE "!liOit.I!ENTO. COCLé, olA 
SI!)(~ M ' 1lP<:l OE SANGRE. 
E.XIIEÓIQA; 111..0CT -2017 EXPl 1· 1U>CT·2U27 

Yo llcdo, T nllano Pllty Bethoncourt, Nolnria Público Novena del Circuito 

\ de la l' rpvincia do P11n~mó, con Cédulu de ldQnl•dlld !'io. U-707-101, 

ClliRTIFICO: 

Oua culo (IOI~trrn~nle h~ ~~ú~ iiOiij~do y unconlrodo en todo conforme 
ron su ori¡¡lrl!l l. 

DI C 2023 

Jl. 

2·156-893 
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OtRECCIÓN ~TN'AI REGIONAl DE COLON 

NOTJFICACIÓH DE COUNDANTES 

CXlON. 15 dlt lltrl di 202' 

Gl.O&O P\M'OCNDNAL I.N)EJ¡() 

A NORTE TEJR:N) NAIJONAlES ~:O POR lA AlJTtMlAD NACtONiU.I:E 
~CE lBIRA CWTl OClJSADO POR J.El.IJA ANTONIA~ 
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DOt.INGUEZ 

A OESTE CALLE DE ACCESO DE DOCE IETROS DE N«:HH aJE COhDJCE tW:1A a 
RIOGAll.N 
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CO N S O RC 1 O 

,.._.. 1 ESTRELLA 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: -~/-=Z_-_Il_--_Z_3 ___ _ 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, Maria Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E . S . D 

Quien suscribe, e.lj.;, r.I'KJrr'U)./ , con C.I.P. o 

pasaporte No. 3- 11::;. -0oc, , por medio del siguiente documento, en 
mi calidad de residente de la(s} ñnca(s }No. ___________ ---!-' 

plano(s) identificado con No. según datos de 
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI), confirmo que est 
anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio e 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de 
referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan 1 s 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Pública , 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

9-1/9-- r;,e;~ 

Nombre y cedula 



CONSORC O 

..... íESTRELLA 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: _ __,_/-'---Z-~_1 l_--_2_3 ___ _ 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E . S . O 

Quien suscribe, {)}fU /-f"l.,(Jr0Uv' , con C.I.P. o 

pasaporte No. -3 -- !Í 1- ·-00(.0 , por medio del siguiente documento, en 
mi calidad de residente de la(s) finca(s )No. ___________ ___, 

plano (s} identificado con No. según datos de 
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI}, confirmo que estoy 
anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la 
referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

3--/JJ- 0e~ 
Nombre y cedula 



e ONSORC o -------
Proyecto: Estudio, Diseño, 

Construcción y Financiamiento 
De la Carretera Quebrada 

Ancha-María Chiquita . 

. 
.... \ 1 .J 

l '~ ~--

Yo, licda. Tatiana Pi tt B 
Pública Novena d"'l e· '!. ethancourt, Notan a 
P . "' lrctlllo de la p . . 

anama, con Cédula d 'd . · rov1nc1a de 
e' entidad No. 8-707-101 

CERTIFICO · ' 
Que este documento ha sido e .1 . 
en todo conforme(' il su o .• o ejado y encontrado 

· ng1nal 

B DIC 2023 

.. da: Tariana Pitty Bethancourt 
llh/rc¡¡ Novena del Circuito de Panamii 

1 



MUNICIPIO DE COLON 
CASA COMUNITARIA DE JUSTICIA Y PAZ 

DEL CORREGIMIHNTO DE LtMON 

Colón,_ ' de~~_de20d..a 

A QlliF.N CONCIERNE: 
·1 Suscrito Juez de Justicia y Paz del Corregimiento de Limón, en uso de sus 

F 1 ul des Legales. a solicitud de la parte interesada. 

CERTIFICA: 

Que el señor (a) m¡;. iaamw-¡: ,4/ld/,Y e/;~ nacionalidad 

·OJ . --=--- "' OLntlrrt uv nLu , mayor de edad portador (a) de la cédula de Identidad 

Personal o Pasaporte No 3 - J 1 1- {,ol, 

;i/md?t< 1 .sJ. ~ Casa o Apto. No S//lJ Corregimiento de 
Limón, provincia de Colón. 

El (la) t2lf: 1ÁamelJ7/ou::J ,A ~o, tiene _ _..t!..<·~zf--1)) (_6_) 
años de residir en este Corregimiento. 

Esta CERTIFICACIONes solo para trámites c.on _ /hlLf}¡-_, 

Dado en la Casa de Paz de Limón, a los ~Me,))" ( ()6 ) días 

del mes de ci_~ ,-vluu de dos mil 1/);~ rñ:.Í.Tu-:J.I (20_2.3__). 



-. 

e o ,N s o a e 1 o 

ESTRELL 
FORMATO PERSONA NATURAL 

Proyecto: Estudio, Diseno, Construcción y Rnandamlento de carretera 
Quebrada Ancha, Harla Chiquita, Provincia de Colón. 

Contr.abo:~AL-1·22-22 

Señores 
lrllnls o d. Obras Púb/lt:as. 
E • S. D 

Quien suscribe, '\i&J,.,.J·, Marl,·F'I,.., eh . . con CJ.P. o 
pasaporte No. 1 - 3., "1 - LI"1 , por medio del siguiente documento, en 
mi calidad de residente de la(s) flnca(s )No. Jn- (i;cl., e po;J~c .s.o,.,'o . 

pJano(s) ldenti11cado con No. según datos de 
la Autoridad Naclcmal de Administración de Tierras (ANA TI), confirmo qu toy 
an·u n de que el Ministerio de Obras Publicas ptesente ante el Ministerio de 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la 
referenda. 

Queda entendido que los tramites de resardmlento por afectadones a la 
propiedad, corresponderá realizarse posteriores a Jos tramites legales que 
este ministerio llevará a cabo. 

Atte. 

-~~~Q:.lu«~"'::..J!!l,~~-!-)..A:.=.!.:!.Q ~!:...J!.!.¡:!.:,.~~I,:_..::d,:::.!...:__---,:rc!!t!o T•tl ! 1 .. :}x?,U Ñol .l:s[!,o•rpga del Cjrrqlln ~ IVJ.:IIif\J 1 u dlld~i"~~"A~ , .. ~~ -·· .. 

Nombre J' cedu/a d0 1e Provincia de Pannoná con Cédula de Identidad No. 8-707-101, . ./ 

FIRMA 

-o 

CERTIFICO: -·---. 
Ou~ Q~IB documento ha sido cotejndo y encontrado en todo conforme 
COii su original. 

¡ Sc,anne,d wit ·, C,amScanni 
~ 



r 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
TRJRUNAL ELECTORAL 

Valentin 
Martinez Chiru 

NOMBRE USUAL: 
FECHA DE NACIMIENTO 12-NOII· "" 
LUGAR DE NACIMIENTO·PANAU(CIU'IRA 
SEXO: M TIPO o!;'S'A~GRE· 
EXPEDIDA OS..SEP-2011 EXPIRA OS.SEP-2026 8-394-259 

Yo Llcda, Tatlana Pltty Bethancourt, Nolaria Pública Novena del Circullo 
de la Provincia de Panamé, con Cédula de Identidad No. 8·707-101, 

CERTIFICO: 

Que esle documento ha sido cotejado y enconlrado en lodo conforme 
con su original. 

1 O Ei!E 202·+ 



CO N IO R CI O 

~ra~a t ESTRELLA 

Proyecto: &ludio, Dlse/Jo, 
COnslttlcCI6n y Fklanclamif11Jto 

De la Carretera Quebrada 
Anchs-Malfa Chiquita. 

Perml•o de Paao 

Fecha: /3 J. J,·,¡«n1./.,. !) o:J '!. 

Con•orclo r,.naeq, S.A. - lngenlerl Estrella 

Quien su cribe VCAl ,~J:., Mo.t~;"'"'-... , panamefJo(a), mayor de 

~ad. portadc¡r de la cédula de Identidad personal n(Jmero &- 3, ~ -1..s1 . propietario 

teQ~ de la Finca No. Código de ubicación ubicada en la Provincia 

dlt Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ·ESTRELLA, para que realice labores de topografia telacionadas 

con el Contlato de ·Estudio, Dlseffo, ConstttJcción y Financiamiento de la Carretera 

Quebrada Ancha -Maria Chiquita.· 

Queda entendido que el Presente documento sólo autoriza a la empresa a realizar las 

labore de Topograna, Mensura y otros Estudios propios del Pmyecto antes Indicado. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en senal de acuerdo. 

Autoriza: 

V"' I,.,..J·,, Mo,h,,l- e~. 
Propietario 

CildUIB 

~fj/~ 
Firma de Ptopletarlo 

Yo Llcda, Tatiana Pitty B~thancourt, Notaria Pública Novena del Circuito 
de la Provincia de Panamá, con Cédula de ldent,dad No B-707·101, 

CERTIFICO:. 

Que este documento ha sido cotejado y cn.;onlrudo enlodo conforme 

con su original. 

L" .d,,. Tn hm" p¡nv Br.lhaocourt .J 
Notada ubllca No'lon:> tld Circuito de Panamá 

s.canne·d wit. - C,.a.· Scann¡ 



• ¡ 

INFORME SECRETARIAL No. 2 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Sustentos 

Buenos Olas Sfltror J1;11gi.Je l 

SeQt.ín lo acordado!/ conversal;lo en sus ofTcfha!i en 
Zon ltbr-e de Colon aqlll le astoy enviado este 
p~no adjunto con el alineamiento del trazapcHfe la­
vis qoe se esta fnV n(an~ndo eon las posibles 
¡¡fectaQione¡¡ entre Quebrada 'Ancha y la V fa sQn a 

· Rita hacia Sierra Uorona. 

s~nor Mlguel nos gustarle que ub o:ara!l SLf.S lii'\Ces o 
Planos con poslb tfdad de afecfac: on en llSie rea 
para dar ség~jmle.:nto .estamos a sus Qrttenes para 
cue1qufar pregunta o .apoyo 
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e o N S o R e o Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-Maria Chiquita. 

Permiso de Paso 

Fecha: '2. 2 } ~ j W "L r¡' 
T 7 

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

Quien suscribe fJ L i IJH ~ lt[) d1J5.<;e# tU.4koDpanameño(a), mayor de 

edad, portador de la cédula de identidad personal número N ... {..Z.- jJ;:L , propietario 

registrado de la Finca No. Código de ubicación , ubicada en la Provincia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topograffa relacionadas 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera 

Quebrada Ancha- Maria Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labores 

de Topografía, Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para los fines consiguientes, se suscribe fa presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

~~~ 
Cédula 

Firma de Propietario 



CON SO RC O - ea t ESTRELLA 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: 'Z.. ¿_ 1 z_ 1 & O~ vf 
7 7 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrado Ancho, Moría Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL~ 1 ~22~22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E . S . O 

Quien suscribe, ¡l}l ,' IIH&I ft[) /-fv5 s-eH. A1.. ,' cu&teocon C.I.P. o 
pasaporte No. t.J-Z.z-q s:s; , por medio del siquiente documento, en 
mi calidad de residente de lo(s) finca(s )No. ____________ ___, 

plano(s) identificado con No. según datos de 
lo Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI}, confirmo que estoy 
anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la 
referencia. 

Esta declaración no implico ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tonto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por porte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

Nombre y cedulo 

FTRMA 

Yo, Tatiilna Pitty I:S~ Ihnncourt . Nolmin Pública Nuvena del Circuito 
de I<J Provrrw;lH rh! f>un.m1;.'1, c-. .on Cúoullt de idenliLILJO No. S.-/07-101 . 

CERTIFICO: 

Que darln IR r.ertn?.~ c1o lo .dn11liC~!.ld de la~s) persor·a(~} que 
finntii(mn) d r'IW~cnlf.l rlor.11mcn',o, su(s) lirm<J(S) es(son) 
aulr.nllm(s) (NI 1 736 r, C M tl:l5 C .J. ), en virtud rJe 
identffiü1dón quo t-Ul prOftO'"lló 



REPÚBLICA DE PANAMA 
TRIBUNAL ELE TO A ~ ~ 

All Ahmad Hussem All 
Waked 

NOMBRE USUAL: 
FECHA DE NACIMIENTO: M-8E1'·1~~4 
LUGAR DE NACIMIENTO: BRA81L 
SEXO: M TIPO Dli SANGRE:I<-> 
EXPEDIDA: 30-HAR-11122 EXPIAA: 30·MAR ·20~7 

-a.2-955 

' . 
'\ 

·~~ \ 
- r .. , J ! 

.. "> 
.· r .. · 

¡m:ffi:c· .• .J. 

Yo, Licda. Tatiana Pitty Bethancourt, Notaria 
Pública Novena del Circuito (fe la Provincia de 
PanamfJ, con Códllla de identidad No. tl-707-101, 

ClUHIFICO: :~ 
Que esto document(l h<l illdcl GOtfl]<ldo y encontrado 
en todo confonm:l con SlJ C\rlOií1f.11. 

íl · 21 FEB l02'~ 
f'l.l{I<IITI' , -~--~-----

Llc . Tatiana Pitty Bethancourt 
N.5», ía Pública Novena del Circuito de Panamá 

D•AICTI'iftft AlDICIDULACIO,_. 



e O N S O R e o 

~ ESTRELLA 

Proyecto: Estudio, diseño, construcción y financiamiento de Carretera Quebrada Ancha- María 

Chiquita . 

INFORME SECRETARIAL 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Siguiendo con los trámites pertinentes de actualización de los expedientes de Afectación del área de 

Santa Rita y Sierra Llorona, en conversación personal en las Oficinas de Centro Comercia Plaza 

Millenius se solicito información al Señor AHMAD MOHAMED WAKED FERES con cedula de identidad 

Personal No. N-19-613 el cual nos informa de las propiedades correspondiente a unos globos de 

terrenos en el camino principal de la vía Sierra Llorona 

Certificamos que a través del Celular del Señor Ahmad (miguel) (+507 6617-8080) del señor Ali Waked 

(Hijo) (+507 6618-4444) también atravez de Correos solicitamos información de dichos terrenos, pero 

con la información recibida solo ubicamos S fincas afectadas por el Proyecto que son propiedad de la 

amilia Waked . 

La familia Waked nos ha firmado documentos de Anuencia y Permiso de Paso para 3 globos de 

terrenos que sean afectados por el Proyecto pero no haN proporcionado información de tramites de 

ANA TI ni títulos de las fincas. 

En vista de lo acontecido, se procede a realizar el siguiente informe secretaria!. 

Cumpliendo con lo normado en la legislación vigente en Panamá por lo cual da fe de lo anterior 

Atte. 



INFORME SECRETARIAL No. 2 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA El ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Sustentos 

Buenos. Ofns S~ltor tv11giJI'll 

Según lb acor:dado y conversado en sus oJlcTnas en 
Zona Libre de 0oJon BQlll le eslo'y enviado este 
Pano adjunto eon el aUnaarp!erHo dettraz.eU.o ~el a 
vte que sa es.ta inventapando con las pos1)11es 
afeclaciorres ehtre Quebrada Ancha Y·ls Vfa s~ ta 
Rl a hacía Sierra llorona. · 

Sa~r Ml~ual nos gustarle qua ub!aeran sl,Js firrcas a 
ptsnos con poslb1lld3d d~ áfeel!;lcfo¡f en esle ~rea 
para dar segufmlento .astatt1os a ~us ordenes para 
~alqurer preglihla o apoyo 



CON S O RC O 

~•! ESTRELLA 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: Z 2-/ '2, /Zt.J r¿ t{ 
7 1 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL- 1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E . S . O 

Quien suscribe, ¡l}l,' AH&I ltD th.Jsse'={ Al,' CJ.IIhts,Jcon C. l. P. o 
pasaporte No. W-Z-2-CJ.S:S: , por medio del siquiente documento, en 
mi calidad de residente de la(s) finca(s )No. ____________ __..j 

plano(s) identificado con No. según datos de 
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI), confirmo que estoy 

anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la 
referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

Nombre y cedula 

~~~· ~--
FIRMA 

L,... . f:~f~~~~na Pi1~-.., '· . . ~~.--:H·ourt . 

Notariq Gülica t'lovencl dGt CircutlO éie :Oanarnd 

11i 



.. 

e o N S o R e o Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-María Chiquita. 

Permiso de Paso 

Fecha: _ _ "2--_~__,.)_z--1-/_-z-_o_Z-_,_tj ____ _ 
r ' 

Consorcio Transeq, S.A. -Ingeniería Estrella 

Quien suscribe fl L/ ffH M. ftD tfu5.<;e# tA..J4keDpanameño(a), mayor de 

edad, portador de la cédula de identidad personal número tJ ... -z...z.-j~ , propietario 

registrado de la Finca No. Código de ubicación ubicada en la Provincia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía relacionadas 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera 

Quebrada Ancha - María Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labores 

de Topografía , Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para /os fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

;,~ 
Cédula 

Firma de Propietario 

Yn, Ur.rla. Tn lana Pittv F.lethancourt. Notaria 
Pt.'J bllmi No\IH/1<1 dl'.il Circuito d<J la l 'rr;vinci:> d~J 
Panarnfl, uon eedula de Identidad No ~-'10'1· i01, 

Cl~RTIFICO: 
Quo t·) r,to dn<~ill'llfll1íO l1a ~.ido r·;o\r)jodo y l·)fiCOIIlrnrlo 

en todo l:tll\10: me GLiil i:lU ,, ic¡ rr¡,l~ F' r ;."¡ '1!~?1 
l \) ..... ~ !.t ... .¡,.~ 

[· 1 <.HI,II <) _ - -·-

Nolaria 



REPÚBLICA DE PA~MV.IJ 
TRIBUNAL ELECT ~f 

l• Ali Ahmad Husse . AU 
Waked •' 

NOMBRE USU/IL: 
FECHA DE NACIMIENTO 14.SEP·t-911o¡ 
LUGAR DE.NI\CIMIEI!ITO BRA!¡IL 
SEXOl M 111'10 !;)E SANGRE;!A+ 
EXPED19J\: 30-I\IAR·2Q~2 lllll'll:lA; 3C·MAR·20 

. ~22-955 

1 (?1 

Yo, licda. Tatian a Pitty Bethancourt, Notaria 
Pública Noven;¡ dfJI Circuito de la Provincia de 
Panarmi, con Cédu la é1e id~;~ntidad No. 8-707-101, 

CERTIFICO: 
Que estr. rJocunwn!n llél ~;ido <;Otf.lj<ldü y encontrado 

en todo confoJltiiJ t:on H\J ()( 7~13 t lf E B ze2~ 

----P-m-'wiC::I"""u)4 ~- ~-----
Lictl . Ta.J/;,:;pjt¡,l Bethancc,urt 

Notoria P.· Jlica Novenil del Circuito de Panamá 



CONSORC O 

~ESTRELLA 

Proyecto : Estudio, diseño, construcción y financiamiento de Carretera Quebrada Ancha- María 

Chiquita. 

INFORME SECRETARIAL 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Siguiendo con los trámites pertinentes de actualización de los expedientes de Afectación del área de 

Santa Rita y Sierra Llorona, en conversación personal en las Oficinas de Centro Comercia Plaza 
Millenius se solicito información al Señor AHMAD MOHAMED WAKED FERES con cedula de identidad 

Personal No. N-19-613 el cual nos informa de las propiedades correspondiente a unos globos de 

terrenos en el camino principal de la vía Sierra Llorona 

Certificamos que a través del Celular del Señor Ahmad (miguel) (+507 6617-8080) del señor Ali Waked 

(Hijo) (+507 6618-4444) también atravez de Correos solicitamos información de dichos terrenos, pero 

con la información recibida solo ubicamos 5 fincas afectadas por el Proyecto que son propiedad de la 

1ilia Waked . 

La familia Waked nos ha firmado documentos de Anuencia y Permiso de Paso para 3 globos de 

terrenos que sean afectados por el Proyecto pero no haN proporcionado información de tramites de 

ANA TI ni títulos de las fincas. 

En vista de lo acontecido, se procede a realizar el siguiente informe secretaria!. 

Cumpliendo con lo normado en la legislación vigente en Panamá por lo cual da fe de lo anterior 

Atte . 



e o N o • e 1 o 

FO ATO PERSON . N URAL 

Proyecto: Estudio, Dlseffo, Construcción y Rn nc/amlento de Carretera 
Quebrada Ancha, Harla Chiquita, Provincia de Co/6n. 

Contrato: N°UAL .. 1·22 .. 22 

d Obr4 Públicas. 
D 

Quien suscribe, Ve.lcc)'? J.1e,.J,·...,... eh . . con C.l.P. o 
pasaporte No. i - 3., f./ - t. r1 , por medio del siguiente documento, en 
m/ c:alldMI de residente de la(s) Hnca(s )No. J'Lr ~s:< e p-;~ .u 1or •• . 

plano(s) Identificado con No. según datos de 
la Autoridad Nadonal de Admlnfstraci6n de Tierras (ANArr), confirmo qu y 
anu nte de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 
Ambien e el Estudio de lm¡Mcto Ambiental para desarnrlar el proyedo de la 
referenda. 

Queda entendido que los tramites de resardmlento por afectadones a la 
propiedad, corresponderá realizarse posteriores a los tramites legales que 
este mlnlsteno llevará a cabo. 

Atte. 

-___.;:V.~Q.L:'~~ .. ~J..:.::,;~_.Mc...=.;:..::O:.:.~...!.~.:.:;,:.:~.::.L.....-.::::J,::...:...;. ___ ...,'Il"tml T 11 !, 'n.J.C!,U Ñe· ~~D"C"QQ"' del c;mu!o 
JU J-: II;Y01 a U: id" jl'h~~~~ .. , ~ ...... 

Nombre y cedula d~ 1~ Provincia de Panomá, con C&dulil de Identidad No. 8·707·101,/ 

CERTIFICO: 

Oti~ e~la documenlo hu sido co\ej~do y encontrado en todo conforme 

___ ?¿¿~¿,.,¿;:::.:~"-'<---..... llol!fr~·::tlnt._...;:W:!'LS?'&'"'C...:::~~· cz• ~..,,._ _ __ c_ol' su CJrloinal. 

RRMA O E'·'; 2"'2·· ···- u f 

.j 

nned wi C,a Scanner 



e o N o R e 1 o 
Proyscfo: E tudio, DI elto, 

Consl!Ucclón y Financlam enlo 
De ls Carretera Quebrada 

Anchs·Msrla Chk¡ults. 

p tmiiO de PifiO 

Fecha: /3 J. j,'c.I~J,,.. ;¡, o:J ~ 

Con orcfo Trana • S.A.- lng nlerfa E•nlla 

Qu n su cribo \1,. \t.A J :" M a."~ 11\f.;· t.. , panameiJo(s), mayor de 

edad, portador dfl le cldula de Identidad per10nal nt1mero S- 3"2 ~~ - L.S1 . propietario 

tredo de la Finca No. Código de ubicación ubicada en la Provincia 

de Colón , Dl4trito dB Colón , otolfiO de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorr o TRANSEQ-t:STRB.LA, para que realice labores de topografia relacionadas 

con el Contrato de •estud;o. Diseno. Construcción y Financiamiento ele la Carretera 

Quebrada Anche - Maria Chiquita.· 

Queda entendido que e/ Presente documento sólo autorlz• a la emptesa a realizar las 

laboresde Topografla, Menaum y otros Estudios propio del Proyecto antes Indicado. 

Para/os fines consiguientes, ae suscribe la presente Autorización en seltal de acuerdo. 

Autoriza: 

vq 1.,.~~,. tfo~ /;ftC), e~ . 
Propietario 

Cédula 

~?f'a.lC~ 
Flrm• de Propietario 

Yo Ucda, Taliana Pilty Belhancourl, Notaria Pública Novena del Circu'ilo 
de la Provincia de Panamá, con Cédula de lden.l¡dad No. 8·707·101, 

CERTIFICO: 

Que esle docurnenlo ha sido cotejado y ent:ontwdo enlodo conforme 

con su original 

Ca 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
TRIBUNAL ELECTORAL 

Valentln 
Martinez Chiru 

NOMBRE USUAl 
FECHA DE NACIMIENTO 12·NOII-t 
LUGAR DE NACIMIENTO· PANA IRA 
SEXO• M TIPO DE'SANGRE 
EXPEDIDA OI.SEI'·2011 EXPIRA ot-Hf'·202S 

8·394-259 

Yo Llcda, Tatlana Pitty Bothancourt, Notarla Pública Novena del Circuito 
de la Provincia de Panamé, con Códula de ldenlidad No. 8-707-101, 

CERTIFICO: 

Que es lo documento ha sido cotejado y encontrado en lodo conforme 
con su original. 
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CON S O RC O 

~! ESTR E LLA 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: ~ ~ 1 1__. j.z,or¿t-{ 
1 1 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E . S . O 

Quien suscribe, /fl , ' AHM liD JfvsseJ.d. g?/ wflzteDcon C.!. P. o 
pasaporte No. W-22 -q .S:S: , por medio del siquiente documento, en 
mi calidad de residente de la{s) finca{s )No. ____________ ___., 

plano{s) identificado con No. según datos de 
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras {ANA TI}, confirmo que estoy 

anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la 
referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

Nombre y cedula 

. Pitt Bcthancourt, Notaria 
Yo Licda. Tat,ana e· ~ ·¡o '''·' la Provincia de 

' ' 'el l[t;lll "" 
Pública Noven·"· ,, . d> 'dentid¡¡d No fl-707-101, 
f>anarna, CDC1 Cedul,1 L 1 

CEHTIFICO: . 
·t. docurnrmlo t1a r,ido coie)ilc\O y encontrado 

oue e:; e · 'na\ 
en todo COI\(Ortme .:on su 07[\'3 rEB 1t14 

--~ 
a ---------· 

--- · ~ · . pitty Beü;;¡;:_:;w;:;.-- ~-
1 ;,-dJ. ,at~<H1<1 · . . 0 . p 311 ama 

l~pá·¡,;·~~·úblici:l Novena del CircuitO e 



e o N S o R e o Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-Mar/a Chiquita. 

Permiso de Paso 

Fecha: __ '2-_Z---+j_z.,-1--( Z_o_ 'Z.-_Lf _ ___ _ _ 
7 f 

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

Quien suscribe fJ L i IJH M fJ:D ¡..fu5.St!J..{ CAJ4I¿oDpanameño(a), mayor de 

edad, portador de· la cédula de identidad personal número N ... 'L-Z.- j.zL , propietario 

registrado de la Finca No. Código de ubicación , ubicada en la Provincia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mí propiedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía relacionadas 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera 

Quebrada Ancha - María Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar /as labores 

de Topografía, Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para /os fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

~~ 
Cédula 

Firma de Propietario 

Yo, Ucda. Tatiana PiUy Bcthancourt Nol . 
p·~ N , ~na 

u 'cm. IJVena clel Circuito ele la Provine'"' de 
PnnAma, r:un Cédul¡.¡ de irl nlld fl d No. 8 .. (07-1() 1, 

CERTIFICO: 
Que ontu <locurnonto ila $Ído c:otej¡.¡do Y cJncontrado 

en lodo c;onrcllrt.M""' ""oclnl"'l 

Ptrr. 1~, . . l...FS .... l=. Z='~---

uc o. atiana Pitty Bethancourt 
Notaria bhca Novena del Circuito de Panamá 



CON S O RC O 

,.... -a , ESTRELLA 

Proyecto: Estudio, diseño, construcción y financiamiento de Carretera Quebrada Ancha- María 

Chiquita. 

INFORME SECRETARIAL 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Siguiendo con los trámites pertinentes de actualización de los expedientes de Afectación del área de 

Santa Rita y Sierra Llorona, en conversación personal en las Oficinas de Centro Comercia Plaza 

Millenius se solicito información al Señor AHMAD MOHAMED WAKED FERES con cedula de identidad 

Personal No. N-19-613 el cual nos informa de las propiedades correspondiente a unos globos de 

terrenos en el camino principal de la vía Sierra Llorona 

Certificamos que a través del Celular del Señor Ahmad (miguel) (+507 6617-8080) del señor Ali Waked 

(Hijo) (+507 6618-4444) también atravez de Correos solicitamos información de dichos terrenos, pero 

con la información recibida solo ubicamos S fincas afectadas por el Proyecto que son propiedad de la 

.ilia Waked . 

La familia Waked nos ha firmado documentos de Anuencia y Permiso de Paso para 3 globos de 

terrenos que sean afectados por el Proyecto pero no haN proporcionado información de tramites de 

ANA TI ni títulos de las fincas. 

En vista de lo acontecido, se procede a realizar el siguiente informe secretaria!. 

Cumpliendo con lo normado en la legislación vigente en Panamá por lo cual da fe de lo anterior 

. ... te. 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
TRill NAL ELECTO AL 
Ali Ahmad Hussem All 
Waked 
NOMBRE USU/\L: 
FECHA DE N.ACIMIENTO. t4,S~·tll 
LUGAR O~ NACIMIENTO: BRASIL. 
SEXO' lo! TI~S !?E SANGRE,41.·• 
EXPEOID;A: 90:MAR·202'1 E><PIIlA~.SP·MAR·lb 7 

TIHBUNAL. 
m.~.~:r..Q.u ~.!~ 

22·955 

Yo, Licdn. Toti<mn Pllty 8ot11anc<:~ur1 . Notanél 
P ¡ '¡ f!l lc~¡j Nrwr..nu ri(JI (; ¡rc;tlil() 1Jt: I~J fJro v¡n(;i ;J <lú 
P:·lfl rll 11-\, non r_; .rh1I H cln ¡c1unrld;,¡d No. !~ ·71J 7 - 101 , 

GI~ IWI!f' IC <): 
Ou m<ll·l rlcmt JiliW ll) h•1 fl l !IJ ~ n. lnJ r-t~,lr) y ellc;onlrado 

en lotJo <11}/\[riilr¡r, llr¡l! R 1 nrzl~I !.!F En 2~24 
P¡¡ [l lo1 ,_ ~~~ 

fiana Pitty Bethancourt 
li/)/ic<J Novena del Circuito de Panamá 



CONSORC O 

Permiso de Paso 

Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-María Chiquita. 

Fecha: _=.(')..:;_3.,L_/o---+r /_2---"-1-______ _ 

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

Quien suscribe mayor de 

edad, portador de la cédula de identidad personal número --+-.._;;;..___.--+> propietario 

registrado de la Finca No. ____ Código de ubicación __ _, ubicada en la Provincia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía relacionadas 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera 

Quebrada Ancha - María Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labores 

de Topografía, Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para /os fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

Propietario 

Cédula 



CONSORC O 

~sea 1 ESTRELLA 
FORMATO PERSONA JURÍDICA 

FECHA: _ 0_0___;./_o_t +-/ Z-_4_. _ _ _ 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E.S.D 

Quien suscribe, 1Jo" nc\.o (ll C\;V\ Co~Z..., con C.I.P. o 
pasaporte No. 1-: 100 -q8 t , por edio del siguiente documento, en mi 
calidad de representante legal de la sociedad . con 
datos de inscripción quien ostenta la propiedad de 
la (s) finca (s)No. plano(s) identificado con 
No. según datos de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANAT/), confirmo que estoy anuente de que el 
Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de Ambiente el 
Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

Norhb/; y ced ula ~~ _ l 0 O __. e¡ g ~ 

Yo, T;1ti<llli-l riuy Ueth;-¡ncourt ~~o1;!ri1 f"l¡hlir.El r--!oven~ del Cirn;ito 
d~~ la 1 ,1cwi1:ci;.l Je P<)!I.C:H!I~l. ·-·0•'1 C:(~L~.\1 de \Ul'fltlcUd No B-70l HH 

Cf!F~ Tlf'!CO: 

Oue c.\:1da \;:¡ n:rlt!l<~ c!l.'.. hl ic.t,~nlit.! 11: ce 1~ 1,s)_ pe~'.l.na.:s) que 
Lrr11 ;1/ 1 !11) t!l pre.;vnl·-~ (ltll.:dlll•}rl\~l '•\='.1 !•r•;·._;\S,I . e~::jun) 
;llllt'~rllH t(s) {iVl. 1/Jti (;C. Ar~. HJ:l e J.), (.::11 VlrliH.Í d8 

idcnL•Ih:.,ciOn qll(~ :~~ plr:~:¡~I\~Ó. 1 6 D fe 2023 



e ONSORC o 

---'ESTRELLA 

REP 1 A 
'I'Rl BUNA ELECTO KA • 

Dorindo Jayan 
Cortez Marciaga 

NpMSRE USUI\L. 
FE HA DE NACIMIENTO. 2.2·MA -1958 
LUGAR PE NACIMI ITO· LOS SAfllTOS, 
Sf-XO M TI O SAN ,R 
EXPEDIDA 16·MAY·201 p 16··Mil. o'L<U~H · 

Yo licda, Tatíana l'ftty Beth 
d ¡ aucQurt N 1 • 

\ e a PrOVIOCia do Panamli, con C~d~~:·~a PubliCa Novena del ClrCUI(O 

¡¡ e lden!ldad No. 8-707-101 
CERTIFICO: ' 

Oue ~~~ documontu h 1 
con su cm!línal, e tl do V~lujud~Y,9ncpw~o a d 

1 a illl: ~o conforme 
~ Ull.Q 

/ --N . l Jc · Tallan -;;¡---_ 
otana !)' tic• Nov " ' ty Clr. tl!nncourt -

• cna dol Circurto de Panamá 

/ \~ (. L 
•' l. •• 

Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-María Chiquita. 

t ¡ ' 

- lA 



a~ - 1 

AUTO.RIDAO NACtQNAL 
DE AOMINISTRActóN 
DE TIERRAS 

Direccitín Nucional de Tltulaciótl .v Regularización 
Provincia de Coló11 

EL SUSCRfTO DIRECTOR REGIONAL DE COLÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÚN DE TIERRAS, EN ATENCIÓN A SOLICITUD DE PARTE 
INTERESADA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY. 

CERTIFICA 

Que- el seflor DORINDO JAYAN CORTEZ MARCIAGA, con cédula de identidad personat 

N•. 7·100-984, mantiene solicitud de adjudicación a titulo oneroso ante la Autoñdad 

Nacional de Administración de Tierras; sobre globo de terreno de 4Has. + 298.16m2
, 

Ubicado en la localidad de Sierra llorona, Corregimiento de Puerto Pifón, Distrito de 

Colón, Provincia de Colón, solicitud contenida en el expediente identificado con el 

n~mef'O 3-570-07 del S de diciembre de 2007. 
: .~1 

Que la solicitud antes descrita esta comprendida dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: Camino de tierra de 10.00M a Sierra Llorona - a la Carretera 

Transistmica. 

SUR: Quebrada Sin Nombre. 

ESTE: Servidumbre de 10;00M a otros lotes. . 
OESTE: Dorindo Gomez- Plano 301-1 ()...5320 . 

.. . 
Este expediente cuenta con un plano aprobado 301-10-5704 del 5 de febrero de 2010, y 
~ 

esta categorizado en etapa final del proceso de adjudicación. 

El PRESENTE DOCUMENTO SÓLO CERTIFICA LA EXISTENCIA DE LA SOLICITUD 

Y NO CONSTITUYE GARANT(A ALGUNA DEL RESULTADO FINAL DE LA MISMA. 

La presente certificación tiene una vigencia de seis (6) meses a partir de su fecha de 

emisión. 

Dado en la Ciudad de Cotón, a los seis dla 0ª}\p(as'det mes de septiembre de dos mil 
\ 1 ' 

~l,ntilrés (2023). , • . ~.~.~ -.~.. . ·,,

1 ~./ .. M·~ ~ 
u~ ~ -¿¡(( 

Lc~o. E uartio l'~am's 
Director Re ion 1 de Colón a.l. 

Yo U~t1 • ..-_ .. 

Autoridad Nacional d~dmintstraclón de Tierras 
(ANArl) 



EDlt:'J'U NU 3-057-2018 

El suscrito l~uncionnrio SustnnciuJor de la Dirccci(ln Admínistruliva Regional de Colón 

HACE SABER: 

Que el Scnor OOIUNJ>O ,J,\ Y AN CORTI~Z MARCIAGA. con Cédula de Identidad 
Pcrsonnl No. 7-1 00-9R4. hn solicilnJo lu ndjmlicnclón de un Terreno Nacional. ubicado en 
lo Loculidud de Sicrrn Llorona. Corregimiento de Puerto. Pilón, Distrito de Colón. 
Provinciu de Colón, dentro de los siguientes lindoros; Nurtc: Cumino de 10.00 metros 
hucia Sicrm Llorona y hnciu In Carretera trnnsistmicu, Sur: Dorindo Jaynn Cortez 
Mnrcingn. Qucbroda Sin Nombre. Antonio Jlcmóndcz Este: Servidumbre de 10.00 metros 
hacin Sierra Llorona y hncia otrns lincns, Ocslc: Servidumbre de 10.00 metros hnciu Sierra 
Llorona y hacia lu Carretera trnusistmica, Dorindo Juyun Cortcz Marcingn, con una 
superficie de Cuatro hcctárcns, más Doscientos Noventa y Ocho metros cuadrados, con 
Dieciséis decímetros cuudrndos (4 HAS.+ 29H.l6 m2),Adminisrrado por la Autoridad 
Nncionnl de Adminislmch\n de Tierras (ANATI). 

El Expediente lleva el Número de Identificación: 3-570-07 de 5 de diciembre del año 
~· 

l'nrn efectos Jcgnlcs, el prcscntc edicto se lijaní por quince ( 15) días luibilcs en la Dirección 
Rc¡,rional y en In Alcnldfa o Corrcgiduria o Casa de Justicia Comunitaria de Pnz; se 
publicará por tres (3) dfas consecutivos en un Periódico de Circulación Nacional, y un ( 1) 
dill en la Gacela Oficial; pnrn quc-.cuHlquicr- persona que sienta que In solicitud de 
adjudicación le afecte, podní wnmclar unte In ANA TI su oposición a In misma. hasta quince 
( 15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: Artículos 108. 131 y 133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la ciudad de Colón. a Jos Cinco (5) dius del mes de junio del año 2.0 18. 
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CON S O RC O Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-María Chiquita. ~i ESTRELLA 

Permiso de Paso y Permiso Constructivo Temporal 

Fecha íhma¡¿ z_o d.,, j ~\o 'U:YZ./3 
) ' 

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella. 

Quien suscribe OlA yL d, te_ ~t? v):=, \ kJ , panameño( a), mayor de edad, 

portador de la cédula de identidad personal número Q, '1:/'E·-2 2'6 !J..::, propietario 

registrado de la Finca No. 2 'i E2J Código de ubicación 30 O 0¡, ubicada en el 

Distrito de Colón, Provincia de Colón, otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi 

propiedad al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía y 

permiso constructivo temporal para ejecutar actividades relacionadas con el Contrato de 

Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera Quebrada Ancha - María 

Chiquita. 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labores 

de Topografía, Mensura y actividades de construcción propias del Proyecto antes indicado; 

y que su vez dicha finca, propiedad o derecho posesorio se encuentra en los procesos 

correspondientes de indemnización en /as áreas afectadas. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

p~ 
Cédula 

Ledo. Sauhail M. Halwany Ci 
NoLario Público Nuve•lo d~l c~rt:uitu de i-Jí.J11(1mé, 

Primer Swpieole 



CON S O RC O 

---, ESTRELL1 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: rpC< {14v'Y\ (_ l Z.O j_{?¿JJ_~-o .z,o¿?:J 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-7 -22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E. S .O 

Quien suscribe, L:_ \G <d.. J., ~ 'Yl ! ü ~l ~ - J -1-e-vvG.r<---- . 
con C.I.P. o pasaporte No. X) ·· 9ri 'B - 2..:9-> Y.\- , por medio del 
siguiente documento, en mi calidad de residente de la (s) finca (s) 
No. 7_ '::\ 22 , plano (s) identificado con 
No. á t) -- 3 \A ;) , según datos de la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras (ANA TI), confirmo que estoy anuente 
de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de 
la referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad c on la a fectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos. que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

C-lcu.1-=d. ¡ ~ ·jj f 12 8 t k, l-lern' re_ 
Nombre y cedula 

Ledo. Souhail M, Hil l :my C 
Not.:uio PllbliGU .'\t:'We~lU dl!· C.r:.:ui'r.J :..!e I) <.J i tarná, 

Prirnl~r :-:iu~il~ntl1 



-REpÓBLléA .. ~ -
'tRIBUNAL ELECT 

Claudia ef"éarmen 
Rengifo l't~ttera 

1rE TRIBUNAL 
ELECTORAL 
l\. i'\J•I\ l l II IF;I'I.IIO"l 'HUI._. 

Yo. Ledo. Souhail M . Halwany C., Not<Jrio PLJblico 
Novcn•l dd Cii CIJ ito dn I';Jn<llll~l. P•i•ner Suplenl1:, 

cnn Ccdui :J de iclcnlidad No. fl .. 7/2- L12~-i. 
CEIHIFICO: 

\ 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: KATYBEL SOLIS 

VASQUEZ Sfj~- - &1);> FECHA: 2024.02.28 10:25:58 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: VERAGUAS , PANAMA 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

82296/2024 (O) DE FECHA 02/28/2024 

QUE LA SOCIEDAD 

L INVESTMENTO SPLENDIDO S.P.A., S.A. 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 715614 (S) DESDE EL LUNES, 18 DE OCTUBRE DE 2010 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

-QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR: ROGELIO VICENTE RENGIFO HERRERA 

SUSCRIPTOR: PATRICIA PLANELLS DE RENGIFO 

DIRECTOR: ROGELIO VICENTE RENGIFO HERRERA 

DIRECTOR/ PRESIDENTE: ClAUDJ.tL DEL CARMEN RENGIFO HERRERA 

DIRECTOR/ TESORERO: GLORIELA DEL CARMEN RENGIFO HERRERA 

SECRETARIO: ROGELIO VICENTE RENGIFO HERRERA 

AGENTE RESIDENTE: GILBERTO ANDRES PEREZ BARRERA 

-QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:EL PRESIDENTE Y, EN AUSENCIA DE ESTE, LA PODRA EJERCER 

CUALQUIERA DE LOS DIGNATARIOS. 

-QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: EL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD SERA DE 10,000.00 DOLARES 

AMERICANOS, DIVIDIDO EN 100 ACCIONES COMUNES CON UN VALOR NOMINAL DE 100.00 DOLARES CADA 

UNA. LAS ACCIONES PODRAN SERAN EMITIDAS EN FORMA NOMINATIVA O AL PORTADOR. 

ACCIONES: NOMINATIVAS O AL PORTADOR 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 

-QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE. 

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA 

SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MIÉRCOLES, 28 DE FEBRERO DE 2024A LAS 
10:14A. M .. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON El NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1404486790 

Valide su documento elecuónlco a través del CÓDIGO QR Impreso en el pie de pagina 
o a través del identificador Electrónico: 321E11BF-B874-.41FB-B9D3-F92C9787G7F7 

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Pan ama - {507)501-6000 1/1 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: KATYBEL SOLIS 
VASQUEZ S/i&~:.:> ~ 11

1
, 

FECHA: 2024.02.28 10:27:23 -05:00 . :.._)d/..{b/ 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: VERAGUAS, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 82309/2024 (O) DE FECHA 02/28/2024. 

DATOS DEL INMUEBLE 

{INMUEBLE) COLÓN CÓDIGO DE UBICACIÓN 3009, FOLIO REAL N2 248 {F) 

CORREGIMIENTO PUERTO PILÓN, DISTRITO COLÓN, PROVINCIA COLÓN 

SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 57 ha 8843 m 2 12 dm2 

VALOR DE B/.698.40 (SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO BALBOAS CON CUARENTA) 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: TERRENOS NACIONALES Y CAMINO QUE CONDUCE DESDE LA CARRETERA 

IN- TERAMERICANA A PORTOBELO. SUR: TERRENOS NACIONALES. ESTE Y OESTE: TERRENOS NACIONALES. 

FECHA DE INSCRIPCION DEL TOM0:22 DE SEPTIEMBRE DE 1971. 

TITULARlES) REGISTRAL(ES) 

L' INVESTIMENTO SPLENDIDO S.P.A., S.A. 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

RESTRICCIONES: RESTRICCIONES DE LEY SOSTENIDAS EN LOS SIGUIENTES ARTICULO$ 70, 71, 72, 140, 141, 142 

Y 143 DEL CODIGO AGRARIO, 164 DEL CODIGO ADMINISTRATIVO Y 4 DEL DECRETO DE GABINETE N0.35 DEL 6 

DE FEBRERO DE 1969. MAS DETALLES VEAS E TOMO DIGITALIZADO. INSCRITO AL ASIENTO 1, EL 07/20/2016, EN 

LA ENTRADA 322226/2016 (O) 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MIÉRCOLES, 28 DE FEBRERO DE 2024 10:00 

A. M., POR El DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1404486797 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 43010C19-8B3F-4ADF-961D-B95501494BD7 

Registro Público de Panamá - Via España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 
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e ONSORC o 
~~--

---ESTRELLA 

Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-María Chiquita. 

Permiso de Paso y Permiso Constructivo Temporal 

Fecha: 1- '~-- L'?-- h.~ 0"-i 
1 ( 

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

Quien suscribe l)J ct!; J s~ 1JJ.tl e lJ ...... : \ panameño( a), mayor de 

edad, portador de la cédula de identidad personal número U/- /}-1-5"-b . propietario 

registrado de la Finca No. 1.§1-{ O / Código de ubicación ubicada en el Distrito 

de Portobelo, Provincia de Colón, otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi 

propiedad al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía y 

permiso constructivo temporal para ejecutar actividades relacionadas con el Contrato de 

Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera Quebrada Ancha - María 

Chiquita. 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labores 

de Topografía, Mensura y actividades de construcción propias del Proyecto antes indicado; 

y que su vez dicha finca, propiedad o derecho posesorio se encuentra en los procesos 

correspondientes de indemnización en las áreas afectadas. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

•4._¡a-L)~ 
Propietario 

, 1 
Cédula 



C O N S O RC 1 O 
..... <7:-r-- .. ,...-.;....'<···-~:- -~ - -· -.:- · s-;-~--~-f':";- ..• · .· ••• 

,... ... ~ ESTRELLA 
FORMATO PERSONA JURfDICA 

FECHA: 'l(, 12.- }zo Zrvj 
r 7 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E.S.D 

Quien suscribe, IJJCR.\.,j ~ QQ..Ú'º-·\WL.- ~g..t ?. con C.I.P. o 
pasaporte No. t-../- 1 ~ ... 15 (, ' por medio del siguient¡p doc~mento, . c;?n mi ~ 
calidad de representante legal de la socieda~nc%ó.oV\ \.., 9o> ~1f0r1"'"'- 0 

datos de inscripción 1/11 L{ , quien ostenta la propiedad de 
la {s} finca {s}No. 1 5/f o J , plano(s) identificado con 
No. 3oo- fO- 3: bo o . ;egún datos de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras {ANA TI}, confirmo que estoy anuente de que el 
Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de Ambiente el 
Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la. afectación, hasta tonto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

Nombre y cedu/a 

~J~ 
FIRMA 

1 ·' 

Yo llcda, Tallan~ Pftty Be!hancourt Notaria Pilbf' N 
de r p .;. · ' lea avena del Circuito 

a ro .ne~a de Panarnó. 0011 Cédula de Identidad No. 8-707-101, 

CERTIFICO: 

Oue es! e documento ha sido e r · d 
Qln so original. 0 e¡a 0 Y encontrado en lodo conrorme 

·~ 



REPÚBLICA DE PANAMli 
TRIBUNAL ELECTORAL WJ 

11' ' Walíd Saadeddine 
Omais Hijazi 

NOMBRE USUAL: 
FECHA OE NACIMIENTO: 23-.JUL-1954 
LUGAR DE NACIMIENTO: LIBAN() 

IW 

N-17-756 
SEXO: M TIPO DE SANGRE: 
EXPEDIDA: 15·DIC·20:ZO EXPIRA: 15·DIC·2035 

Yo, Ucda. Tatiana Pitty Bethanc~~rt,. N?taria 
Pública Novena del Cirr.uito de la .~r~Jvtncta de 
Panamá, con Cédula d~J ide11tidad t\)o. 8-707-101, 

CERTIF\Cü: 
Que este docurr1anlo ha sido eCllejado ':1 encontrado 

en todo l;';nnforrn~ r.on :.l\J mig\MI. 
Z 3 FEB 2~2~ 

r, q1~rut --~-- --~-



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: KA TYBEL SO LIS 

VASQUEZ ~--, ~ FECHA: 2024.02.26 11 :04:03 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCAUZACION: VERAGUAS, PANAMA 

CERTIFICADO DE FUNDACIÓN 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

ENTRADA 77665/2024 (O) DE FECHA 02/26/2024 

QUE LA FUNDACIÓN 

FUNDACION LOS DOS HERMANOS 
TIPO DE FUNDACIÓN: FUNDACIÓN PRIVADA 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (PERSONA JURÍDICA) FOLIO Nº 4174 (U)DESDE El MIÉRCOLES, 20 DE 
DICIEMBRE DE 2000 
-QUE LA FUNDACIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE 

-QUE SUS MIEMBROS SON: 
FUNDADOR:WALID SAADEDDINE OMAIS 
PRESIDENTE:WALID SAADEDDINE OMAIS HIJAZI 
VICEPRESIDENTE:ABDUL AZIZ OMAIS 
SECRETARIO:ABDUL AZIZ OMAIS 

SUBSECRETARIO:WALID SAADEDDINE OMAIS HIJAZI 
TESORERO:NAHLA WALID OMAIS DE OMAIS 
SUBTESOREHO: NEJIBA SAlO OMAIS 
MIEMBRO:WALID SAADEDDINE OMAIS HUAZI 
MIEMBRO:ABDUL AZIZ OMAIS 
MIEMBRO:NAHLA WALID OMAIS DE OMAIS 
MIEMBRO:NEJIBA SAlO OMAIS 
PERSONA CON DERECHO A FIRMA:CUANDO SE CONTRATOS POR MAS DE 10,000.00 BALBOAS PRESIDENTE O 
EL REPRESENTANTE LEGAL NECESITARA LA APROBACION MIEMBRO DE LA FUNDACION PARA OBLIGAR A LA 
MISMA. 
AGENTE RESIDENTE:YHARABYS MELGAR MAFFLA DE BOSQUEZ 

-QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: REPRESENTANTE LEGAL: LA REPRESENTACION LEGAL DE LA 
FUNDACION LA EJERCERAN EL PRESIDENTE O EL SECRETARIO. 

-QUE SU PATRIMONIO ES lO,OOO.OOBALBOAS 

-DETALLE DEL PATRIMONIO: EL PATRIMONIO INICIAL DE LA FUNDACION ES DE DIEZ MIL DOLARES 
(US$10,000.00), MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
-QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ PROVINCIA COLÓN 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

NO CONSTA GRAVAMENES. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 26 DE FEBRERO DE 2024A LAS 9:43 A. M .. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404481916 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del identificador Electrónico: BBA 1 CEF6-E600-44ED-84C6-BBF25453966B 

Registro Público de Panamá- Vla España, frente al Hospital San Femando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: KATYBEL SOLIS 

VASQUEZ ~~'-- P..-k' ~ FECHA: 2024.02.26 11 :42:31 -05:00 , . - ~J' 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD. 
LOCALIZACION: VERAGUAS, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOliCITUD 

ENTRADA 77710/2024 (O) DE FECHA 02/26/2024. 

DATOS DEL INMUEBLE 

(INMUEBLE) COLÓN CÓDIGO DE UBICACIÓN 3009, FOLIO REAL Nº 15401 (F) 

CORREGIMIENTO PUERTO PILÓN, DISTRITO COLÓN, PROVINCIA COLÓN 

SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE Sha 

VALOR DE B/.50.00 (CINCUENTA BALBOAS) 

TITULARlES) REGISTRAL(ES) 

FUNDACIÓN LOS DOS HERMANOS 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

RESTRICCIONES: 3STA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULO$ 

70,71,72,140,141,142 143 Y DEMAS DISPOSICIONES DEL CODIGO AGRARIO QUE LE SEAN APLICABLES, 164 DEL 

CODIGO ADMINISTRATIVO, Y 4TO DEL DECRETO DE GABINETE 35 DEL 6 DE FEBRERO DE 1969, DECRETO NO.SS 

DEL 13 DE JUNIO DE 1973, DECRETO LEY 35 DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 1966 DECRETO LEY N0.39 DE 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 1966 Y LA LEY NO. UNO (1) DEL TRES (3) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO (1994) Y TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES, QUE LE SEAN APLICABLES. PARA MAS RESTRICCIONES 

VEASE ROLLO COMPLEMENTARIO. INSCRITO AL ASIENTO 1, EL 08/04/2016, EN LA ENTRADA 325376/2016 (O) 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA LUNES, 26 DE FEBRERO DE 2024 9:48 
A. M., POR El DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON El NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404481886 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 3D7F6D4E-9678-4E5E-B343-CD94D373E 1 CB 

Registro Público de Panamá - Vía Españ-a, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501 -6000 1/1 
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e O N S O R e o ,..N me-a ESTRELLA 
Proyecto: Estudio, Diseño, 

Construcción y Financiamiento 
De la Carretera QuebradtJ 

Ancha-María Chiqu~ta . 

\ 
Permiso de Paso y Permiso Constructivo Temporal 

Fecha. Z-1-12-1 "Lo 2-<--1 

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

Quien suscribe Wc.JJ ~~J/1" e tlu..( ') , panameño(a), mayor de 

edad, portador de la cédula de identidad personal número ÍÁ ~ 1 1-- 7 s=t propietario 

registrado de la Finca No. ' 5 J-( O CCódigo de ubicación ubicada en el Distrito 

de Portobelo, Provincia de Colón, otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi 

propiedad al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía y 

permiso constructivo temporal para ejecutar actividades relacionadas con el Contrato de 

Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera Quebrada Ancha - Marfa 

Chiquita. 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labores 

de Topografía, Mensura y actividades de construcción propias del Proyecto antes indicado; 

y que su vez dicha finca, propiedad o derecho posesorio se encuentra en los procesos 

correspondientes de indemnización en las áreas afectadas. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

.¡; ./\--v' J!___j~r 
Propietario 

Cédula 

p'"""'"1 ~1 _:g_ zr:2~ 

·~ -~-2= fl tt. ltr;u 

• l<=41l.J ..., IUy Bctl.a;;~o-urt .___ 
lt!l"..'l fJtihhca Nover.a 



CON S O RC 1 O 

FORMATO PERSONA JURÍDICA 

FECHA: ~6 /z, J z O z.-tf 
7 7 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Finqnciamiento de Carretera 
Quebradá Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicos. 
E.S.D 

Quien suscribe, \JJQ\,_j ~ QQ...~JL.~ ~\ S., con C.I.P. o 
pasaporte No. N -1-:} -]<? &' . por medio del siguiente pqcumento, en mi 

• -:4nl'l cJI'<.-c..·o"' ..lo '> VO_) 
calidad de representante legal de la sociedad \~e..-cW\4-I!.o '> ., con 
datos de inscripción 411 j; , quien ostenta la propiedad de 
la (s) finca (s) No. 1 s .;¡ 0 O plano(s) identificado con 
No .. 300-¡o-3~ro0 . según datos de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), confirmo que estoy anuente de que el 
Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de Ambiente el 
Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan /os 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

Nombre y cedula 

. .,. 

------ . P"tty Bclhancourt 
ctl;t Toloana ' d 1 Circuito \Jo Panaoná 

Not:J . ,..ubl ica Novena e 



' -' _¡ 
\ ' ~-'"¡ 
¡ -' ~ 

REPÚBLICA DE J'ANAMÁ 
TRIBUNAL ELECTOUAL •1 ¡ ~ 

r Walid Saadeddine 
Omais Hljazi 

NOMBRE USUAL: 
FECHA DE NACIMIENTO: 23.JUL·19&4 
LUGAR QE NACIMIENTO: LIBANO N-17·756 
SEXO: M TIPO DE SANGRE; 
EXPEDIDA; 15·DIC·2020 EXPIRA: 15•DIC·20Síl 

Yo, Liccla. Tatian¡¡ Pittv Belhanco.urt, Notaria 
Púbhr;;J Novena 1Jr:: l Cirr:u itn de la ~·ruvinc•;J de 
Pan; u m . '<l l\ Ced•ll:"l de it10nl1dad No. B· 707--101, 

CERTifiCO: 
Que este documento ilil sido cotejado y encontrado 
en todo conforme con original. 

2 3 FE9 2~24 

a lil na Pitty Bethancourt 
Notaria · blica Novena del Circuito de Panarna 

/ 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: KATYBEL SOLIS 

VASQUEZ ~F-5~ FECHA: 2024.02.26 11 :04:03 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: VERAGUAS, PANAMA 

CERTIFICADO DE FUNDACIÓN 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

ENTRADA 77665/2024 (O) DE FECHA 02/26/2024 

QUE LA FUNDACIÓN 

FUNDACION LOS DOS HERMANOS 
TIPO DE FUNDACIÓN : FUN DACIÓN PRIVADA 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (PERSONA JURÍDICA) FOLIO N2 4174 (U)DESDE EL MIÉRCOLES, 20 DE 

DICIEMBRE DE 2000 
-QUE LA FUNDACIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE 

-QUE SUS MIEMBROS SON: 
FUNDADOR:WALID SAADEDDINE OMAIS 
PRESIDENTE:WALID SAADEDDINE OMAIS HIJAZI 
VICEPRESIDENTE:ABDUL AZIZ OMAIS 
SECRETARIO:AB.DUL AZIZ OMAIS 
SUBSECRETARIO:WALID SAADEDDINE OMAIS HIJAZI 
TESORERO:NAHLA WAUD OMAIS DE OMAIS 
SUBTESORERO: NEJ IBA SAlO OMAIS 
MIEMBRO:WALID SAADEDDINE OMAIS HIJAZI 
MIEMBRO:ABPUL AZIZ OMAIS 
MIEMBRO:NAHLA WALID OMAIS DE OMAIS 
MIEMBRO:NEJIBA SAlO OMAIS 
PERSONA CON DERECHO A FIRMA:CUANDO SE CONTRATOS POR MAS DE 10,000.00 BALBOAS PRESIDENTE O 
EL REPRESENTANTE LEGAL NECESITARA LA APROBACION MIEMBRO DE LA FUNDACION PARA OBLIGAR A LA 
MISMA. 
AGENTE RESIDENTE:YHARABYS MELGAR MAFFLA DE BOSQUEZ 

-QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJ ERCERÁ: REPRESENTANTE LEGAL: LA REPRESENTACION LEGAL DE LA 
FUNDACION LA EJ ERCERAN EL PRESIDENTE O EL SECRETARIO. 

-QUE SU PATRIMONIO ES lO,OOO.OOBALBOAS 

-DETALLE DEL PATRIMONIO: EL PATRIMONIO INICIAL DE LA FUNDACIONES DE DIEZ MIL DOLARES 
(US$10,000.00), MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ PROVINCIA COLÓN 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

NO CONSTA GRAVAMENES. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 26 DE FEBRERO DE 2024A LAS 9:43 A. M .. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404481916 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a 'través del Identificador Electrónico: BBA 1 CEF6-E60D-44ED-84C6-BBF25453966B 

Registro Público de Panama - Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501 -6000 1/1 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: KATYBEL SOLIS 

VASQUEZ ~~.P ~) 
FECHA: 2024.02.26 11 :34:50 -05:00 ~j 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: VERAGUAS, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 77688/2024 (O) DE FECHA 02/26/2024. 

DATOS DEL INMUEBLE 

(INMUEBLE) COLÓN CÓDIGO DE UBICACIÓN 3009, FOLIO REAL N!! 15400 (F) 

CORREGIMIENTO PUERTO PILÓN, DISTRITO COLÓN, PROVINCIA COLÓN 

SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 4 ha 2806 m 2 39.9 dm2 

VALOR DE B/.50.00 {CINCUENTA BALBOAS) 

TITULARlES) REGISTRAL(ES) 

FUNDACIÓN LOS DOS HERMANOS 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 

70,71,72,140,141,142 143 Y DEMAS DISPOSICIONES DEL CODIGO AGRARIO QUE LE SEAN APLICABLES, 164 DEL 

CODIGO ADMINISTRATIVO, Y 4TO DEL DECRETO DE GABINETE 35 DEL 6 DE FEBRERO DE 1969, DECRETO NO.SS 

DEL 13 DE JUNIO DE 1973, DECRETO LEY 35 DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 1966 DECRETO LEY N0.39 DE 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 1966 Y LA LEY NO. UNO {1) DEL TRES (3) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO {1994) Y TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES, QUE LE SEAN APLICABLES. INSCRITO AL ASIENTO 1, EL 

08/04/2016, EN LA ENTRADA 325376/2016 {O) 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA LUNES, 26 DE FEBRERO DE 2024 10:00 A. M., 

POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1404481902 

Valide su documento electrónico a través del CÓD.IGO QR impreso en el pie de pagina 
o a través del Identificador Electrónico: 8DDAF9BA-08F1-4037-A863-965561814AD3 

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 111 
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CO N SORCIO 

- ESTRELL 
FORMATO PERSONA NATURAL 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores -}> 

Ministerio de Obras Públicas. 
E . S . D 

Quien suscribe, t6e/h}.> .PJorr¡c,_ (1?1- )/o}; w... 
o 

, con C.I.P. o 
pasaporte No. try- 'l-7..- 1 - ]'d(,. , por medio del siguiente documento, en 

_.mi calidad de residente .Pe la(s) finca(s }No. ____________ _ 

plano(s) ide,ntificado con No. según datos de 
·' . 

la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI), confirmo que estoy 
a •. ..Jente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la 
referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

FIRMA 



e O N S O R e o 

~~ ESTRELLA 

Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-María Chiquita. 

Permiso de Paso 

Fecha: ---==Ó::::....--_~Vz~~ ~· -=-t:rn_ a_· _ 1.» __ -z_Y/__,_ __ _ 

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

Quien suscribe /3e'fl ,) flo f1 W 7 t '~- ¡{~ i Ch.. . panameño(a), mayor de 

0-t-2- 1 - ]Dypropietario edad, portador de la cédula de identidad personal número 

registrado de la Finca No. ____ Código de ubicación ·-- ubicada en la Provincia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía relacionadas 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera 

Quebrada Ancha - María Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar /as labores 

de Topografía , Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

Propietario 

9-2'2 1- ·-toz 
Cédula 

13 ~-6c.f~. 
Firma de Profjfe;ario ¡. 

Ya, Tatiana l'' h1y nr.nhn!-COUrt. No lartn P\'iblir.a Novena del Circuito 
de la Provin cl;,~ • h~ PuHHII Iil, C(HI Ct)IJUIU ele identitJO:Jd No. fl.-1'07-101. 

CERTII'ICO: 

ou~ rimf.o In C'.P.l1nm d(~ \tl •dW1lfénd de li'J{S) r'lt":.I'J.Oila(s) quu 
nrrun(ron) el J"t(CI~l\f, f fl rl~~('JJtfiCU!O, Su(s) (irma(!i) es(SUI1} 

:tul l:ntlr,¡t¡ r, ¡ (1\11 tl :lll <; .c. M tl35 C.J.), lln virtud d D 
ltlenlilicadt\li n"o !lB j lfll~MIÓ 



IU/1 /24, 14:12 IMG-2024011 O-WA0166.jpg 

Yo licda, Talla na Pltty RelhanciJult. No\l~n NbHil Nuv~~• ~~: l:•reu1\a 
de la Provin~•a do f'unarn~. C(ln Có1Mt U• Ufll[~uY N u.~ iilr, 10 l. 

CEIUIFICO: 

Qu~ t:~h! d~cumen\o lln ~ilio <;úlejli!IL> v r>m;11rill~do ~n \p~o <;~t•b•n•o 
~1 S•J Oltijilhtl. 

~!C: 2ú24 

Lic<lu. 
Not.aria PClbll 

'imail.google.com/mail/u/O/#inbox/FMfcgzGwJckFzrZpjsXBxDJXTdqMMtDs?projector=1 &messagePartld=0.1 1/1 



e O N S O 

~-91!11, 
R e o 

ESTRELL1 

Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-María Chiquita. 

Permiso de Paso 

5·- /:" h/~ ~2-t--/ Fecha: ___________ ~ __ / __ ~~ __ r __ ~----------~--

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

Quien suscribe · /),¡ ¡.: " a kfl&iJ> A !(,r¡,'flfíff,ktr.). mayor de 

edad, portador de la cédul de identidad personal número Y 1'-/fr( 3B1p ropietario 

registrado de la Firica No. ____ Código de ubicación ___ _, ubicada en la Provincia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía relacionadas 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera 

Quebrada Ancha - María Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labores 

de Topografía, Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

')'Ytv~~~ ?~6--<_~ 
Propietario 

Cédula 

Firma de Propietario 

Yo, Tatiana Plt ty f)t! l honcourt. Nl,l;'llifl Pública Novena del Circuito 
de la Provind;J úu P. ll ljjlllil, con Cudut;1 el~ identk.Jat.1 No. 8--707~101. 

Cf'.R'1 1FICO: 

O uu dsdn tri <.~tom do tn .( JwHI~iH1 d.;, lo:~(s) pt: ti\QniJ(S) que 
fin'll~{r'Ot1} . m fi(OMn10 ci tW".U M\~\tO, :'\• ll,r,) f! r}110{~} c'S (SOI I} 
, ... r.inrlrJI(~ ) (Arl 17:\n e; e M 835 C.J.), un v¡<ll.id Llu 
iderotffic.,<:l6n quu nn pr!l~o~ l 6. 

-1--111-E1~-=---tY"2-~--

---t.~~-"F= ~ ........ ....__;~ ·• 



CONSORCIO 

- E TRELL 
FORMATO PERSONA NATURAL 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores -~ 

Ministerio de Obras Públicas. 
E . S . D 

Quien suscribe, ak~,o~ . '1 lA- fu con C.I.P. o 
pasaporte No. q_ por medio del siguiente documento, en 

. . 11i c alidad de residente .Pe la(s) finca(s )No. ______ ______ __, 

plano(s) id~ntificado con No. según datos de 
... • . 

la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI), confirmo que estoy 
- OL ~nte de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 

Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la 
referencia . 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan Jos 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

-
'-Jambre y cedula 



10/1/24, 14:12 

R€P(TBLICA DE PANAi\·~.4. 
RIDIJ L ELECT<) 

Margarjta 
Palacio de González 
NOMBHE USUAL 
FECHA DE NACIMIENTO 18·FEB·1982 
LUGAR OE NACIMIENTO COLON,COJ.ÓN 
SEXO. F TIPQ,DE SANGRE 

IMG-2024011 O-WA0165.jpg 

3-746-1387 

EXPEDIDA 17·MAR·2022 EXPIRA 17-MAR-2037 

; ://m a il.goog le. com/ma i 1/u/0/#in box/F M fcgzGwJckF zr Zpjs XBx DJ XT dqM M tOs ?p roj ector= 1 &m essage P artld =O .2 1/1 



-
m, ci ,, /'úwionlll. Titului . )' ltegrtl•ri;Jtdón 

Ptv.l11ria d~ C Ión 

EL SUSCRJTO DIRECTOR ,REGIONAL DE COLON DE LA AUTO lOAD 
NACIONAL DE ADMINISiTRACtON DE TIERRAS. EN ATENCION A SOLICITUD 
DE PARlE INTERESADA. EN USO DE lAS FACUL TAOES QUE LE OTORGA lA 
LEY, 

CERTIFICA 

Que los seftores, Margarita Pal'aelo de Gonzátez con cédula de Identidad personal 

3~746·1387, El Sr. Benito Gonz..itez Mojiu con cedula de tdentJdad personal 9· 

221·702 '1 el Sr. Daniel Estanlatao Rodriguez Paladoe. con cedula de identidad 

personal 3-701-1920 rnanttenen sobotud de d!udtcación a titulo oneroso ante la 

Autoridad Nacional de AdmnJSttacíon de Tenas. sobte globo de terreno ( 6 HAS+ 

8,600.00 M1
.) ubiCado en la localidad de S maltorona. corregimiento de Puerto 

Pilón, d1stnto de Cotón, provincia de Co16n, solicitud contenida en el expediente 

identirlCado con e4 nümero de sotic1tud AOJ-3-17 -2023 del 9 de marzo d 2023. 

Oue la so1tc1tud antes deKrtta ésta comprendda dentro de los ~uientes linderos 
generales 

NORTE: Camino de Tierra 10 Mts Cotíndancia con otros lotes 

SUR: Terrenos Nacionales ocupados por el Sr. Ahmad Waked Fares. 

ESTE: Terrenos naoonales - c:atle existente de tierra 1 OJlOmt• hacia 

otros rotes 
OESTE: Terrenos Necionate. ocupados por et & Propiedad de la Nación 

ocupado por: EugeniO Olas De la Cruz. y el Sr. Gustavo Castro 

v Quebrada S1n Nombre 

(Dicha so ud cuenta con su debida hoja de colindancia '1 una inspección ocular. 
Otcha inspección esta pendente de otra consulta de otra institución y esté por 
revisión y aprobación de plano por parte del Depto. de Mensura de nuestra 
tnstituct6n) 

EL PRESt:NTE DOCUMENTO SÓLO CERTIFICA LA EJUSTENCIA DE LA 
SOLIC1TUO Y NO CONSTITUYE GARANTiA AlGUNA OEL RESULTADO FINAL 
DE lA MISMA. 

la presente certificací6n tiene una vigen ta'üe-$eis (6) meses a partrr de su fecha 
de emis On. •· . -. ·. 

1 
Dado en fa Ciudad de Colón. a ~ cat9¡:gt 26) a 1 mes de febrero de dos mil 
veintitrés (2024). 6 1 

vf/ew 

Eduardo WiiUima 
Director Regional dé Cotón de la 

Autoridad Nacional d Administración de Tierras 
{ANA TI) a.i. 

"'t r. Ca nn .r 



e o N S o R e o 

ESTRELLA 

Permiso de Paso 

Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-María Chiquita. 

Fecha: 3 ¡¿ n Cl '<V ~ O;) '-/. 
----------------------------~--------------~~--------

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

Quien suscribe Áf\~a.A F::.-k. , panameño(a), mayor de 

edad, portador de la cédula de identidad personal número E-~ -&fi3JJ, propietario 

registrado de la Finca No. 54-J:f Código de ubicación 3015, ubicada en la Provincia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía relacionadas 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera 

Quebrada Ancha - María Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labores 

de Topografía , Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

An~1)~ 
Propietario 

Cédula 

Firma de Propietario 

. d T 
1
. P'ltty "~li¡ancourt Not8ria Publica Novena del Circuito 

y0 Llc a, a 1ana '' ' . 1 ·. de la Provinc'la de PUI\ill ll ~ con Cédula de Identidad No. 8-707·10 , 

CERTIFICO: 

Que este documentrJ !IU ~Ido culejudo y encontrado en todo conforme 

con su original. 



CONSORC O 

ESTRELLA 
FORMATO PERSONA JURÍDICA 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E .S. O 

Quien suscribe, A{) ~(l.A E tLz. con C.I.P. o 
pasaporte No. ¡;. -J2 ~ &fi · ;; , por medio del sigu_]s;nte documento, en mi 
calidad de representante legal de la sociedad. -r, Kct ~acrl- 14 h:..., con 
datos de inscripción J t¡ f7 4 ::¡. .:::> 1 J O l (o quien ostenta la propiedad de 
la {s) finca {s)No. S<-f ~-=+ plano{s) identificado con 
No. 1 {j)...... 4-~ 1 según datos de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), confirmo que estoy anuente de que el 
Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de Ambiente el 
Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

Nombre y cedula 

FIRMA 

Yo l.lcdo, TotiAno Pltty Bothancourt Nolorla Pilblic:¡ Nuvg~~ ~~~ ~if6Uilo 
de 1~ Provincia de l'anarna, con Cédulu de ldanlitiHd N~. ~,(Q1dQ1, 

CERTIFICO: 

Oue es le documento hn sido ~olej~do y ent:onlrudo on lod~ cdnlorme 
con su originaL 



CONSORC O 

ESTRELLA 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: .3 E.()'=.n) .;)Od tf 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E . S . O 

Quien suscribe, At1 JJu.a...1 E..k-e_ , con C. l. P. o 

pasaporte No. 1:::: - B- &q 3 por medio del siguiente documento, en 
mi calidad de residente de la(s} finca(s }No.-:::--_ ..... ~=--4-__ 2 =1 ______ ____, 
plano(s) identificado con No. 1 (.¡7 -Y.~ \ según datos de 
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI), confirmo que estoy 
anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la 
referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

Nombre y cedula 

~~~--------------~ 
/ -

FIRMA 

Yo Licdn, Ta!iana Pitty Bothancourt, Nol8ria Públic¡¡ Noven¡¡ del C1rcuilu 

·\ de la Provincia de PanUiná con Cédula de identidad No. 8·707·101, 

CERTIFICO: 

Que este documento ha sido cotejado y encontrado en todo conforme 
con su origin¡¡l. 

t1 . Tn tn:J Pitty Bcthancourt 
Notar'l 1blica Novena del Circuito de Panamá 



"~ CJ4.lllte-20U 

1DPANAE10001011<<<<<<<<<<<<<<< 
6207096M33010 10<<<<<<<<<<<<<8 
EKE<<ANDREAS<<<<<<<<<<<<<<<<<< 

Yo Licdn, Tatiana Pitty Betlwncourt Notari¡¡ Pública Novena del Circu'tto 

de la Prov1nci<~ de Panarná con Cédula de Identidad No 8-707-101, 

CERTIFICO: 

Que esle docutnclllo llo sido cotejado y encontrado en lodo con[orme 
cun su original. 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: KATYBEL SOLIS 
VASQUEZ ~1---P t 
FECHA: 2024.02.27 12:51 :41 -05:00 - - ~ &}j.._;) 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: VERAGUAS, PANAMA 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

80790/2024 (O) DE FECHA 02/27/2024 

QUE LA SOCIEDAD 

FINCA SANTA RITA, S.A. 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO NQ 397309 (S) DESDE EL VIERNES, 23 DE MARZO DE 2001 
-QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

-QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR: TAMARA INES MARTINEZ VALENCIA 
SUSCRIPTOR: MARIO NAVARRO QUINTERO 
DIRECTOR: ILIANA LORENA ARMIEN MEDIANERO 
DIRECTOR: IRAIDA SULIM CUELLAR LOPEZ 
DIRECTOR: ANDREAS EKE 
PRESIDENTE: ILIANA LORENA ARMIEN MEDIANERO 
TESORERO: ANDREAS EKE 
SECRETARIO: IRAIDA SULIM CUELLAR LOPEZ 
VICEPRESIDENTE: ANDREAS EKE 
AGENTE RESIDENTE: MENDOZA, ARIAS, VALLE & CASTILLO 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: EL PRESIDENTE SERA EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
SOCIEDAD, PERO PODRAN DELEGAR SUS FACULTADES AL SECRETARIO, AL TESORERO O CUALQUIER OTRA 
PERSONA, MEDIANTE RESOLUCION DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

-QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 
- DETALLE DEL CAPITAL: EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD SERA DE DIEZ MIL DOLARES (US$10,000.00} 
REPRESENTADO EN DIEZ (10} ACCIONES DE MIL DOLARES AMERICANOS (US$10,000.00} CADA UNA. LAS 
ACCIONES PODRAN SER EMITIDAS COMO ACCIONES NOMINATIVAS O AL PORTADOR. 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
-QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

GRAVÁMENES V OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 
QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE. 

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA 
SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 27 DE FEBRERO DE 2024A LAS 12:36 

P.M .. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404485255 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 6F130CD9-FEOB-4914-8774-3362BF084772 

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: KATYBEL SOLIS 
VASQUEZ 
FECHA: 2024.02.26 11 :39:00 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: VERAGUAS, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 77704/2024 (O) DE FECHA 02/26/2024. 

DATOS DEL INMUEBLE 

(INMUEBLE) COLÓN CÓDIGO DE UBICACIÓN 3015, FOLIO REAL Nº 5427 (F) 

CORREGIMIENTO CABECERA CRISTÓBAL, DISTRITO COLÓN, PROVINCIA COLÓN 

SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 55 ha 1750 m 2 

VALOR DE B/.2,000.00 (DOS MIL BALBOAS) 

TITULARlES) REGISTRAUES) 

FINCA SANTA RITA, S.A. 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

RESTRICCIONES: EL GLOBO DE TERRENO QUE CONSTITUYE ESTA FINCA QUEDA SUJETO A LAS OBLIGACIONES Y 

RESERVAS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 105-106-107-115- DEL CODIGO FISCAL ASIENTO 6 DE LA LEY 29 

DE 23 /10/59 PARA DETALLE VEASE TOMO 847 FOLIO 146.1NSCRITO AL ASIENTO 1, EL 02/26/2024, EN LA 

ENTRADA 77704/2024 (O) 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL orA LUNES, 26 DE FEBRERO DE 2024 10:10 A. M., 
POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404481891 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 196AD21C-C263-4C83-95A4-79D67BC55FDE 

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830-1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 
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e o N S o R e o 

Permiso de Paso 

Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-María Chiquita. 

Fecha: 'Z, 1- } Z-- J r¿ 0 '2. Lf 
1 7 

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

Quien suscribe t\o\l\t>'W\.e4 \\~~e.W\ , panameño(a), mayor de 

edad, portador de la cédula de identidad personal número t0 -\ ~ ~<) l- , propietario 

registrado de la Finca No.\ 4S \ !.,.., Código de ubicación ~ooc\ , ubicada en la Provincia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía relacionadas 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera 

Quebrada Ancha - María Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labores 

de Topografía, Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

\-\o~~\Me~~~el/V\. 
Propietario 

Cédula 

Firma de Propietario 

Yo, Tati<HlLJ Pitty Oc!harH!n'Jfl. Not~Hifl Púhlir:;11 Now-!nfl OP.I Circuito 
de loJ IJtuvu !cw dt: n,JIIdll'il. \~nn r,; lltl\.!.; du ¡J~nlidJd No u /Ol-101. 



CON SO RC O 

~NIEla ESTRELLA 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: rz_,. ?...- j--¿ /-z,o7.!f 
r 1 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E . S . O 

Quien suscribe, ~ O~~t\J'V-e..vl -A~ &-e ... :vv\. con C. l. P. o 

pasaporte No. t-.1- \(\\o 'P ')._,. por medio del siguiente documento, en 

mi calidad de residente de la(s) finca(s )No. \ l\- S\ (¿;, 
plano(s) identificado con No. ·3 0 0 S , según datos de 

la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI} , confirmo que estoy 
anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 

Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la 

referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

Nombre y cedula 

FIRMA 

Yo, Licda. Tatiana Pitty Bethancourt, Notaria 
Pública ~Jov<';rra df:l Cirr.uito de la Provinci;J de 
Panarmí, r;on Cú<.lrrlu de idenlid;,JCJ No. él-707-101, 

CEi'lTIFICO: 
Oue este rl rJr:urnnnto ha sidrJ r;ololj;,¡()o y encontrado 
en todo r,onfo¡¡nr·: t ,r,¡l~rr or rrr.>l 

F'i:lr\1111\ 7. 3 F ~ n zrz4 
1 - ·""--------- · 

, .... ..,._ -------
Li cd· T;rti <.J n !l Pitty Beth ancourt 

Notaria J-irrl1lic;; Nover'ia del Circuito de Panamá 

1.to 



.. 

\ l' . 

, .. 

1 
\ 

,. 

~'----------~----~~----~ 

Yn, l.ir.da. T¡,tíana Pitty 8Pthanc:ourt, Notaria 
Pt.lbllw NciYWi f~ del 'l tr.t!ilo d•·J li-l l 'mvtnr ia de 
Panw 11!': , t:t¡q Ctld•Jia (1 'ldrttl\ld\td 1-Jq , H IQ'/ 101, 

C$RTIF1<';0: 
Que este docummnto l1a !~k1o cotejado y encontrado 
en todo conf()rrY\tl (:Un :~u 0 1 ¡:¡ lrtUI . · 

2 3 FE8. ZC24 
P8rl!lrn , ~-== ·--- -

Licda. afirma Pittv Bethancourt 
Notaria ) · ica Novena del Circu(to de Panama 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: KATYBEL SOLIS 
VASQUEZ ~ r 
FECHA: 2024.02.27 12:52:05-05:00 . -- S&_;) 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: VERAGUAS, PANAMA 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

80793/2024 (O) DE FECHA 02/27/2024 

QUE LA SOCIEDAD 

FARAGASSMO INVESMENT ANO COMMERCE INTERNATIONAL CORPORATION S.A. 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 252849 (S) DESDE EL LUNES, 28 DE OCTUBRE DE 1991 
-QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

-QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR: FAOZI MOHAMAD HACHEM 
SUSCRIPTOR: RAED BEN HACHEM OMAIS 
DIRECTOR: RAED BEN HACHEM OMAIS 
DIRECTOR: GASSAN HACHEM OMAIS 
DIRECTOR: MOHAMED HACHEM OMAIS 
PRESIDENTE: RAED BEN HACHEM OMAIS 
VICEPRESIDENTE: GASSAN HACHEM OMAIS 
TESORERO: MOHAMED HACHEM OMAIS 
SECRETARIO: GASSAN HACHE,M OMAIS 
AGENTE RESIDENTE: MARITZEL MORALES VALENCIA 

-QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: PRESIDENTE EN SU AUSENCIA EL TESORERO O EL SECRETARIO 

-QUE SU CAPITAL ES DE 1,000,000.00 DÓLARES AMERICANOS 
-DETALLE DEL CAPITAL: EL CAPITAL SOCIAL SERA DE UN MILLON DE DOLARES MONEDA DE CURSO LEGAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DIVIDIDO EN CIEN ACCIONES CON UN VALOR DE DIEZ MIL DOLARES CADA 
UNA 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
-QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

ENTRADA 70085/2024 (O) DE FECHA 02/20/2024 2:41:16 P. M. NOTARIA NO. 1 COLÓN. REGISTRO RENUNCIA 
DE AGENTE RESIDENTE, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 27 DE FEBRERO DE 2024A LAS 12:39 

P.M .. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404485250 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de pagina 
o a través del Identificador Electrónico: AADA9892-409F-4ED5-8D33-B08G5C69D6FB 

Registro Público de Panamá - Vfa España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: KATYBEL SOLIS 
VASQUEZ ~ 1 
FECHA: 2024.02.26 11 :39:38 -05:00 . - ~&};.;) 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: VERAGUAS, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE lA SOLICITUD 

ENTRADA 77706/2024 (O) DE FECHA 02/26/2024. 

DATOS DEL INMUEBLE 

(INMUEBLE) COLÓN CÓDIGO DE UBICACIÓN 3009, FOLIO REAL Nº 14516 (F) 
CORREGIMIENTO PUERTO PILÓN, DISTRITO COLÓN, PROVINCIA COLÓN 
SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 43 ha 7460 m2 50 dm2 

VALOR DE B/.3,492.50 (TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS BALBOAS CON CINCUENTA) 

TITULAR{ES) REGISTRAL(ES) 

FARAGASSMO INVEST MENT AND COMMERCE INTERNATIONALCORPORTION, S.A. 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULO$ 70,71,72, 
140,141,142 143 Y DEMAS DISPOSICIONES DEL CODIGO AGRARIO QUE LE SEAN APLICABLES, 164 DEL CODIGO 
ADMINISTRATIVO, Y 4TO DEL DECRETO DE GABINETE 35 DEL 6 DE FEBRERO DE 1969, DECRETO NO.SS DEL13 
DE JUNIO DE 1973, DECRETO LEY 35 DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 1966 DECRETO LEY N0.39 DE 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 1966 Y LEY NO. UNO (1), DEL TRES (3) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
(1994), Y TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES. 

ESTA ADJUDICACION TAMBIEN QUEDA SUJETA A LAS RECOMENDACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
RECURSOS NATURALES RENOVABLES INRENARE ESTABLECIDAS EN LA NOTA DINAF-CER-T-054-98 DEL 5 DE 
MARZO DE 1998 QUE REPOSA A FOJAS 24 Y 25 DEL EXPEDIENTEASI: - POR LAS CONDICIONES TOPOGRAFICAS 
DEL TERRENO, SE RECOMIENDA REFORESTAR, - SE DEBE REFORESTAR LA ORILLA DE LA QUEBRADA CON 
ESPECIES NATIVAS COMO EL ESPAVE, DEJAR LA CUBIERTA BOSCOSA EXISTENTE Y AMPLIARLA HASTA CUMPLIR 
LOS 30 MTS. INSCRITO Al ASIENTO 1, EL 02/26/2024, EN LA ENTRADA 77706/2024 (O) 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA LUNES, 26 DE FEBRERO DE 2024 10:36 A. M., 
POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404481887 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR Impreso en el pie de pagina 
o a través del ldentifkador Electrónico: 0487909D-OEB5-4FB9-A644-35959B57C981 

Registro Público de Panama - Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1/1 
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CONSORC O 

~ESTRELLA 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: f§ J 1 "¿ 12-0 '2-3-
r l 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 

E.S.D J{ 
Quien suscribe te) J, '"- :U con C.I.P. o pasaporte No. 
\;;;-?:>- 8CC>OD ·t- . por medio del siguiente documento, en mi calidad 
de residente de la (s) finca (s) No. Lf 1 i 7_'b ·1- plano (s) identificado con 
No.3 o i - 10-G.;-¡--:?:> según datos de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATIL confirmo que estoy anuente de que el 

Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de Ambiente el 
Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

Nombre y cedula 



CONSORC O Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-María Chiquita. ,.._sea ? ESTRELLA 

Permiso d~ ~~ 
Fecha: f Q Q, C 

1 

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

Quien suscribe Yve.\ 11\ H0 , panameño(a), mayor de 

edad, portador de la cédula de identidad personal número ~ · g -e-co CC> propietario 

registrado de la Finca No. L/ 11lo1Código de ubicación .::..J,.oo"'[, ubicada en la Provincia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía relacionadas 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera 

Quebrada Ancha - María Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar /as labores 

de Topografía, Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para /os fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Propietario 

Cédula 

'( ?rl.o ')u 6 .UN 
Firma de Propietario 

Yo, rari:ma Pit1y Bethancourt Nol:-uia P¡:¡h\i¡·¿, Nnvr.·1:·1 rlel f:ir¡~uito 
de la l.)riJvrnd;) í10 P~1narn¿j, con Cl~d . 1i<l11e roJl~llLidJd No S 101.101. 

CER11FIC(): 



e O N S O 

~sea 
R e o 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CARNE OE RESIDENTE P~RIIIIAt'IENTE 

Yuelln 
M o 

/Ólltj!JIII'IK\1•1 
IL u• U~ H~llJ!oi i ~>!IO l2·n-1.9Ji 
\j ,KPHI~II'IJ\1. a!IN,..., PO 

,r..,j¡5>l••111Ab i:HINA 
'.1 M IIPU ~[~f'illlll 

t • ' n • O!M'l!b·ZOU 'IJ'IIV' Of.fW.ZOlS 

Yo Licdn, Tatian~ l'lt ly Buthnncourt. Nolnria Publ•r.s Novena del Circuilo 

de¡~ Provinciu 11w r •artrl r l t ~ . t.rJn C6d"l~ do ltl,utiJud No. 8·707·101, 

Cf'lRflfiCO: 

, .. 
í---~ 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: KATYBEL SOLIS 

VASQUEZ smq-, f_..;__¡P.A-~ &});J 
FECHA: 2024.02.26 11 :38:32 -05:00 ~__> , 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: VERAGUAS, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 77700/2024 (O) DE FECHA 02/26/2024. 

DATOS DEL INMUEBLE 

{INMUEBLE) COLÓN CÓDIGO DE UBICACIÓN 3009, FOLIO REAL Nº 417207 (F) 

CORREGIMIENTO PUERTO PILÓN, DISTRITO COLÓN, PROVINCIA COLÓN 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/03/2013 

SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 11 ha 8184 m2 91 dm2 

VALOR DE B/.72.00 (SETENTA Y DOS BALBOAS) 

NÚMERO DE PLANO: 301-10-5513 

TITULAR(ES) REGISTRALCES) 

YUELIN MO (CÉDULA E-8-88007) 

GRAVÁMENES V OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

RESTRICCIONES: QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES LEGALES, LEY 37 DE 21 SEPTIEMBRE 1962, CODIGO 

ADMINISTRATIVO, LEY 1 DE 3 DE FEBRERO 1994, LEY 41 DE 1 DE JULIO 1998, DECRETO DE GABINETE 35 DE 6 

DE FEBRERO DE 1969 Y DEMAS DISPOSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES.QUEDA SUJETA A 

RECOMENDACIONES DE AUTORIDADNACIONAL DEL AMBIENTE, EN RESOLUCION ARC-TAT-035-2011, FECHADA 

9 JUNIO -2011, A FOJAS 149 A LA 151 DEL EXPEDIENTE. SE ADVIERTE AL ADJUDICATARIO QUE ESTA EN 

OBLIGACION DE DEJAR UNA DISTANCIA DE 7.50MTS, POR LO MENOS DESDE lA CERCA DE PARCElA 

ADJUDICADA HASTA El EJE DE lA CARRETERA A SANTA RITA A SIERRA LLORONA, CON EL CUAL COLINDA AL 

NORTE; Y UNA DISTANCIA DE 5.00MTS, POR LO MENOS DESDE LA CERCA DE PARCELA ADJUDICADA HASTA EL 

EJE DEl CAMINO A AGUAS ClARAS, CON EL CUAL COLINDA POR EL LADO ESTE.PARA MAS DETALLES VEASE EL 

DOCUMENTO REDI. FECHA DE REGISTRO: 2013030114:54:30.9DIMO INSCRITO AL ASIENTO 1, EL 02/26/2024, 

EN LA ENTRADA 77700/2024 (O) 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

lA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ El DÍA lUNES, 26 DE FEBRERO DE 2024 10:21 A. M., 

POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEl REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON El NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1404481892 

·• Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 3CB33644-6995-45B5-8F31-BE77FD01 D423 

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 
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C ONSORC O . . 

,.... ... , ESTRELLA 
FORMATO PERSONA JURÍDICA 

FECHA: _o_2_d_e_m_a_rz_o_d_e_2_02_3 ___ _ 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E .S. O 

Quien suscribe, YENG SAN CHUNG , con C.I.P. o pasaporte No. ____N.: 
17-853 , por medio del siguiente documento, en mi calidad de 
representante legal de la sociedad FINCA GATÚN, S.A. con datos de 
inscripción (RUC) 2024453-1-743912 , quien ostenta la propiedad de la (s) 
finca (s) No. 20586 COD 3009 , plano(s) identificado con No. 301-10-
4650 , según datos de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
(ANATI}, confirmo que estoy anuente de que el Ministerio de Obras Publicas 
presente ante el Ministerio de Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental 
para desarrollar el proyecto de la referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

Yeng San Chung 

Nombre y cedula 

FIRMA 

Yo, Tatlana Pitty Belh ancourt. Notaria PúiJllr.a .Novena del Circuito 
de la Provincia de f:)o:~nama, con Cédula de h.h:::t!\idad No. 8-707-101. 

CERTIFICO: 
Quu dacia la C()(lu:za ele lo •d tu,llctaú Ot: la (s ) ¡>cr!ibllá(.s) que 
nrm~(f1>11) .,¡ l"ffl"bn\ñ oo<.u!l>""lo. =<•) 1\rma{s) es(son l 
;JUI6ntlca(ol (N~ 1736 e c . Art. 1!:\S C.J ,), (ln "lrtud de 
Ídet\tmCl>t;<<ln que se r•cocntó. 1 3 MAR 2023 

N-17-853 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
TRIBUNAL ELECTORAL ~ ~ 

Yeng San ~~~ ~ 
· Chung 

NOMBRE USUAL: Antonio Chung 
FECHA DE NACIMIENTO: 22-0CT -1969 
LUGAR DE NACIMIENTO: CHINA-REP POPULAR 
SEXO: M TIPO DE SANGRE: A+ 
EXPEDIDA: ZII-AG0-2021 EXPIRA: 20-AG0-2036 

La sus.cri~a_, Ut::DA, GlOVANNA UBETH SANTOS ALVEO 

Notaria Pública Cuarta de! Circuito de Panamá, con Cédula 
de Identidad Personal No. 8-7'12-599. 

CErrnnco: Que este documento es copia auténtica ae su 
original. 

2 8 FEB 2024 
Panamá, __ ~--------

Llcda. Giovanna U 
Notaria Ptl 

Santos Ahteo 
Cuarta 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: KATYBEL SOLIS 

VASQUEZ ~-- . · _ At~ 
FECHA: 2024.02.28 10:26:42 -05:00 LfU..S/ 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: VERAGUAS, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 82300/2024 (O) DE FECHA 02/28/2024. 

DATOS DEL INMUEBLE 

(INMUEBLE) COLÓN CÓDIGO DE UBICACIÓN 3009, FOLIO REAL Nº 20586 (F) 

CORREGIMIENTO PUERTO PILÓN, DISTRITO COLÓN, PROVINCIA COLÓN 

SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 30 ha 6652 m 2 80 dm2 

VALOR DE B/.186.00 {CIENTO OCHENTA Y SEIS BALBOAS) 

COLINDANCIAS: LINDEROS: NORTE. GUILLERMO VILLAMIL Y GERMAN TAMAYO SUR: RIO GATUN Y CAMINO A 

CERRO AZUL ESTE: GERMAN TAMAYO OESTE: DOMITILO RODRIGUEZ Y RIO GAITAN 

NÚMERO DE PLANO: 301-10-4650 

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES) 

FINCA GATUN.,S.A. 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES LEGALES DEL CODIGO AGRARIO, 

CODIGO ADMINISTRATIVO, LEY 1 DEL 3 DE FEBRERO DE 1994, LEY 41 DEL 1 DE JULIO DE 1998 DE AUTORIDAD 

NACIONAL DEL AMBIENTE, DECRETO DE GABINETE, DECRETO DE GABINETE 35 DEL 6 DE FEBRERO DE 1969, Y 

DEMAS DISPOSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES. ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LAS 

RECOMENDACIONES DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE (ANAM) ESTABLECIDAEN LA RESOLUCION 

NO.ARC-TAT-010-1103-2004, FECHADA 11 DE MARZO DEL 2004 PARA M S DETALLE VEASE DOCUMENTO 

DIGITALIZADO REDI N0.706976. FECHA DE REGISTRO: 20041210 15:22:04.8VIVA INSCRITO AL ASIENTO 1, EL 

08/09/2021, EN LA ENTRADA 293749/2021 (O) 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MIÉRCOLES, 28 DE FEBRERO DE 2024 9:29 

A. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1404486793 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: BA7EA235-5FA0-4CD7-9AD8-BD5E4DB3FOE5 

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830-1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 



e O N S O R e o 
--~~ -ea -ESTRELLA 

Proyecto: Estudio, diseño, construcción y financiamiento de Carretera Quebrada Ancha- María 

Chiquita. 

INFORME SECRETARIAL 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Siguiendo con los trámites pertinentes de actualización de los expedientes de Afectación del área de 

Santa Rita y Sierra Llorona, hemos conversado personalmente con el Señor YENG en las Oficinas de 

GRUPO JAC el dia 2 de marzo del 2023 se solicitó información al Señor YENG SAN CHUNG con cedula 

de identidad Personal No. N-17-853 de las fincas o globos de terrenos ubicadas cerca del Rio Gatún 

de Colon correspondiente al camino opcional a vía Sierra Llorona. 

También Certificamos que a través del Celular del Señor YENG (+507 6614-1228) solicitamos 

información de dichos terrenos, la información recibida fue de 2 fincas afectadas por el Proyecto que 

son propiedad de la sociedad FINCA GATUN S.A. 

, INCAS: 20586 

COD. UBIC: 3009 
PROPIEDAD DE: FINCA GATUN S.A. 

RUC: 2024453-1-743912 
REPRESENTANTE LEGAL: YENG SAN CHUNG 

El señor YENG nos ha firmado documentos de Anuencia, pero no firmo Permiso de Paso. 

En vista de lo acontecido, se procede a realizar el siguiente informe secretaria!. 

Cumpliendo con lo normado en la legislación vigente en Panamá por lo cual da fe de lo anterior 

Atte. 



INFORME SECRETARIAL 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROPIEDAD DE: FINCA GATUN S.A. 

RUC: 2024453-1-743912 

REPRESENTANTE LEGAL: YENG SAN CHUNG 
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C ONSORC O 

~. ESTRELLA 
FORMATO PERSONA JURÍDICA 

FECHA: 02 de marzo de 2023 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E.S.D 

Quien suscribe, YENG SAN CHUNG , con C.I.P. o pasaporte No.~ 
17-853 1 por medio del siguiente documento, en mi calidad de 
representante legal de la sociedad FINCA GATÚN. S.A. con datos de 
inscripción (RUC) 2024453-1-743912 , quien ostenta la propiedad de la (s) 
finca (s) No. 20587 COD 3009 1 plano(s) identificado con No. 301-10-
4650 , según datos de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
{ANA TI), confirmo que estoy anuente de que el Ministerio de Obras Publicas 
presente ante el Ministerio de Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental 
para desarrollar el proyecto de la referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

Yeng San Chung 

Nombre y cedula 

Yo, Tatiana Pitty tJ e ihnncourt, N01a11.1 P\i!Jiocjt Nov~m-1 del Circuito 
de la Provincia de Pauurná, con C&kla de id~ntidad No. 8-707-101. 

CERTIFICO: 

Oue dad~ la <;eltt!.?.ll de In ldcolldn<! de la(s) pursa-a(s) ue 
firma(ror1) o! l)ml;cnl" docurncm, ~uft;A fi¡n • q 
a utén !l<il(s·) ·(N I 1136 e c . An. b:l k':IAI\ :l.{f2"( es( son) 
¡dcrufficac,.ón 4uo se pros(V tló, ~o....xlr tud de 

N-17-853 



REPÚBLICA DE :PANAMÁ 
TRIBUNAL ELEC'l'Oiiü. ~~; 
Yeng San mÑ. 
Chung 
NOMBRE USU¡u_,Antonlo Chung 
FECHA DE NACIMIENTO: 2Z-OCT-19B.!I Ni-17-853 
W GAR DE NACIMIENTO: CHINA·REP POPULAR 
SEXO: M TIPO DE SANGRE¡A+ 
EXPEDIDA: 2D-AGo-2021 EXPIRA: 20-AG0-203.6 

La suscrita, LICD.A.. GIOVANNA UBETH SANTOS Al VEO 
Notaria Pública Cuarta del Circuito de Panamá, con Cédula 

de Identidad Personal No. 8-712-599. 

CERTIFICO: Que este documento es copia auténtica de su 

original. 

2 8 FEB 2024. 
Panamá,---.....--.,....,..--------

Llcda. Giovanna U 
Notaria Públ' 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: KA TYBEL SO LIS 
VASQUEZ ~~~- dt , 
FECHA: 2024.02.28 09:52:40 -05:00 :=_)dLtb/ 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: VERAGUAS, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 82298/2024 (O) DE FECHA 02/28/2024. 

DATOS DEL INMUEBLE 

(INMUEBLE) COLÓN CÓDIGO DE UBICACIÓN 3009, FOLIO REAL Nº 20587 (F) 

CORREGIMIENTO PUERTO PILÓN, DISTRITO COLÓN, PROVINCIA COLÓN 

SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 16 ha 6708 m 2 SO dm 2 

VALOR DE B/.102.00 (CIENTO DOS BALBOAS) 

TITULAR(ES) REGISTRAU ES) 

FINCA GATUN.,S.A. (PASAPORTE FICHA743912) 

GRAVÁMENES V OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES LEGALES DEL CODIGO AGRARIO, 

CODIGO ADMINISTRATIVO, LEY 1 DEL 3 DE FEBRERO DE 1994, LEY 41 DEL 1 DE JULIO DE 1998 DE AUTORIDAD 

NACIONAL DEL AMBIENTE, DECRETO DE GABINETE, DECRETO DE GABINETE 35 DEL 6 DE FEBRERO DE 1969, Y 

DEMAS DISPOSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES. ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LAS 

RECOMENDACIONES DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE (ANAM) ESTABLECIDAEN LA RESOLUCION 

NO.ARC-TAT-010-1103-2004, FECHADA 11 DE MARZO DEL 2004 PARA M S DETALLE VEASE DOCUMENTO 

DIGITALIZADO REDI N0.706976. FECHA DE REGISTRO: 20041210 15:28:44.SVIVA INSCRITO AL ASIENTO 1, EL 

08/09/2021, EN LA ENTRADA 293751/2021 (O) 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MIÉRCOLES, 28 DE FEBRERO DE 2024 
9:22A.M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1404486792 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 70D948AC-D14B-42FA-817C-371589069C77 

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 
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CONSORC O 

~ESTRELLA 

Proyecto: Estudio, diseño, construcción y financiamiento de Carretera Quebrada Ancha- María 

Chiquita. 

INFORME SECRETARIAL 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA El ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Siguiendo con los trámites pertinentes de actualización de los expedientes de Afectación del área de 

Santa Rita y Sierra Llorona, hemos conversado personalmente con el Señor YENG en las Oficinas de 

GRUPO JAC el dia 2 de marzo del 2023 se solicitó información al Señor YENG SAN CHUNG con cedula 

de identidad Personal No. N-17-853 de las fincas o globos de terrenos ubicadas cerca del Rio Gatún 

de Colon correspondiente al camino opcional a vía Sierra Llorona. 

También Certificamos que a través del Celular del Señor YENG (+507 6614-1228) solicitamos 

información de dichos terrenos, la información recibida fue de 2 fincas afectadas por el Proyecto que 

son propiedad de la sociedad FINCA GATUN S.A . 

• ~INCAS: 20587 

COD. UBIC: 3009 
PROPIEDAD DE: FINCA GATUN S.A. 
RUC: 2024453-1-743912 
REPRESENTANTE LEGAL: YENG SAN CHUNG 

El señor YENG nos ha firmado documentos de Anuencia, pero no firmo Permiso de Paso. 

En vista de lo acontecido, se procede a realizar el siguiente informe secretaria l. 

Cumpliendo con lo normado en la legislación vigente en Panamá por lo cual da fe de lo anterior 

Atte. 



INFORME SECRETARIAL 

PARA CIERRE DE NOTAS DE ANUENCIA PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROPIEDAD DE: FINCA GATUN S.A. 

RUC: 2024453-1-743912 

REPRESENTANTE LEGAL: YENG SAN CHUNG 

r 

1 < 0 



CONSORCIO 

ESTRELLA 
FORMATO PERSONA NAlURAl 

fECHA: _ 6_3_-_o_'l-_ - _z_o_Z._'I _ _ _ 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, Man·a Chiquita. Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL- 1-22-22 

Señores 
Mlnw.rlo de Obros Públicas. 
E . S • D 

Quien suscribe. lK & J.! j a. ~ ~ , con C. l. P. o 
pasaporte No. ~ • 6' ~t..( -4 ~ l • por medio del siguiente documento. en 
mi calidad de residente de /a(s} finca(s }No .. _____ _ _ _____ _, 

plano(s} identificado con No. según datos de 
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANA TI). confltmo que esloy 
anuente de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministen·o de 

Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de lo 
referencia. 

Esto declaración no implico ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan tos 
trámites legafes correspondientes por porte del Ministerio de Obras Públicos. 
poro estos efectos. que deberán reolizCJJSe posteriormente. 

Atte. 

(y cJJu tiJ _)A ~ 016WVJ~ 
Nombre y cedula 

~ oJ.J._.) eL )q ~ ~ 
FIRMA 

Yo llcda, Tatiana Pitty Bothancourt, Noterle Publica Novena del Circuito 
de la Provincia de Panamá, con Cédula de Identidad No. 8-707·101, 

CERTIFICO: 

Oue esle documento ha ~ldu cotoíudo y bntentrndo en todo conforme 
con su original. 

Z 1 FEB Z01~ 



e O N 5 o e 1 o 

'ESTRELLA 
Proyecto: Estudio, Diseño, 

Construcción y Financiamiento 
De la Ca"etera Quebrada 

Ancha-Mar/a Chiquita. 

Penn/so de Paso 

Fecha: __ 0_0_-_o_z._-_l_v_0_~_. ______ _ 

Consorcio Transeq, S.A. -lngenlerla Estrella 

Quien suscribe CfaJJ..c (hs, j º'-~ ~ . panameño( a), mayor de 

edad, portador de la cédula de identidad personal número e- 5 '2..1./ .. y ? :¡ • propietario 

registrado de la Finca No. ___ _ Código de ubicación __ __, ubicada en la Provincia 

de Colón • Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografla relacionadas 

con el Contrato de "Estudiot DiseiJo, Construcción y Financiamiento de la Carretera 

Quebrada Ancha - Maria Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labores 

de Topografla , Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

(\> aJh r0 ) ct Vwt= ~ 
Propietario 

8-5'2.'4- 411 
Cédula 

re~ JJ Jo,~~~ 
Firma de Propietario 

Yo Ucda, Tatlana Pitty Bethancourt, Notañn Pública Novena del Circuilo 

de la Provincia de Panamá, con Cédula de Identidad No. 8·707·101, 

CERTIFICO: 

Que este documento ha sido colajado y bnoontrado en Jodo conforme 
con su original, 

L' da, otlana Pitty Belhancourt 
Nolarf3 ubllc~ No~ena del Circuito de Panamá 



Yo Lícda, Tallan a Pltty Bothenoourt, Nolllóli Pública Novena del Circuito 
de la Proi!Ínoia úe Ponumd, con C6dulo de ldanlidad No. 8·707·101, 

Que este documento hs sido cotejudo y enc:ontredo en todo conforme 
con su original. 

21 FEB 202% 



Cofon_jj_ de JnM de 202<J, 

A QUIEN CONCIERNE: 

El Suscrito Juez de Paz del Corregimiento de Sabanitas, en uso de sus 

facultades legales, y a solicitud de la parte interesada. 

CERTIFICA 

1 

f.J'e él (la) se~or (a(}hbleJ> t 'lio.t;.;y,tJA..."r/h~de Nacionalidad 
\ ~b=v!l _,ma or de edad, porta or (a) de la 

cedula de identidad personal o pasaporte No$ -5~- C.J.:?t 7= , 
residente e~ w., d.a Ml.a # d , CASA 
NoJ3 . 

Corregimiento de SAB ITAS, Provincia de Colon, Distrito de Colon. 

Esta CERTIFICACON es solo para tramites exclusivos con 

9~ <.'&aú~ 
Dado en la Casa de Justicia Comunitaria De Paz de Sabanitas a 

los 8Y"U." &. ( 1 1 ) dfas del mes de 

~~ .oJJ de dos mit \),O.-~t ·_e 1 A.O~ 202_$. 

Sc:anned wit Ca cann·er 



CONSORCIO 

-•JEST ELLA 
FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: tJ?J In 1 / Z!l 
4 1 . 

Proyecto: Estudio, Oisei1o~ Construcción y Flnancfomlento de Ccrrefero 
Quebrado Ancho, Morfa Chiquita, Provincia de Colón. 

Confroto: NOUAL·I-22·22 

Se,ores 
MlniJterlo d• Obro• Públicas. 
E • S • O 

a 1 rl..... %~ro P 1/J2. e 1 P u en susc uv, _ , con . . • o 
pasaporte No. Z -<..,¿1- zorvo . por medio del siguiente documento, en 
micolidad de residente de lo(sJ ftnco(s }No. __________ __, 

plono(sJ identíficodo con No. segun datos de 
lo Autoridad Nocional de Administración de TJerros (ANA DI, confirmo que eatoy 
onu ni• de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de 
Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental poro desarrollar el proyecto de lo 

referencia. 

Esto declorocl6n no implica ningún 'er::onocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con lo o fe ·· e:-~~ , hosto tonto no se surtan los 
trómltes regales cotrespondlentes por por t~,; d 1 Minist rio de Obras Públicos, 
p<70 estos efectos. que deberón realizo posteriormente. 

Atte. 

Norn~ycediAo ~~ D ~ 
r~o~ 

FIRMA 
(, " 

1 
() O ~ e;> Yo llcda, Tatiana Pitty Bethancourt, Notaria Pública Noveno del Circuito -¡_ a de 1~ Provincia de Panomá. con Cédula de Identidad No. 8-707-101, 

CERTIFICO: 

Que este documento ha sido cotejado y encontrado en lodo confo~e 
con su original. 

ed wit C.a t • Scann·er 



e O N 5 o e 1 o 

1 ESTRELLA 
Proyecto: Estudio, DI no. 

ConslroccJón y Financiamiento 
De la Cal78tera Quebrada 

Ancha-Maña Chiquita. 

Petml o d Paso 

Fecha: 03/ol fzq 

Consorcio Transeq, S.A. - lngenlerla Estrella 

Quien suscribe n·orzv )),~2 panameiJ0(8), mayor de 

edad. portador de la cádula de Identidad personal número 3-0- 2D06 propietario 

registrado de la Finca No. Código de ubicación ubicada en la Provincia 

de Colón , Distrito de Colón • ototgo de forma voluntaria Penniso de Paso a mi propiedad 

al 'J.SOfCio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografla relacionadas 

con el Contrato de ·estudio, Diseno, Construcción y Financiamiento de la carretera 

Quebrada Ancha - Maria Chiquita. • 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a teallzar las labores 

de Topografla , Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en sellal de acuettlo. 

Yo licd~. Taliana Plny lle!hancour1, Notaria Pública Novena del Cir . 
de In Prov1nc'a de Panam<i con e. d 1• d , . CUltO 

· e u a e l.fent1dad No. 8·707·l01, 
J 'Jftza: 

r?_~D~ 
Propietario 

CERTIFICO: 

Que este dOOimento ha sido cote· d 
con >U l.lrigillóll, ¡a 0 Y enconlrndo en lodo conforme 

1 D E,,... 2'"'2· ¡,t_ u '+ ---

Cédula 

Firma de Propietario 



PÚBLI 
TRI U . AL El-E 

Pedro 
Dlaz Dlaz 

NOM8RE USIJAL 
oe HACIMIENTO" 22 ·11M =DI! NACIMIENTO COL~~ SANGRE! 

SElCO: M GO ... 0.1 EXPIRA 11-AGO.l 11 I!XPEOIOA 1J,_ ""' "' 

Yo lfcda, l\11iana Prtty 13ethancourt, Nolaria P¡ihllr. Novena del Circullo 

\ de la Provoncia de l'anarná, con Cédulu de ldwll•dod No. 8-707-101, l. 

CERTIFICO: 

Oue e,ru tfnl~llilenlo lla ~iao colejoao y anconrredo en lodo conforme 
rou su tJriul•w l, 



~ 

FORMATO PERSONA NATURAL 

FECHA: O!J/ot /2<1 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretero 
Quebrada Ancho, Maria Chiquito. Provincia d Colón. 

Contrato: N°UAL- J -22·22 

~efk)res 

~lnls o d Obra Públlcas. 
; . S • D 

)uien suscribe, Yed-or 4lce~s CPsh({o , con C.I .. P. o 
)(' ,porte No. 6 - ~ 1 - 1083 , por medio del siguiente documento, en 
ni calidad de residente de lo(s} finco(s }No. ___________ --J 

>lono(s} identificado con No. según datos de 
o Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANAJJJ, con rmo qv stoy 
1nu nte de que el Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio d 
'mbiente el Estudio de Impacto Ambiental poro desarrollar el proyecto de la 
eferencio. 

:sto declaración no implico ningún reconocimiento. oceptocjón o 
-1ecloración de conformidad con la afectación, hasta tanto no e surtan los 

~, 1ites legales correspondientes por porte del Ministerio de Obras Públicas. 
'Xlro estos efectos~ que deberón realizarse posteriormente. 

'.He. 

Que esledocufllenlo hu sido oolej<~do y enoonlrodo enlodo conforme 
con su ono tual. .··. 

-

n er 



go 

Fecha: o;.J. /ot ú-4 __ _.~.~~~--------------------

Con orclo 11 n 

Quien suscribe l.fe..c4oy 4lu·k,~ &hito panamefto(a). mayor dE 

edad portador de la cédula de identidad personal numero B- S 2. ( (Dill , propíetari< 

registrado de la Finca No. Código de ubicación ubicada en la Provincié 

de Colón • Distrito de Colón , ototgO de fonna voluntaria Penníso de Paso a mi propiedac 

lll consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografTa relacionada~ 

con el Contrato de •Estudio. Disel'lo, Construcción y Financiamiento de la C treter. 

Quebrada Ancha - Maria Chiquita ... 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labore 

de Topografla , Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la ptesente Autorización en sena/ de acuerdo. 

Autoriza: 

f-{~ ?tr a&F C_slf~ c;,.~~~;:-z_ 
Propietario 

.r- 2 { ;to LICdo, Tal/ana p¡tn. 8 th ~~ 1 /').. .. , e a•¡court, Notaria Públic 
.. ----' - '-" de le Provincia de Panwno r.an Cod l· . 

8 Novena del Circuito 
--------------- • 'uade idenlldadNo.8-7Q7.101 

CERTIFICO: , 

Quo llSie do1:umenlo tw 'd . · 
cor~ ~u origmnl. SI o colejudo y encontrado en lodo conforme 

Cédula 

f&G# 
~da. rau lla Plity Belhancourt -
llulka i'iovc/1 ~ •Jal e· . 

lrCUito de Panamá 

Firma de Propietario 

·""" ~ ~ ,. 

~~éann~er Se --n ed wi 



Yo Licda, Tatiana Pitty Betl•ancourt, Notaria Pública Novena del Circuito 

de la Provincia de Panama con Cédula de Identidad No 8-707-101, 

CERTIFICO: 

Oue esle documenlo ha sido cotejado y encontrado en lodo conforme 
con su original 

Á 



REPUBLICA DE PANAMA 
AUTORIOAU N CIONAl DE 
AOMINISTAACI N DE TIERRAS 
ANATJ 

REPÚBUCA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD NACIONAL O ADMINI TRACION DE TIERRAS 

DIRECCION DE TITULAClÓN y REGULARIZACIÓN 
PROVINCIA DE COlON 

RESOLUCIÓN ANATI·COLÓN-120·23 COLÓN, 11 d octubl'l 
1 : 
1 

CONSIDERANDO: 

Que mediante memortal con fecha 20 de septJambr; d 2023 dlrlglda. a Dirección 

Regional de Cotón de ta Autoridad Nacional de Administración de Tlerrae, por ef 

senor (a) BIENVENIDO CEDEÑO CEDEÑO de naclonaHdad panam ñ mayor de 

edad. con cédula de Identidad personal No. 7-91·2045 vecino del corregimiento de 

Limón, distrito de Colón, provincia de Colón en el cual solicita autorización, para 

traspasar al señor (a) HECTOR ALCIDES CASnLLO GONZALEZ, de nacionalidad 

Panameña mayor de edad con cédula de Identidad personal No. 8-121·1083, y 

PEDRO DIAZ DIAl, de naclonalldad Panameña mayor de edad con cédula de 

tdentldad personal No. 3-86-2068 la solicitud de adjudicación a titulo oneroso que 

mantiene sobre una pareara de tierra con una superficie de dieclsíete hectáreas con 

cinco mil seiscientos noventa y siete metros cuadrados punto cuatro declmetros 

cuadrados (17Has+ 5,897.04m2) ubicados en la Jocalidad de Aguas Claras, 

corregimiento de Pu rto Pilón, distrito de Colón, provincia de Colón. 

Dentro de los siguientes linderos: 

N'orte Camino de tierra; Terrenos nacionales ocupados por Captlla de Santa 

Clara. 

Sur 10.00M- Rlo Agua Clara. 

Este 1 O.OOM - Rfo Agua Clara. 

o. te 3.00M- Quebrada Muta. 

Con base a la petición formulada y de conformidad a lo establecido en Ja Resolución 

ANATI·AOMG-243 del 26 de ptJembro de 2017. y mediante Providencia No. 3-

839·23 del 20 d a pllembre de 2023 ae ordenó d rle loa trémltea requeridos para 

el traspaso de la eolk:ltud de adjudicación y en consecuencia se efectuó la 

Inspección ocular al terreno donde se encuentran Jaa mejoras, objeto de fa precltada 

solicitud de cuyo informe se deduce fa preoedencJa del traspaso. 

Que el dfa § de octubrv de 2023 el Inspector Segundo Gonzáf z realizó la 

Inspección ocular al terreno por traspaso y en eUa determinó lo siguiente: 

Sic -n. · ed wit Ca Sean , :. · ner 



. - .~ ' ,, ....... 1 ...... ,. ~·~ •\1 - -

Rl ~;utuct\H~ ,,,.lAII ' · ~)1 <'N 110 • . -. 

AU O lOAD NACIONAL DE 
ADMINIST! ACION DE TI RRAS 
ANATt 

nqho. 

Que, habiéndose cumplkfo los trémltes r glamentartos en el traspaso de los 

derechos posesorios. el Suac:rtto Director Admlntstrattvo Regional de la Autoridad 

Nacional de Admlnlatraci6n de Tlerraa dala provtncla de Colón, 

RESUELVE 
PRIMERO: Autorizar al ael\or (a} BIENVENIDO CEDEÑO CEDEÑO de 

nacionalidad panam fta mayor de edad. con cédula de identidad personal No. 7· 

91·2045 para que efectúe el traspaso de la solicitud de adjudk:aclón No. ADJ-~ 

235·2020 d 116 de octubr d 2020 a los senores HECTOR ALCIDES CASTILLO 

OONZALEZ, de nacionalidad Panamefta mayor da edad con cédula da identidad 

personal No. 8-521·1083, y PEDRO DIAZ DIAl, da nacionalidad Penameña mayor 

de edad con cédula de Identidad personal No. 3·6 ·2068 del globo de terreno 

deacnto en la parte motiva de esta resolución. 

SEGUNDO: Ordenar a los sei\ores HECTOR ALCIDES CA nLLO GONZALEZ, 

de nacionalidad Panam, fta mayor de edad con cédula de Identidad personal No. 

8-521·1083, y PEDRO DIAZ DIAZ, de nacionalidad Panam ft mayor de edad con 

cédula de kfenUdad personal No. 3·66-20 8 que deben conttnuar con loa trémite 

de del globo de terreno donde se encuentran las mejoras. objeto de esta Resolución. 

Dado n l Provincia de Colón, a lo onoe ( 11) dlas d t m de octubre de 2023. 

NOnFIQUESE Y CÚMPLASE, 

.r 
10~~..,4 
uardo Wllllama 

.._,._rcecHOn 1 de ANA TI- Colón .l. 

Se nne~d witl Ca . Se nner 
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Ea t: ll.Ú, /14t/tH (? p)i'~S. 
------------------------

/;:'tlt.-;d,-~ A/1"6· 
---'-----
Ontt: 

con~ en 10e 81tlC\IIol del101 al 104 de 11 Lty 37 de 1M2, r tl.ueuto 5 del OeGt to EjlcuiiYo 45 dl7 di JllliO c11 
~10. y en c:omp 1 de llulgu es per$01'111: 

Ha 

Jle pj'ac~ca® 11 inapec:oOn 11 terrtoo sof~tltado, con una tfiCie dt 1 7 
con 11 ob w~o de 
condlCIOnel 1St con o oon t1 ......,.,,"'"'" 

"' 5. Cdt'ld ' -·~ - -

8 Vlu dt 11001t0 

par 

D e 

CJ Por,. 

Se ·nned 

en 

,,.,. __ _ 

ith Ca se -nner 
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p es: 

Techo: 
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CONTINACION-INSPF.CCIÓN OCULAR PARA TI SPASO 

DE DF.RECJ lOS POSESOIUOS 

VENDEDOR: ¿:-;/EUflr=.t'ltPa aet:dfo ~PctÍo x 

" L...O ÑOI{Z~/¿z ¡t. 

NUESTRA OPINION SOBRE SI PROCEDE O NO A CONCEDER LA AUTORlZACION 
SOLICITADA ES LA SIGUI~IE (DETALLE) 

a) tfO Interfiere la venta con los programas de Reforma Agraria (si o no). 

b) _f'I_CJ_ EL SOLICITANTE es productor agropecuario y la venta no afecta la unidad 

económica de su explotación de suerte que le pennita subsistir con su familia. 

e) _N_o_~ Realiza el COMPRADOR esta operación con fines especulativos o de a ammiento 

de tierras (si o ~o). 

d) Conclusión del Jefe del Departamento sobre si procede 6 no con conceder 1a autorizlu:ión para el 

traspaso de Derechos Posesorios. 

:omo con t cia de que este infonne se ajusta a la verdad, se firma la presente Acta de Inspección 

Ocular. 

Jefe del mnento 

Sc:anned witl . C.a Sean ·er 



REPU81.1CA D! PAHAMA 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRA , 

OIRECCION NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
PROVINCIA DE COLON 
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Distri tu. ___ -=_..::; ... ,..¡m...u.I -:O).L,¡I~(._,. _____ Provincia de --~--o L ~ N 

Superficie aproximada: .;;..;• ;;....;..:.......a....I..U~..:..... .... f...:l~z,c..)_ 

Undci'\IS: NORTE.~: ¡,_;l.:!;.!~~~.....l-!J:JU.:::::..a:!:!J~IL4oLf.l<.eu."''':u!.::.:1...~'ri'~~¡&:L.~,....=~ 

Condición actual deltmeno: (Detalle) 

--- -· --- -------

----
1 .• '1 lC'IW ltllb~lldores ó vh.íendas ~otros a~cullo~s: SI_ ·- NO-··· v" __ _ 

2.· F.l ~lh.:itante ht mMh:nidu bajo uplotaci6n la tierra por 2 · ~ C..L.tWlO' ......... __ 
7
.___ 

J .• La pa.n:ela de terreno en meaclón no eJ14 m ltmnot particulam ni en timas declnr das como 

IMdjudicablc. H 
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LOC. REGIONAL 
ESC:l:SO.OOO 

~ •.:.U L DJi (#111 

~ ·-~ .. ,.Pf.. 
/h""" ' 
. ,:.J,"""'-' 

'U/110:.. 'W'Il~ ,..":2 

DETALLE DE AMARRE 

• 

' -

~ AUTORIDAD NACIONAL 
;::: lli: .&CIIfll'II~Ctet-1;!- T'i"tiVi,., 
~ c,j\\:11'!.1.~ f•Gr'~ 
~ R E C ,SIDO 

~~~~"lf:.­
~JL'"'. . 

----------

ESCALA GR.AflCA 
-JO O JO VD 

1:3,000 

~_,;1-¡{f-
HECTOR .A.LCIDES CAS'TlllO CONZA!...EZ 
CEO. ó-521- 1083 

lf-d-w D;...;;., 
PEORO OIAZ OW: 
CED 3-66-2068 

NOTA: 

- E:P-">Oot ~ utmlt ~ !E!llira 

"""'""~ CORSIGN1, VIEJO VEJWOI!..LD, PA."WAA 
...oRfE ~~246 1 m 

ESTE 6609B448.2 m 
ALnJR.t. CEOIDA!, 34700 m 

ALruRA W'o'El...lrOA. :!.4-.320 m 
ZO""'- 17 N -:=~·~ T~ ~~~~ ~ y~PRoctso 

-ESTE Pli'NC ~OOIFlCA Y REEt.IP'-AV. El. P~ APROaADQ NO 301-1c-51J4 
OEl. 21 OE ~L DE 2.005 

D'fO\Ir»>.c,;: COLON 

FUERTO P\LON 

DISTRITO: COLON 
U • .'GAR: AGUAS ClARAS ND2 

GlOSO DE TERRENO NAOOOAL SOUOTM>O [M COMPRA LA NAO CN :..liU.\IES 

DE LA AUTORIDAD NACKlNAl. DE ADMINISTRAOON DE TIERRAS (A NA TI) ?OR: 

PEDRO O!AZ DIAZ cED .:5-65-2068 

HECTDR ALCIDES CASTILLO GONZALEZ crn ._,,_,o&J 

-----------------------------------------------
~ 
~ 



CON SORC O 

ESTR LA 
FORMATO PERSONA JURÍDICA 

FECHA: ;:2- !;} - ,?IJ 2. .3 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, Maria Chiquita, Provincia de Colón. 

Con~rato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 

E.S.D : j 

Quien suscribe db Le con C.I.P. o 

pasaporte No. - ""' por medio d sig~nte documento, en m.fs.A-· 
calidad de representante legal de la sociedad ... karok· kaaGJ 7J-eyr1fEón 
datos de inscripción [p" 1 q 1 9 , quien ostenta la propiedad de 
la (s) finca (s)No. 4 t2 3 , plano(s) identificado con 
No. :?o- ~O '6 , según datos de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), confirmo que estoy anuente de que el 
Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de Ambiente el 
Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan Jos 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

,./ 

Yo licda, Taliann Pitty Bclhancourt, No!Bria Püblic~ Novena del Circuito 

de la Provincia de Pan ama con Cedula de Identidad No. 8-707-101, 

CERTIFICO: 

ue este documento t1a 5ido colej<Jdo ~ enconlrado en lodo conforme 
m ~u origina!· •• .--"- . • . · 

18 n 1 e 2023 
.. -----·--.- . 

J.-1 " Tn! 'on Pit1y Bethancourt ¡ 
Nn' · :, - ~~ ' ' ·· , r~ o·;;.'P? d .•l C l t" llitu rl'! Panf\ má 



e o N S o R e o 

ESTRE LA 

Permiso de Paso 

Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-María Chiquita. 

Fecha: _/'--';').=--~-.~/'--P~~o::::.-_-,_,l!Z~O_Z.t::::::......3...-L..-__ 

Consorcio Transeq, S.A. - Ingenie ía Estrella 

Quien suscribe panameño(a), mayor de 

edad, portador d la cédula de identidad pers 1 número q-?t2Ú? -1 ~ropietario 

registrado de la Finca No. 11/Jj Código de ubicación ;.}oo 7f, ubicada en la Provincia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía relacionadas 

con el Contrato de "Estudio, Disef1o, Construcción y Financiamiento de la Carretera 

Quebrada Ancha - María Chiquita." 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labores 

de Topografía, Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para /os fines consiguientes, se suseribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

Yo Licd~, Tatiana Pitty Bethancourt Nolilria Pública Novena d 1 . . 

de la Provincóa de Panarná. con Cddula de ldent,dad No. 8-7~7~~~~~~to 
CERTIFICO: Cédula 

Oue este documento ha sid . 1 ,.. d 
con su original. 0 co eJil 0 Y encontrado en lodo conforme 

18 D!C 2023 



K~tia Kerirna 
Fabregao ergara 

República de Panamá a 
Órgano Judtci111 

Corte $upn~m~ d Justicia 
SaJa Cuarta-de N~ocios Generales 

""!-:• 

KAT1A KERIMA FABREGA 
VERGARA 

Céd.: 9-706-1545 
Idoneidad: 7867 

Feel:la de id~a¡;l: 20..02-2004 

LICENCIADA EN DERECHO y 
CIENCIAS POLITICAS 

Yo Licda, Taliona Pltty llothoncour, Notarlo Pública Novena del Circuito 
dslu Provinc.a <Ju f'snunld, con Céllulu d~ Identidad No. 8-707·101, 

CERTIFICO: 

Qua estu do¡lUmiiMiil h~ ¡¡~~~ uolei aaa y ~MIICMitll~c on lodo conforme 
con su Ofl~iMUI, _ ~ 

18 DIC 2023 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: KATYBEL SOLJS 
VASQUEZ s&tp¡ t 
FECHA: 20~4.02.2611:34:16 -05 :00 --,~:-J&Jb) 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: VERAGUAS, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DAt OS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 77685/2024 (O) DE FECHA 02/26/2024. 

DJIITOS DEL INMUEBLE 

(INMUEBLE) COLÓN CÓDIGO DE UBICACIÓN 3007, FOLIO REAL Nº 403 (F) 
CORREGIMIENTO LIMÓN, DISTRITO COLÓN, PROVINCIA COLÓN 
SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 6 ha 288m2 59 dm2 

VALOR DE B/.10,000.00 (DIEZ MIL BALBOAS) 

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES) 

INMOBILIARIA BEGOMAR, S.A. 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

.• ESTRICCIONES: ESTA FINCA QUEDA SUJETA A LAS CONDICIONES QUE SE ESTABLECE EN EL CODIGO AGRARIO, 
ARTICULOS 70,71,72. PARA MAS DETALLES VER TOMO 135,FOLIO 392 DECOLON. INSCRITO AL ASIENTO 1, EL 
04/22/2015, EN LA ENTRADA 70790/2015 (O) 

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS HIPOTECA Y 
ANTICRESIS A FAVOR DE GLOBAL BANK CORPORATION POR LA SUMA DE CIEN MIL BALBOAS (B/.100,000.00) Y 
POR UN PLAZO DE 30 AÑOS UNA TASA EFECTIVA DE 6.55% UN INTERÉS ANUAL DE 6.25%LIMITACIONES DEL 
DOMINIO DECLARAN LA PARTE DEUDORA Y/0 GARANTE HIPOTECARIO QUE SE COMPROMETEN DURANTE 
TODA LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO A NO DEMOLER, MODIFICAR O ADICIONAR LAS MEJORAS EXISTENTES, 
EFECTUAR NINGUNA NUEVA CONSTRUCCION, ARRENDAR VENDER, NI SEGREGAR, NI EN NINGUNA OTRA 
FORMA ENAJENAR O GRAVAR EN TODO O EN PARTE EL BIEN HIPOTECADO DE QUE TRATA LA PRESENTE 
ESCRITURA, SIN EL PREVIO CONSETIMIENTO Y POR ESCRITO DEL BANCO.PAZ Y SALVO DEL INMUEBLE 1.PAZ Y 
SALVO DEL IDAAN 1.. DEUDOR: VASCO ADOLFO AROSEMENA NOVO Y KATIA KERIMA FABREGA VERGARA 
GARANTE HIPOTECARIO: INMOBILIARIA BEGOMAR, S.A. INSCRITO AL ASIENTO 4, EL 09/04/2015, EN LA 
ENTRADA 367399/2015 (O) 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ El DÍA LUNES, 26 DE FEBRERO DE 2024 9:37 
A. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404481903 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en ei pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: AFD92065-BD87-46EA-A 1 47-3BFDFA36C110 

Registro Público de Panamá- Via España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: KA TYBEL SO LIS 
VASQUEZ ~:..> . 11 t -, 
FECHA: 2 24.02.26 11 :04:36 -05:00 dU.I-::V 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: VERAGUAS, PANAMA 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON 'VISTA A LA SOLICITUD 

77674/2024 (O} DE FECHA 02/26/2024 

QUE LA SOCIEDAD 

INMOBILIARIA BEGOMAR, S.A. 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 621919 (S) DESDE EL JUEVES, 26 DE JUNIO DE 2008 

-QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

-QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR: KATIA FABREGA VERGARA 

SUSCRIPTOR: SAMIRA KEMEL GOZAINE GOZAINE 

'"'IRECTOR: KA TIA FABREGAVERGARA 

.RECTOR: MARIOLA VÁSQUEZ 

DIRECTOR: VASCO AROSENEMA 

PRESIDENTE: KATIA FABREGAVERGARA 

SECRETARIO: VASCO AROSEMENA 

TESORERO: VASCO AROSENEMA 

AGENTE RESIDENTE : KATIA FABREGA VERGARA 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: EL REPRESENTANTE LEGAL SERA EL PRESIDENTE, O QUIEN 

DESIGNE LA JUNTA DE ACCIONISTAS. 

-QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: EL CAPITAL SOCIAL ES DE 10,000.00 DOLARES AMERICANOS, DIVIDIDO EN 

10,000ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE 1.00 DOLAR CADA UNA. LAS ACCIONES PODRAN SER EMITIDAS 

AL PORTADOR O COMO NOMINATIVAS. 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 

-QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

NO CONSTA GRAVÁMENES. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 26 DE FEBRERO DE 2024A LAS 10:14 
A. M .. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON El NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404481912 

Valide su documento elect ónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 43703BBA-520C-44 73-9F59-5C07BA51 6D7C 

Registro Público de Panamá- Vla España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 r 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 
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CON S O RC O 

ESTREI.LA 
FORMATO PERSONA JURÍDICA 

FECHA: (} ..-¡2 --¿L? 4:,3 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrado Ancho, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E.S.D 

Quien suscribe, ~ con C.I.P. o 

pasaporte No. . por medio el siguiente documento, en mi 
calidad de representante legal de la sociedad]«tfldz,lm· 5 í}tr41~}?,4' 
datos de inscripción & :2/ q 1 7 , quien ostenta la propiedad de 
la {s) finca (s)No. I.Z"(R , plano(s) identificado con 
No. :?JO - q t4 , según datos de lo Autoridad Nocional de 
Administración de Tierras {ANATI), confirmo que estoy anuente de que el 
Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de Ambiente el 
Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la referencia. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan Jos 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

J!1%up:l~---
Yo Lic~\Tallana Pitty Bcthancourt, Noiaria Publica Novena del Circuito 
\ de lar rnvmcra de Panamá, con Céóulu de ldfffilídad No. 8·707·101, 

CERTIFICO: ·• 

Oue este documento ha sido . t . J 
con su oriuin¡¡l. co e¡a 0 Y encontrado en lodo confonme 



e O N S O R e o 

ESTRELL1 

Permiso de Paso 

Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-María Chiquita. 

Fecha: _ _ /_8-_-__,_/_~_ ....... --J,g}p~--==E"""'-<3=<-----

Consorcio Transeq, S.A. - Ingeniería Estrella 

Quien suscribe panameño(a), mayor de 

edad, portador de J cédula de iderrlidad personal úmero 1-?OG -1 ~ propietan'o 

registrado de la Finca No./ S(p Código de ubicación 3oo3 , ubicada en la Provincia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía relacionadas 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera 

Quebrada Ancha - Maria Chiquita. " 

Queda entendido que el Presente documento autoriza a la empresa a realizar las labores 

de Topografía, Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para los fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Cédula 

Yo llcda, Tatiana Pitty Bethancourt, Notaria Pública Novenn del Circuito 

\. de la Provincia de Panarnoi. con Cédula de Identidad No. 8-707·101, 

CEI~ fiFICO: 

Oue este. documento ha sido colejvdo y encontrado en todo conforme 
con su ongmal. 

----l!lt' ......... ·~t--ll..ruU/llL 
~ f;'I\Wr'"' Pitty L"it!lhancourt 

IJhcd Novena dc.:1 l .• ,cuito d~ Panamá 



República d Panamá 
Órgano Judí al 

Corte Supntma de Justicia 
Sala Cuarta de N godos. ~ra 

KATIA KE~IMA FABRE'GA 
VERGARA 

Céd. 9-706-1545 
Idoneidad 7887 

FeCha de Idoneidad· 2!M2-2004 

LICENCIADA EN DERECHO Y 
CIENCIAS POL!TICAS 

Yo Llc<la, Tollo"• Pltty Boths~aoul'l. Nolo~n Prlbrlon N'lYo"n dol Clreullo 
\ de lo PrQvincía du Ponmml, corr C~<M~ de ldurr\rdl1d No. 1!-707·101, 

..... CERTIFICO: 

Oue esl& doournenlo he sido colejvdo y enconlrodo en lodo Cll~rorme con su ori9lnol. 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR; KATYBEL SOLIS 
VASQUEZ. ~ .. _P----P t 
FECHA: 2024.02.26 11:13:57-05:00 . ~_;&_l._;) 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: VERAGUAS, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 
DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 77679/2024 (O) DE FECHA 02/26/2024. 

DATOS DEL INMUEBLE 

(INMUEBLE) COLÓN CÓDIGO DE UBICACIÓN 3003, FOLIO REAL Nº 156 (F) 

CORREGIMIENTO BUENA VISTA, DISTRITO CO ÓN, PROVINCIA COLÓN 

SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 4 ha 4!H5 m 2 37 dm2 

VALOR DE B/.600.00 (SEISCIENTOS BALBOAS) 

COLINDANCIAS: NORTE TERRENO DE GREGORIA DE OLAYA SUR TERRENO DE LUIS PELAEZ ESTE TERRENO DE 
LUIS PELAEZ OESTE QUEBRADA MAMEY. POR EDUARDO CABALLERO. 

TITU,LAR(ES) REGISTRAL(ES) 

INMOBILIARIA BEGOMAR, S.A. 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

1ESTRICCIONES: OBSERVACIONES: RESTRICCIONES SEGUN LOS ARTICULO$ 70,71,72 DE CODIGO 

AGRARIO_PARA MAS DE TALLES VER TOMO 26 DE REFORMA AGRARIA,FOLIO 428 DE COLON. INSCRITO AL 

ASIENTO 1, EL 04/13/2015, EN LA ENTRADA 112723/2009 (O) 

CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE (PREDIO DOMINANTE): TIPO DE SERVIDUMBRE LA AUTORIDAD 

NACIONAL DC LOS SERVICIOS PÚBLICOS A DICTADO lA RESOLUCIÓN AN N"2271- ELEC DE 23 DE DICIEMBRE 

DE 2008, A TRAVÉS DC LA CUAL SE CONSTITUYE SERVIDUMBRE FORZOSA LfNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

DE ALTA TENSIÓN (230 KV), CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DENOMINADO COLON -CÁCERES, A FAVOR DE 

LA EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, S.A. (ETESA),INSCRITA A lA FICHA 340443, ROLLO 57983, IMAGEN 

128, DE lA SECCIÓN OC MICROPELfCULAS ,(MERCANTIL) DEL REGISTRO PÚBLICO, SOBRE UNA FRANJA DE 

TERREN O DE DOSCIENTOS VEINTINUEVE METROS CUADRADOS CON 13 CENTÍMETROS CUADRADOS (229.13 

M2) DENTRO DE LA FINCA NO. '156, INSCRITA TOMO 26, FOLIO 420, ACTUALIZADA AL DOCUMENTO 86763, 

DE lA SECCIÓN DE lA PROPIEDAD DE lA 1 ROVINCIA DE COLÓN DEL REGISTRO PÚBLICO, UBICADA EN EL 
CORREGIMIENTO BUENA VISTA, DISTRITO DE COLÓN, PROVINCIA DE COLÓN, PROPIEDAD DE RAMÓN ORTEGA 

PÉREZ.LA SERVIDUMBRE TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:PARTIENDO DEL PUNTO 1, CON 

COORDENADAS (1027591 .60M N 637494.84 M E), CON RUMBO N24 GRADOS 46 MINUTOS W SE MIDEN 

19.333 METROS LINEALES HASTA LLEGAR AL PUNTO P2; DE ALU CON RUMBO S 71 GRADOS 41 MINUTOS 35 

SEGUNDOS E SE MIDEN 23.879 METROS LINEALES PARA LLEGAR AL PUNTO Pl.. VALOR DE LA SERVIDUMBRE 

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS BALBOAS CON SETENTA Y UNO (B/.5,992.71) INSCRITO AL 

ASIENTO 2, EL 04/21/2015, EN LA ENTRADA 112723/2009 (O) 

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS HIPOTECA Y 

ANTICRESIS A FAVOR DE GLOBAL BANK CORPORATION POR LA SUMA DE CIEN MIL BALBOAS (B/.100,000.00) Y 

POR UN PLAZO DE 30 AÑOS UNA TASA EFECTIVA DE 6.55% UN INTERÉS ANUAL DE 6.25%LIMITACIONES DEL 

DOMINIO DECLARAN LA PARTE DEUDORA Y/0 GARANTE HIPOTECARIO QUE SE COMPROMETEN DURANTE 

TODA LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO A NO DEMOLER, MODIFICAR O ADICIONAR LAS MEJORAS EXISTENTES, 

EFECTUAR NINGUNA NUEVA CONSTRUCCION, ARRENDAR VENDER, NI SEGR EGAR, NI EN NINGUNA OTRA 

FORMA ENAJENAR O GRAVAR EN TODO O EN PARTE EL BIEN HIPOTECADO DE QUE TRATA LA PRESENTE 

ESCRITURA, SIN El PREVIO CONSETIMIENTO Y POR ESCRITO DEL BANCO.PAZ Y SALVO DEL INMUEBLE 1.PAZ Y 

SALVO DEL IDAAN 1 .. DEUDOR: VASCO ADOLFO AROSEMENA Y KATIA KERIMA FABREGA VERGARA GARANTE 

HIPOTECARIO: INMOBILIARIA BEGOMAR INSCRITO AL ASIENTO 6, EL 09/04/2015, EN LA ENTRADA 

367399/2015 (O) 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANJ MÁ EL DfA LUNES, 26 DE FEBRERO DE 202410:17 A. M., POR EL DEPARTAMENTO 
DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBUCO DE PAN MÁ, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1404481907 

Valide su documento elec~rónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de pagina 
o a través del Identificador Electrónico: F7F40954-355F-4E4C-B43D-1554EF2F145A 

Registro Público de Panamá - Vla España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado p·ostal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 

f.t,1 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: KATYBEL SOLIS 
VASQUEZ ~· - _...p Al ' 
FECHA: 2024.02.26 11:04:36 -05:00 ~dl»::;,/ 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: VERAGUAS, PANAMA 

CERTIFICA O DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

77674/2024 (O) DE FECHA 02/26/2024 

:1UE LA SOCIEDAD 

INMOBILIARIA BEGOMAR, S.A. 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL:• FOLIO N2 621919 (S) DESDE EL JUEVES, 26 DE JUNIO DE 2008 
-QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

-QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: KATIA FABREGA VERGARA 
SUSCRIPTOR: SAMIRA KEMEL GOZAINE GOZAINE 

!RECTOR: KATIA FABREGAVERGARA 
JIRECTOR: MARIOLA VÁSQUEZ 
DIRECTOR: VASCO AROSENEMA 
PRESIDENTE: KATIA FABREGAVERGARA 
SECRETARIO: VASCO AROSEMENA 
TESORERO: VASCO AROSENEMA 
AGENTE RESIDENTE: KATIA FABREGA VERGARA 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: EL REPRESENTANTE LEGAL SERA EL PRESIDENTE, O QUIEN 
DESIGNE LA JUNTA DE ACCIONISTAS. 

-QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: EL CAPITAL S(ICIAL ES DE 10,000.00 DOLARES AMERICANOS, DIVIDIDO EN 
10,000ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE 1.00 DOLAR CADA UNA. LAS ACCIONES PODRAN SER EMITIDAS 
AL PORTADOR O COMO NOMINATIVAS. 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
-QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROC.ESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

NO CONSTA GRAVÁMENES. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 26 DE FEBRERO DE 2024A LAS 10:14 
A. M .. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON El NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404481912 

Valide su documento electr nice a través del CÓDIGO QR Impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 43703BBA-520C-4473-9F59-5C07BA516D7C 

Registro Público de P namá - Vfa España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501 -6000 1/1 
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C ONSORC O 

~sea · ESTRE LL 
FORMATO PERSONA JURÍDICA 

FECHA: /"2-- f 2-- 'Zt) ~ 

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera 
Quebrada Ancha, María Chiquita, Provincia de Colón. 

Contrato: N°UAL-1-22-22 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas. 
E .S. O 

·/)~i Quien suscribe, ~ c::z_ con C.I.P. o 
pasaporte No. - ~ - por medi del siguiente documento, en mi 
calidad de representante legal de la sociedad:Jwr;6.-&aa·a... ~~- 4--
datos de inscripción Id 2.. 1 Cf lj , quien ostenta la propiedad de 
la (s) finca (s)No. 40.2.. , plano(s) identificado con 
No. :30- 4;b/ , según datos de la Autoridad Nacional de 

1 
Administración de Tierras (ANATI), confirmo que estoy anuente de que el 
Ministerio de Obras Publicas presente ante el Ministerio de Ambiente el 
Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto de la referencia. 

Esta declaración no implico ningún reconocimiento, aceptación o 
declaración de conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los 
trámites legales correspondientes por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atte. 

Yo Licda, Tatiana Pitty Bcthancourt, Notaria Publica Novena del Circuito 

de la Provincia de Panamá . con Cédula de Identidad No. a-707·101, 

CERTIFICO: 

Que este documento ha sido cotejado y encontrado en lodo conforme 
con su original. 

lB D !C 2023 

.icd • '1-;Hiona l ' iMy 8•!1hancourt •.• 
NojP •· Publica No~" "" del Circuito de Panamá 



e o N S o R e o 

ESTRE LA 

Permiso de Paso 

Proyecto: Estudio, Diseño, 
Construcción y Financiamiento 

De la Carretera Quebrada 
Ancha-María Chiquita. 

Fecha: --r-I~:J~..---L-f~d..::...._~M=--=Z-::..-3~-

Consorcio Transeq, S.A. - lngenierf4J Estrella 

Quien suscrib O---- panameño(a), mayor de 

edad, portador. 'de la cédula de iden1idad pers al número tt:{-]t)ú "1'5'1-f'Propietario 

registrado de la Finca No. 4<2& Código de ubicación .:V O~. ubicada en la Provincia 

de Colón , Distrito de Colón , otorgo de forma voluntaria Permiso de Paso a mi propiedad 

al consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, para que realice labores de topografía relacionadas 

con el Contrato de "Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de la Carretera 

Quebrada Ancha - María Chiquita." 

¡ 

Queda entendido que el Presente dapumento autoriza a la empresa a realizar /as labores 

de Topografia, Mensura y otros Estudios propios del Proyecto antes indicado. 

Para /os fines consiguientes, se suscribe la presente Autorización en señal de acuerdo. 

Autoriza: 

q ~70?-19/S' 
Cédula 

1 

\

Yo Licdo, Tatiano Pitty 13othancourt. Notaria l'u\J~ca Noven~ del Circuito 

\ de la Provincia de P<111<1nliÍ, con Cédula de Identidad No. 8·707-101, ¡ 

CERTIFICO: 
•· 4 

Que esle documento hn sido cólejnd~ y encontrado en todo conforme 
con su onuinal. 

18 111 e 2a23 



Katla Kerlma 
Fabrega ergara ' 

República de Panamá l 
Órgano Judicial 

Corte Sllprwna d Justicia 
&tia Cuarta de Negocios 'Generales 

KA TIA KERIMAFAB~EGA 
·•,II~ARA 

CécL 9-708-1545 
Idoneidad: 7887 

Fecha de Idoneidad: 20-02-20()4 

LICENCIADA EN DERECHO y 
CIENCIAS POLITICAS 

Yo i.jcda, Tatiana Pitty Bethancourt, Notaria Pública Novena del Circuito 

" de la Provincia de Panam:i con Cédula de Identidad No 8·707·101, 
'~-

CERTIFICO: 

Oue este documento ha sido cotejado y encontrado en todo conforme 
Ciln su original. 



Registl'"lo Público de Panamá 

FIRMADO POR: KA TYBEL SOLIS 
VASQUEZ ' 
FECHA: 20?4.02.26 11:15:00 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: VERAGUAS, PANAMA 

CERTIFI1CADO DE PROPIEDAD 
DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 77684/2024 (O) DE FECHA 02/26/2024 . 

.QATOS DEL INMUEBlE 

(INMUEBLE) COLÓN CÓDIGO DE UBICACIÓN 3007, FOLIO REAL Nº 402 {F) 

CORREGIMIENTO LIMÓN, DISTRITO COLÓN, PROVINCIA COLÓN 

SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 6 ha 9021 m2 59 dm2 

VALOR DE B/.10,000.00 (DIEZ MIL BALBOAS) 

TITULARlES) REGISTRAL(ES) 

INMOBILIARIA BEGOMAR, S.A. 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

.)TRICCIONES: OBSERVACIONES: ESTA FINCA QUEDA SUJETA A LAS CONDICIONES QUE SE ESTABLECE EN EL 

CODIGO AGRARIO, ARTICULO$ 70,71,72. PARA MAS DETALLES VER TOMO 135 DE R.A.,FOLIO 386 DE COLON. 

INSCRITO AL ASIENTO 1, EL 04/13/2015, EN LA ENTRADA 117723/2009 (O) 

CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE (PREDIO DOMINANTE): TIPO DE SERVIDUMBRE LA AUTORIDAD 

NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS A DICTADO lA RESOLUCIÓN AN N"2271- ELEC DE 23 DE DICIEMBRE DE 

2008, A TRAVÉS DE LA CUAL SE CONSTITUYE SERVIDUMBRE FORZOSA LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA DE 

ALTA TENSIÓN (230 KV), CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DENOMINADO COLON -CÁCERES, A FAVOR DE LA 

EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, S.A. (ETESA),INSCRITA A lA FICHA 340443, ROLLO 57983, IMAGEN 128, 

DE LA SECCIÓN DE MICROPELÍCULAS (MERCANTIL) DEL REGISTRO PÚBLICO, SOBRE UNA FRANJA DE TERRENO 

DE DOSCIENTOS VEINTINUEVE METROS CUADRADOS CON 13 CENTÍMETROS CUADRADOS (229.13 M2) 

DENTRO DE LA FINCA NO. '156, INSCRITA TOMO 26, FOLIO 420, ACTUALIZADA AL DOCUMENTO 86763, DE lA 

SECCIÓN DE lA PROPIEDAD DE LA PROVINCIA DE COLÓN DEL REGISTRO PÚBLICO, UBICADA EN EL 

CORREGIMIENTO BUENA VISTA, DISTRITO DE COLÓN, PROVINCIA DE COLÓN, PROPIEDAD DE RAMÓN ORTEGA 

)ÉREZ. INSCRITO AL ASIENTO 2, EL 04/21/2015, EN LA ENTRADA 112723/2009 (O) 

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS HIPOTECA Y 

ANTICRESIS A FAVOR DE GLOBLA BANK COR?ORATION POR LA SUMA DE CIEN MIL BALBOAS (B/.100,000.00} Y 

POR UN PLAZO DE 30 AÑOS UNA TASA EFECTIVA DE 6.55% UN INTERÉS ANUAL DE 6.25%LIMITACIONES DEL 

DOMINIO DECLARAN LA PARTE DEUDORA Y/0 GARANTE HIPOTECARIO QUE SE COMPROMETEN DURANTE 

TODA LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO A NO DEMOLER, MODIFICAR O ADICIONAR LAS MEJORAS EXISTENTES, 

EFECTUAR NINGUNA NUEVA CONSTRUCCION, ARRENDAR VENDER, NI SEGREGAR, NI EN NINGUNA OTRA 

FORMA ENAJENAR O GRAVAR EN TODO d EN PARTE EL BIEN HIPOTECADO DE QUE TRATA LA PRESENTE 

ESCRITURA, SIN EL PREVIO CONSETIMIENTO Y POR ESCRITO DEL BANCO.PAZ Y SALVO DEL INMUEBLE 1.PAZ Y 

SALVO DEL IDAAN 1. . DEUDOR: VASCO ADOLFO AROSEMENA NOVO Y KATIA KERIMA FABREGA VERGARA 

GARANTE HIPOTECARIO: INMOBILIARIA BEGOMAR, S.A. INSCRITO AL ASIENTO 6, EL 09/04/2015, EN LA 

ENTRADA 367399/2015 (O) 

ENTRADAS PRESENT1~DAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL orA LUNES, 26 DE FEBRERO DE 2024 9:54 A. M., 

POR El DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1404481905 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: BDD17528-178F-41 82-91 BA-422D3DE8383C 

Registro Público de Panamá- Vía Espafia, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: KA TYBEL SO LIS 
VASQUEZ . stlf¿ 1-- P_/P 1 
FECHA: 2024.02.26 11 :04:36-05:00 ~· t;ar--.)&J);) 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: VERAGUAS, PANAMA 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

77674/2024 (O) DE FECHA 02/26/2024 

QUE LA SOCIEDAD 

INMOBILIARIA BEGOMAR, S.A. 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 621919 (S) DESDE EL JUEVES, 26 DE JUNIO DE 2008 
-QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

-QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: KATIA FABREGA VERGARA 
SUSCRIPTOR: SAMIRA KEMEL GOZAINE GOZA:NE 
DIRECTOR: KATIA FABREGAVERGARA 

ECTOR: MARIOLA VÁSQUEZ 
DIRECTOR: VASCO AROSENEMA 
PRESIDENTE: KATIA FABREGAVERGARA 
SECRETARIO: VASCO AROSEMENA 
TESORERO: VASCO AROSENEMA 
AGENTE RESIDENTE: KATIA FABREGA VERGARA 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: EL REPRESENTANTE LEGAL SERA EL PRESIDENTE, O QUIEN 
DESIGNE LA JUNTA DE ACCIONISTAS. 

-QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES J.\MERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: EL CAPITAL SOCIAL ES DE 10,000.00 DOLARES AMERICANOS, DIVIDIDO EN 
lO,OOOACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE 1.00 DOLAR CADA UNA. LAS ACCIONES PODRAN SER EMITIDAS 
'\L PORTADOR O COMO NOMINATIVAS. 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
-QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 

ENTRADAS PRESENT* DAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

NO CONSTA GRAVÁMENES. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 26 DE FEBRERO DE 2024A LAS 10:14 
A. M .. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404481912 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador El •ctrónico: 43703BBA-520C-4473-9F59-5C07BA516D7C 

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Posta l 0830- 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1/1 
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~ 
CANAL DE PANAMÁ 

20 de septiembre de 2023 

Ingeniero 

Gilberto Marengo 

Director de la Oficina de 

Proyectos Especiales - MOP 

Estimado Ingeniero Marengo: 

2023AP077 

En respuesta a su solicitud, recibida el18 de agosto en relación con el proyecto denominado Estudio, 

"Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera Quebrada Ancha -Maria Chiquita (Tramo 111 
Quebrada Ancha -Sierra Uorona)" cuyo promotor es el Ministerio de Obras Públicas, localizado en el 

sector de Quebrada Ancha- Sierra Uorona, corregimientos de Puerto Pilón • Umón, distrito de Colón, 

provincia de Colón, ubicado en la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá, tenemos a bien 
Informarle que la Autoridad del Canal de Panamá (ACP) aprueba la ejecución del proyecto. 

Ver la tabla incluida en los adjuntos a esta nota donde se muestran las coordenadas suministradas por 

el promotor con el polígono del proyecto. 

Entre los requerimientos solicitados durante las mesas técnicas, resaltamos los siguientes: 

• Hacer los trámites requeridos para establecer la servidumbre vial en 30 metros y de esta 

manera minimizar la huella de afectación a la cobertura boscosa. 

• Someter a revisión de ACP las medidas estructurales y de diseño que se adopten para 

minimizar los impactos ambientales, tales como: sistemas de suelos reforzados, suelos 

confinados o reforzados con geo-sintéticos, paredes de tierra estabilizadas mecánicamente, 

hidrosiembra, suficientes pasos de fauna, tanto aéreos como subterráneos, que hayan sido 

seleccionados luego de un análisis de conectividad ecosistémico realizado por especialistas en 

fauna silvestre (zoólogos), entre otras medidas tendientes a evitar, minimizar o compensar los 

impactos ambientales. 

• Contratar el mantenimiento de la vía durante la fase de operación para garantizar que las 

medidas estructurales y de diseño induidas, funcionen y sean mantenidas de manera 

oportuna. 

• Entre las funciones de la empresa que se contrate para el mantenimiento, deberá Incluirse el 

vigilar y dar aviso de posibles ocupaciones informales de tierras a lo largo de la vfa pública . El 

Autoridad del Canal de Panamá 
Balboa, Ancón. Panamá, República de Panamá. 
www.pancanal.com 
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MOP deberá notificar por escrite~ de manera Inmediata a las autoridades competentes y a la 

ACF' 1!11 casc:1 de detectar invasiov1es de terrenos. 

• Actu.,l:izar el cálculo de la cobertura vegetal afectada y proceder a realizar la compensación 
ambkmtal que sea est:<:tbfecida en el EsiA de acuerdo con la legislación vigente. 

El promotor 1:J~berá c:umpUr con los requerimientos contenidos en el listado adjunto "Medidas y 
~edenes a <C:l. rnplir por el promotor." 

Se advierte que la presente aprobación n{> constituye un pronunciamiento de la ACP sobre la 
conveniencia del proyecto u c¡bra, o una autorización de proceder con Jos trabajos a los que se refiere 
la solicítud, sino que se llrnita (anicamente a expresar que, a jukio de la ACP, las actividades 
propuestas, !ii,~mpri2 y cuando se cumpla con las medidas de mitigación señaladas en el presente 
dorumentc, las presentadas en la solicitud de autorizadón de proyecto y las que considere el Estudio 
de Impacto t1rnbiental, no afef.:tarán la calidad y cantidad del recurso hfdrico de la Cuenca Hidrográfica 
del Canat de Panamá. 

Por tanto, est;t autorización rw1 es consecutivo de derechos y no concede autorización alguna para 
proceder con: ·el proyecto u 9bra a realizar, pues usted debe obtener previamente los permisos 
nadonales o municipales que >.!xigen las leyes de la República de Panamá. 

Además, otor~¡ar esta autorlladón no COI'!flleva responsabilidad afguna para la ACP por los daños o 
perjuic;ios c:au!;ados a terceros a consecuencia del desarrollo de los usos, actividades, proyectos, obras, 
c:onstrucciorll!!i o actividades el probados por ellos. 

De tener alguna pregunta af respecto, sírvase comunicarse con Angel Tribaldos, Gerente (i) de la 
secdón de P1'líticas y Evaluación Ambiental a la Unea \telefónica 176-2830, correo electrónico 
§trlbaldos@ggr)canal!.~ru. 

AtentamentE!, 

h ~ C., •- e:- r ~·-·"-;te . ("' ····""' 
M a uge~ Ayalm GJE!gl 
Gerente (em:curgadci) de Polític;~s 

y Protecc:ié,n Ambienta! 

J'djun1to 
• Medi:das y r.u:dones a eumplir por el promotor. 

• Tabla· con coordenacf&s suministradas por el promotor 

• Mapil de verificación de uso de suelo según Ley 21 de 1997 

ce. Uc. Edgi~r Coto·- Olrec:totr rtegional de MiAmbientE! -Colón. 
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Medidas y acciones a cumplir por parte del promotor: 

l. El alineamiento del proyecto debe separarse a una distancia que permita que la construcción del 
puente sobre el río Gatún pase al menos a cien (lOO) metros aguas debajo de la estación 
hidrometeorológica de Ciento. 

2. Cumplir con las medidas de mitigación presentadas en el documento de solicitud de aprobación de 
proyecto y las que considere el Estudio de Impacto Ambiental. 

3. Permitir a los técnicos de la ACP el acceso a los terrenos, instalaciones e infraestructuras que utilice, 
con el objeto de hacer las verificaciones y fiscalizaciones de la protección al recurso hídrico y 
cumplimiento de las normas ambientales en general. 

4. Presentar ante el Ministerio de Ambiente (MiAmbiente), el Estudio de Impacto Ambiental (EsiA} del 
proyecto, el cual se encuentra dentro de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá (CHCP). 

5. Realizar un plan de manejo para aplicar las medidas de mitigación pertinentes (estabilización, 
control de emisión de polvo, control de sedimentación por escorrentías, etc.): madera, roca, suelos 
y otros. de los excedentes y materiales que se dispongan en el botadero que se apruebe para tal fin. 

6. Durante la construcción de los cabezales de alcantarillas y cunetas, no represar los drenajes 
naturales y quebradas, esto ayuda a evitar mayor aporte de sedimento al río Chagres y e llago Gatún. 

7. Implementar medidas de control de erosión para evitar la sedimentación como resultado de los 
trabajos de construcción (corte, relleno, excavación y otros). Esto incluye cumplir con la 
estabilización de taludes, sin afectar drenajes, fincas vecinas, así como contar con las medidas de 
mitigación para control de sedimentos, con especial atención en la época lluviosa. 

8. El contratista no podrá realizar limpieza de camiones de concreto v/o asfalto, cerca de los afluentes 
a menos de 50 metros, tampoco botar concreto excedente, en sitios que impacten el recurso hidrico 
de manera directa o indirecta. Se debe contar con un sitio de disposición del residuo que incluya la 
impermeabilización y capacidad según aplique para prevenir desbordes. Este material una vez este 
fraguado, podrá disponerse en el botadero aprobado. 

9. Cumplir con el articulo 23 de la Ley 1 del 3 de febrero de 1994, Ley Forestal de la República de 
Panamá. 

10. Implementar un plan de comunicación e información continua a las comunidades y terceros que 
puedan verse afectados por los trabajos de construcción, también establecer un mecanismo para la 
atención de quejas o inquietudes por parte de las comunidades o terceros que puedan verse 
afectados durante la construcción. 

11. Mantener el control ambiental de sus actividades, con el fin de evitar la contaminación de aguas 
superficiales y subterráneas de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá, no utilizando los cauces 
de agua para botar desperdicios de ningún tipo. 

12. Incluir en todos los contratos y/o acuerdos para la ejecución de este proyecto, el cumplimiento de 
las acciones indicadas en la presente nota con sus adjuntos, asf como de la normativa ambiental de 
la República de Panamá. 

13. Es importante indicar que son causales para que la ACP resuelva la presente autorización, y por 
tanto, se proceda a paralizar el proyecto por falta de autorización, las siguientes situaciones: 

a. El incumplimiento de las medidas de mitigación contempladas en la solicitud de autorización 
de proyecto y de las acciones antes mencionadas. 
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b. La afectación del caudal requerido para t!l funcionamiento del Canal, para el abastecimiento 

de ag1Ja a las poblaciones y de la calidad del recurso hfdrico de la Cuenca. 
c. Cuando lo solicit~! una autoridad competente. 

14. Si durante la fase de des~mollo, construcción y operación del Proyecto, provoca o causa algún daño 
al recur1SO hídrko de la Cuenca, la ACP procederá con la investigación v la tramitación de las posibles 
sanciorJeS a través de la:s autoridades competentes, según las leyes y normas aplicables. 

15. Si durante las etapas de construcción o de operadón del P1·oyecto, el Promotor decidiera abandonar 
~a obra, antes de haceritJ deberá cumplir con todas las medidas establecidas en ei EstA para el 
abai'Kicn1o del proyecto, 1~arantizando en todo rilDmento que no se generen Impactos ambientales 
adicion.ales producto de ~!sta acción . 

16. Las medidas y acciones contempladas en esta nota se darán por terminadas sin necesidad de 
declaración judicial y sin responsmbilidad alguna, previa certificación por parte de ACP de que no 
existen pasivos ambient¡Jies, y que se han wmplido las medidas establecidas en el EsiA para el 
abandono del proyecto. 

17. Hacer lt:,~ :; trámites requeridos para establecer lél servidumbre vial en 30 metros y de esta manera 
miniml~élr la huella de ah!ctación a la cobertura boscosa. 

18. Someter a revisión de ACP las medió as estructurales y de diseño que se adopten para minimizar los 
impact<l!i ambientélles, tales como: sistemas de suefos reforzados, suelos confinados o reforzados 
c:on gc~c1-sintét.lr.os, pared.es de tieiTa estatMiizadéls mecánicamente, hidrosiembra, suficientes pasos 
ele faun:a, tanto aéreos Cl)mo subterráneos, que hayan sido seleccionados luego de un análisis de 
conectividad e(:osistémk:o realizado por especialistas en fauna silvestre (zoótogos), entre otras 
medidas tendientes a evil;ar, miniml:tar o compensar los impactos ambientales. 

19. Contratar el mantenimiento de la vía durante la fase de operación para garantizar que las medidas 
estruc.t1.1rales y de diseño Incluidas~ funcionen v sean mantenidas de manera oportuna. 

20. Entre las funciones de la t!mpresa que se contrate para el mantenimiento, deberá incluirse el vigilar 
y dar av:ir.o de posibles Invasiones de tierras a lo ~argo de la vía pública. El MOP deberá notificar por 
escrito die mar~era inmediata a la!: autoridades competentes y a la ACP en caso de detectar 
invaslonE!S de terrenos. 

21. Adua!izar el cálculo de la cobertura vegetal ;~fectada y proceder a realizar la compensación 
ambien t<ll que sea establr,~cída en el EsiA de acuerdo con la legislación vigente. 

22. Los sltl(/5• de botaderos (página 23 del Informe de SOlicitud de Aprobación) dice el promotor que 

s-erán únicamente para material edáfic:o. No obst;mte, debe haber sitios para depositar el excedente 
de mov.irniento de tierra y/o suelos inadecuados para la subrasante de la vía. Estos sitios deberán 
tener te:rracerlas dlseñadliS (alturar. de relleno, pendientes, etc.) y medidas de control de erosión y 
sedimem:o. Por favor com;iderar este,. 

23. Como nmdida para evitar el aumento d~ ta huella del proyecto (página 64 del Informe de Solicitud 
de Aprobación), se indica el uso de muros de contención en lugares donde sea factible. Esta medida 
fue mer,donada~ durante las mesas de trabajo, pm·o debe ser correctamente estudiada v analizada. 
la ACP scJiic:ita participar en la implementación ·de esta y otras medidas de ingeniería, tan pronto 
sean idt~ntificadas oportunidades de· ser Incluidas en los diseños; para esto, solicitamos todos los 
entreE:ables de diseño, desde las primeras versiones de los planos borradores, sean entregadas a la 
ACP para revisión y disc;usión. 

24. Estipular el tiempo del plan de mantenimiento dE! la carretera en su etapa operativa (página 112 del 
lnfom1e de Solir.itud de Aprobación) sea por un periodo mínimo de S años prorrogables. 
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Medidas y acciones a cumplir por parte del promotor: 

1. El alineamiento del proyecto debe separarse a una distancia que permita que la construcción del 
puente sobre el río Gatún pase al menos a cien (lOO) metros aguas debajo de la estación 
hldrometeorológica de Ciento. 

2. Cumplir con las medidas de mitigación presentadas en el documento de solicitud de aprobación de 

proyecto y las que considere el Estudio de Impacto Ambiental. 

3. Permitir a los técnicos de la ACP el acceso a los terrenos, instalaciones e infraestructuras que utilice, 

con el objeto de hacer las verificaciones y fiscalizaciones de la protección al recurso hfdrico y 

cumplimiento de las normas ambientales en general. 

4. Presentar ante el Ministerio de Ambiente (MiAmbiente), el Estudio de Impacto Ambiental (EstA) del 

proyecto, el cual se encuentra dentro de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá (CHCP). 

S. Realizar un plan de manejo para aplicar las medidas de mitigación pertinentes (estabilización, 

control de emisión de polvo, control de sedimentación por escorrentías, etc.): madera, roca, suelos 

y otros. de los excedentes y materiales que se dispongan en el botadero que se apruebe para tal fin. 

6. Durante la construcción de los cabezales de alcantarillas y cunetas, no represar los drenajes 

naturales y quebradas, esto ayuda a evitar mayor aporte de sedimento al rlo Chagres y el lago Gatún. 

7. Implementar medidas de control de erosión para evitar la sedimentación como resultado de los 

trabajos de construcción (corte, relleno, excavación y otros). Esto incluye cumplir con la 

estabilización de taludes, sin afectar drenajes, fincas vecinas, así como contar con las medidas de 

mitigación para control de sedimentos, can especial atención en la época lluviosa. 

8. El contratista no podrá realizar limpieza de camiones de concreto y/o asfalto, cerca de las afluentes 

a menos de 50 metros, tampoco botar concreto excedente, en sitios que impacten el recurso hfdrico 

de manera directa o indirecta. Se debe contar con un sitio de disposición del residuo que incluya la 

impermeabilización y capacidad según aplique para prevenir desbordes. Este material una vez este 

fraguado, podrá disponerse en el botadero aprobado. 

9. Cumplir con el articulo 23 de la ley 1 del 3 de febrero de 1994, ley Forestal de la República de 

Panamá. 

10. Implementar un plan de comunicación e información continua a las comunidades y terceros que 

puedan verse afectadas por los trabajos de construcción, también establecer un mecanismo para la 

atención de quejas o inquietudes por parte de las comunidades o terceros que puedan verse 

afectados durante la construcción. 

11. Mantener el control ambiental de sus actividades, con el fin de evitar la contaminación de aguas 

superficiales y subterráneas de la Cuenca Hidrográfica del canal de Panamá, no utilizando los cauces 

de agua para botar desperdicios de ningún tipo. 

12. Incluir en todos los contratos y/o acuerdos para la ejecución de este proyecto, el cumplimiento de 

las acciones indicadas en la presente nota con sus adjuntos, asf como de la normativa ambiental de 

la República de Panamá. 

13. Es importante Indicar que son causales para que la ACP resuelva la presente autorización, y por 

tanto, se proceda a paralizar el proyecto por falta de autorización, las siguientes situaciones: 

a. El incumplimiento de las medidas de mitigación contempladas en la solicitud de autorización 

de proyecto y de las acciones antes mencionadas. 
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b. La afectación del caudal requerido para el funcionamiento del Canal, para el abastecimiento 
de agua a las poblaciones y de la calidad del recurso hfdrico de la Cuenca. 

c. Cuandl) lo solicit-e una autoridad competente. 
14. Si durante la fase de des;arrollo, cons11:rucción v operación del Proyecto, provoca o causa algún daflo 

,¡¡1 recur:;o hfdrico de la CIUenca, la Ar.:P procederá con la in11estigación v la tramitación de las posibles 
sanciones a través de las autoridades competentes, según las leyes y normas aplicables. 

15. Si durante !as ~tapas dE! construcción o de operación del Proyecto, el Promotor decidiera abandonar 
la obr21, antes de hacerlo deberá c:umplir con todas las medidas establecidas en el EsiA para el 
abanduno del provecttl, garantizando en todo momento que no se generen impactos ambientales 
adicic>r><llles producto de esta acción. 

16. Las mE!<Hdas y acciones contempladas en estc1 nota se darán por terminadas sin necesidad de 
declarc:¡c:ión judlcléil y sin responsa~bilidad algum1, previa certificación por.parte de ACP de que no 
exist~m pasivos ambientales, v que se han cumplido las medidas establecidas en el EsiA para el 
abandm•o del proyecto. 

17. Hacew to·s trámites requNidos par.a establecer h servidumbre vial en 30 metros v de esta manera 
minimizar la huella de aft!ctación a la cobertura boscosa. 

18. Sometm· a revisión de ACP las medidas estructurales y de diseño que se adopten para minimizar los 
impact•JS ambientales, ~ales como: sistemas de suelos reforzados, s•Jelos confinados o reforzados 
con geu··sintétkos, paredes de tierré1 estabilizadas mecánicamente, hidrosiembra, suficientes pasos 
de faum1, ta_nto aéreos como subterráneos, que hayan sido seleccionado$ luego de un análisis de 
c:one<:ti.vidad ecosistémito realizado por especialistas en fauna silvestre (zoólogos), entre otras 
rnedide:s tendientes a evitar, minimilar o compensar los impactos ambientales. 

19. Contra~:é1r el mantenimiento de la vía durante la fase de operación para garantizar que las medidas 
estructurales y de diseño incluidas, funcionen y r.ean mantenidas de manera oportuna. 

20. Entre léJS: funciones de l<ll 1:mpresa que se contrate para el mantenimiento, deberá incluirse ef vigilar 
y dar avtso de posibles invasiones de: tierras a lo largo de la vfa pública. El MOP deberá notificar por 
t~scrito de manera inmt!diata a la!; autoridades competentes y a la A€P en caso de detectar 
invasioJ!1es de terrenos. 

21. ActualiP.clr el cálculo de la cobertura vegetal afectada y proceder a r(!alizar la compensación 
ambient;iill que !;ea estab~ecida en el EstA de acuerdo con la legislación vigente. 

22. los sitii)S de ootaderos (página 22) del Informe de Solicitud de Aprobación) dice el promotor qoe 
serán únicamente par~ materia$ edáfico. No obstante, debe haber sitios pa~a depositar el excedente 
de mo\limiento de tierra y/o suelos inadecuados para la subrasante de la vía. Estos sitios deberán 
t·ener Wrracerías diseñadas (alturas de relleno, pendiente~;, etc.) v medidas de control de erosión y 
sedimento. Por favor considerar esto. 

23. Como m'edida para evi.tar el aumento de fa huel!a del proyecto (página 64 del Informe de Solicitud 
de Aprc,bación), se indica el uso de rnuros de contención en lugares donde sea factible. Esta medida 
fue mel:lt.:lonadil durante las mesas de trabajo, pero debe ser correctamente estudiada y analizada. 
La ACP solicita participar en la implementación de esta v otras medidas de Ingeniería, tan pronto 
sean id~1r1tificadas oportt.midades dt! ser incluidils en los diseños; para esto, solicitamos todos los 
entrega;bles de diseno, dl1:1sde las pi'irneras v.ersiones de los: planos borradores, sean entregadas a la 
ACP pa1ra revisión v discusión. 

24. Estipular el tiempo del ph;m de mantenimiento de la carretera en su etapa operativa (página 112 del 
Informe, de Solidtud dE! A¡probación) sea por un periodo mfnimo de S años prorrogables" 
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Tabla Wl. Coordenadas de alineamiento de la Carretera -Tramo #1 (Quebrada Ancha- Sierra 
Llorona) (Datum WGS 84). 

.ESTACIÓN NORTE ·--- ESTE --
0+000.00 1,027.367.7774 637,591.9885 
0+050.00 1,027,399.0587 637,630.9567 
0+100.00 1,027.431.0037 637,668.2120 
0+150.00 1,027,4 79.8936 637,675.7794 
0+200.00 1,027,527.8848 637,687.5028 
0+250.00 1,027,574.9948 637,702.3980 
0+300.00 1,027,615.3224 637,731.9536 
0+350.00 l ,027,650.9272 637,766.5402 
0+400.00 1,027,692.8598 637,789.2382 
0+450.00 1,027,738.2139 637,769.5996 
0+500.00 1 ,027, 7 87.2728 637,763.1553 
0+550.00 1,027,834.7764 637,749.0271 
0+600.00 1,027,884.2423 637,741.9242 
0+650.00 1 ,027,926.1600 637,715.4990 
0+700.00 1,027,962.3916 637,681.8324 
0+750.00 1,02&,008.4328 637,669.4571 
0+800.00 1 ,02&,054. 7237 637,685.8787 
0+850.00 1,028, lO 1.8148 637,670.9240 
0+900.00 1,028,145.4708 637,692.2752 
0+950.00 1,02&, 184.8286 637,723.0557 
1+000.00 1,028.,216.6760 637,760.9342 
1+050.00 1 ,028.,23 8.9025 637,805.6118 
1+100.00 1,02&,281.3583 637,828.6702 
1+150.00 1,028.,331.1829 637,832.3874 
1+200.00 1,028.3 78.8488 63 7,820.2697 
1+250.00 1,028,425.5573 637,802.4755 
1+300.00 1 ,02&,469 .6824 637,780.0282 
1+350.00 1 ,02&.,508.6111 637,748.7290 
1+400.00 1,028,549.3804 637,719.7830 
1 +450.00 1,028,590.1496 637,690.8370 
1+500.00 1,028,630.9189 637,661.8911 
t +550.00 1,028.672.8786 63 7,634.8848 
1+600.00 1 ,028~ 721.5261 637,625.3056 
1+650.00 1 ,028, 771 .3642 637,629.3259 
1+700.00 1 02 8.,821.2023 637,633.3463 
1+750.00 1,028,871.0404 637,637.3666 
1+800.00 1 ,02&,920.8785 637,641.3870 
1+850.00 1,028.969.4986 637,633.8888 
1+900.00 l ,029,011.3574 637,606.5990 
1+950.00 1,029,053.3306 637,579.4283 
2+000.00 1,029,095.3038 637,552.2576 
2+050.00 1,029 137.2770 637,525.0868 
2+100.00 1,029,179.2503 637,497.9161 
2+150.00 1,029,221.2235 637,470.7453 
2+200.00 1,029,263.1967 637.443.5746 
2+250.00 1,029,305.1699 637,416.4039 

Página 1 de 6 



r--· 
2+:mo.oo 1 ~29,347 . 1431 637.389.233 1 
2+:150.00 1,029,389.1163 637,362.0624 -·--2+400.00 1 ,01:,9,43 1.0893 63 7,334.8913 --- -
2+-4SO.OO 1,029,469.1796 637 302.7022 

-- 2+~~)0.00 1 ,()29,498.1221 63 7,262.090 1 
2+!i50.00 1,029,516.1172 637,215.5801 
2-+t!OO.OO - ·-¡-.. 1,029_,527 .6905 637,166.9386 
2~~0.00 ',029.539.3226 637,118.3105 
2+!(!~ ···--·--1!..029,550.9546 - 637,069.6823 
2+750.00 .. 1,029,555.6018 637,020.2329 

- 2+tl00.00 --- 110291543 .o 136 636,971.9104 
2+t;50.00 1 ~029,528.982 I 636,923.9196 
2+900.00 1,029,522.9092 636,874.6577 
2+950.00 1,029,537.7014 636,827.2160 .. -· 1 -- 3+(1_9!J!Q_ 1_,029 ,5 54.9170 636,780.4063 
3+(150.00 ! 

t ~291558.5 1 83 636,730.7117 
-- ...1::!. 00.00 1 ,02~,547.7570 636,682.0627 

3+ 150.00 1 ,(129,523.5320 636.638.5234 -- -- r- -
1,029,489.1518 3+2,00.00 636,602.2921 F 3+?.50.00 1 029¡453. 7171 636,566.9561 

3+3100.00 1 t029,422.6012 636,528.2060 r-------·-
3+3,50.00 1 ,029,41 0. 1 007 636.480.2142 
3+4QO.OO ·--- - 1 Jl29,416.8954 636,430.8190 
3+4¡50.00 1,029,426.6461 636,381.7790 
3+5iOO.OO 1,0291433.9859 636,332.4285 
3+5150.00 t ,029,436.6089 636,282.4974 
3+6;C{).OO . 1,()29,446.6 177 . 636,233.7219 
3+6;50.00 1,029 470.9577 636,190.2678 - 3+7;00.00 .... 

~ 

1,029%497.8881 636, 148.1399 
3+7:50.00 1,()29.522.9739 636,105.0281 

M 

3+8;00.00 1,029,533.2380 636,056.1228 
1-·- 3+8:5,0.00 - -- 11029,549.6130 636,009.3206 

3+9.00.00 - --- 1,029,586.5911 635.976.5266 -
3+9~0.00 1,029,635.0387 63 S. 966.7468 
4+000.00 ·-·--·- 1,029.684.68 19 635.972.6868 -
4+06.0.00 1,029.734.2780 635.978.9375 
4+100.00 

~ 

1.029, 776.5586 636,003.9098 -· ,_ __ .,., ____ ... 
r-· 

4+150.00 1,029,801.4450 636,047.1632 -------· ·-
4+2.00.00 ·-1-·--

1,029,824.8 192 636,091.3633 
4+i5:o.oo 1 ~29¡848.2534 636.135.5305 
4+300.00 t ,029,885.5283 636.167.4578 
4+320.00 1.029.934.1702 636.178.8442 
4+400.00 1,029,982.2444 636, 192.0656 
4+4.50.00 1 ,030,020.8621 636.223.2571 
4+500.00 1,030,057.3583 636,257.2144 
4+5So.oo . 1 !030, 104.3871 636.272.5976 
4+600.00 ___1Q30, 154.3312 636,272.4997 
4+660.00 1 ,030,204.3800 636,272.1510 . 
4+7'00.00 1 ,030,254.3 788 636,271.8024 

·---~--·~---- ------- -------
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4+750.00 1 030,303.6075 636,277.4696 
4+800.00 1,030,347.4378 636,301.4954 
4+850.00 1,030,391.0481 636,325.9522 
4+900.00 1 ,030,43 8.9901 636,326.1795 
4+950.00 1,030.473.4772 636,290.4255 
5+000.00 1.030,505.6246 636,252.1301 
5+050.00 1,030,537.7720 636,213.8346 
5+100.00 1.030,570.1716 636 175.7648 
5+150.00 1,030,614.4895 636,154.6770 
5+200.00 1,030,664.4663 636,154.9298 
5+250.00 1,030, 713.5399 636,163.9675 
5+300.00 1,030, 762.3 745 636,174.6368 
5+350.00 1,030,811.4793 636,168.5483 
5+400.00 1,030,852.6851 636,140.7514 
5+450.00 1,030,891.0474 636, l 08.6836 
5+500.00 1,030,929.4096 636,076.6159 
5+550.00 1,030,967.7718 636,044.5482 
5+600.00 1,031,006.1340 636,012.4804 
5+650.00 1,031,044.4963 635,980.4127 
5+700.00 1 ,031,082.8585 635,948.3449 
5+750.00 1,031,121.2207 635,916.2772 
5+800.00 1,031,159.5829 635,884.2095 
5+850.00 1.031 199.7866 635.854.9942 
5+900.00 1,031,247.0138 635,863.2449 
5+950.00 1,031,284.2376 635,896.6246 
6+000.00 1.031.321.4162 635.930.0574 
6+050.00 1,031,358.5948 635,963.4902 
6+100.00 1,031,397.2399 635,995.0309 
6+150.00 1,031,445.0143 636,007.9136 
6+200.00 1,031,493.6852 635,997.7733 
6+250.00 1 ,03 1,541.4690 635,983.0521 
6+300.00 1,031,584.4900 635,958.3517 
6+350.00 1 ,031,631.3243 635,942.9277 
6+400.00 1 ,031,680.8644 635,936.1622 
6+450.00 1,031,730.4046 635,929.3968 
6+500.00 1,031,779.9448 635,922.6313 
6+550.00 1,031,829.5839 635,922.3069 
6+600.00 1,031,878.0663 635,934.5323 
6+650.00 1 031.926.5486 635,946.7577 
6+700.00 1,031,974.1348 635,961.7715 
6+750.00 1,032 020.0248 635,981.6236 
6+800.00 1,032,065.9148 636,001.4757 
6+850.00 1.032.111.7669 636,021.4130 
6+900.00 1.032,153.7510 636,048.2755 
6+950.00 1,032,192.4290 636,079.9617 
7+000.00 1.032,231.1 071 636,111.6478 
7+050.00 1,032,269.7851 636,143.3339 
7+100.00 1 032,308.4631 636.175.0201 
7+150.00 1,032,347.1411 636,206.7062 
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7+ 200.00 1,032.385.81 91 6}6,238.3923 1--·----
7+250.00 ~03214~4.4972 636,270.0784 
7+300.00 1 032.463.1752 636,30 l. 7646 .. 
7+350.00 1,032,501.1022 636,334.0674 
7+400.00 1,032,525.2762 636,377.3524 
7+150.00 .. 1,032,525.7076 636,426.8608 
7+500.00 1,032,518.094'3 636,476.2777 
7+550.00 1,032,510.4809 636,525.694 7 
7+600.00 1,032,507.0634 636,575.1791 
7+650.00 1,032,539. 7702 636,610.5562 
7+700.00 1,032 5B4.36:5L 636.633.1667 

~- 7+750.00 j ,032 626.41137 636,659.6400 
7+800.00 1,032 652.2712 636,701.8698 1- ·--..-

636.750.9074 7+850.00 h032 661.9184 
7+900.00 1 ,032,670.8920 636,800.0955 ... __ 
7+'950.00 1,032,677.1387 636,849.4 751 
8+000.00 1,032 664.8259 636,897.5802 
8+050.00 1,032,688.4177 636,940.0981 

1--- -----~ -
r------ª::LOO.OO ---.--.. --~032,721.943:3 636,977.1931 

8+150.00 1 032,755.0180 63 7 o 14.6599 ----· 
8+:200.00 1,032, 782.0461 637,056.6147 ,__,_ ______ 

1,032,827.5154 637,072.9313 8+:250.00 
8+:tOO.OO_ ____1.032,869.6169 637,048.2551 

-~3;50.00 1.032,913.6441 63 7,026.6618 
8HOO.OO 1,032,963.3334 637,022.0070 . 
8+450.00 l ,033.0 10.2182 637,037.6289 
8+:500.00 Lt!!?3,os2.5984 63 7.063.9893 
8H ;50.00 t.o3J to1.sso4 637,071.1960 
3+1500.00 1 ,Q3J 150.9491~ 637,079.3086 
3+1~50.00 ¡.1.~3 ,199.2063 637,085.2775 

----------~"·--·---
8+'700.00 l,l)J3 246.J(i80 637,097.3770 -· ---
8+'150.00 -· 1,033,292.8904 637,113.3710 

1.033,334.892] 8+!~00.00 ---~ 63 7,090.1765 
8+1150.00 (033 ,370.464~1 637.056.4735 
8+900.00 1 , 1)33 1 416.807~) 637,037.7046 
8+950.00 t 033,462.1854 637,016.8976 

1-· 9+(~)0.00 l 033,505.8065 636,992.8998 
9+050.00 1,033,552.4308 636,974.8394 

----------.. ---!-· 
1,033,592.9824 ·- -·- _.t~:J_9().00- ·-·--- 636,946.2816 

9+'i!i0.00 1,033,637.5096 63 6,923.5368 
9+:!00.00 1,033,680.9745 636,898.9481 
9+2!)0.00 1,033. 730.0605 636 890.4538 
9+:~.0.00 

" 
1,033,779.7151 636,884.5865 

9+:1!i0.00 1.033 824.9997 636,865.3 878 
9+400.00 

--1-
1,033 872.6456 636,870.7133 

9+4:m.oo 1,033,908.1 :~ 51 636,905.8678 

9+!~0.00 --· 1,033 948.3981 636,933.6751 
9+!i50.00 ! ,033.998.3483 636,935.1699 
9H~l0.00 

.~ 
1,034,045.6435 636.921.1865 
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9+650.00 l 034,094.5722 636,917.3455 
9+700.00 1,034,137.4141 636,942.3431 
9+750.00 1,034.177.0381 636,972.7852 
9+800.00 1 034.214.3550 637,005 .9306 
9+850.00 1 034.261.8649 637,020.4623 
9+900.00 1,034,.296.0623 637,054.1540 
9+950.00 1,034,314.0670 637,100.7999 
10+000.00 1 ,034,332.0716 637,147.4457 
10+050.00 1,034,351.2797 637,193.4304 
10+100.00 1,034,352.1901 63 7,243.3 963 
10+150.00 1,034,.352.5273 637,293.3952 
10+200.00 1,034,354.0045 63 7,343.3034 
10+250.00 1,034,382.1298 637,383.4964 
10+300.00 1,034,420.3901 637,415.3164 
10+350.00 1,034,464.8064 637,438.0926 
10+400.00 1,034.492.5280 637,478.7314 
10+450.00 1,034.517.6521 63 7,521.5676 
10+500.00 1,034.540.3576 637,565.7774 
10+550.00 1,034.558.5196 637,612.1689 
10+600.00 1,034.582.5712 637,655.6494 
10+650.00 1,034.605.9406 637,699.4510 
10+700.00 1,034,622.8901 637,746.4904 
10+750.00 1,034,622.4176 637,794.8641 
10+800.00 1,034,605.0703 637,841.7583 
10+850.00 1,034,582.1736 637,885.9782 
10+900.00 1 ,034,568.0076 637,933.9295 
10+950.00 1 ,034,562.9062 637,982.6569 
11+000.00 1,034~82.9727 63 8,028.3509 
11+050.00 1 ,034~84.6688 63 8,077.8683 
11+100.00 1,034.563.8801 638,122.8425 
11+150.00 1,034.527.8584 638,157.4159 
11+200.00 1,034,496.253 7 638,195.2692 
11+250.00 1 ,034.486.6341 638,244.3167 
11+300.00 1,034.4 72.0699 638.291.8306 
11+350.00 l ,034.439.3095 638,329.3179 
11+400.00 1 ,034.406.9029 638,367.0498 
11+450.00 ) ,034,410.6936 63 8,414.8422 
11+500.00 1,034,438.7811 63 8,45 S .9023 
11+550.00 l ,034,452.5029 638,503.8466 
11+600.00 1 034,486.2446 638,540.3274 
11+650.00 1,034,494.8089 638,588.9028 
11+700.00 1,034,492.0744 638,638.5922 
11+750.00 1,034,495.9095 638,688.0954 
11+800.00 1,034.491.4527 638,737.2841 
11+850.00 1,034.494.4277 638 786.3423 
11+900.00 1,034,487.8807 638,834.7623 
11+950.00 1,034,485.8567 638,884.4658 
12+000.00 1,034,493.5512 638,933.8043 
12+050.00 1,034.500.3751 638,983.3365 
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12+100.00 1,034,509.2132 
. 

639 032.4718 
1:2+1. 50.00 1,034,521.6093 639,080.9168 
12+200.00 1,034,534.0053 639,129.3558 - . 
12+250.00 1.034,546.4013 639,177.7949 
12+300.00 1,034,564.2172 639,224.0546 
12+350.00 1.034,604. 70)0 639,252.1192 
l2-i:400.00 1.034.650. 7547 639,271.5933 
IÚLISO.OO. 1,034,6% .11.4;6 639.292.4469 
12+500.00 1,034 733.5347 639,325.2673 

-----r-2~;550.00 :1,034,759.2822 639 367.9848 ..... 
12·Hí00.00 !,034, 792.8861 639,404.3046 

~--·--·-·-- ---·----
12-+'650.00 1 ,034,835.3794 639 430.4729 

"' 
12+700.00 !,034,855.7048 639,475.3900 
12-+J'SO.OO 1,034,870.1217 639,523.2664 
12+800.00 .___ __________ 1,034,884.5385 639,571.1429 
12+8:50.00 1,034,888.353'7 639,620.5107 

- 12-+:900.00 --- [ ,034,907,3450 639,665.1910 
12t950.00 1.034,938.~ )9GJ 639.704.5125 --------------- ,. ___ _, __ .. f-- --
1Jt:OOO.OO - ·-___ l ,034,964.4012 - 639,746.7169 
13t:o5o.oo l 035,003.4950 639,775.8283 

'-· 13t~OO.OO 
··' 

1,035,043.8772 639 804.1386 .. ___ 
13+150.00 

:-· 
1 ,035,066.5238 639,848.6267 

13+200.00 .. 1,035,093 .5 1 14 639,890.6798 
llt;250.00 - 1 ,035,120.8393 639 932.5508 
13-tlOO.OO 1 ,035, J 4 7. 7822 639.974.6586 

r--- 13+3so.oo l ,035, 165.5176 640,02 1 .2316 
13+400.00 1,035, 171.289l 640,070.8418 r---·--,----
13+:4.50.00 1.035 176.0009 640, 120.6063 
13-t:soo.oo ---i.035, 185.074 :t 640,169.7746 
131+;5:50.00 !.035,200.7'109 640,217.0950 
13+,600.00_ 1,03 5,222.1 094 640,262.0440 
13+650.001 - _,_ 1,035 260.9081 640,293.5162 
13+700.00 1,035,284.4287 640,335.4428 ... --.--
13+750.00 1,035L267.903!) 640,382.0545 ------. 
13+.800.00 1,035,239.9004 640,423.0649 -
13+850.00 1,035,220.5"17 1 640,467.3843 
13+900.00 1,035.224.2062 640,516.9622 
13+950.00 l ,03 5, 199.2438 640.559.9194 ..... _ ... 

~ 
14+'000.00 l,035.175.4117 640.603.5466 .. 
14+050.00 J ,035,173.7017 640,653.0024 

--·--~ 

14+100.00 l 035 180.6725 640.702.1490 -- 14+1150.00 1 035.181.9780 640,750.9428 
t4:+2oo.oo l,035 208.5439 640,793.2966 
14+250.00 1 ,035,23'4.1926 640,836.1374 
14+300.00 i,035,234.0412 640,885.5737 .. ----
14+~50.00 .. ',035,249.151 i' 640,933.0264 
14+4.00.00 l ,035,285.5731 640,965.9240 
14+445.76 ·---- l_t_035,330.4148 640,970.2525 

------------
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EPÚBLICA D 
TRIBlJNAL li:L 1' 

Carlos Javier 
Allen Arosemena 
NOMBRE USUAL: 
FECHA DE NACIMIENTO: ON)IC·11i11 
lUGAR DE NACtMIE.NTO: li'AN~MA..PANAMA 
!SeXO: M TI e-o SANQR.E.A+ 
EXPEDIDA: DI-OIC-2021 1 A ·O .OIC4038 

La su~~cnta, UGDA. GIOVltNN!~l UEETH SA~HOS f\LVLO, 

Notaria PC1b!ica Cuarta dE:! Circuito de Panamá, con Cédula 

ori~;lnal. 

lOl 8 MAR 2024 
Panamá,-------------

Licda. Giovanna Ub1~ ~anlos Al veo 
_Notaria Públ~~

1 

Cuarta _.._-v..<'_,. 



INGENIERfA ESTRELLA S.A. 

Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: PAULINA GAONA 
FECHA: 2024.02.27 11 :48:54 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PERSONA JURfDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

80328/2024 (O) DE FECHA 27/02/2024 

QUE LA SOCIEDAD 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD EXTRANJERA 

1 ) ., 

1 1_ •• {~ ... • • .::..,. ., •• • 1 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155591428 DESDE EL MIÉRCOLES, 14 DE ENERO DE 
2015 

- QUE SUS CARGOS SON: 

AGENTE RESIDENTE: CPA/TAX LEGAL SERVICES 

-QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
ROVIN DON IV AL RODRIGUEZ QUINTANA 
LUIS ANTONIO MELLA ALCÁNTARA 
MANUEL LUIS ALBERTO GENAO PERALTA 

-QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 
EL MONTO DEL CAPITAL CORPORATIVO A SER UTILIZADO O QUE SE PRETENDA UTILIZAR PARA ESTABLECER LA 
SUCURSAL EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ ES DE MINIMO DIEZ MIL DOALRES 

- QUE SU DOMICiliO ES REPÚBLICA DOMINICANA 
-DETALLE DEL PODER: 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE MANUEL DE JESUS ESTRI:LLA TAVAREZ SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE 
ESCRITURA PUBLICA 12,065 DE 7 DE MAYO DE 2016 DE LA NOTARIA DUOOECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA. 
SIENDO SUS FACULTADES PODER GENERAL 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE FERMIN ANTONIO RAMIREZ GRULLON SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE 
ESCRITURA 12950 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2019 DE LANOTARIA CUARTA DEL CIRCUITO DE PANAMA 
SIENDO SUS FACULTADES PODER ESPECIAL 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE RAFAEL ALEJANDRO JEREZ MUI\JOZ SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE 
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 3861 DEL 10 DE MAYO DEL 2018 DE LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE 
PANAMA SIENDO SUS FACULTADES PODER GENERAL 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE PEDRO MANUEL ESTRELLA TAVAREZ SEGÚN DOCUMENTO SE OTORGA PODER 
SEGÚN ESCRITURA PUBLICA NUMERO 10258 DE 2 DE JUNIO DE 2022 DE LA NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO 
DE PANAMA 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 27 DE FEBRERO DE 2024A LAS 11:48 

A. M .. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON El NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404484744 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 15267687-B74F-4711-9127-A7566655B635 

Registro Público de Panamá - Vla España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830-1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: MILAGROS DEL / 
CARMEN BERMUDEZ GONZALEZ ~ o/ 
FECHA: 2024.03.08 14:29:54 -05:00 trl(.,l 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: VERAGUAS PANAMA 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

98065/2024 (O) DE FECHA 03/08/2024 

QUE LA SOCIEDAD 

TRANSE~S.A. 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOliO Nº 316922 (S) DESDE EL MARTES, 11 DE JUNIO DE 1996 
-QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

-QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: SIL VIO ZEBALLOS POLO 
SUSCRIPTOR: SILVIA MARGOT LOPEZ DE REAL 
DIRECTOR: CARLOS JAVIER ALLEN AROSEMENA 
DIRECTOR: MARIA TERESA AROSEMENA DE ALLEN 
DIRECTOR: IRIS IBETH ALLEN 
PRESIDENTE: CARLOS JAVIER ALLEN AROSEMENA 
SECRETARIO: IRIS IBETH ALLEN 
TESORERO: MARIA TERESA AROSEMENA DE ALLEN 
AGENTE RESIDENTE: EDGAR IGLESIAS 

-QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:EL PRESIDENTE Y EN SU AUSENCIA LO SERA EL SECRETARIO. 

-QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD SERA DE DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS 
(US$10,000.00), DIVIDIDO EN CIEN (100) ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS SOLAMENTE, DE CIEN 
DOLARES (B/100.00) CADA UNA. SE PROHIBEN LAS ACCIONES AL PORTADOR. 

ACCIONES: NOMINATIVAS 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
-QUE SU DOMICiliO ES PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO CONSTA. 
GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REAlES VIGENTES 

NO CONSTA GRAVAMENES. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL VIERNES, 8 DE MARZO DE 2024A LAS 1:18 
P. M .. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404503644 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR Impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 42776D3A-5563-4130-BBFF-AOC86DEAOF9A 

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1/1 
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ACUERDO DE CONSORCIO 

~ 
Entre los suscritos, a saber: ~ 

~ C'(j 
CARLOS J. ALLEN A., varón, panameño, casado, mayor de edad, ingeniero civil, portdet:~~~d 

cédula de identidad personal número ocho -setecientos cinco - mil ochocientos veinte {8-705-

1820), con domicilio en el Edificio Los Cristales, Carretera Transístmica, Los Andes No. 1, Ciudad de 
Panamá, localizable al número 274-1695 y a la dirección de correo electrónico: 

cjallen@transeqinfraestructura.com, actuando en nombre y representación de TRANSEO., S.A., 
sociedad anónima organizada y vigente de conformidad con las leyes de la República de Panamá, 

la cual consta debidamente inscrita al Folio trescientos dieciséis mil novecientos noventa y dos 

(316922) de la Sección Mercantil del Registro Público,.la cual en adelante se denominará 
"TRANSEQ'' o por su propio nombre comercial; y,-

El señor Manuel Luis Alberto Genao Peralta, Dominicano, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, 
portador del documento de identidad, 031-0219338-4 domiciliado y residente en esta ciudad de 

Santiago de los Caballeros, Municipio y Provincia de Santiago, República Dominicana, quien actúa 
en representación de INGENIERIA ESTRELLA, S.A., sociedad comercial constituida, organizada y 
existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con domicilio social en la 
Autopista Duarte KM 13 Yz, Tramo Santiago-la Vega, con Registro Nacional de Contribuyentes 

No.102318816 y Registro Mercantil No.53STI, en su calidad de Presidente Ejecutivo de esta 

sociedad; la cual en adelante se denominará "ESTRELLA" o por su propio nombre comercial.-

TRANSEQ y ESTRELLA, sean designadas conjuntamente se denominarán las "PARTES". 

Por medio de este documento hemos convenido en asociarnos, a título de CONSORCIO, destinado 
a la realización y ejecución del siguiente trabajo de acuerdo con la propuesta técnica presentada 
de conformidad con los términos más adelante detallados, a saber: 

Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera Quebrada Ancha - María 
Chiquita, Provincia de Colón, República de Panamá, desarrollado por el Ministerio de Obras 
Públicas {MOP) en lo adelante el "CLIENTE", con motivo de la Licitación Abreviada Por 
Mejor Valor No. 2021-0-09-0-03-LV-007999, en virtud de la cual resultó adjudicatario 
mediante Resolución DIAC-UAL-37-2022 del 20-04-2022, en la República de Panamá, por 

un monto de US$84,071,050.78, en lo adelante denominado ei"PROYECTO". 

Términos y condiciones 

l. Todos los gastos realizados por cada una de las PARTES para el desarrollo del PROYECTO, 
anteriores a la fecha de firma de este Acuerdo, serán compa rtidos por las PARTES de 
manera proporcional a su participación, previa aprobación del Comité de Dirección. A 
dichos fines, las PARTES suministrarán oportunamente la relación de gastos incurridos por 
cada una de ellas en la ejecución de las actividades y gestiones en ocasión al PROYECTO a \.. 

los fines aquí indicados. .l\ 
2. Las PARTES se asocian en CONSORCIO para la ejecución del PROYECTO y poder atender el 

plazo contractual previsto para la ejecución completa de la obra general; de dicho 

PROYECTO, de acuerdo a las leyes de la República de Panamá. tJ::' 

'"1 
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·lii);j\llj,.. ~ f!¡!f :PI 3. El CONSORCIO permanecerá válido y activo hasta la culminación de todas y cada una de las 

V~" • ~ 1 obligaciones del PROYECTOS, y hasta la extinción y liquidación total de todas las 

~ ~~ obligaciones derivadas de este Acuerdo. 
~' C\~~ 

Y habiendo llegado a un completo acuerdo sobre el particular, firman el presente Convenio, con 

sujeción a las siguientes: 

CLÁUSULA 1 -OBJETO 

1.1. Las PARTES constituyen por el presente un CONSORCIO con el exclusivo objeto de ejecutar 

el PROYECTO. 

1.2. El CONSORCIO funcionará bajo la denominación de 11TRANSEQ-ESTRELLA 11 y tendrá su 

domicilio en la Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

1.3. El CONSORCIO, que por el presente se constituye tiene por exclusivo objeto llevar a cabo 

los servicios inherentes a la ejecución del PROYECTO, quedando expresamente entendido 

que las PARTES no entran en ningún acuerdo de asociación permanente, por lo que nada 

de lo aquí pactado podrá interpretarse como una limitación de las facultades o derecho de 

cualquiera de las PARTES para llevar sus propios negocios en forma independiente y en su 

exclusivo beneficio. 

CLÁUSULA 11- RESPONSABILIDAD 

2.1 Las Partes declaran que son indivisibles y solidariamente responsables por la presentación 

de los documentos de la propuesta, así como de la veracidad y eficacia de estos, por la 

adjudicación, ejecución y cumplimiento del contrato, la expedición de garantías o fianzas y 

el cumplimiento de los demás requisitos de la relación contractual con el CLIENTE. 

2.2 Frente al CLIENTE las Empresas TRANSEQ, S.A. e INGENIERIA ESTRELLA, S. A. conforman 

una sola unidad denominada "TRANSEQ- ESTRELLA", actuando bajo una misma dirección y 

reglas comunes, unidas bajo un mismo esfuerzo y en torno a un fin común, respondiendo 

solidariamente ante el CLIENTE por todas las consecuencias de su participación en esta 
Contratación. 

2.3 La responsabilidad de las PARTES será solidaria frente al CLIENTE y terceros con quienes el 

CONSORCIO contrate, sin perjuicio de la capacidad y el derecho que tenga una Parte contra 

la Parte que hubiere causado un daño, un incumplimiento/ o fuere responsable de los 

hechos que comprometieron al CONSORCIO. 

2.4 Sin perjuicio de la responsabilidad solidaria señalada anteriormente, las responsabilidades 

entre las PARTES serán distribuidas en proporción a sus participaciones respectivas 

indicadas en la Cláusula 111. 

2.5 Las PARTES reconocen que la solidaridad de las PARTES frente al CLIENTE y terceros con 

quienes el CONSORCIO contrate para la ejecución del PROYECTO podrá traer como 

consecuencia que CLIENTE y terceros con quienes el CONSORCIO contrate exlja el 

cumplimiento de alguna obl igación o el pago de algún valor debido por el CONSORCIO ~ 
exclusivamente a una de las PARTES. En ese sentido, las PARTES aceptan que cada una de 

ellas será responsable frente a la otra en relación a todos los daños y/o penalidades y/o 

cumplimiento de obligaciones del CONSORCIO de conformidad con las participaciones 

respectivas de las PARTES indicadas en la Cláusula 111, y deberán rembolsar a la PARTE que 

asumió integralmente el costo de tales daños y/o penalidades yfo cumplimiento d~~ 



obligaciones, en un término que no deberá exceder de diez (10) días, sin perjuicio del 
derecho que se tenga contra la PARTE que no hubiere asumido el daño derivado del 

incumplimiento del CONSORCIO, según su respectiva participación indicada en la Cláusula 

111. A los fines aquí expuestos, la PARTE que sea requerida de manera independiente al 

cumplimiento de alguna obligación a cargo del CONSORCIO notificará por escrito a la otra 
PARTE la ocurrencia de este evento de manera previa y con anterioridad a asumir o 

proceder con el cumplimiento del compromiso u obligación de que se trate. 
2.6 No se aplicará la solidaridad para los compromisos que cada PARTE por su propia cuenta 

haya adquirido con anterioridad a la firma de este Acuerdo, o que adquiera frente a 
terceros, aún cuando los mismos se contraigan a efectos de cumplir sus obligaciones bajo 
el presente Acuerdo; excepto por lo establecido en el numeral 1 del preámbulo de este 
Acuerdo. 

2. 7 Ninguna de las PARTES tendrá el derecho de contratar préstamos o de contraer cualquier 
forma de endeudamiento a nombre de o a favor del CONSORCIO o de la otra PARTE, o de 

comprometer el crédito y/o el nombre del CONSORCIO o de la otra PARTE, sin el previo 
consentimiento escrito de la otra PARTE. 

2.8 Ninguna de las PARTES, tendrá, ni pretenderá tener, la autoridad o el derecho para incurrir 
en cualquier tipo de costo o gasto o asumir, crear o incurrir en obligaciones de tipo alguno, 
expresas o implícitas, a cargo o en nombre de la otra PARTE. 

2.9 las PARTES serán responsables por las multas y/o daños y perjuicios que fueren 
efectivamente impuestos por el CLIENTE como resultado del incumplimiento del 
CONSORCIO en la ejecución del contrato del PROYECTO que se suscriba al efecto con el 
Consorcio TRANSEQ-ESTRELLA, sobre la siguiente base: 

• Si una de las PARTES es exclusivamente responsable por el incumplimiento de: (i) el 
oportuno suministro de contra-garantías como respaldo a las garantías que fueren 
requeridas bajo el contrato de construcción de que se trate; y (ii) el oportuno 
aporte de capital de trabajo en cualquier etapa del PROYECTO que lo requiera, 
incumplimiento éste que de origen a atrasos en el inicio, progreso y/o terminación 
del PROYECTO, exponiendo al CONSORCIO a asumir multas u otras penalidades bajo 
el CONTRATO o bajo el contrato de construcción, entonces dicha PARTE será 
exclusivamente responsable por el pago de tales multas o penalidades. 

• Si ambas PARTES son responsables por el incumplimiento a que se refiere el ítem 
anterior, cada PARTE pagará el valor de las multas o daños en proporción a su grado 
de responsabilidad. 

• Si el CONSORCIO es responsable por dicho incumplimiento, entonces las PARTES 
pagarán el valor de las multas o daños de conformidad con las participaciones 
respectivas de las PARTES indicadas en la Cláusula 111. 

2.10 En el ámbito interno y en cuanto a derechos, responsabilidades y obligaciones, las PARTES 
asumen las obligaciones y derechos en el CONSORCIO única y exclusivamente en 
proporción a sus participaciones respectivas indicadas en la Cláusula 111, o las que resulten 
de haberse producido reajustes en dichas participaciones. 
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~:~~~ ~ 1 En todo caso cada PARTE será responsable frente a la otra por los actos, hechos u 

:;/Í:· ;p. omisiones que comprometan, afecten, dañen, o perjudiquen a la otra, siempre y cuando y 'J:t dicha PARTE actúe de forma aislada y no bajo el CONSORCIO. 

~ ~~ 
:\\\C~ Asimismo, las PARTES se comprometen a mantenerse indemnes y a indemnizarse 

recíprocamente en caso de que, por su acción u omisión, actuando individualmente, 
causen daños o perjuicios a la otra PARTE o a terceros. 

2.12 Está expresamente convenido que el CONSORCIO asumirá todas las obligaciones y 
derechos que se deriven del contrato de construcción y convenio que fuere suscrito con el 
Estado Panameño a través del CLIENTE, así como todas las obligaciones y derechos que se 
derivan de los mismos relacionados a plazos, costos, calidad o cualquier otro concepto. 

2.13 Las PARTES, sus subsidiarias, empresas controladoras, controladas y/o asociadas no serán 
recíprocamente responsables por concepto de lucro cesante, daños indirectos o 
consecuenciales, incluyendo pérdida de ingresos, pérdida de ganancias, pérdida de 
beneficio, pérdida de reputación profesional u oportunidades de negocios, que puedan 
sufrir derivados de la ejecución del presente Acuerdo, o del CONTRATO con el Consorcio 
Transeq-Estrella (EL CLIENTE), según aplique, excepto en el caso de incumplimiento de las 
obligaciones de confidencialidad estipuladas en la Cláusula XX del presente Acuerdo, así 
como en los casos de obligación de indemnidad previstos en el presente Acuerdo. 

CLÁUSULA 111- PARTICIPACIONES 

Las participaciones de las PARTES en el CONSORCIO, inclusive en cualesquiera ganancias o 
pérdidas relacionadas con la ejecución de los PROYECTOS serán las siguientes: 

1) PROYECTO MARIA CHIQUITA 
Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento de Carretera Quebrada Ancha - Marfa 
Chiquita, Provincia de Colón, República de Panamá, desarrollado por el Ministerio de Obras 
Públicas (MOP), con motivo de la Licitación Abreviada Por Mejor Valor No. 2021-0-09-0-
03-LV-007999, en virtud de la cual resultó adjudicatario mediante Resolución DIAC-UAL-
37-2022 del20-04-2022, en la República de Panamá, por un monto de US$ 91 ,635,204.76, 

Empresa 
TRANSEQ 

ESTRELLA 

Porcentaje de Participación 
50% 

50% 

las PARTES compartirán en la mencionada proporción todos los derechos y obligaciones que 
surjan del PROYECTO, o en relación con el mismo, especialmente ganancias, costos y gastos. 

CLÁUSULA IV- FUNCIONAMIENTO DEL CONSORCIO 

La administración del CONSORCIO estará encomendada a los siguientes órganos: 



? 
3 • el Comité de Dirección 

1 
)71> • el Líder del Consorcio 

~; • la Dirección y Administración de la Obra (DADO)el (los) Representante {s) legales 

~t~ IV.I- El Comité de Dirección 

El Comité de Dirección es la autoridad suprema del CONSORCIO, estará integrado por tres (3) 
representantes de cada Empresa, y dos (2) suplentes, que podrán reemplazar a cualquiera de los 
principales en caso de ausencia de éstos, conforme al Organigrama, Anexo 1, el cual forma parte 
integral del presente Acuerdo; quienes decidirán de manera conjunta sobre los puntos relevantes 
relacionados con la organización y funcionamiento del CONSORCIO, tales como: 

l. Aprobar las políticas y directrices gene.-ales para la ejecución del PROYECTO, de acuerdo 
con los alcances y principios establecidos en este Acuerdo. 

2. Decidir sobre la política de aprovisionamiento de maquinaria y la aprobación del plan de 
inversión en equipos y maquinarias. 

3. Determinación de las directrices para llevar a cabo las obras y el Contrato. 
4. Aprobar los reglamentos internos del CONSORCIO. 
5. Decisión en cuanto a la política financiera y fiscal del CONSORCIO, así como los aportes de 

recursos financieros que deban realizar las PARTES durante el desarrollo del PROYECTO. 
6. Obtener financiamientos adicionales para el proyecto, en caso de que el presupuesto 

sobrepase el monto inicial del PROYECTO, sea por adiciones o modificaciones. 
7. Aprobar los balances mensuales. 
8. Aprobar el presupuesto del PROYECTO y su uso en la ejecución del mismo, esta aprobación 

debe ser previa al inicio de la ejecución del Contrato . . 
9. Aprobar las políticas y directrices para personal local, estratégico y expatriados, niveles de 

remuneración y salarios, condiciones de movilización y alojamiento de empleados. 
10. Decisión en cuanto a los litigios y/o arbitraje hacia el CLIENTE y/o terceros. 
11. Decisión en cuanto a problemas particulares planteados por las PARTES. 
12. Aprobar los contratos o subcontratos que sean suscritos con los proveedores o sus 

subcontratistas, según aplique, cuando la suma por cada proveedor o subcontratista sea 
mayor a la suma de treinta (US$30,000.00), sujeto a las políticas previstas para tales fines, 
conforme Anexo 2 del presente Acuerdo de Consorcio, el cual forma parte integral del 
presente. 

13. El Comité de Dirección del CONSORCIO está facultado para designar y remover cualquiera 
de los Gerentes del Consorcio y de cada una de las Empresas Consorciadas, en virtud del 
presente Acuerdo de Consorcio. 

Los miembros del Comité de Dirección podrán asistir a las reuniones acompañados por asesores, 
que tendrán voz, pero no voto, prevla comunicación y aprobación del Comité. 

Las reuniones del Comité de Dirección tendrán lugar como mínimo, una reunión mensual, dentro 
de los primeros quince (15} días calendarios de cada mes, para lo cual el Líder del Consorcio 
deberá convocar indicando el orden del dfa o los tema a tratar en dicha reunión. El día, hora y 

lugar de las reuniones del Comité de Dirección se determinarán por el Líder del Con~:~ 



-t. 
:;:.. vacará a las PARTES con diez {10) días calendarios de antelación, como mínimo, adjuntando a 
a"' o.nvocatoria el orden del día . 

J:;t 
e considerará que existe quórum del Comité de Dirección cuando se encuentren presentes al 

~s,-.s menos cuatro (4) de los miembros del Comité de Dirección o los Suplentes de cada una de las 

PARTES durante todo el transcurso de una reunión. Sin embargo, si una cualquiera de las PARTES 

omite concurrir a la reunión del Comité de Dirección convocada válidamente en dos ocasiones 
consecutivas sin justificación valida, entonces la PARTE presente podrá tomar cualquier decisión 
de forma unilateral, la cual tendrá plena validez y será, por consiguiente, obligatoria para las 
PARTES. 

Sin perjuicio de lo anterior, las decisiones del Comité de Dirección se adoptarán por mayoría 
simple y las mismas obligan a las PARTES. 

En aquellos casos en que la falta de decisión de los miembros del Comité de Dirección pusiera en 
peligro la continuidad de los trabajos y el cumplimiento del PROYECTO y la urgencia de las 
circunstancias lo aconsejara, el Líder del Consorcio podrá tomar las medidas necesarias para 
superar el peligro, salvaguardando los intereses de cada una de las PARTES por Jos perjuicios que 
tales medidas pudieran ocasionar y debiendo informar de inmediato a los órganos pertinentes del 
CONSORCIO, por escrito dentro de un plazo máximo de veinticuatro (24) horas. 

La secretaria del Comité de Dirección levantará por escrito el acta de las reuniones del Comité de 
Dirección y enviará a las PARTES copia de las mismas. El acta se considerará aprobada si dentro de 
los quince días siguientes al de su recepción ninguna de las PARTES ha formulado objeciones, y se 
firmará por sus representantes en la siguiente reunión del Comité. 

Las decisiones del Comité de Dirección, en caso de urgencia, podrán también adoptarse por carta, 
e-mail o fax, si todas las PARTES están de acuerdo en hacerlo así. Todas las decisiones adoptadas 
por e-mail deberán ser confirmadas inmediatamente por escrito. 

Los miembros del Comité de Dirección y sus suplentes no percibirán remuneración alguna por su 
actividad, como tales, excepto los gastos de los viajes al extranjero que realicen cumpliendo 
instrucciones del Comité. 

IV.Z. LÍDER DEL CONSORCIO 

El Líder del CONSORCIO es TRANSEü._ S.A. 

Las actividades desarrolladas por el Líder del CONSORCIO en ocasión al presente documento se 
entenderán como realizadas a nombre, en representación y bajo responsabilidad del CONSORCIO, 
y a costo de este, siempre y cuando hayan sido informadas y aprobadas oportunamente por el 
Comité de Dirección. 

IV.3. LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA 

El Comité de Dirección designará al equipo de Dirección y Administración de la Obra-:;;¡;-~ : 



icar tanto el director como el gerente administrativo/financiero. los demás integrantes del 

j
. NSORCIO serán un miembro de cada Empresa, para siempre actuar de manera conjunta, que en 

lo sucesivo se denominará Dirección y Administración de Obra (DADO). La Dirección y 
ministración de la Obra estará facultada para implementar las políticas generales y directrices 

.e~~~ definidas por el Comité de Dirección, conforme sus anexos, los cuales forman parte integral del 

presente Acuerdo, así como los que el Comité de Dirección considere necesarios, y para conducir 

en general los negocios y la administración del CONSORCIO como se describe a continuación: 

1. Supervisar y coordinar todas las acciones encaminadas a la ejecución del contrato de 

construcción que se suscriba al efecto. En el caso de que fuere necesario la suscripción y 
legalización de contratos adicionales, completivos o enmiendas con el CLIENTE, el Líder del 

CONSORCIO está facultado a coordinar la negociación, confección, presentación de los 
documentos que fueran necesario, debiendo informar al Comité de Dirección sobre los 
mismos. 

2. Representar al CONSORCIO ante el CUENTE y ante TERCEROS de manera en general. Al 
efecto, las PARTES suscriben, a la firma de este Acuerdo, todos los documentos y poderes 
necesarios a favor del LIDER, por el tiempo de duración del Proyecto, facultando así al 
LIDER a ejercer dichos poderes, observados los límites y términos previstos en este 

Acuerdo y las disposiciones emanadas por el Comité de Dirección. 
3. Confeccionar, preparar y presentar para la aprobación del Comité de Dirección, en las 

fechas por el determinadas, todos y cualesquiera documentos que reglamenten la 
operación del CONSORCIO y que el Comité considere necesario, tales como: 

a. Normas, procedimientos y reglamentos, así como políticas específicas y generales. 
b. Los planes de acción, incluyendo los respectivos presupuestos, flujos de caja, los 

cronogramas de obra y los resultados obtenidos. 
c. Los informes de supervisión acompañados de la descripción detallada de cantidades 

y control de calidad. 

4. Velar por la elaboración e integración de la programación y planeamiento detallados para 
la ejecución del Proyecto, así como sus revisiones e implementación, según los parámetros 
que sean previstos en el contrato de construcción correspondiente. 

5. Negociación directa, transacción, mediación, arbitraje, o procedimientos administrativos 
con respecto a cualquier disputa del CONSORCIO con el CUENTE o con TERCEROS, cuando 
sea previamente aprobado por el Comité de Dirección. 

6. Contratar el personal necesario para la ejecución del PROYECTO e implementar las políticas 

de recursos humanos y sueldos respectivos, previamente definidas por el Comité de 
Dirección. 

7. Aprobar los proveedores tras la correspondiente debida diligencia, así como sus 
respectivos contratos de arrendamiento, compra y venta de los equipos y materiales, 
cuando la suma por cada proveedor o subcontratista sea menor de CINCO MIL DOLARES 
(US$5,000.00), sujeto a las políticas previstas para tales fines, conforme Anexo 2 del 
presente Acuerdo de Consorcio, el cual forma parte integral del presente. ~ 

8. Aprobar los subcontratistas, así como sus respectivos subcontratos y sus modificaciones, ~ 
cuando la suma por cada proveedor o subcontratista sea menor de TREINTA MIL DOLARES 
(US$30,000.00}, sujeto a las políticas previstas para tales fines, conforme Anexo 2 del 

presente Acuerdo de Consorcio, el cual forma parte Integral del presente. A~ 



4. Seguro de Daños a Terceros, incluyendo Equipos y Vehículos. 

primas de los seguros y sus deducibles serán asumidos por el CONSORCIO. 

Las PARTES evitarán que, al concertarse seguros individuales, quede sin cobertura algún 

riesgo derivado de la ejecución del PROYECTO y en cualquier caso, aquello que no esté 
asegurado corre por cuenta de cada PARTE. 

CLÁUSULA VIl- MAQUINARIAS 

La maquinaria para la ejecución de la Obra podrá ser comprada por el CONSORCIO, o suministrada 
por cada una de las PARTES de acuerdo con su participación. El Comité de Dirección decidirá la 
política de compra o alquiler al precio de mercado a las PARTES o a terceros, de la maquinaria 
necesaria. 

Al terminar las obras, o cuando determinado equipo ya no sea necesario para el PROYECTO, las 
PARTES determinarán las condiciones de venta de los equipos adquiridos por el CONSORCIO. 

CLÁUSULA VIII- SUBCONTRATOS 

Los servicios para realizar en la OBRA por el CONSORCIO podrán ser sub-contratados a terceros, 
siempre y cuando el costo final de estos servicios sea inferior al costo previsto en el presupuesto 
de costo interno del CONSORCIO y se realice la correspondiente depuración de la entidad a ser 
subcontratada. En caso de que se adopte la decisión de sub-contratación de servicios, será dada 
preferencia a la sub-contratación de empresas indicadas por las PARTES, siempre y cuando éstas 
cumplan con los plazos de entrega, costo, cumplimiento y calidad requeridos. La Dirección y 
Administración de la Obra tiene la facultad de manera exclusiva sobre la toma de decisión de 
contratación o no de cualquier sub-contratista del PROYECTO, conforme los parámetros 
establecidos. 

En lo que respecta a la sub-contratación de serv1c1os y compra de materiales conforme los 
términos aquí indicados, las PARTES tendrán un derecho de preferencia para la sub-contratación 
por parte del CONSORCIO de la ejecución de un determinado servicio o compra de materiales; a 
cuyos fines, la sub-contratación del servicio o compra de materiales de que se trate deberá 
realizarse al valor que resulte más bajo entre al precio de mercado o el valor del presupuesto de 
costo interno del CONSORCIO, cumpliendo con las especificaciones técnicas y de calidad del 

PROYECTO. 

Cada PARTE podrá subcontratar ciertas partes de sus obligaciones en el PROYECTO siempre que 
cumpla las condiciones señaladas a tal efecto en el CONTRATO y sin que ello ocasione cualquier 
modificación de las obligaciones que le corresponden, entendiéndose que cada PARTE será 
responsable frente a la otra de cualquier incumplimiento de parte de sus subcontratistas en lo '\ 
referente a las obligaciones que se deriven del CONTRATO. Sin embargo, cada PARTE deberá ser ~ 
informada previamente de quien será subcontratado y dar su aprobación, 

CLÁUSULA IX- CUENTAS BANCARIAS 



9. Proponer tema de agenda para las reuniones del Comité de Dirección. 

10. Determinar los aportes f in ancieros requeridos de las PARTES, conforme las necesidades 

fi nancieras del PROYECTO para ser sometidas a la decisión del Comité de Dirección. 

11. Negociar, emitir y administ rar las pólizas de seguro indicadas en la Cláusula VI. 
12. Gestionar la aprob ación de los avances mensuales del PROYECTO y de las certificaciones 

mensua les de ob ra correspondientes ante la Supervisión de la Obra y los representantes 

del CLIENTE, los cuales deberán ser revisados y firmados por el Gerente Técnico. 

Todas las actividades desarrolladas deberán ejecutarse de manera conjunta por i) los Miembros 

del DADO, así como también de manera conjunta por los Miembros del Comité de Dirección, uno 

por cada Empresa Consorciada, al tenor del presente instrumento y su delegación se entenderán 

como realizadas a nombre, en representación y bajo responsabilidad del CONSORCIO, y a costo del 

mismo. A tal efecto, la Dirección y Administración del PROYECTO, con respecto a las 

responsabilidades antes mencionadas presupone total concordancia entre las PARTES, discusión 

previa de todos los aspectos que involucra. 

IV.3 a. ORGANIGRAMA DEL CONSORCIO 

El organigrama del Consorcio TRANSEQ-ESTRELLA se corresponderá al descrito en el Anexo 1 del 

presente Acuerdo de Consorcio. 

IV. 4. REPRESENTANTES LEGALES 

Las Partes acuerdan que la representación legal del Consorcio recaerá en Carlos J. Allen A., 
representante de TRANSEQ., A tales fines, INGENIERIA ESTRELLA por medio del presente 
documento delega en él a los fines de realizar las actividades ordinarias y extraordinarias del 

CONSORCIO con previa comunicación y aprobación del Comité de Dirección. 

El Comité de Dirección presentará y aprobará un Leader's Fee que será devengado por el Líder del 

Consorcio, por los servicios prestados al Consorcio TRANSEQ-ESTRELLA. Dicho Leader' s Fee deberá 

estar debidamente documentada y justificada. El alcance y monto de este beneficio será 

establecido por el Comité de Dirección. 

IV.S. TOMA DE DECISIONES 

Cada PARTE tendrá derecho a un (1) voto, y las decisiones del Comité de Dirección deberán darse 

por unanimidad de sus miembros, salvo en los casos previstos expresamente en el presente 

acuerdo. 

En la hipótesis de falta de acuerdo en cuanto a decisiones técnicas, operativas necesarias para la 

continuidad de la ejecución del PROYECTO, no habiéndose podido obtener un consenso en el 

ámbito del Comité de Dirección, y/o en caso de que el tema del disenso pueda considerarse como 

una decisión urgente, corresponderá decidir al DADO, debiendo decidir en todo momento lo 

razonablemente más adecuado a los intereses del CONSORCIO. 



Todas las decisiones tomadas por el Consejo de Dirección, conforme lo dispuesto en los puntos 

~ ecedentes, serán obligatorias para el CONSORCIO. J,. . USULA V- FIANZAS Y GARANTÍAS 

·(.~ 
' 5.1 las fianzas y garantías requeridas para el PROYECTO bajo el contrato de construcción que 

se suscriba al efecto con el CONSORCIO TRANSEQ-ESTRELLA y EL CLIENTE serán contra 
garantizadas por cada una de las PARTES, según su participación en el CONSORCIO 

conforme lo definido en el Artículo IV. La contra garantías serán separadas y no resultarán 
conjuntas y solidarias. 

5.2 La falta o incapacidad parcial de cualquiera de las PARTES en otorgar las fianzas o garantías 

o contra-garantías relacionadas con el PROYECTO, dentro de los plazos, podrá conllevar la 
reducción de su participación en el CONSORCIO, proporcionalmente al grado de su falta o 
incapacidad en otorgar tales garantfas o contra-garantías. Dicha reducción tomará lugar a 
criterio exclusivo de ambas PARTES, en el entendido que en este caso las participaciones de 
las PARTES en el CONSORCIO establecidas en la Cláusula 111 serán ajustadas atendiendo a lo 
aquí establecido. 

5.3 Cada PARTE mantendrá vigentes, a su costo y durante la vigencia del contratQ de -....___ 

construcción que sea suscrito al efecto para la ejecución del PROYECTO y durante el '---
período de garantía que se establezca en el mismo, las garantías bancarias o de 
aseguradores requeridas debidamente actualizadas, según su participación en el 
CONSORCIO. 

5.4 Si cualquiera de las antedichas garantías bancarias o de aseguradoras es ejecutada por el 
CLIENTE como resultado del incumplimiento de cualquiera de las PARTES, todos los costos 
y perjuicios resultantes serán asumidos por dicha PARTE de conformidad con la Cláusula 11 
de este Acuerdo o, en el caso de corresponsabilidad, por ambas PARTES en la medida 
pertinente. 

5.5 Las primas de las garantías arriba descritas serán asumidas por el CONSORCIO. Por otra 
parte, todos los gastos necesarios para la emisión de contra-garantías serán asumidos 
independientemente por cada una de las PARTES. 

CLÁUSULA VI -SEGUROS 

La Dirección y Administración de la Obra (DADO) contratará y mantendrá vigentes los siguientes 
seguros: 

1. Seguro de Todo Riesgo de Construcción por el monto total del contrato de construcción de 
que se trate y las enmiendas que sean suscritas de tiempo en tiempo, en caso de que (... 

aplique¡ ~"-. 
2. Seguro de Responsabilidad Civil, en lo pertinente y en caso de que aplique; y, 
3. Seguro de Daños a los Equipos y Vehículos del CONSORCIO, de sus miembros que estén 

prestando servicios al PROVECTO o alquilados de terceros. ~ 
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Los miembros del Comité de Dirección y del DADO, de cada una de las Empresas Consorciadas, 

deberán actuar de manera conjunta, un miembro por cada una de las Empresas Consorciadas, 

quienes conjuntamente abrirán cuentas bancarias en nombre del CONSORCIO según las 
instrucciones que le dará el Comité de Dirección, conforme Acta de Reunión de esta misma fecha. 

Entre ellas una "cuenta de ingresos y de egresos" donde serán abonados todos los recursos 

provenientes de los contratos de financiamientos o de aportaciones de las partes. 

Las cuentas bancarias serán manejadas mediante las firmas conjuntas que el Comité de Dirección 
indique, conforme Acta de Reunión de esta misma fecha. 

CLÁUSULA X- APORTE DE FONDOS POR LAS PARTES 

10.1 Las PARTES a petición de la Dirección y Administración de la Obra, adelantarán los fondos 
necesarios de manera provisional para la ejecución de los trabajos de acuerdo con las 
necesidades del PROYECTO con cargo al CONSORCIO; por lo que, una vez solventado el 
CONSORCIO, éste último se compromete a reembolsar los montos a la o las PARTE (s) que 
haya (n) adelantado dichos fondos y en proporción a sus respectivas Participaciones. 

10.2 Sujeto a la aprobación del Comité de Dirección, los aportes que deban ser realizados por 
las PARTES conforme indicado en el literal 10.1 podrán provenir de préstamos contratados 
con instituciones financieras, a cuyos fines estos préstamos serían garantizados por cada 
una de las PARTES en proporción a sus respectivas participaciones y no de manera conjunta 
y solidaria, para el caso de que el préstamo contraído sea para sufragar los aportes de 
ambas PARTES. Para el caso en contrario, el préstamo de que se trate sería garantizado por 
la PARTE cuya proporción de fondos está siendo financiada. 

10.3 Los pagos realizados por las PARTES para cubrir los gastos originados en el desarrollo del 
PROYECTO, la elaboración del Presupuesto de Costos, las visitas a los sitios de trabajo y la 
elaboración de toda la documentación contractual será reembolsado por el CONSORCIO a 
las PARTES a la entrega del Anticipo. Los gastos para reembolsar para una PARTE podrán 
ser anteriores a la firma de este Acuerdo y deberán estar debidamente comprobados y 
aceptados por la otra PARTE. 

10.4 Los aportes de fondos hechos por los Consorciados, van a ser calculados conforme a la 
tasa bancaria oficial en Panamá. Este valor será calculado proporcionalmente al pago. 

CLÁUSULA XI- REPARTICIÓN DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS 

11.1 Los resultados del CONSORCIO serán repartidos entre las PARTES al final del PROYECTO. 
Dicha distribución o repartición se realizará atendiendo a las participaciones de las PARTES 
en el CONSORCIO. En ese sentido y para el caso en que se hayan realizado ajustes en dichas 
participaciones como consecuencia de los aportes financieros que en efecto realicen las 
PARTES y/o de la presentación de las fianzas correspondientes, conforme indicado en la 
Cláusula 111; los resultados del CONSORCIO serán repartidos en la proporción resultante de 

dichos ajustes. 
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Sin embargo, de acuerdo con requerimiento del Comité de Dirección se procederá a 
aprovisionar los recursos necesarios para la operación normal del PROYECTO y el saldo 
disponible, o parte de este, podrá ser distribuido entre las PARTES por decisión del Comité 
de Dirección a título de anticipación de los resultados, siempre y cuando dicha anticipación 
no afecte adversamente el flujo de caja del CONTRATO. 

11.3 A la terminación del PROYECTO, y una vez que se hayan recibido todos los recursos 
procedentes de los financiamientos al CONSORCIO y se haya pagado en su totalidad todos 
pagos correspondientes al CONSORCIO, bajo el contrato de construcción de que se trate, 
todas las cantidades pendientes de pago, se haya recibido el producto de las ventas de las 
instalaciones, materiales, maquinarias y otros bienes propiedad del CONSORCIO, y se 
hayan liquidado todas las deudas y garantías, la Dirección y Administración de la Obra 
preparará la cuenta o cuentas definitivas que reflejen el beneficio neto total obtenido o las 
pérdidas sufridas por el CONSORCIO y las presentará al Comité de Dirección para su 
aprobación. 

11.4 El resultado económico neto total y cualquier eventual pérdida o responsabilidad no 
satisfecha del CONSORCIO como tal ante el CLIENTE o terceros, se distribuirá entre las 
PARTES en proporción a sus participaciones, actualizadas si fuere el caso. Sin embargo, si 
dichas responsabilidades, sea ante el CLIENTE, sea ante terceros tienen como origen, total 
o parcialmente, incumplimiento imputable a cualquiera de las PARTES, conforme 
establecido en este Acuerdo, dicha PARTE asumirá la totalidad de tales responsabilidades, 
o las asumirá en la medida que le corresponda. 

CLÁUSULA XII - MODIFICACIÓN DE PARTICIPACIÓN Y TERMINACIÓN - QUIEBRA O 
INCUMPLIMIENTO 

12.1. Quiebra 

En caso de quiebra, suspensión de pagos, liquidación judicial o amistosa, convenio con acreedores 
o administración judicial o por terceros de cualquiera de las PARTES, así como en el caso de que 
una de ellas deje de cumplir sus obligaciones asumidas en el presente Acuerdo y no remedie tal 
incumplimiento dentro de los treinta días siguientes a aquel en que la otra PARTE lo requiera por 
escrito; dicha restante PARTE tendrá derecho a excluir del CONSORCIO a la otra, y proseguir con la 
ejecución del PROYECTO. 

La PARTE excluida participará de los beneficios obtenidos o pérdidas sufridas por el CONSORCIO 
hasta la fecha de su exclusión, en proporción a su participación fijada en la Cláusula 111, o la que 
esté en vigor en la fecha de su exclusión, de haberse producido reajustes. Además, la PARTE 
excluida indemnizará a la restante PARTE por los daños y perjuicios que ocasione su exclusión, sin 
que quede eximida de aquellas obligaciones o responsabilidades asumidas en este Acuerdo que 
afecten a los derechos de la otra parte bajo el Contrato. 

Es convenido entre las Partes que, a la fecha de la exclusión de LA PARTE excluida, los beneficios ~ 
que hayan sido obtenidos, hasta dicha fecha y aún no pagados, les serán deducidas las pérdidas 
sufridas por el CONSORCIO hasta la fecha de su exclusión, así como las sumas que hubieren 
pagado las PARTES restantes en ocasión la exclusión de la PARTE excluida . 



.~ ·. ~ 
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1
as PARTES que quedaron podrán, si lo desean, utilizar para la terminación de la obra todos los 

t_¡\ quipos y/o maquinaria de la PARTE excluida que juzguen necesario, y que se hubieran destinado 

a ella dentro del marco de este Acuerdo. En tal caso, el alquiler de dichos equipos o maquinaria se 

abonará en cuenta a la PARTE excluida, y se utilizará para saldar las reclamaciones de las restantes 
PARTES de acuerdo con lo previsto en los párrafos precedentes. 

En todo caso, los beneficios y/o alquileres devengados a la PARTE excluida solo se le harán 

efectivos después de la aprobación de las Cuentas Finales a que se refiere la Cláusula XIV. 

12.2. Mora (Someter a discusión previamente por las partes) 

Si cualquiera de las PARTES (en adelante la PARTE MOROSA) no aporte dentro de 21 (veintiún) días 

siguientes a la fecha en que hubo una solicitud de los fondos pedidos por el Comité de Dirección, o 

no cumpla con las obligaciones del presente Convenio, la otra PARTE (en adelante llamada la 

RESTANTE PARTE) notificará a la PARTE MOROSA por carta certificada el incumplimiento y después 
de corridos 7 días se procederá en conformidad con lo siguiente: 

La PARTE MOROSA abonará directamente a la RESTANTE PARTE, obligada a cubrir el déficit de la 
PARTE MOROSA, además de los montos adelantados, los intereses devengados por dichos valores 
desde el momento en que se efectuó tal aporte. El tipo de interés aplicable será: 

(i) En dólares de los Estados Unidos de América, aplicará LIBOR semestral más un seis por 
ciento (6 %) aa. A tales fines, LIBOR significa la tasa de interés promedio a la cual los 

depósitos por montos iguales o similares en dólares son ofrecidos por el Banco de 
Londres, Inglaterra, a los bancos prime en el mercado ínterbancarlo de Londres a las 

11:00 A.M. (hora de Londres) 

La PARTE que proporcionó la cobertura del déficit podrá exigir que el porcentaje de su 
participación en el CONSORCIO esté de acuerdo con su aporte adicional, disminuyéndose la 
participación de la PARTE MOROSA, pero manteniéndose la participación original de dicha PARTE 
MOROSA en las pérdidas y la responsabilidad ante el CONSORCIO y terceros con base a los 
porcentajes establecidos en la cláusula 111. 

Todo cuanto lo que antecede se entiende sin perjuicio de las acciones que la PARTE RESTANTE 
pueda ejercer para exigir el cumplimiento de la obligación de la PARTE MOROSA en seguir 

efectuando los aportes de los fondos necesarios para el desarrollo del proyecto. 

La RESTANTE PARTE quedará autorizada para recibir los pagos de CONSORCIO, titular del contrato 

principal y a manejar las cuentas bancarias del CONSORCIO sin la intervención de la PARTE 
MOROSA. 

Los poderes y participación de la PARTE MOROSA en el Comité de Dirección serán distribuidos a la ~ 
RESTANTE PARTE, mientras persista el incumplimiento. 



f!:F 1:-a¡· PARTE MOROSA no tendrá poderes en la maquinaria comprada por el CONSORCIO. El personal 

7 >!f.J a maquinaria afectados al CONSORCIO por la PARTE MOROSA podrán, si lo desea la RESTANTE 
~e:::, PARTE, quedar afectados al CONSORCIO. 

·~~/ 
~\·y .----' 

La PARTE MOROSA estará en derecho de participar en los beneficios obtenidos o en las pérdidas 

sufridas y quedará comprometida con estas pérdidas. Los costos corrientes de la mora serán 

deducidos de los beneficios o adicionados a las pérdidas arriba mencionadas. 

La PARTE MOROSA no será pagada antes de que el balance de las cuentas, mencionado en la 
Cláusula XIV, haya sido aprobado por el Comité de Dirección . 

12.3 En caso de que alguna de las PARTES incumpla en forma grave o substancial sus obligaciones 
bajo el presente Acuerdo, la otra PARTE estará facultada para resolver el mismo sin más 
requisito formal que '!a comunicación de tal hecho por escrito a la otra PARTE en forma 
fehaciente. No obstante, como requisito previo a la resolución, la PARTE no incump/ídora 
deberá otorgar a la PARTE incumplidora un periodo mínimo de 30 días naturales para 
subsanar el citado incumplimiento. Si la PARTE incumplidora no subsanare tal 
incumplimiento en dicho plazo, la PARTE no incumplidora quedará facultada para proceder 
a la resolución de este Acuerdo en las condiciones aquí pactadas. 

12.4 Una de las PARTES puede resolver el presente Acuerdo de forma inmediata, en caso de que 
ocurra alguno de los eventos siguientes: 

(i) el requerimiento de una investigación, acusación, cargo, procedimiento, sometimiento condena 
ejecutoria o juicio por cualquier violación de alguna ley, regla o reglamento que implique a esté 
relacionada a un fraude, corrupción, lavado de activos, sanción o crimen atroz (como el terrorismo, 
tortura, esclavitud, o tráfico de armas, personas a drogas) de una de las PARTES o algún afiliado, 
siempre y cuando fa misma esté afectando en algún aspecto la ejecución del contrato o perjudique 
la reputación de la parte no incumpfidora. 

(ii) que una de las PARTES o alguno de sus afiliados se convierta en una persona sancionada bajo 
cualquier ley o regulación o se convierta de alguna manera en una persona con la cual la otra 
PARTE estaría prohibida o restringida a contratar; o 

(iii) cualquier incumplimiento por una de las PARTES de las políticas antlcorrupción, antisoborno, 
anti/avado o de cumplimiento de la otra PARTE, siempre y cuando haya condena en firme o afecte 
en algún aspecto la ejecución del contrato o perjudique la reputación de la parte no incumplidora. 

En caso de presentarse alguno de los eventos señalados, la PARTE que rescinde el presente 
Acuerdo, queda automáticamente facultada para continuar las obligaciones a cargo de la otra 
PARTE y la PARTE que incumplió o está siendo investigada se retira del CONSORCIO al recibir la 
comunicación de la otra PARTE. Si esto sucediere las Partes deberán llegar a un acuerdo para 
definir los derechos y Obligacíones que le corresponden a la Parte incumplidara. 

Cualquier parte puede solicitar retirarse del Consorcio; si esto sucediere se deberá establecer las \ 
condiciones por mutuo acuerdo entre las PARTES en un documento por escrito y debidamente 
firmado por los representantes facultados para este acto. En este documento se establecerán las 
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r...,_ ·-:.condiciones de derecho y obligaciones que tiene cada parte sobre aspectos bancarios, fiscales y/o 
r. tributarios, financieros, técnicos y administrativos entre otros. 

:<~ 
~' 

~\~:;/ CLÁUSULA XIII -CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Las PARTES no podrán ceder sus derechos u obligaciones derivados de este Acuerdo, o en relación 

con el mismo, sin el consentimiento escrito de la otra PARTE. 

ClÁUSUlA XIV- DURACIÓN DEL ACUERDO 

14.1 El presente Acuerdo será vigente en la fecha de su firma y expirará cuando se hayan 

cancelado todos los derechos, obligaciones y responsabilidades del CONSORCIO TRANSEQ­

ESTRELLA, a favor del CLIENTE, conforme al Contrato del PROYECTO Maria Chiquita y del 

Ministerio de Obras Públicas, y sus enmiendas, así como por el período que sea requerido 
para ejecutar y liquidarlo y cubrirá también los compromisos posteriores a su liquidación 
más seis meses adicionales a la terminación o rescisión del Contrato; así como también 

cuando LAS PARTES hayan cancelado todas y cada una de sus derechos, obligaciones y 

responsabilidades frente al CLIENTE y/o terceros con quien el CONSORCIO contrate, así 
como entre las PARTES, y se hayan liberado las garantías y fianzas prestadas y cerradas las 
cuentas corrientes del CONSORCIO en los bancos. 

14.2 Sin intención de excluir otras estipulaciones de este Acuerdo que debido a su naturaleza 

pudiesen sobrevivir a la terminación del mismo, las estipulaciones de las Cláusulas 11, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI y XXII permanecerán vigentes a partir de la Recepción Definitiva del 
PROYECTO por un periodo de 3 (tres) años. 

14.3 El Comité Dirección, una vez liquidado el contrato, decidirá y definirá sí se mantiene el 
presente Acuerdo vigente para futuros contratos en que pudiera participar el Consorcio 
TRANSEQ-ESTRELLA. 

CLÁUSULA XV- CLÁUSULAS COMPLEMENTARIAS 

Las PARTES pueden enmendar el presente Convenio con cláusulas aceptadas por las PARTES. 

CLÁUSULA XVI- LEY APLICABLE Y JURISDICCION COMPETENTE 

16.1 Este Acuerdo será regido e interpretado de acuerdo con las leyes de República de Panamá. 

16.2 Cualquier discrepancia, reclamo o diferencia que surja entre las partes relacionadas con el 
objeto, la aplicación, ejecución o interpretación del presente contrato, así como aquellas 
relacionadas con la validez, el cumplimiento o la terminación del contrato será resuelta mediante 
arbitraje (Equidad o Derecho) ante el Centro de Solución de Conflictos (CESCON) conforme a sus \.._ 
reglas de procedimiento, de acuerdo con lo que establece la Ley No. 5 de 8 de julio de 1999. )\" 

16.3 Las Partes están de acuerdo y aceptan que toda decisión dictada por el Tribunal de 

Arbitraje previsto en este artículo será definitiva, final e irrevocable. No obstante, el comienzo de 
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una acción de solución de Disputa, conforme lo previsto en este artículo, podrán resolver cualquier 
Disputa entre ellas por la vía de conciliación o transacción de común acuerdo. 

16.4 En caso del comienzo de una Disputa1 las Partes estarán obligados a continuar el 
desempeño de sus obligaciones bajo este Contrato. 

16.5 El fallo dado por los árbitros incluirá costos de arbitraje, honorarios razonables de abogados y 

costos razonables de expertos y otros testigos, y el juicio sobre dicho fallo puede ser presentado 

en cualquier juzgado que tiene jurisdicción sobre eso. 

16.6 Si cualquiera acción legal es realizada para su cumplimiento o cobranza de cualquier suma 

adeudada por la presente, las PARTES acuerdan que se agregará, a la cantidad adeudada, los 

costos de juzgado, gastos de arbitraje y los honorarios y gastos razonables de abogados, o de otros 
asesores legales comparables empleados por la PARTE a la cual se le ha sido concedida dichas 
sumas en cualesquiera de tales acciones, juicios o procesos. 

CLÁUSULA XVII -IMPUESTOS 

El CONSORCIO será responsable por el pago de todo y cualquier tributo, carga o impuesto, 
contribución fiscal o parafiscal que grave la celebración y la ejecución del PROYECTO. 

Cada PARTE será responsable por todo y cualquier tributo, carga o impuesto, contribución fiscal o 
parafiscal, derechos de aduana y otras imposiciones, a título indicativo y no limitativo, presentes o 
futuros, que pudieran emanar de la suscripción y ejecución del presente Acuerdo, debido por si 
como resultado directo de su participación en el PROYECTO; en lo referente a sus respectivas 
prestaciones. 

CLÁUSULA XVIII -CONTABILIDAD 

El CONSORCIO llevará libros y cuentas en atención a sus necesidades, todo ello de acuerdo con las 
disposiciones legales pertinentes en vigencia, y sus políticas de aplicación, conforme Anexo 3 del 
presente Acuerdo, el cual forma parte integral del presente. LAS PARTES tendrán, durante horas 
laborables, el derecho de inspeccionar dichos libros y cuentas y de ser necesario, los Auditores 
Externos escogido por el Comité de Dirección, quienes prepararán a la terminación del CONTRATO 
suscrito y un estado financiero del PROYECTO y un informe detallado y preciso de las actividades 
del CONSORCIO TRANSEQ-ESTRELLA", copia de las cuales serán suministradas a LAS PARTES. El 

costo de dicha auditoría será a cargo del CONSORCIO "TRANSEQ-ESTRELLA". Los informes de los 

costos de los trabajos deben ser comparables con el presupuesto meta, preparado conjuntamente 
por las PARTES, así como de la marcha de estos, serán preparados conjuntamente por el Gerente 
Técnico y el Gerente Financiero del CONSORCIO "TRANSEQ-ESTRELLA" y presentados 
periódicamente al Comité de Dirección. Una vez identificada una desviación entre los informes de 
los costos de los trabajos y el presupuesto meta, el Comité de Dirección establecerá estrategias 
para redireccionar al cumplimiento del presupuesto meta antes indicado. El Comité de Dirección 

procederá a realizar el nombramiento del o los auditores externos del CONSORCIO, quienes '(_ . 
tendrán libre acceso a los libros de contabilidad, documentos, archivos y demás elementos ~ 
necesarios para cumplir su función, sin que interfiera con la normal operación del CONSORCIO, 
quienes procederán a someter o informar al Comité de Dirección, de todo lo detectado, en sus /. 16 
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gestiones. Las ~art.es ac.uerdan _que l~s. revisiones fiscales, al amparo de las leyes vigentes, así ~
~ 
~ c.omo ~a estrateg1a fmanc1e~a seran def1n1das r:nensualmente de manera conjunta y que los costos 
~ fmanc1eros resultantes de d1cha estrategia seran asumidos por el CONSORCIO. 
~~ 

CLÁUSULA XIX- NOTIFICACIONES 

Todas las comunicaciones, envíos de documentación o notificaciones se harán por escrito a los 
domicilios consignados por cada una de las PARTES en el encabezamiento de este Acuerdo. 

CLAUSULA XX- CONFIDENCIALIDAD 

20.1 Las PARTES acuerdan mantener de manera confidencial, y no divulgar a persona alguna, 
toda y cualquier información proporcionada por la otra PARTE en relación con el presente 
Acuerdo, ni utilizar dicha información excepto en lo relacionado con el cumplimiento de 
sus obligaciones y derechos según el presente Acuerdo. 

20.2 La obligación de confidencialidad no será requerida cuando las PARTES entreguen la 
información indicada a sus propios funcionarios o empleados siempre que ellos, por el 
trabajo que realicen, requieran razonablemente conocer la referida información. En 
cualquier caso, la PARTE deberá informar a sus respectivos funcionarios o empleados 
acerca de la presente obligación de confidencialidad y obtener el compromiso de aquellos 
de someterse a la misma. 

20.3 La información no se considerará de naturaleza confidencial en la medida que la misma: (a) 
sea conocida libre de cualquier tipo de restricción al momento en ·que se obtenga; (b) sea 
conocida en un momento posterior a la conclusión del presente Acuerdo, proveniente de 
un tercero independiente que no tuviere restricción sobre la misma; (e) esté públicamente 
disponible; y/o (d) se requiera revelar a una dependencia gubernamental o por disposición 
de ley, siempre que la otra PARTE haya entregado al titular de dicha información el aviso 
oportuno referente a dicha obligación y el contenido de la revelación sea elaborado 
conjuntamente con la otra PARTE. 

20.4 Las obligaciones de confidencialidad establecidas en el presente Acuerdo subsistirán por un 
plazo de tres {3) años luego de la extinción, resolución, terminación, anulación o rescisión 
del presente Acuerdo. 

20.5 las PARTES se obligan a no divulgar informaciones del proyecto, tampoco dar declaraciones 
a los medios de comunicación sin el previo de acuerdo de la otra PARTE sobre la 
conveniencia, la forma y el contenido de las informaciones a ser divulgadas. 

20.6 Ninguna disposición del presente Acuerdo, (salvo que en el mismo se pactará expresamente 
otra cosa) podrá ser interpretada como un otorgamiento, explícito o implícito, de un 
derecho de licencia u otro relativo a la propiedad industrial o intelectual perteneciente de 
una PARTE a la otra. 

20.7 Nada de cuanto se prevé en este Acuerdo actúa en forma tal que pueda considerarse que 

otorga a la otra PARTE una licencia o derecho de cualquier tipo para acce~a1~ 
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adaptar, distribuir, licenciar o usar en forma alguna, salvo para las obligaciones asumidas 

por el presente, ninguna de las metodologías o Know· How propiedad de la otra PARTE. 

.- ClÁUSULA XXI - DOCUMENTOS DEL ACUERDO 

Todos los acuerdos, derechos y obligaciones contenidos en el presente Acuerdo son los únicos que 

regirán la relación entre las PARTES. 

Las partes se comprometen a, dentro de los 30 días siguientes a la firma del presente Acuerdo, 

firmar el Reglamento Interno de Consorcio, que regirá la relación entre las PARTES respecto a 
temas complementarios que no hayan sido contemplados en el presente Acuerdo. 

CLAUSULA XXII- Cumplimiento Imperfecto 

El hecho de que una de las Partes permita, una o varias veces, que la otra Parte incumpla o 

cumpla imperfectamente o en forma distinta a la pactada o tardía las obligaciones' que le 

corresponden en virtud del presente Acuerdo, o no insista en el cumplimiento exacto y puntual de 

las mismas, o no ejerza oportunamente los derechos contractuales o legales que le correspondan, 

no se reputará ni equivaldrá a una modificación de este Acuerdo, ni impedirá en ningún caso que 

dicha parte en el futuro insista en el cumplimiento fiel y específico de las obligaciones que corren a 

cargo de la otra Parte o que ejerza los derechos convencionales o legales de que sea titular. 

22.1 En caso de un incumplimiento del presente Acuerdo claramente atribuible a una de 

las PARTES, la PARTE incumplidora será plenamente responsable de las consecuencias 

financieras de dicho incumplimiento contractual. 

22.2 En caso de un incumplimiento del presente Acuerdo no claramente atribuible a una de las 
PARTES, las consecuencias financieras de cualquier incumplimiento de contrato de las PARTES en 
la ejecución de sus obligaciones contractuales serán prorrateadas proporcionalmente a su 
participación en el CONSORCIO. 

CLAUSULA XXIII-ETICA Y CUMPLIMIENTO 

Al cumplir con sus obligaciones en virtud de este Acuerdo cada PARTE cumplirá acabadamente con 

todas las leyes aplicables en materia de corrupción, lavado de dinero, terrorismo, sanciones 

económicas y boicots, inclusive, entre otras, la Ley 155-17. Además, se comprometen a no recibir, 
transferir, retener, utilizar u ocultar fondos provenientes de una actividad delictiva, o contratar o 

de cualquier otra manera negociar con una "persona designada", es decir, una persona o entidad 
cuyo nombre este incluido en alguna de las listas emitidas por las autoridades internacionalmente 
por estar involucrada en lavado de dinero, terrorismo o narcotráfico o por haber violado embargos 

económicos o de armas. 
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PARTE indemnizará y mantendrá en paz y a salvo a la otra PARTE de cualquier daño de 
cualquier naturaleza causada por el incumplimiento de cualquiera de las declaraciones y 
manifestaciones u obligaciones contenidas en la presente clausula. Cualquier violación a las 
declaraciones u manifestaciones anteriores será considerada como una causal de 

terminación del presente Acuerdo. 

CLÁUSULA XXIV- OBLIGACIONES DEL CONSORCIO EN CUANTO A LA CONTRATACION LABORAL 

El CONSORCIO se compromete a emplear todos los obreros y personal calificado que estime 
conveniente tanto nacional como extranjero, así como la determinación de los valores a pagar al 
personal que contrate por concepto de mano de obra; quedando expresamente establecido que 
las obligaciones relativas a las disposiciones consagradas en toda la legislación panameña, 
incluyendo pero sin limitarse, a las de la Seguridad Social, Ministerio de Trabajo y Desarrollo 
Laboral, Dirección General de Ingresos, Sindicato Único de Trabajadores de la Construcción, así 
como cualquier otra dependencia pública y/o privada, en consecuencia las obligaciones en materia 
laboral corren por cuenta y están bajo la exclusiva responsabilidad del Consorcio, al amparo de sus 
políticas de aplicación, conforme Anexo 4 del presente Acuerdo, todo ello al tenor de la legislación 
laboral aplicable, vigentes. Cada una de las PARTES se compromete de manera individual a 
presentar previo a la formación del presente Acuerdo de CONSORCIO, así como durante y después 
de su formación, una relación del personal a contratar con sus generales, así como los registros y 
certificaciones oficiales emanadas de las autoridades u órganos competentes conforme la 
legislación aplicable para el caso del personal extranjero a contratarse para la ejecución del 
PROYECTO objeto del presente Acuerdo; y cuantas inscripciones y registros sean requeridos de 
lugar, debiendo ser siempre todas las inscripción y registros de manera oficial. 

El CONSORCIO se compromete a seguir los lineamientos de seguridad industrial planteados por EL 
CLIENTE y por la Convención Colectiva CAPAC-SUNTRACS, siendo responsabilidad del CONSORCIO 
suministrar a su personal la dotación de seguridad básica como son cascos, chalecos, botas, 
guantes y lentes y uniformes. 

En tal virtud el CONSORCIO asumirá completa responsabilidad por el personal que utilice para 
llenar las obligaciones que le corresponden, y por tanto queda a su cargo el pago de dicho 
personal, de sus remuneraciones, derechos adquiridos, prestaciones laborales e indemnizaciones 
que puedan corresponderles, de conformidad con la legislación laboral vigente; todo el personal 
contratado deberá estar debidamente capacitado y entrenado para la ejecución de sus labores. En 
consecuencia el CONSORCIO declara que cumplirá a su cargo y costo con todas las leyes de 
trabajo, seguridad social, accidentes de trabajo y cualquier otra ley que proteja al personal a 
emplearse en la ejecución de la obra objeto del presente Acuerdo, en consecuencia, suscribirá y 
mantendrá en vigor, a su cargo y costo, las pólizas de seguro social y contra accidentes del 
personal que laborará en la obra, de conformidad con las leyes en vigencia sobre la materia, como 
de responsabilidad civil.-

CLAUSULA XXV-FUERZA MAYOR 

19 
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· En consecuencia, ninguna de las PARTES podrá invocar a su favor y frente a la otra un caso de 
fuerza mayor para justificar un incumplimiento de sus obligaciones, más allá de los límites 
en los que este caso de fuerza mayor haya sido aceptado o reconocido como tal por el 
CLIENTE o mediante el procedimiento de resolución de controversias del CONTRATO. 

Y para que conste, y en prueba de conformidad, firman el presente Acuerdo en tres ejemplares, en 
sus veinte hojas escritas a computadora, y a un sólo efecto, en la ciudad de Panamá, República de 
Panamá, a los Treinta y un (31) días del mes de octubre del afio dos mil veintidós (2022). 

Por Transeq S.A.: Por lngeriria Estrella S.A. : 

7~~ 
~ ~ ?os ... \s--zo 

!.;:: "' '':'-::; : · : :.:, •·'-' RLC:I'IS \JELa.sco c., Notana Pública Duoc!ecima del Circuito 
<:lE> :ó. Pr~· .. ilL 1a ll rc.r .... ólla, con Cédula ~e 'd~;nt1dad No. 8·250-338. 

CERTIFICO: 

1 1 ENE 2023 

Testigos 
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La suscrita, UCDA. GIOVANNA UBETH SANTOS AL VEO, 
Notaria Pública Cuarta del Circuito de Panamá, con Cédula 

cb lderüidad Personal No. 8-7"12-599. 

C!EFI.'Hf!CO: Que este documento es copia de copia de 

Panamá,--·~-..,.---~-·---.--
J 
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REPUJBLiCA DE PANAMA 
TRIUUI'IAL ELECTORAl. 

Rafael Jose 
Sahonge Vilar 

Yo, LIC. RAÚL IV ÁN CASTILLO SANJUR, 
Notario Público Sexto del Circuito de Panamá, con C.~dula 

No. 4-157-725, 

CERTIFICO: 
Que he cotejado detenida y minuciosamente esta copia 
fotostática con su migin,,] que se me presentó y la he 
~·nconlrado en su tndll cnnfornw. 

d O S MAR 
~mamá, - -+1-------/--6·-- -­
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No27569 Gacela Ollclal Oigflll l. mlérwt&a 02 de ;üio de 2014 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

DECRETO-~~ N.• /,P~­
De 1 dcr _ 2014 

Que nombm a los Ministros(u) 1 Vimninistros(a.s) de Estado 

EL PRESIDENTE DE LA REMLICA 
en uso de sus faculllldes co1151itucionales. 

DECRETA: 

Articulo l. Nómbrese A las ~i¡uicntcs personas para oc:upar b c:argos ele MiiÜ$tiO{as) de 
Estado: 

Álvaro Arllonio Alcm4n Helly 

1.\.lilton Henriqucz Sasso 

lsobcl de Saint Millo de Al'VIImllo 

Dulcidio José de ka Owudia 

!lllan:ela Pan:dcs Slowhas de: Vl\squl:z 

Mclitón Alejandro Anocha 

F l'llllcisco Javier T ll'lricnte 

Luis Ernesto Cllllcs 

Mmio Enñque Ecc:belecu ÁlviiiC'Z 

Aldbi:u!es Voisquez Velllsquc:z 

Robetco Ram6n Roy Com:a 

Rodolfo Sanüo¡o Aguilera Fl'liiii:C!clü 

1\ollaiatn de Colñene 

1\tialstn de Rdacloaa 
E1taillns 

Mlaátro de Eeooomla y 
i'llu&awll 

MiUtn de u-t6a 

MUU.,. de Coaaen:io e 
la d.,.... 

Mlalsln de Salad 

MIDlltn de Obra Púlllicu 

1\llailtre de T ... ttaja y 

0........00 LabctnJ 

Mlabtn 11& DcArrvllo 
Agropecario 

Mlabn de Vlvleada y 
Ol"deum.icllte Tcrriecuial 

Mbaistn de DesarrvUo Social 

Miaistn pan ,\suatos dd 
Caul 

MlalatR de Seprldad Pliblica 

Articulo 2. Nómbrese n las siguimles pcrsoou para oc:tiJIII' los cargos de 
Viuministtc(as) de Estado: 

Augusto Rmnón Arosemeno Moreno Vicaaiaitln de la Praideacia 

l 
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Mmia Luisa Roancro 

Irene Gllllcgo 

Luis Mipl Hinapié C;ua) 

lván Alcxei Zarak Arias 

Eyda Isabel Varela de Chiochilla 

Carlos StDJTS4nchez 

Maria Castro Ponillo de Tejeira 

NéstorOonzález 

Monucl Cirimaldo 

Miguel Anlonio Mayo DI Bello 

Maricltll Juén 

Zulphy Zaday SanLDIIIIIrfa Ciucnao 

E:ltcban Antonio Oiróa Dfaz 

Jorge Lui.5 Oonmlc:lBanios 

Zulcma del CllmlC1l S~ Mcnoui 

Rogelio Dolllldlo 

Vh:emia&cra de Goblerao 

VlceaúDbtN de Alwll&os 

ladfp•u 

Vkemial.ttnt de Rdadoaes 
Exh!rara 

Vicclaúlblna ele Eco•omla 

VICCIIIIalslni de Fülaazu 

Vlcoliaidn Acadéaica de 
Ed.ad6• 

V"'1«111fai:stn AdmilliRndva 
ele Edt~C~~Clb 

VJcau.btto de lathatriu y 
Co1aerdo 

VlcnaiDbtro ele Salud 

Vlcnailülln de Obr.u 
Pültlicaa 

Vlculialtlra ele Trabajo y 
DaarroU. Labonl 

Vlccaaiabtro de Daarrollo 
Apopecurio 

Vlceaúabtro de VMcnda 

Viccadlllsan de Dtsarrelle 
Sodal 

Vlcaalabtnt de Scpricbd 
PábUca 

Articulo 3. El pmcnte Decreto Ejcaatiw cmmr4u n:zjr a panir de la lOma de posesión dd 
cargo. 

COMUNjQUESE Y CÚI\IPUSE. 

Dado m la ciudad de Panamá. a los / cUu del mes de~~ aAo llo! mil c:a&on:e 
l2014). .,--- -· 

L? 
JUAN CARLOS )AREU R. 

Prnidcnte de Jo Rcpüblíca 

• 
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AÑO LXXV PANAMA, REP.UBLICA DE PANAMA, LUNES 31 DE JULIO DE 1978 No. 18.63 

CONTENIDO 

CON"SEJO NACIONAL DE LEGISLACION 

Ley No-; · ~s de 30 de junio de ,1978, por la cual se 
reorganiza el' Ministerio' de Obras Públicas. 

A VISOS Y EDICTOS 

CONSEJO NACI OMAL DE 
UGISlACION 

REORGANIZASE EL MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS. 

LEY No. 35 
{De 30 de Jumu de 1978) 

Por la cual SE reorganiza e! Mhñsterio de Obras 
Públicas 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACION 

DECRETA: 

ARTICULO 1.~ El Organo Ejecutivo, por 
cond.ucto del ·Ministerio de Obras Públicas 
tendrá la ·misión de llevar a cabo ios programas e 
implanta-r la poJítica de construcción y 
mantenimiento de las obras públicas de la 
Nación. 

AR-TICULO 2.- El concepto de- Ob:ras 
Públicas tal como se utiliza en est~ Ley, aplicado 
con exclusividad al Mllristerio de Obras PúbliC$, 
comprec-de los bi~nes nacionales, tales como 
fuentes de materiales de construcciones, 
c.~rr.eteras, calles, puentes, edificios o 
construcciones de -cualquiel' clase que por Ley o 
por disposiciÓI!. del Organo Ejecutivo le sean 
adscritC)s para el cumplimiento de sus objetivos. 

• A_RTICULO 3.- El Ministerio de Obras 
Públicas, para la atención de los asuntos de sú 
competencia, t-endrá las siguientes f-.mciones: 

a) Ejercer la administración, supervisión e 
inspección y control de las obtas públicas, para 
su debida construcción o mantenimiento, ~ 
el caso; 

· b.} Ejecutar los progYamas que le encomiende 
el Organo Ejecutivo sobre investigaciones ... 
lUlálisis de las obras públicas en relación a su u.sO 
}1 necesidades futuras, así como proyectar la 
política y programas de acción ajustados a los 
planes globales del Estado. 

e} Dictar las normas técnicas y diseño y 
construcción de calles, carreteras y ;Juentes y 

revisar para aprobar o improbar los planos y 
especificaciones pa1·a la constru(..'Ción o 
reconstr..1cción. de tales obra.s-; 

d} Es tab!ecer las norma.., del transporte 
vehicular terrestre en C'..l:tU'lto a pesas y 
dimensiones parn ,eJ' debido uso y eonsenración 
de .las vías de circulación pública; 

e) Efectuar los levantamientos cartog-x.iñcos: 
naciomtl€5, establ~er las normas técnicas en esta .. 
maieria y cuorrlinar las labores eartcJgráñcas con 
las otras dep-endéndas del Estado que i'ecl]za'l'.l 
trabajos d~ <:artografia espe{!ializados; 

f) C:oordinar las políticas, planes, programas y 
u.c:ciones del Mi.ci.sterio con los otros ministerios 
y e.'lti:iades del sector público, ·tJinculados a las 
obras públicas; 

g} Rendir cuentas de su adnunistrac.ión 
financiera y patrirnor.tial, conforme a las leyes y 
nmmas que regulan el sistema de contabilidad, 
plaráficación y prEllupuesto de la administración · 
pública; 

h) Atender la admini.sttaeiórt de los r~m:sos 
humanos, finanCiao-s y materiales a,sigp.ados p<>..!.a 
la re~zación de los p:rog:r~ &. su ca:rgo y sus 
necesidades de funciorumúento dentro de los 
presupuestos aprobarlos y las no~mas generales 
que rigen la adl:ninisnac1ón pública; 

i} 'prpniovet la xecopilación., procesami~to y 
sistematización de ciatos ref.~rentes a· las obras 
públicas y cooperar en las labores censal~ ·o 
estadísticas nacionales o sectoriales · en las 
materias de su competencia; 

j) Asesorar y otorgar apoyo al sector privado 
pare su mejor pruticipación en la ej~ución de 
politicas, planes y programas de responsabilidad 
intersectorial; 

k) Elaborar y presentar los informes, 
balances, estados peiiooic-os de situación, ~tvance 
y ~endimient~ de sus p.rogzan:;:as y presupue,stos, 
as1 como las memorias annale>l o inform'.'!s que 
sean :requeridos pm el Organo Ejec_uti:vo y 
Legislativo y las en:.: dades regulares _de los 
respectivos sistemas; 

l) Participar en la confección y celebración de 
tratados, convenios, conferencias y e'\l·entos 
internacionales de su competencia; 

m) Tener relaciones con organismos 
internacionales o extranjeros afines, en cuanto 
tales relaciones promuevan el cumplimiento de 
sus propios fines. Deberá coordinar esta función 
con el Miiristerio de Re!adones Exteriores; 
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GACETA O·FICIAL 
ORGA.NO DEL ESTADO 

DIRECTOR 

HUMBERTO SPADAFORA P. 

OFICJNA: 

f.iiltcn IW!OI'ttcián, S.A.,. v~a -r.e~ e ~.(\'\Ita 
Herin<lM}. Tel.éll>ao' _61·78~ ~ P01czl &4 
p~-9-A ~Wica 11.: Paam . 

A VISOS Y EDICTOS Y OTRAS PUBtlCACIONF.S 
~edón Ger:en:l ele ~ 

Pu. SacripóCIIII!S ._. alll Adali;I:!DinlCiC.. 

SUScruPCIONF.'> 

M;,.,;...,., 6 -.....:&a b a,pi!Yca: B/.18-00 
&.el Exe.dor B/.18.QO 

Ua dio éllla Bepáillkn: B/.36.00 
En él Es12riot~ 81.36.00 

TODO PAGO ADELA.l'fi' AD0 
'liilmri:o wdto: B/.0.25 Sdlidblle er;o la Olciaa d! VentA e 

ha~ Ol!idalell. A...aid& boy ~~u. 

n) Dictar los reglamentos que sean necesarios 
para el cumplimiento ele sus fines; y 

o) Cumplir cualquier otro cometido que se le 
atribUY,a _para el cumplimiento de los ñnes del 
Estado. 

ARTICULO 4.- Orgánicameilte el Ministerio 
de O b~ Públicas estará integrado por el 
lvlinistro y V:tc!!lllinistr.o, y por los organismos de 
Consulta, ~e Aseso~. los Nacionales de 
Dirección y Su,petvisión; los Provinciales y 
Regionales de D~ión y Ejecución; y por cada 
uno de los ne_p-artamentos y Secciones que 
determine la presente Ley o que sean 
establecidós posteriormente- por necesidades del 
servicio. 

ARTICULO 5.- La dirección del Ministerio 
corresponde al Ministro y al Viceministro del 
Ministerio de Obras Públicas. 

ARTICULO 6.- Los Organismos Consultivos 
estarán formados por la Junta Técnica de 
Ing~ería y Axquit~tw:a, la Jun~ Profesionai y 
la Comisión de Eq\.~po y por aquellos que sean 
c~dos en. el futuro. 

ARTICU-LO 7.- Los Organismos de Asesoría 
e:starán formados po.r el Departamento de 
Planificación. el Departamento Jurídico, el 
Departamento de Auditoría y el Departamento 
de Wormación y Relaciones Públicas y por 
aquellos que &ean creados en el futuro. 

ARTICULO 8.- L.os Organismos Nacio-nales 
de Dirección y Super.risión están fotmados por 
la División Técnica de Ingeniería y la Dil-isión 
Técnie.a de Administración. La División 'Técnica 
de Ingeniei:ía está integrada por ia Direcd&r. 'iie 
Mantenimiento Vial, la Direeción de Equipo y 
Talleres, la Dirección Iudu.strial, la Dirección de 

l Carretera Pana.J"'llericw..a, la Dirección de 
~oyectos Especiales, la Dirección del ~s~tuto 
Geografico Nacional "Tommy ~uru:dis • la 
Direcdón de Uiseñ06 e Inspecclones y por 
aquellos que sew creados en e~ futuro. 

La División Técnica de A.dministl:ación está 
integrada por el Dep~~t:o de Personal, el 
Departamento de SerVICIOS General~s, el 
Departamento de Compras, el Departamem:.o de 
Equ)po y Alm,acenes, el Departartl':n.t? de 
~as, el Departamento de Contabilio.ad y 
por aquellos que sean creados en el futuro. 

ARTICULO 9.- Los Organismos Provinciales, 
Relrionales o Especiales de Ejecución están 
for~ados por la Dirección Pro~c:iaJ. de ~á, 
la Dirección Provincial de Danen, la Du-ecc1on 
ftrovincial de Chiriquí. la Dirección Provincial de 
Bocas del Toro, la Dirección Provincial de 
Vernguas, la Dirección Provincial de Colón y la 
Comarca de San Bias, la Dirección Ptovincial ·de 
Los Santos la Dirección Provincial de Herrer-a, la 
Dirección 'Provincial de Coclé, la Dirección 
Metropolitana de Calles y Drenajes Pluvial,ea, la 
Dirección Metro¡;·olitana de Edificios Públi~os y 
}a Direc<:ión dcl. Fe·i.'iocanil de Chiriquí-MOP y 
pvr aquellos que sean creados en el futuro. 

ARTICULO 10.- Quedan derogadas todas las 
disposiciones legales contrarias a la presente ley 
y en especial la Ley 84 de lo. de julio de 1941, 
el Decreto 864 de 8 de enero de 1946, el 
D~eto Ley 18 de 6. de mayo de 1947, el 
Decreto Ley 8 de 6 de mayo de 1954, el Decreto 
5 de 19 de enero de 1955, la Ley 7 de 27 de 
enero de 1956, la Ley 13 de 24 de enero de 
1958, el Decreto 460 d-e 5 de diciembre de 
1959, la Ley 6 de 25 de e-nero de 1967 y el 
Decreto. 14 de 22 de enero de 1969. 

ARTICULO 11,- Esta Ley come~ará a regir a 
partir·de su promulgación. 

CO:MUNIQlJESE Y PUBLIQUESE.-

Dada en la ciudad de Panamá, a los 30 días 
del mes de Junio de mil novecientos setenta, .y 
ocho.-

DEl"'dETRIO B. LA.K..~ 
Presidente de la República 

GERARDO GONZALEZ V .• 
Vicepresidente de la República 

JOSE OCTAVIO HUERTAS 
Presidente de la Asamblea Naclonal de 

Representant~ de Corregimientos 

El Milristro de Gobierno y Justicia, 
JORGE E. CASTRO 

El Ministro de Relaciones Extericu:es 
NICOLAS GON.ZALEZ REV!LLA 

11 
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El Ministro de Racienda y Tesoro, ai., 
LUIS M. ADAMES 

El Ministro de Educación, 
ARISTIDES ROYO 

El Ministro de Obras Públicas .,.; · , .... , 
WALLACE FERGUSON 

El Ministro de Comercio e Indusrias, 
. . JULIO E. SOSA 

El Ministro de Desarrollo Agropecuario, 
. RUBEN D. PAREDES 

El Ministro de Trabajo y Bienestar 
SociaL 

ADOLFO AHUMADA 

El Ministro de Salud, 
AB;RAHAM SAlEO 

El Ministro de Vivienda, 
TOMAS G. ALTAMIRANO D. 

El Ministro de Planifi<:ación y 
Política Económica, 

NICOLAS ARDITO BARLEITA 

Comisionado de Legislación, 
MARCELINO JAEN 

Comisionado- de Legislación, 
NILSON A. ESPINO 

Comisionado de Legislación, 
MANUEL B. MORENO 

Comisionado de [,egislaci.ón. . 
. MlGUEl.t ~:PICARD AMI 

Comisionado de Legislación. 
RICARDO A. RODRIGUEZ 

Comisionado de Legislación, 
ERNESTOPEREZBALLAD.~ES 

Comisionado de Legislación. 
SERGIO PEREZ S.L\.A VEDRA 

Coniisionado de Legislación. 
CARLOS PEREZ HERRERA 

Comisionado de Legislación, 
RUBEN D. HERRERA · 

Comisionado de Legislación, 
ROLANDO MURGAS T. 

FERNANDO Mk'lFREDO JR., 
Ministro de la Pre'>idenci2 

AVISOS Y EDICTOS 

Pocgo en conccimtento cta! piD:;Ut.oo en~ qoo'be ve~ 
dide a la sociedad an&ima cmtoiii.Ülada. BO'r.EL C,CLONUL 
S .A;., por medio de la Escrttura"PifPUeaNo.l5'14l1a lO d. 
se~ re de .1973 de 1a.NOtarla Prtm11ra del C1rc:'Uito da l?<> 
nám!, el est3.bl.ee!mfent9comerc1al de ml~s.d dencml 
nado HOTEL COLONIAL, ubicado eo C~ Cuartn No., S.7 
de la cli!dad de Panam.l. 

Panam(, :as de !lellliembre ele l97~o-

.Jostl &!!onio GcnzJIJ.~ castmo 
7-AV-8~ 

L 445135 
(Primera Publicación) 

A~ 

1\>r rnedlo de la Eseñtll....-a Ili'bllca No. 7013 del '7 de 
julio de 1978, dé la Jlrofarl'll QuJiib=. del C.trcuJI;o ele· Pam­
m«, registrada el 17 ele j¡ll1ode 19?81_en la Ficha 028099, 
Rollo 1412~ Imagen 0100~ de .la Secamn·de. MlcroPelfhulá 
(Mercant11) del ~ro P!Yblblo.\ ba sido dtsUelta·:b. 5o­
e1Erllld "COMPJ.N.U: ABRD 1 S.A.. • 

L440$48 
(t!nica. Albl:lcaciCn) 

AVlSO 
.Por medio de la EscrJtun. FttblleaBo..ssos da ~-7 de 

junio de 1·978 de b. Notu!'J. Quinta del. .Cfu:ulio de- Pana­
mi., registrarla el17 da jnl:!o·de 1978'; á la Fmtla. , 0~!{045, 
Rollo 1409, Image-n Qll~ . cte laSecc!&de Micro~ 
(Mercantü) d~l Rjogistro l ljfg}1co de ?.mainf; há s!d1.1 d!oo 
suelta 1a Soo1Erl&d "FlNANCIER.A. MA.RITIMA sutsn 
S.A.,". • 

L440815 
(tfntca robl1cae1ón) 

AVISo 

Por m<a<Uc qe la E!crftun l\!buca No. 6602 de 28 de 
j~o de 19·76 de la Notuf. Quinta de~ -Cfrculto oo Pma­
mil. reg:tstraaa el17 de julio cie 19'18 _11. 'b Fiicli1 .028046• 
Roll-o 14091 !tnagen 0128~ de la. S!Ca~u de MlcNPetrcu!:l. 
(MereantB) del Registro Ftlbuco de P:lniunl, ha.'sJdo,lu .. 
sueltt la. Soci~ad "COMPAfiiA DE NAVEGACioN l"LQ,. 
RAl\iAR> S.A.". 

L440814 
(e.ú.¡;3 llUbl1ca.ci&) 

EDICTO EMPLAZATORIO NQ. 9 

La susvrita, ,Juez MunicJpaf def Distlito<!eSan Migue­
litn, !>Or medio del presente EDlOTO 

CITA Y EJ\'1Pl AZ A 

a LUIS CARLCS U:'mUNJIGA RIV.AS, ~rOn, panameño, 
casado, conductor. nacido en 4n ctudad de Panamll, el aia 
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Ley 35 

(De 30 de junio de 1978) 

"Por la cual se reorganiza el Ministerio de Obras Públicas." 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

DECRETA: 

Artículo 1. .El Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Obras Públicas 

tendrá la misión de llevar a cabo los programas e implantar la política de 

construcción y mantenimiento de las obras públicas de la Nación. 

Artículo 2. El concepto de Obras Públicas tal como se utiliza en esta Ley, 

aplicado con exclusividad al Ministerio de Obras Públicas, comprende los bienes 

nacionales, tales como fuentes de materiales de construcciones, carreteras, calles, 

puentes, edificios o construcciones de cualquier clase que por Ley o por 

disposición del Órgano Ejecutivo le sean adscritos para el cumplimiento de sus 

objetivos. 

Artículo 3. El Ministerio de Obras Públicas, para la atención de los asuntos de 

su competencia, tendrá las siguientes funciones: 

a) Ejercer la administración, supervisión e inspección y control de las 

obras públicas, para su debida construcción o mantenimiento, según 

el caso; 

b) Ejecutar los programas que le encomiende el Órgano Ejecutivo sobre 

investigaciones y análisis de las obras públicas en relación a su uso y 

necesidades futuras, así como proyectar la política y programas de 

acción ajustados a Jos planes globales del Estado. 

e) Dictar las normas técnicas y diseño y construcción de calles, 

carreteras y puentes y revisar para aprobar o improbar Jos planos y 

especificaciones para la construcción o reconstrucción de tales 

obras; 

d) Establecer las normas del transporte ve hicular terrestre en cuanto a 

pesas y dimensiones para el debido uso y conservación de las vfas 

de circulación pública; 

e) Efectuar los levantamientos cartográficos nacionales, establecer las 

normas técnicas en esta materia y coordinar las labores cartográficas 

con las otras dependencias del Estado que realizan trabajos de 

cartografía especializados; 

f) Coordinar las políticas, planes, programas y acciones del Ministerio 

con los otros ministerios y entidades del sector público, vinculados a 

las obras públicas; 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 
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g) Rendir cuentas de su administración financiera y patrimonial, 

conforme a las leyes y normas que regulan el sistema de 

contabilidad, planificación y presupuesto de la administración pública; 

h) Atender la administración de los recursos humanos, financieros y 

materiales asignados para la realización de los programas a su cargo 

y sus necesidades de funcionamiento dentro de los presupuestos 

aprobados y las normas generales que rigen la administración 

pública; 

i) Promover la recopilación, procesamiento y sistematización de datos 

referentes a las obras públicas y cooperar en las labores censales o 

estadísticas nacionales o sectoriales en las materias de su 

competencia; 

j) Asesorar y otorgar apoyo al sector privado para su mejor 

participación en la ejecución de políticas, planes y programas de 

responsabilidad intersectorial; 

k) Elaborar y presentar los informes, balances, estados periódicos de 

situación, avance y rendimiento de sus programas y presupuestos, 

así como las memorias anuales o informes que sean requeridos por 

el Órgano Ejecutivo y Legislativo y las entidades regulares de los 

respectivos sistemas; 

1) Participar en la confección y celebración de tratados, convenios, 

conferencias y eventos internacionales de su competencia; 

m) Tener relaciones con organismos internacionales o extranjeros 

afines, en cuanto tales relaciones promuevan el cumplimiento de sus 

propios fines. Deberá coordinar esta función con el Ministerio de 

Relaciones Exteriores; 

n) Dictar los reglamentos que sean necesarios para el cumplimiento de 

sus fines; y 

o) Cumplir cualquier otro cometido que se le atribuya para el 

cumplimiento de los fines del Estado. 

Artículo 4. Orgánicamente el Ministerio de Obras Públicas estará integrado por 

el Ministro y Viceministro, y por los organismos de Consulta, de Asesoría, los 

Nacionales de Dirección y Supervisión; los Provinciales y Regionales de Dirección 

y Ejecución; y por cada uno de los Departamentos y Secciones que determine la 

presente Ley o que sean establecidos posteriormente por necesidades del 

servicio. 

Artículo 5. La dirección del Ministerio corresponde al Ministro y al Viceministro 

del Ministerio de Obras Públicas. 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 
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Artículo 6. Los Organismos Consultivos estarán formados por la Junta Técnica 

de Ingeniería y Arquitectura, la Junta Profesional y la Comisión de Equipo y por 

aquellos que sean creados en el futuro. 

Artículo 7. Los Organismos de Asesoría estarán formados por el Departamento 

de Planificación, el Departamento Jurídico, el Departamento de Auditoría y el 

Departamento de Información y Relaciones Públicas y por aquellos que sean 

creados en el futuro. 

Artículo 8. Los Organismos Nacionales de Dirección y Supervisión están 

formados por la División Técnica de Ingeniería y la División Técnica de 

Administración. La División Técnica de Ingeniería está integrada por la Dirección 

de Mantenimiento Vial, la Dirección de Equipo y Talleres, la Dirección Industrial, la 

Dirección de la Carretera Panamericana, la Dirección de Proyectos Especiales, la 

Dirección del Instituto Geográfico Nacional "Tommy Guardia", la Dirección de 

Diseños e Inspecciones y por aquellos que sean creados en el futuro . 

La División Técnica de Administración está integrada por el Departamento 

de Personal, el Departamento de Servicios Generales, el Departamento de 

Compras, el Departamento de Equipo y Almacenes, el Departamento de Finanzas, 

el Departamento de Contabilidad y por aquellos que sean creados en el futuro. 

Artículo 9. Los Organismos Provinciales, Regionales o Especiales de Ejecución 

están formados por la Dirección Provincial de Panamá, la Dirección Provincial de 

Darién, la Dirección Provincial de Chiriquí, la Dirección Provincial de Bocas del 

Toro, la Dirección Provincial de Veraguas, la Dirección Provincial de Colón y la 

Comarca de San Bias, la Dirección Provincial de Los Santos, la Dirección 

Provincial de Herrera, la Dirección Provincial de Coclé, la Dirección Metropolitana 

de Calles y Drenajes Pluviales, la Dirección Metropolitana de Edificios Públicos y 

la Dirección del Ferrocarril de Chiriquf-MOP y por aquellos que sean creados en el 

futuro. 

Artículo 10. Quedan derogadas todas las disposiciones legales contraria a la 

presente Ley, y en especial la Ley 84 de 1° de julio de 1941, el Decreto 864de 8 

de enero de 1946, el Decreto Ley 18 de 6 de mayo de 1947, el Decreto Ley 8 de 6 

de mayo de 1954, el Decreto 5 de 19 de enero de 1955, la Ley 7 de 27 de enero 

de 1956, la Ley 13 de 24 de enero de 1958, el Decreto 460 de 5 de diciembre de 

1959, la Ley 6 de 25 de enero de 1967 y el Decreto 14 de 22 de enero de 1969. 

Artículo 11. Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación . 

COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE: 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 
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Dada en la ciudad de Panamá, a los 30 días del mes de junio de 1978. 

DEMETRIO B. LAKAS 
Presidente de la República 

GERARDO GONZÁLEZ V. 
Vicepresidente de la República 

JOSÉ OCTAVIO HUERTAS 
Presidente de la Asamblea Nacional 

de Representantes de Corregimientos 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 
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REPÚBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

.~. '- S OBR~S .-

"Por medio de la cual se realiza delegación al licenciado IBRAIN ENRIQUE 
VAL DERRAMA AL VENDAS, con cédula de identidad personal 8-725-11 00" 

El Ministro de Obras Públicas, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley No. 11 de 27 de abril de 2006, se reformó la Ley No. 35 de 30 
de junio de 1978, que reorganiza el Ministerio de Obras Públicas y la Ley No. 94 de 
1973, sobre contribución por valorización y dicta otra disposición. 

Que el Artículo No. 4 de la Ley 35 de 30 de junio de 1978, reformada por la Ley No. 
11 de 27 de abril de 2006, señala que "orgánicamente el Ministerio de Obras 
. .>úblicas estará integrado por el Ministro y Viceministro y contará en su estructura 
organizativa y funcional con las unidades administrativas que sean necesarias para 
lograr los objetivos y fines institucionales". 

Que el Reglamento Interno del Ministerio de Obras Públicas aprobado por 
Resolución No . 187-05 de 6 de mayo de 2005, en su Artículo No. 8 señala que "El 
Ministro en su condición de autoridad nominadora es el responsable de la 
conducción técnica y administrativa de la institución y delegará en las unidades 
administrativas de mando superior las funciones de dirección que correspondan a 
los objetivos institucionales de conformidad con la Ley". 

Que el Texto Unico d lél Ley 41 de 1 de julio de 1998, General de Ambient de la 
F~t .. pt1b!ica el e Panamá, que comprende !as reformas aprobad a~ por la Ley 18 de 
:2003. la l_ey 44 de 2006, la Ley 65 de 201 O y la Ley 8 de 201 5. establece los 
principios y normas básicas para la protección, conservación y recuperación del 
ambiente, pro1Tl11VIendo el uso sostenible de los recursos naturales. 

Que el articulo 7 de la Ley General de Ambiente señala que ias "actividades, obras 
o proyectos, públicos o privados, que por su naturaleza, características, efectos, 
ubicación o recursos pueden generar riesgo ambiental requerirán de un estudio de 
impacto ambiental previo al inicio de su ejecución de acuerdo con la reglamentación 
de la presente Ley. Estas actividades, obras o proyectos deberán someterse a un 
proceso de evaluación de impacto ambiental, incluyendo aquellos que se realicen 
en la cuenca del Canal y Comarcas Indígenas". 

Que el artículo 8 de citada Ley, establece "sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo anterior, las actividades, obras o proyectos públicos o privados que por su 
naturaleza , características , efectos, ubicación o recursos y con base en los criterios 
de protección ambiental pueden generar riesgos ambientales bajo o moderados, 
esto E~S; que generen impactos ambientales negativos no significativos y que no 
conlleven riesgos ambientales negativos, previo a su ejecución, podrt·m optar por 
Guías de Buenas Prácticéls Ambientales por el Ministerio de Ambiente. El Contenido 
de estas Guías no podrá ser menor de: lo que actualmente se contempla para las 
actividades, obras o proyectos ele bajo impacto". 

Que el artículo 2, punto 44 de la referida Ley establece el conceptos de las Guías 
de Buenas Práct1cas Ambientales señalando que un "conjunto de herramientas que 
incorporan las variables ambientales y sociales complementarias a las regulaciones 
ambientales vigentes estableciendo acciones de prevención, mitigación, corrección 
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o compensación Y que minimicen daños ambientales que los promotores Y un 
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proyecto, obra o actividad de desarrollo implementen a fin de garantiz~).~q ' 1 
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protección y prevención de daños en los factores ambientales" . \ ·J7o'0f:-osR~'>-~;) 

Que el artículo ~1 del Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, crea el Sistema 
Nacional de Areas Protegidas, conformado por todas las áreas protegidas 
legalmente establecidas o que se establezcan por leyes, decretos, resoluciones, 
acuerdos municipales o convenios internacionales ratificados por la República de 
Pan3má. 

Que la Resolución DM-007 4-2021 de 18 de febrero de 2021 , por la cual se aprueba 
y adopta el procedimiento para el trámite de solicitudes de viabilidad de proyectos, 
obras o actividades a desarrollarse en las áreas protegidas que forman parte del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) que requieran estudio de impacto 
ambiental y se dictan otras disposiciones" . 

Que mediante Resolución 079 de 16 de julio de 2019, se le delega al licenciado 
lbraín Valderrama algunas funciones relacionadas con el tema ambiental, que 
requieren ser ampliadas . 

Que el literal b del artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 35 de 4 de marzo de 2008, 
Por el cual se aprueba la Estructura Organizativa del Ministerio de Obras Públicas" 

establece que, la representación legal del Ministerio la ejerce el Ministro. 

Que en virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Delegar al licenciado IBRAIN ENRIQUE VALDERRAMA ALVENDAS, 
con cédula de identidad personal No. 8-725-1100, Secretario General , para que en 
nombre y representación del Ministerio de Obras Públicas, suscriba el memorial de 
adopción de las Guías de Buenas Prácticas Ambientales (GBPA) para el 
Mejoramiento , Rehab-ilitación y Mantenimiento de carretas , incluyendo Puentes, así 
como la Construcción y Mantenimiento de Ciclo Vías, Pasos Peatonales Elevados 
Vehiculares y Peatonales, ubicados en la servidumbre vial e intervenida y firme la 
Declaración Jurada para la entrega de las mismas; así como suscriba cualquier otra 
documentación que se requiera para la entrega de instrumentos ambientales 
relacionadas con las GBPA. 

SEGUNDO: Delegar al licenciado IBRAIN ENRIQUE VALDERRAMA ALVENDAS, 
con cédula de identidad personal No. 8-725-1100, Secretario General, para que en 
nombre y representación del Ministerio de Obras Públicas , suscriba la solicitud de 
viabilidad de proyectos, obras o actividades a desarrollarse dentro del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), que requieran de Estudio de Impacto 
Ambiental y suscriba cualquier otra documentación que se requiera para la entrega 
de instrumentos ambientales relacionadas con el SINAP, incluyendo la facultad para 
notificarse de la resolución final. 

TERCERO: Delegar al licenciado IBRAIN ENRIQUE VALDERRAMA ALVENDAS, 
con cédula de identidad personal No. 8-725-1100 , Secretario General, para suscribir 
toda la ihformación que se requiera para la entrega de instrumentos de Gestión 
Ambiental, trámites y seguimiento ambiental. 

CUARTO: Mantener la delegación de temas ambientales establecida en la 
Resolución 079 de 16 de julio de 2019. 

QUINTO: Remitir copia autenticada de la presente Resolución a la Oficina de 
Control Fiscal de la Contraloria General de la República , en el Ministerio de Obras 
Públicas y a todas las Direcciones y/o Departamentos del mismo y al Ministerio de 
Ambiente . 
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SEXTO: Esta Resolución empieza a regir a partir del día su firma. (,; i};-'.f.i' *¡ 
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FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 11 de 27 de abril de 2006, se ref~ : la_ ~ ./>v~~ . 
Ley No. 35 de 30 de junio de 1978, Decreto Ejecutivo No. 35 de 4 de marzo de 2-6§~JBRP.s. ~-
y Reglamento Interno del Ministerio de Obras Públicas aprobado por Resolución No. 
187-05 de 6 de mayo de 2005, Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, 
Resolución DM-0074-2021 de 18 de febrero de 2021 . 

Dado en la ciudad de Panamá, a los '- ~ ..2 (;\,('e_., 
,.. } (( u<'c) de dos mil veintiuno (2021 ). 

(1~ días del mes de 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

A las 
d H ~t ,,,(.,_ ( / \ '] ________ , _ _ ,_·- - --e oy___ . 
de Dos Mil -!......1 ' ,_ 1 _ _ _ (20..:ll..) 
Notifico a ~'1 i!_i_!_!_ __!__L.I..:.LJ.J._!J J..!...t ~ -:_ ___ _ 

el contenido de la Hesolul or1 # __ ;, 1 que antPcede 
: - /~44(:.,;.- ~ 

La parte t\loti 1 ·. d . 

1 
__ L, r , 

El funuona 10 <N l\fo t1 f1< 
1 



Yo, LIC. RAÚL IV ÁN CASTILLO SANJUR, 
Notario Público Sexto del Circuito de Panamá, con Cédula 

No. 4-157-725, 

CERTIFICO: 
Que he cotejado detenida )' minuciosamente esta copia 
fotostática con su original que se me presentó y la he 
encontrado en su todo n1ntorme. 

0 5 MAR 2024 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- CiOfllr:RNO NACIONAL -

Panamá, 11 de marzo de 2024 

Su Excelencia 
M ilciades Concepción 
Ministerio de Ambiente 
Ciudad 

Su Excelencia: 

SG-OPE-214-2024 

Sirva la presente para hacerle entrega del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría 111, correspondiente 
al proyecto denominado: "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE 
CARRETERA QUEBRADA ANCHA- MARÍA CHIQUITA (TRAMO #1 QUEBRADA ANCHA- SIERRA 
LLORONA)" a desarrollarse en los corregimientos de Limón y Puerto Pilón, distritos de Colón, Provincia 
de Colón, cuyo promotor es el Ministerio de Obras Públicas (MOP), para que sea sometido al proceso 
de Evaluación de Impacto Ambiental de acuerdo al Decreto Ejecutivo 1 del 01 de marzo de 2023. 

En adición, a lo antes indicado, informamos que: 
1. El documento consta de 14 capítulos, tal como lo dispone el Decreto antes mencionado; con un 
total de 1241 páginas. 
2. Este EsiA fue preparado por la empresa consultora ITS Holding Services S.A., con número de 
registro: IRC-006-14, cuyo representante legal es ellng. Jorge Lee, y los siguientes consultores: 

• Jorge Lee: IRC-034-2001 
• Gladys Barrios: IRC-070-2007 
• Aneth Mendieta: IRC-080-2019 
• Jorge Mosquera: IRC-018-2007 
• José Rincón: IRC-042-2020 
• Xiomara Roaríguez IRC-011-2001 
• Alvaro Brizuela IRC-035-2003 
• Yariela Zeballos IRC-063-07 

3. La página Web del MOP es www.mop.gob.pa; central telefónica 507-9400, dirección actual es 
Paseo Andrews, Albrook- Edificios No 810 y 811 . 
4. Las notificaciones deseamos recibirlas en el Despacho de la Secretaría General del MOP. 

Adjunto a la presente, se incluye un (1) ejemplar original impreso y dos (2) copias digitales (USB), del 
Estudio de Impacto Ambiental en mención, y los siguientes documentos: 

• Original de Paz y Salvo vigente a nombre del MOP 
• Recibo de pago al Ministerio de Ambiente N°74335 a nombre del MOP, en concepto de Evaluación 
de Impacto Ambiental. 
• Copia de cédula de identidad personal notariada de S.E. Rafael Sabonge, Ministro de Obras 
Públicas. 
• Copia de cédula de identidad personal notariada del Licdo. lbrain Valderrama, Secretario General. 

Quedamos a su disposición para cualquier consulta adicional que requiera. 

e: 

LIC. ZULEIKA lNÉ CARRERA YEE 
Notaria PubUl·a Sexta 

Primera Suplente 
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